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Aunque Carlos Hoyos no necesita presentación en el mundo de los 
seguros de caución o fianzas, es oportuno que esta obra suya venga prece- 
dida de algunas palabras, ajenas a su propia introducción, que acrediten 
-aunque sea parcialmente- sin sonrojo sus méritos profesionales y esbo- 
ce algunas de sus cualidades humanas. 

Carlos Hoyos se incorporó al departamento de seguros de caución 
de MAPFRE en el año 1978 y desde entonces ha desarrollado su carre- 
ra profesional de forma rectilínea durante estos casi treinta años en este 
campo en el que ha alcanzado una brillante proyección tanto nacional 
como internacional, acompañando -como uno de los artífices- el éxito 
de la entidad MAPFRE CAUCIÓN Y CRÉDITO, especializada en estos 
seguros, en la que ha ido ocupando diversas responsabilidades, incluidas 
las de Director General y Consejero de la compañía. 

Su entusiasmo por este ramo le ha llevado ademis a una intensa acción 
internacional a través de instituciones como la Cámara Internacional de 
Comercio, con la que colaboró activamente en la elaboración y difusión 
mundial de las Reglas Uniformes para Fianzas Contractuales que dicho 
organismo ha venido propugnando en el comercio internacional. También 
en la PASA (Panamerican Surety Association) y en la ICISA (Internacional 
Credit Insurance & Surety Association) en las que ha sido Presidente de 
diversos Comités y miembro activo en sus reuniones. Asimismo, se ha con- 
vertido en un ponente y articulista internaciona1 de reconocido prestigio 
en los seminarios, reuniones y revistas en los que se trataba de divulgar los 
conocimientos de este seguro tanto en América Latina como en los países 
con fuerte potencial de desarrollo como China. 

La colaboraci6n de Carlos Hoyos con FUNDACION MAPFRE viene 
de antiguo. Fue el primer profesor de la asignatura sobre el Seguro de 
Caución en la Facultad de Ciencias del Seguro, Jurídicas y de la Empresa 



de la Universidad Pontificia de Salamanca promovida por esta Fundación. 
No debe extrañar que cuando la Fundación quiso introducir entre sus 
cursos on-line uno sobre el Seguro de Caución, pensara en este autor para 
llevar adelante ese proyecto. De ese curso nace hoy este libro, que será 
especialmente útil a todos los alumnos que cursen esta materia, ya que en 
él encontrarán un magnífico soporte y complemento. 

El texto que aquí se presenta refleja en suma los conocimientos y expe- 
riencia adquiridos por Carlos Hoyos a lo largo de su dilatada vida profe- 
sional desde un punto de vista práctico y los relaciona con los de otros 
autores, de forma complementaria y permite, de alguna manera, cerrar un 
hueco importante -el de la <<praxis>+ en la bibliografía existente sobre 
este seguro en lengua española. 

Sin duda, que el libro interesará tanto a los conocedores de este ramo 
como a aquéllos que quieran adentrarse desde la curiosidad o el interés 
académico en los secretos de esta especialidad del mundo asegurador 
cercana, por otra parte, a otras figuras jurídicas financieras con las que se 
codea y compite. 

Sólo resta felicitar a Carlos Hoyos por su excelente trabajo y, sobre 
todo, por su labor casi de «apostolado» +n la que influye su carisma y 
entregada personalidad- en la difusión y promoción de este sector del 
seguro de tanta relevancia para el desarrollo de la actividad empresarial y 
el desarrollo económico. 

FILOMENO MIRA 
Vicepresidente de FUNDACIÓN MAPFRE 

Presidente del Instituto de Ciencias del Seguro 



Este libro sobre el Seguro de Caución tiene en su mayor parte un en- 
foque eminentemente práctico, y está dirigido no tanto a estudiosos del 
seguro desde un punto de vista jurídico, sino a potenciales empleados de 
compañías de seguros de caución. 

El libro refleja los conocimientos y la experiencia que, sobre kl Seguro 
de Caución he obtenido en la compañía kWí?FRE CAUCI~N Y CREDI- 
TO. Es posible que algunas de las posturas que defiendo choquen con la 
ortodoxia de las teorías más conservadoras al uso, pero todas ellas vienen 
avaladas, nunca mejor dicho, por los casi 30 años de vida laboral en este 
sector, ypor los resultados obtenidos en todos ellos, en los que MAPFRE 
CAUCION y CRÉDITO ha conjugado la excelencia en el servicio a sus 
clientes con un crecimiento prudente y excelentes resultados para sus rea- 
seguradores y accionistas. 

Los tres primeros capítulos intentan resumir parcialmente la obra del 
Profesor Javier Camacho de los Ríos: El Seguro de Caución. Estudio Criti- 
co, e incorporan también algunas referencias del libro de Antonio Guar- 
diola Lozano: Manual de Introducción al Seguro. 2001, ambos publicados 
por EDITOñIAL W F R E .  

El capítulo 11 sobre el Reaseguro ha sido redactado en su totalidad 
por M" Teresa Cruz, Subdirectora de Suscripción de los ramos de Caución 
y Crédito de MAPFRE RE y gran experta en la materia y, por otra parte, 
no puedo olvidar la colaboración que en la redacción de otros capítulos 
del libro he recibido de Javier Bergarnín, Director de Asesoría Jurídica de 
MAPFRE CAUCION Y CRÉDITO, de quien recojo en el libro parte d i  
la magnífica conferencia que dio en el Seminario sobre Tendencias Actua- 
les de los Contratos de Garantia celebrado en la Universidad de Granada 
en noviembre de 2004. Igualmente agradezco la colaboración de Julio Ca- 
llejo, Responsable de Siniestros de Caución de MAPFRE CAUCION Y 



XVIII INTRODUCCION 

CRÉDITO, en la redacción del capítulo sobre Siniestros, y de Francisco 
Arenas, Jefe del Area de Gerencia de Riesgos de MAF'FRE CAUCIÓN Y 
CRÉDITO, en la del capítulo de Análisis de Balance. 

En capítulo 16 sobre la Fianza Electrónica, ha sido redactado en su 
totalidad por mi gran amigo Enrique Femández, Presidente de ACC SE- 
GUROS, posiblemente el mayor experto mundial en este tema. 

El libro quiere ser también un homenaje a Carlos Muniesa (Director 
de Seguro de Caución en CRÉDITO Y CAUCIÓN), competidor, compa- 
ñero y sobre todo amigo, quien poco antes de su inesperado fallecimiento, 
me manifestó su deseo e intención de escribir un libro sobre el seguro de 
Caución que, de haber visto la luz, hubiera hecho innecesario el que ahora 
el lector tiene en sus manos. 

Mi úitimo y más sentido agradecimiento es para Ana Lanz, secretaria 
de dirección de MAPFRE CAUCIÓN Y CRÉDITO, con quien he tenido 
el privilegio de compartir veinte años de trabajo. Ana ha puesto siempre 
orden en mi desorden, sosiego a mis prisas, ha sabido «interpretan> mis 
manuscritos y me ha regalado siempre su sonrisa y buen humor. 



La garantía o la fianza parece que es conocida desde los albores de la 
humanidad, y de ella se habla hasta en el Libro de los Profetas (capítulo 
222) que dice sobre ella: <<No seas de los que dan la mano y se convierten 
en fiadores de deudas. Si no tienes con que pagar, cogerán tu colchón de de- 
bajo de ti,,. También en el Antiguo Testamento hay referencias a la fianza, 
así en el Eclesiastés se dice: d o  te hagasfiador más allá de tus posibilida- 
des. Si has prestado fianza estate tan inquieto como si debieses pagan). 

Vemos en uno y otro texto que se habla de la fianza avisando de su 
peligrosidad, y en ninguno tan claramente como en el versículo 29 del 
propio Eclesiastés, cuando dice: «Una f;?anza ha constituido la pérdida 
de muchos hombres felices y les ha hecho bambolearse como las olas del 
mar,, . 

La necesidad de garantizar el pago de lo comprado o de devolver el 
bien tomado a préstamo a través de la entrega de prendas posiblemente 
nace al mismo tiempo que el hombre. En ocasiones, la prenda que se en- 
tregaba era difícil de transportar y, por ello, se buscaron alternativas, como 
la entrega de un rehén, que vendría así a ser la primera garantía «real>+. 
Posteriormente surgió la posibdidad de que el compromiso de garantizar 
el pago fuese confirmado por un tercero digno de fe, naciendo así la fian- 
za en sentido estricto. También de esta manera nació, posiblemente, el 
seguro de crédito porque el comerciantehendedor siempre estaba en una 
posición de debilidad frente al comprador al que sólo podía «conquistar» 
por el precio, la calidad, o la facilidad de pago. En estos casos, el riesgo de 
impago era real y dio lugar a la idea de asegurar el crédito. 

l JEAN BASTIN, Le paiement de la dette d'autrui La Caution, la garantie, les fonds de 
garantie, etc., 1999. EJ.A. - Libraire Générale de Droit et de Jurisprudence, Paris, 1999. 
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2 EL SEGURO DE CAUCIÓN: U N A  APROXIMACI~N PRÁCTICA 

El profesor Camacho de los Ríos, en su obra El Seguro de Caución. 
Estudio Criticd, de la que a partir de ahora y hasta la página 20 hago un 
amplio resumen de sus capítulos 1 ,2 ,3 ,5  y 7, indica que tradicionalmente 
el seguro de caución se ha venido asociando al de crédito, configurándose 
aquél como una especie de éste. En este sentido, la doctrina es unánime 
al considerar que constituyen ambos lo que se ha denominado «seguro de 
crédito». 

La vinculación del seguro de caución al seguro de crédito tiene, ade- 
más, un fundamento histórico, en la medida en que el primero nace en 
el seno de las compañías de crédito, siendo muy reciente el desarrollo de 
compañías de seguro de caución especializadas y desligadas del ramo de 
crédito en sentido estricto. 

Para el estudio del origen del seguro de caución se hace necesaria, 
pues, la descripción del desarrollo histórico del seguro de crédito -al que 
está tan íntimamente ligado -, a efectos de determinar el momento en que 
el tipo caución se convierte en una figura autónoma, bien por vía de la 
práctica aseguradora, bien por vía del reconocimiento legislativo. 

Aún cuando en los textos bíblicos existen referencias a actos o nego- 
cios semejantes a estos seguros, la primera forma jurídica que tiene una 
verdadera conexión con el seguro de crédito, y por ende con el de cau- 
ción, ha de buscarse en el Derecho Romano. Es en el ámbito de las garan- 
tías y, en particular, en el de las garantías personales, donde se encuentran 
figuras como lafiducia, y más concretamente en la fideiussio indemnitatis 
-junto con alguna de las formas de los receptum argentarium- donde 
puede encontrarse una forma semejante al seguro de crédito más conso- 
lidada. 

Por otra parte, el seguro de crédito, al igual que otras formas de se- 
guro, ha sido, en ocasiones, relacionado con el comercio marítimo. Puede 
verse en el préstamo a la gruesa una forma de seguro de crédito. En apoyo 
de esta posibilidad hay que mencionar el hecho de que -como vere- 
mos- las primeras compañías de seguros de crédito fueron compañías 
de seguro marítimo que garantizaban los impagos que se producían como 
consecuencia de los naufragios. 

Si bien la fideiussio indemnztatis aparece claramente como un ante- 
cedente de los seguros de crédito -al responder el fideiussor de la in- 
solvencia del deudor principal- es en los receptum argentarii -figura 

JAVIER CAMACHO DE LOS RÍos, El Seguro de Caución. Estudio Crítico, 1994, Editorial 
MAPFRE, S. A. 
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del Derecho bancario romano, consistente en la promesa formal de un 
banquero de pagar una deuda ajena- donde nos encontramos con una 
forma jurídica más próxima al seguro de caución. En efecto, algunos tipos 
de recepturn srgentarii no tenían tan sólo la función de facilitar pagos, sino 
que desarrollaban, además, una función de garantía; así bajo ciertas fór- 
mulas, el banquero respondía del pago de la deuda de forma personal, e 
independientemente de la obligación garantizada. 

Bajo esta perspectiva, nos encontramos, a todas luces, con una especie 
de caución bancaria. Esta forma de garantía se nos antoja, por tanto, como 
un antecedente claro del seguro de caución, en la medida en que cubre el 
incumplimiento del deudor con independencia de su solvencia. 

Aún cuando hay autores que entienden que la práctica del seguro de 
crédito es muy antigua, un amplio sector doctrinal, entre los que se en- 
cuentra el propio profesor Javier Camacho de los Ríos', considera que el 
origen de este seguro es relativamente reciente, ya que las prácticas a las 
que los citados autores se refieren son muy distintas de lo que moderna- 
mente consideramos como seguro de caución y de crédito. 

Por ello, se ha tratado de encontrar su antecedente más inmediato en 
las figuras del star del credere y «seguro subsidiario», siendo este Úitimo 
muy practicado en Francia con el nombre de reprire ú'assurance. 

a) Star del credere. Crítica 

En virtud del stav del credere, el comisionista que actúa en comisión de 
venta garantiza al comitente-vendedor el pago aplazado que éste otorga al 
comprador. 

La semejanza con el seguro se basa, en primer lugar, en que se asume 
un riesgo -el impago por parte del comprador- a cambio de una com- 
pensación -a la que podríamos denominar prima (precio de la comisión 
de la garantía)-; y, en segundo lugar, en la existencia de un objeto asegu- 
rado: la venta. 

No obstante, esta posición ha sido objeto de críticas, críticas que se 
dirigen no tanto a su negación como antecedente del seguro de crédito, 
como a su carácter de seguro. 

Vid. JAVIER CAMACHO DE LOS Nos, op. cit. 
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En opinión de Javier Camacho, el star del medere nunca ha tenido na- 
turaleza asegurativa y el atender -para su calificación- a la existencia de 
un riesgo, un objeto garantizado y una contraprestación no es suficiente, 
ya que estos elementos existen también en otros contratos de garantía. Su 
calificación como actividad asegurativa es fruto de un concepto deficien- 
te y parco del contrato de seguro. Una definición más rigurosa de dicho 
contrato no permitiría el encuadramiento del star del medere dentro del 
ámbito asegurativo. 

No obstante la falta de carácter asegurativo, no podemos negar, dice 
Javier Camacho «que -junto a otras figuras- constituyó en la práctica un 
antecedente de los seguros sobre créditos, en tanto en cuanto su función eco- 
nómica era idéntica, proteger al acreedor en la satisfacción de sus créditos)). 

b) El seguro subsidiario 

La teoría del seguro subsidiario (recogida en tratados de los siglos XVE 

y XVIII), o reprise d'assurance, señala que el seguro de crédito, y junto 
con éste el de caución, nació por causa de la aparente inseguridad de los 
iseguradores, inseguridad que llevaba a los asegurados a contratar otro 
seguro en virtud del cual se protegían de la posible insolvencia o incum- 
plimiento de aquéllos. 

La doctrina es unánime en considerar al seguro subsidiario como el 
antecedente inmediato de los seguros de crédito, en una época en que 
los aseguradores eran comerciantes individuales y no dotados de una es- 
tructura jurídica fuerte, esto es, sin mecanismos de protección y con un 
reaseguro de bases técnicas poco desarrolladas. 

Cuando los aseguradores adquieren fuerza y surgen las grandes com- 
pañías, este seguro no desaparece, sino que será realizado, ya a titulo pro- 
fesional, por compañías especializadas. Es en este momento cuando puede 
afirmarse que los seguros de crédito nacen en su forma moderna. 

El seguro de caución, en ese contexto, aparece todavía ligado al seguro 
de crédito, constituyendo una subespecie de éste. Figuras como seguro- 
aval, seguro de fianza, seguro-caución, seguro-protesto, seguro de afian- 
zamiento, seguro de infidelidad, seguro de incumplimiento.. . se incluyen 
dentro de la tipología de crédito, y los diferentes contratos son realizados, 
indistintamente, por compañías sin especializar. 

Su configuración dependerá, en principio, del riesgo a asumir -in- 
solvencia provisional, insolvencia definitiva, infidelidad, falta de pago, o 
retraso del mismo.. . y de la forma de redacción de la póliza en su clausu- 
lado. 
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1.3. LOS PRIMEROS TE~RICOS 

Se considera al italiano Bonajuto Paris Sanguinetti como el primer 
teórico del seguro de crédito. Su libro Essai d'une nouvelle théorie pour 
appliquer le szst2mes des assurances aux dommages des faillites, publicado 
en Livourne en 1839, describe un método basado en la mutualidad de los 
riesgos como medio de protección contra la falta de pago de los créditos, 
quiebras y sus negativos efectos en cadena. 

Jean Bastin4 describe la teoría de Sanguinetti, crear una sociedad 
mutua bajo la iniciativa de cada cámara de comercio, que recaudarán de 
cada uno de sus miembros una cotización anual para constituir un fondo 
de garantía propio de cada comerciante. Bastin considera que, al basar 
Sanguinetti su teoría en el principio de la mutualidad de los riesgos, en el 
cálculo de la prima y en el estudio de la intensidad del riesgo en los distin- 
tos sectores económicos, puede ser calificado como «el inventor científico 
de los sistemas que se han desarrollado más tarde con el propósito de 
proteger a los acreedores contra el fenómeno de la quiebra: el seguro de 
crédito, el seguro de caución y los fondos de garantía)). 

Por lo que al seguro de caución se refiere, fue el profesor austríaco 
Von Liebig5 el que instituyó sus bases. Al entender que la forma del segu- 
ro de crédito concluida por el deudor era la más adecuada para evaluar el 
riesgo, fue el primer teórico que consideró la posibilidad de la suscripción 
de este seguro por cuenta ajena -lo que hoy es uno de sus presupues- 
tos-. Si analizamos el mecanismo de la garantía propugnado por él -el 
asegurador expide al deudor un título de garantía, que es entregado por 
éste al acreedor asegurado, en garantía del cumplimiento de la obliga- 
ción-, es fácil concluir que el esquema propuesto no difiere de la práctica 
actual del seguro de caución e, incluso, puede considerarse el documento 
por él  descrito como el precedente de las llamadas «fianzas» que, junto 
con la póliza, expiden actualmente los aseguradores de caución. 

1.4. LOS PRIMEROS ASEGURADORES 

Con independencia de la cobertura de los riesgos de crédito que, de 
forma esporádica, realizaron algunas compañías en el siglo XVIII, y la de 
los riesgos de infidelidad que surgieron en Inglaterra alrededor de 1720, 

JEAN BASTIN, El Seguro de Crédito. Protección contra el incumplimiento de pago, 
1993, Editorial MAPFRE. 

Ver: FONTAINE, Essai sur la nature juridique de l'assurance-crédit, Bruselas, 1960. 



6 EL SEGURO DE C A U C I ~ N :  UNA APROXIMACI~N PRÁCTICA 

la primera póliza fue realizada en 1831 por el Banco Adriático di Assicu- 
razione en Trieste, práctica que fue seguida por Assurances Generales de 
Trieste (actualmente Assicurazioni Generalli) en 1837, año en el que ésta 
acepta el extender su cobertura a los riesgos inherentes al crédito. 

Del análisis de las mismas puede concluirse, según Javier Camacho, 
que en ellas se articulaba una operación identificable con el seguro de 
caución. Así, la cobertura que otorgaba el asegurador entraba en fun- 
cionamiento cuando el asegurado demostraba -por medio del protes- 
t* que no se había realizado el pago por el deudor, pago que entonces 
era efectuado por el asegurador en el mismo momento de la nouficación. 
A efectos del mismo, era irrelevante que el deudor se encontrara o no en 
un estado de insolvencia que significase la pérdida total del crédito (si 
así se exigiera nos encontraríamos con un seguro de crédito en sentido 
estricto). 

También se incluyen los acuerdos de cesión del crédito al asegurador y 
la renuncia por parte de éste a los beneficios de excusión y división, acuer- 
dos que son frecuentes en la práctica actual de los seguros de caución. 

Javier Camacho%ree que ya en los primeros seguros que cubrían los 
riesgos del crédito, pueden encontrarse operaciones referidas tanto al se- 
guro de insolvencia como al seguro de caución. 

La confusión de estas prácticas -seguro aval, seguro de caución, 
seguro protesto, seguro de fidelidad o malversación.. .- no es sino conse- 
cuencia de un concepto poco depurado de lo que constituían estas opera- 
ciones -bancarias o asegurativas-, así como de la distinta consideración 
del siniestro utilizada en la técnica de este seguro: la pérdida del crédito 
motivada por la insolvencia del deudor, el deterioro del mismo como 
consecuencia de la falta de pago al vencimiento o el comportamiento 
fraudulento de un empleado. Pese a todo, consideramos que estas distin- 
tas modalidades, en su origen, estaban comprendidas en la práctica del 
«seguro de crédito». 

Así, mientras que en Francia o Italia el asegurador solía pagar la in- 
demnización en el momento en que se producía el impago del deudor, 
esto es, al vencimiento, en Inglaterra la indemnización sólo tenía lugar si 
el deudor era declarado insolvente. 

Algunos autores comenzaron a distinguir el seguro de crédito del de 
caución en atención a la personalidad del contratante y del beneficiario. 
De este modo, cuando el que contrataba era el deudor en beneficio del 
acreedor, se realizaba un seguro de caución, si el contratante era el propio 
acreedor, el seguro se consideraba de crédito en sentido estricto. 

Vid. JAVW CAMACHO DE LOS NOS, op. cit 
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Sin embargo, a estas prácticas les faltaba, a veces, un carácter que, 
en nuestra opinión, es esencial a efectos de individualizar el seguro de 
caución: su función caucional, esto es, el tener -como fundamento de su 
constitución- la sustitución de la garantía constituida por un depósito de 
dinero o títulos. 

1 3 .  RECONOCIMIENTO LEGISLATIVO 

Si tenemos en cuenta que la reprise d'assurance -o seguro subsi- 
diario- fue la primera manifestación de los seguros de crédito, puede 
también considerarse que los repertorios legislativos Guidon de la Mer, 
Ordenanzas de Sevilla de 1556, Ordenanzas de Burgos, Ordenanza de 
Colbert de 1681. Ordenanzas de Seguros y Averías de Hamburgo de 
1731, Ordenanza Sueca de 1750, -que ya aludían a esta práctica asegu- 
radora- junto con otros de la época, constituyen los primeros reconoci- 
mientos legales de nuestra figura. 

En su sentido actual, la mayoría de la doctrina sitúa su reconocimiento 
legislativo en el Código de Comercio Italiano de 1882. Un acreedor puede 
asegurar la solvencia de su deudor: el asegurador tendría el beneficio de 
excusión, salvo que se establezca lo contrario. A pesar de d o ,  este precep- 
to no contribuyó grandemente a la construcción dogmática del seguro de 
crédito, hasta el punto de que no fue recogido en los códigos posteriores. 

Posiblemente, fue en Bélgica donde este seguro tuvo su primer reco- 
nocimiento legislativo. En concreto, la Ley Belga de Contrato de Seguro 
de 1874 declaraba, en el artículo 6 «Un créancier peutfaire assurer la sol- 
vabilité de son débiteur; l'assureur pouwa se prévaloir du bénefice de ditcus- 
sion, sauf convention contraire)) («Un acreedor podrá asegurar la solvencia 
de su deudor; el asegurador podrá hacer valer el beneficio de excusión salvo 
que existiera pacto en contra))), con lo que se admitía la posibilidad de la 
práctica de los seguros de crédito. 





En la terminología aseguradora, se emplea este concepto para expre- 
sar indistintamente dos ideas diferentes: de un lado, riesgo como objeto 
asegurado; de otro, riesgo como posible ocurrencia por azar de un acon- 
tecimiento que produce una necesidad económica y cuya aparición real 
o existencia se previene y garantiza en la p6liza y obliga al asegurador a 
efectuar la prestación, normalmente indemnización, que le corresponde. 
Este último criterio es el técnicamente correcto, y en tal sentido se ha- 
bla de riesgo de incendio o muerte para aludir a la posibilidad de que 
el objeto o persona asegurados sufran un daño material o fallecimiento, 
respectivamente; o se habla de riesgos de mayor o menor gravedad, para 
referirse a la probabilidad mas o menos grandes de que el siniestro pue- 
da ocurrir. 

En su libro Manual de IntroduccGn al Seguro, Antonio Guardiolal 
al hablar del riesgo establece que éste tiene las siguientes características 
esenciales: 

a) Incierto o aleatorio 

Sobre el riesgo ha de haber una relativa incertidumbre, pues el cono- 
cimiento de su existencia real haría desaparecer la aleatoriedad, principio 
básico del seguro. 

ANTONIO GUARDIOLA LOZANO, Manual de Introducción al Seguro, 2001, Editorial 
MAPFRE. 
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b) Posible 

Ha de existir posibilidad de riesgo; es decir, el siniestro cuyo aconte- 
cimiento se protege con la póliza debe «poder suceder». Tal posibilidad o 
probabilidad tiene dos limitaciones extremas: de un lado, la frecuencia; de 
otro, la imposibilidad. 

La excesiva reiteración del riesgo y su materialización en siniestros 
atenta contra el principio básico antes aludido: el «aleas». Una gran fre- 
cuencia, por ejemplo, en el seguro de automóviles, aparte de resultar an- 
tieconómica para el asegurador, convertiría a la institución aseguradora en 
un servicio de conservación o reparación de vehículos que, lógicamente, 
podría ser prestado, pero en tal caso su precio no sólo sería más elevado, 
sino que tendría una naturaleza completamente distinta. 

Del mismo modo, la absoluta imposibilidad de que el riesgo se ma- 
nifieste en siniestro situaría a las entidades aseguradoras en una posición 
privilegiada, al percibir unos ingresos no sujetos a contraprestación, lo 
cual resultaría tan absurdo como la reiteración continua de siniestros. 

C) Concreto 

El riesgo ha de ser analizado y valorado por la aseguradora en dos 
aspectos, cualitativo y cuantitativo, antes de proceder a asumirlo. Sólo de 
esa forma la entidad podrá decidir sobre la conveniencia o no de su acep- 
tación y, en caso afirmativo, fijar la prima adecuada. 

Una designación ambigua del riesgo que pretende asegurarse, una in- 
concreción de sus características, naturaleza, situación, etc., imposibilitan 
el estudio y análisis previos a la aceptación del mismo. Igualmente, no 
puede garantizarse un riesgo cuya valoración cuantitativa escape de todo 
criterio objetivo basado en la experiencia o en unos cálculos actuariales 
que determinen, al menos con aproximación, la prima que habría de es- 
tablecerse. 

d) Lícito 

El riesgo que se asegure no ha de ir, según se establece en la legisla- 
ción de todos los países, contra las reglas morales o de orden político, ni 
en perjuicio de terceros, pues de ser así, la póliza que lo protegiese sería 
d a  automáticamente. 
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e) Fortuito 

El riesgo debe provenir de un acto o acontecimiento ajeno a la vo- 
luntad humana de producirlo. No obstante, es indemnizable el siniestro 
producido a consecuencia de actos realizados por un tercero, ajeno al vín- 
culo contractual que une a la entidad y al asegurado, aunque en tal caso 
la aseguradora se reserva el derecho de ejercitar las acciones pertinentes 
contra el responsable de los daños (principio de subrogación). 

f) Contenido económico, 

La realización del riesgo (siniestro) ha de producir una necesidad eco- 
nómica que se satisface con la indemnización correspondiente. 

g) Riesgo asegurable 

El que, por su naturaleza, es susceptible de ser asegurado por cumplir 
los caracteres esenciales del riesgo. 

El Profesor Camacho de los Ríos, en su obra, ya citada, sobre El Se- 
guro de Caución. Estudio Critico, dice que «de entre las distintas cuestiones 
que surgen con ocasión del estudio del riesgo en el seguro de caución, dos 
son de particular interés: la delimitación del riesgo y su consideración como 
riesgo asegurable)). 

Delimitación del riesgo 

En la doctrina se reflejan distintas teorías a causa de las diferentes con- 
sideraciones que se hacen del seguro de caución como seguro de crédito en 
sentido amplio, en la medida en que seguro de caución y seguro de crédito 
(en sentido estricto, esto es, de insolvencia), pueden ser clasificados como 
seguros de crédito por razón del objeto asegurado: un derecho de crédito. 

Así, para algunos autores, el seguro de caución, al parecer necesaria- 
mente vinculado al seguro de crédito, cubre el mismo riesgo que éste: la 
insolvencia del deudor. 
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Para otros autores, sin embargo, y aun aceptando tal vinculación, am- 
bas formas de seguro cubren riesgos distintos: la insolvencia del deudor es 
el riesgo propio del seguro de crédito, mientras que el riesgo en el seguro 
de caución no es sino el mero incumplimiento. 

Por último, existe una minoría de autores que rechaza toda vincula- 
ción entre el seguro de crédito y el seguro de caución, entendiendo que 
cubren riesgos distintos sobre objetos diferentes. 

La doctrina mayoritaria se ha decantado por la segunda de las solucio- 
nes -1 riesgo cubierto por el seguro de caución se identifica con el in- 
cumplimiento del deudor principal-, lo que ha suscitado el interrogante 
de si el riesgo, así entendido, es compatible con el principio indemnizato- 
rio, en definitiva, si es un riesgo asegurable o no. 

Antes de entrar a analizar esta compleja cuestión, conviene hacer una 
breve exposiaón de los autores que identifican el riesgo el seguro de 
caución- con la insolvencia del deudor. 

«El riesgo cubierto, ?es la insolvencia?». La vinculación del seguro 
de caución al seguro de crédito ha significado para algunos autores, una 
identificación de estos seguros en razón del riesgo cubierto, la pérdida o 
el deterioro del crédito, que sólo puede estar causada por la insolvencia 
del deudor. No obstante, obtener una visión conjunta de ambos seguros 
en atención al riesgo cubierto nos parece confuso, pues entendemos 
que una visión globalizadora de estos seguros sólo puede ser realizada 
teniendo como punto de vista lo que constituye el «objeto sobre el que 
recae el interés asegurado»* -el crédito-, pero nunca en atención al 
riesgo. Estos seguros cubren riesgos bien distintos. Así, en el seguro de 
crédito el riesgo viene constituido por la insolvencia, lo que deviene en 
incumpluniento, mientras que en el de caución es el simple incurnpli- 
miento. 

2.3. EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

Si atendemos a la funaón que cumple el seguro de caución en el trá- 
fico económico', se compnieba que ésta es identificable con la sustitución 
de un depósito realizado por el deudor, en dinero o títulos, en garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones que, al ser líquido, permite al acreedor 
autosatisfacerse si llegado el momento el deudor no cumple. 

OLIVENCIA RUIZ M., «Seguros de Crédito, Caudón, Responsabilidad Civil y Rease- 
guro», en Comentanos a la Ley de Contrato de Seguro, 1982. Madrid. 

Vid. JAVIER CAMACHO DE LOS Ríos, op. cit., pp. 93 y SS. 
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Esta función caucional es la que nos permite identificar el riesgo en el 
seguro de caución, pues el acreedor le induce a exigir la constitución del 
depósito -como medio que le garantice la indemnización-, la posibili- 
dad de que el deudor incumpla y si aceptamos que el seguro de caución 
cumple una función caucional -como sustituyo del depósito-, no cabe 
sino concluir que el riesgo que éste cubre debe ser el mismo para el que se 
impuso el deber de constituir el depósito. 

En el seguro de caución no se cubre la reparación de un daño defini- 
tivo, sino que lo que se cubre es el exacto cumplimiento de la obligación 
principal. Así, en los seguros de caución constituidos a favor de la Admi- 
nistración pública, la garantía del asegurador es sustitutiva del depósito 
preventivo de una suma (caución) que, como tal, garantiza plenamente a 
la Administración la posibilidad de autotutela en caso de que se produzca 
el incumplimiento del deudor. 

De este modo, para un amplio sector doctrinal, el riesgo cubierto por el 
seguro de caución es (como se deduce claramente en algunas legislaciones, 
como por ejemplo del tenor literal del artículo 68 de la Ley de Contrato de Se- 
guro en España) el incumplimiento del deudor-tomador de sus deberes legales 
o contractuales del que se deriva de un daño patrimonial para el acreedor. 

La diferencia fundamental, para Tirado Suárez4, entre seguro de crédi- 
to y seguro de caución radica en que el riesgo en el primero gira en torno 
a la noción de insolvencia definitiva, mientras que el segundo es un seguro 
que protege al acreedor contra la insolvencia del deudor. 

Para Garrigued, el seguro de caución protege al acreedor contra el in- 
cumplimiento del deudor. De d o  se deduce que la diferencia entre seguro 
de crédito y seguro de caución no es tanto la esencia como el grado de riesgo 
al que cada uno se refiere. En efecto, lo que caracteriza al seguro de caución 
es la entidad del riesgo cubierto, el simple incumplimiento del deudor. 

Una vez concluido que el riesgo asegurado no puede ser otro que el 
incumplimiento por el tomador de sus obligaciones derivadas de la rela- 
ción jurídica principal, hemos de planteamos la cuestión de si el incumpli- 
miento, como tal, es susceptible de considerarse como riesgo -tal y como 
se viene entendiendo éste en la tradicional doctrina de seguros- y, más 
concretamente, si es un riesgo asegurable. 

TlTuiDo SuAREZ, J., «Ley de Contrato de Seguro», en Comentarios al Código de Co- 
mercio y Legislación MercantilEspecial. Tomo XW p. 421, Madrid, 1985. 

GARRIGUES, J., Curso de Derecho Mercantil, Tomo 11, p. 350, Madrid, 1983. 
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Dentro de la categoría de los seguros de cosas, el seguro de caución 
se ha considerado, tradicionalmente, como un seguro de daños en el pa- 
trimonio. 

Teniendo esto en cuenta, el problema que se plantea es si también el 
seguro de caución tiene, en la práctica, una función indemnizatoria, y, en 
consecuencia, si el riesgo cubierto por é l  es o no asegurable. 

Dicha cuestión -asegurabilidad o no asegurabadad del riesgo en el 
seguro de caución- está íntimamente ligada con la anterior, ya que es 
admitido por la doctrina que, mientras que el riesgo que supone la insol- 
vencia de un deudor puede ser perfectamente asegurado +n cuanto que 
presupone la pérdida definitiva de un crédito-, la consideración del in- 
cumplimiento como riesgo hace patente la dificultad de encuadrarlo en el 
esquema clásico del riesgo, en cuanto que éste descansa en la posibilidad 
de un evento dañoso que, en algunas modalidades del seguro de daños 
y, en especial y por lo que a nosotros concierne, en el seguro de caución, 
quiebra, o al menos parece que quiebra, el principio indemnizatorio, por 
cuanto es dudosa la existencia de un daño. Es por ello comprensible que 
algunos autores, bajo la consideración de que sin daño no hay riesgo, y 
sin éste seguro, concluyan que el seguro que nos ocupa no es tal, sino un 
contrato de fianza. 

En efecto, un amplio sector de la doctrina italiana ha negado la natu- 
raleza asegurativa del seguro de caución precisamente sobre la base de que 
en éste no se cubre daño alguno, puesto que sólo la pérdida definitiva del 
valor de un crédito -pérdida que no se puede entender producida por el 
mero incumplimient- es susceptible de causar un perjuicio patrimonial 
al acreedor. 

Frente a ello. la defensa de la aseeurabilidad del incum~limiento se ha 
L 

hecho desde dos ópticas distintas: a) para algunos autores, tal asegurabi- 
lidad del incumplimiento se basa en que éste no es incompatible con el 
principio indemnizatorio; 6) para otros, sin embargo, la consideración del 
incumplimiento como riesgo asegurable se basa en la consideración de que 
el principio indemnizatorio no es elemento esencial del contrato de seguro. 

a) El primer grupo entiende que daño asegurable no es sólo la pérdi- 
da definitiva de un crédito, sino cualquier lesión de un interés eco- 
nómico. Puesto que con el incumplimiento se verifica una lesión en 
los intereses económicos del acreedor, no parece que pueda negarse 
que, desde un punto de vista jurídico, también ese interés (el del 
exacto cumplimiento) pueda constituir el presupuesto válido de un 
contrato de seguro, a través del cual el acreedor quede cubierto del 
riesgo de incumplimiento. 
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Quienes niegan que el incumplimiento supone un daño para el 
asegurado, desconocen que la falta de ingreso de una determina- 
da cantidad de dinero o la falta de cumplimento de una concreta 
obligación, producen daños efectivos en la economía del acreedor, 
ya que no sólo hay que tener en cuenta el beneficio económico in- 
mediato que se obtiene con el pago, sino también el futuro empleo 
de dichos beneficios. 

b) Como hemos señalado anteriormente, para otro sector doctrinal 
el problema se resuelve desde otros planteamientos. Así habrá de 
admitirse que, si bien es cierto que el principio indemnizatorio apa- 
rece siempre en ciertas formas de seguro, no por ello ha de confi- 
gurarse como elemento imprescindible y esencial de todo contrato 
de seguro. 
Así. Fontaine entiende aue el ~rincioio indemnizatorio no es esen- 

A 

cial en el contrato de seguro, sino una regla externa al contrato 
destinada a obstaculizar los daños producidos por los siniestros de 
realización voluntaria. 

En opinión de Javier Camacho6, «la única objeción que puede hacérsele 
a ambos planteamientos es la siguiente: ¿qué es, entonces, lo que delimita o 
caracteriza al seguro de caución frente a otras formas de garantia?. La solu- 
ción parece que está estrechamente vinculada a la intervención en la conclu- 
sión del contrato, de una empresa aseguradora, asi como al sometimiento a 
los principios de técnica asegurativa». 

Vd. JAVIER CAMACHO DE LOS RÍOS, Op. cit. 





3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL SEGURO DE CAUCI~N 

Este tema, comenta Javier Camachol ha sido ampliamente estudiado 
por la doctrina. Así, Dusi y De Zuliani, tras calificar al seguro de caución 
como una de las formas de aseguramiento del crédito, consideran que, 
bajo tal denominación, se encuadran todas aquellas formas de garantía 
en las que se sustituye -con una póliza de seguro- la cauci6n real que, 
por contrato o por ley, deber ser prestada por determinadas personas, en 
garantía del cumplimento de las obligaciones que surgen con ocasión de 
una determinada relación jurídica. 

Por su parte, Ravazzoni entiende que la finalidad del seguro de cau- 
ción y la de la caución (entendida ésta como depósito de dinero o títu- 
los) son absolutamente idénticas: garantizar al acreedor que su crédito 
será satisfecho. Cierto es que el medio utilizado en cada caso es distinto. 
Así, en la caución, tiene el acreedor la posibilidad de autosatisfacción, 
en la medida en que puede, preventivamente, incautar la caución. En el 
seguro del mismo nombre, sin embargo, la satisfacción del crédito va a 
depender del acto de cumplimiento de un tercero. Pero, en cualquier 
caso, se trata de una diferencia en cuanto al medio de operar, mante- 
niéndose idéntica la finalidad. 

En opinión de Javier Camacho de los Ríos, ha de afirmarse la función 
caucional del seguro de caución, dado que la razón de su nacimiento es, 
precisamente, sustituir la caución que, en ciertos casos, debe ser prestada 
por determinadas personas y ello ya que, cualquiera que sea la amplitud 
que quiera dársele a la noción de caución, lo que parece claro es que el 
seguro de caución, al ser concertado con una entidad aseguradora -que 

l Vid, JAVW CAMACHO DE LOS RÍos, op. cit. 
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habrá de reunir ciertos requisitos en cuanto a capital social, reservas, 
etc.- es fianza suficiente, susceptible de sustituir la prestación de una 
caución. De ese modo, la póliza de caución se configura como medio de 
instrumentar la caución que, con motivo de la realización de ciertas ope- 
raciones, ha de ser prestada. 

La obligación que -en virtud del seguro de caución- asume el 
asegurador, ha de calificarse como de fideiusoria, en la medida en que 
el seguro de caución está destinado a proteger al asegurado frente al 
incumplimiento del tomador-deudor y, más concretamente, a salva- 
guardar el interés económico de aquél en la obligación garantizada. 
Además, teniendo en cuenta la función caucional de la póliza, esto es, 
la sustitución de una garantía de tipo real, su finalidad no puede ser 
otra que aquella figura a la que sustituye: garantizar el cumplimiento de 
una obligación. 

No obstante, aunque la doctrina que sostiene que la posición que 
ocupa el asegurador es la de un fiador es mayoritaria, no existe acuerdo a 
la hora de determinar, no ya la naturaleza de la obligación asumida por el 
asegurador, sino la naturaleza contractual de la póliza de caución. 

Para un amplio sector doctrinal, la mera presencia de una empresa de 
seguros, así como el sometimiento a los principios de técnica asegurativa, 
son elementos suficientes para determinar la naturaleza jurídica del con- 
trato por aquélla celebrado. 

En contra se mantiene Font Galán2, para quien la intervención de una 
entidad aseguradora constituye un dato técnico y organizativo, externo a 
la obligación contraída por aquélla, pero, en ningún caso, relevante para 
la determinación de la naturaleza jurídica de la póliza. Por lo que respecta 
a la doctrina italiana, y dentro de la misma línea de opinión, pueden con- 
sultarse Mazzoni y Brugliere?, que entienden que la causa del contrato no 
va a ser distinta por el hecho de que en el contrato intervenga una entidad 
aseguradora o un banco. 

Desde este punto de vista, y por lo que respecta a la calificación del 
seguro de caución, cabe afirmar que el elemento subjetivo puede justificar 
la naturaleza asegurativa de dicho seguro. 

FONT GALÁN («Natura e disciplina giuridica deiíe polizze fideiussorie rilasciate d d e  
compagnie di assicurazionb, en Assicurazioni, 1976,I. p. 223). 

MAZZONI, y BRUGLIERE. «La polizza fideiussoria», en La Nuova Giurisprudenza 
Civile Commentata, n." 2,1986, p. 378. 
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3.2. DEFINICI~N DE FIANZA Y DE SEGURO DE CAUC16N 

En un sentido amplio, como indica José Castán Tobeñas4 se llama 
fianza o caución a cualquier garantía prestada para el cumplimiento de 
una obligaci6n, pero en un sentido más estricto y técnico, fianza es la ga- 
rantía personal que se constituye asumiendo un tercero el compromiso de 
responder del cumplimiento de la obligación, si no la cumple el deudor 
principal. 

Otros tratadistas la definen como el contrato por el cual una tercera 
persona, distinta del acreedor y del deudor, se obliga al cumplimiento de 
una obligaci6n principal subsidiariamente, es decir, cuando el deudor no 
la cumple. 

De estas definiciones se deduce que son elementos que caracterizan a 
la fianza: 

1. La accesoriedad de la obligación, ya que la fianza no puede conce- 
birse sino por la existencia de una obligación principal, y 

2. La subsidiaridad, por virtud de la cual el fiador sólo se obliga para 
el caso de que el deudor principal no cumpla su obligación. 

Tanto uno como otro de los elementos, ya no son considerados por la 
doctrina como esenciales, puesto que se admiten las fianzas incondiciona- 
les, que son abstractas y no accesorias, y además en la práctica totalidad 
de las fianzas el fiador se obliga solidariamente con el deudor. 

El Código Civil Español define en su Art. 1.838 la fianza diciendo que 
«por la fianza se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero, en el caso de 
no hacerlo éste». Con más rigor el Código Civil Alemán dice que «por el 
contrato de fianza el fiador se obliga hacia el acreedor de otro, a responder 
del cumplimiento de la deuda de éste». 

Hemos definido qué es la fianza y ahora definiremos qué es el seguro 
de caución diciendo que es el seguro que garantiza al acreedor de una 
obligación el resarcimiento de los daños que puede provocar su incum- 
plimiento. 

Podríamos decir que por el seguro de caución, el asegurador, garantiza 
al acreedor (asegurado) el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
o legales del tomador del seguro. 

Derecho Ciuil.,Esparíol. Común y Foral. Instituto Editorial, Madrid, 1956. 



3.3. LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL SEGURO DE CAUCIÓN 
Y SU RELACIÓN ENTRE ELLAS 

Como hemos visto en la definición del seguro de caución, en el mismo 
intervienen tres partes claramente diferenciadas: el asegurador, el tomador 
del seguro o contratista, que asume todas las obligaciones frente al ase- 
gurador y que, además, va a ser eventualmente el factor desencadenante 
del siniestro, y el asegurado que es el que tiene derecho a la prestación 
indernnizatoria del asegurador. 

De este seguro se derivan, por tanto, una dualidad de relaciones jurí- 
dicas entre el asegurador y el contratante, por un lado (pago de la prima, 
obligación de reembolso en caso de siniestro), y, por otro, el asegurador y 
asegurado. 

Relaciones contractuales o legales entre las partes que intervienen en 
el seguro de caución. 

En el seguro de caución siempre intervienen tres partes cuyas relacio- 
nes podemos representarlas de la siguiente manera5: 

l Contrato 

Asegurado1 Tomador del Seguro1 
Beneficiario Contratista 

Póliza de seguro 

Las relaciones de las tres partes que configuran el seguro de caución 
son las siguientes: 

Entre el «tomador del seguro» y el «asegurado», existe un contrato 
(normalmente un contrato de obra o suministro), y en el mismo el 
beneficiario exige al contratista una garantía emitida por un tercero 

5 No en todos los países existe la misma denominación que aquí empleamos, pero los 
conceptos son siempre los mismos. 
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que responda del cumplimiento de sus obligaciones en el contrato. 
El caso más típico sería el del Ministerio de Obras Públicas de un 
país que firma un contrato con una empresa constructora para la 
realización de una autopista, exigiéndole una caución que garantice 
la correcta ejecución del contrato. 
En ocasiones, el vínculo entre asegurado y tomador no es un con- 
trato sino una disposición legal, por ejemplo, una norma fiscal que 
obliga al importador (tomador del seguro) a pagar un impuesto a la 
aduana de su país (beneficiario/asegurado). 
Entre el «asegurado» o «beneficiario» y el «asegurador» o «afianza- 
dor», el vínculo viene establecido por la garantía, documento por el 
que el asegurador garantiza al asegurado o beneficiario, que el con- 
tratista (la empresa constructora mencionada en el párrafo anterior) 
va a cumplir sus obligaciones contractuales y, en caso contrario, el 
asegurador/afianzador se compromete a pagar como indemnización 
o penalización, el importe pactado en la garantía. 
No en todos los países el contrato que regula las relaciones entre 
asegurado y asegurador recibe el nombre de garantía, ya que son 
también comunes los de: fianza, póliza, póliza de caución ..., pero 
en todos los casos el contenido del contrato es prácticamente muy 
semejante. 
Entre el «asegurador» o «afianzador» y el «tomador del seguro», el 
vínculo lo establece la póliza de seguro de caución. En dicha póliza 
lo más importante es el derecho de repetición o reembolso, que los 
códigos civiles modernos reconocen a cualquier garante, y que no es 
otro que el derecho de ser reembolsado por los pagos que el asegu- 
rador tuviera que hacer al asegurado si la garantía fuera ejecutada. 
Al igual que en el caso anterior, no en todos los países el contrato 
entre tomador y asegurador recibe el mismo nombre, y así, no es 
extraño encontrar denominaciones como: contragarantía, acuerdo 
de indemnización, propuesta.. . , pero sea cual sea la denominación, 
el contenido del contrato es siempre muy parecido. 

La diferenciación entre seguro de caución y seguro de crédito, se cen- 
tra para Javier Camacho6 en tres aspectos fundamentales: 

- vid JAVIER CAMACHO DE LOS R~os, op. Cit. 



Primero, en cuanto a los sujetos intervinientes: así, mientras que en 
seguro de crédito tomador y asegurado son siempre la misma persona, en el 
seguro de caución -como hemos viste+ tomador y asegurado son sujetos 
distintos. Tomador es la persona que contrata el seguro y cuya conducta 
puede ser desencadenante del siniestro; por su parte, asegurado es el titular 
del interés cubierto por el seguro, quien ocupa, frente al asegurador una 
posición acreedora, siendo el beneficiario de la eventual indemnización. 

Segundo, en el riesgo; así, mientras que el seguro de crédito tiene 
por objeto indemnizar la pérdida definitiva que sufre el asegurado (acree- 
dor) como consecuencia del impago de la obligación por insolvencia del 
deudor, el seguro de caución tiene por objeto la reparación del daño de- 
rivado del mero incumplimiento del deudor, daño que, en muchos países, 
está evaluado a priori legal o convencionalmente. 

Tercero, en la forma de contratación; mientras que en el seguro de 
crédito el acreedor pretende cubrir todo su volumen de negocios-, sien- 
do usuales las denominadas pólizas globales o flotantes, en el seguro de 
caución se cubren operaciones concretas, empleándose, por tanto, pólizas 
individuales. 

Posiblemente la mayor diferencia es el riesgo cubierto; el seguro de 
crédito protege al acreedor frente a la insolvencia definitiva del deudor, 
mientras que el seguro de caución protege al acreedor frente al mero in- 
cumplimiento del deudor. 

3.5. EL PAGO DE LA PRZMA 

La prima es la contraprestación económica que recibe el asegurador 
del tomador, que es el obligado a pagarla, por la garantía que emite a pe- 
tición de éste. Alguna parte de la doctrina, por ejemplo, Tirado Suárez, 
entiende que nada se opone a que sea el asegurado el que pague la prima. 
La práctica hace de esta posibilidad una utopía. 

En el tema del pago de la prima, el problema principal que se plantea es 
el de saber qué ocurre si el tomador no la paga. Este es un tema importante, 
porque un buen número de legislaciones, si no todas, al regular el contrato 
de seguro establecen que el impago de la prima cancela la cobertura. Así, por 
ejemplo, el artículo 15 de la Ley de Contrato de Seguros española dice que 
«salvo pacto en contrano, si la prima no ha sido pagada antes de que se produz- 
ca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su obligación)). 

El tema no es baladí, ya que hay alguna jurisprudencia que ha dado la 
razón a alguna compañía de seguros que se ha opuesto al pago del sinies- 
tro, argumentando el impago de la prima. 
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¿Es conveniente que el sector asegurador utilice la posibilidad de re- 
chazar siniestros por esta razón? Creemos que no, ya que la propia validez 
del seguro de caución sería puesta en cuestión, y en aquellos países en los 
que se aceptase otro tipo de garantías, por ejemplo, las bancarias, éstas 
serían, sin lugar a dudas, las preferidas por los asegurados. 

De hecho, no es infrecuente ver, en la póliza de seguro de caución, 
entendiendo ésta como el contrato que regula las relaciones entre asegu- 
rador y tomador, cómo el asegurador parece renunciar a la posibilidad de 
quedar liberado de su obligación en caso de impago de la prima, ya que 
en el apartado en el que se refleja la obligación del tomador de pagar la 
prima, se suelen incluir frases del tenor: «el impago por el tomador de la 
primera privia o de cualquiera de las szguientes, facultará a la compañia a 
exigw su pago en vía ejecutiva», sin mencionan nada sobre la cancelación 
de la cobertura. 

De hecho, en algunas modalidades de afianzamiento, como ocurre en 
los seguros de afianzamiento de cantidades anticipadas que se exige por 
mandato legal en España, se dice expresamente que «frente al asegurado 
(el comprador de la vivienda) el asegurador no podrá alegar falta de pago de 
la prima del jeguro». Posiblemente esta protección legal específica se deba 
a que en esta modalidad de afianzamiento, el beneficiario o asegurado es, 
por lo general, un particular que se está comprando su vivienda, y no un 
órgano de la administración pública. 

En cualquier caso, en aquellos países en los que no está claramente 
expresado qué ocurre en caso de impago de la prima, es habitual ver que 
la administración pública y los organismos que de ella dependen, se curen 
en salud y ante la posible oposición del asegurador al pago del siniestro 
por impago de las primas, introduzcan en los textos de las garantías, e in- 
cluso en ocasiones en disposiciones de carácter legal, cláusulas que hagan 
imposible utilizar este hecho. Algo que, por otra parte, encuentra amparo 
legal en muchas legislaciones, ya que el derecho a cancelar la cobertura 
por impago de las primas es renunciable y puede pactarse lo contrario. 

Así, podemos encontrar cláusulas de este o parecido estilo: 

«. . . la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará 
derecho al asegurador a resolver el contrato, n i  éste quedará extinguido, n i  la 
cobertura del asegurador suspendida, n i  éste liberado de su obligación caso 
de que tuviera que hacer efectiva la garantia.. .». 

Y como dice Ernesto García Trevijano en su monografía El Régimen 
de las Garantias en la Contratación Administrativa, publicada por Civitas, 
Madrid. «...y no otra podrta ser la solución si se tiene en cuenta que, caso 
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de que el impago de las primas permitiera al asegurador extinguir el con- 
trato de seguro de caución o provocar la suspensión de su cobertura por tal 
razón, quedaria enteramente en manos del licitador o contratista la pervi- 
vencia de la garantia constituida a favor de la Administración contratante, 
y a nadie se le escapa que ante una mala situación económica del contraticta 
y el consiguiente impago de las primas correspondientes, la Administración 
se encontraria, no sólo ante el eventual incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato, sino también ante la desaparición del aseguramiento 
en que se traduce la garantia exigida al licitador o contratista (garantía que 
-se insiste- debe permanecer incólume hasta la extinción de las obligacio- 
nes de dicho licitador o contratista». En definitiva, la entidad aseguradora 
no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro, y las consecuencias que pudieran derivarse 
de la póliza de seguro de caución firmada entre asegurador y tomador 
del seguro, son ajenas a la garantía prestada por el asegurador ante el 
beneficiario. 

3.6. LA DURACIÓN DEL SEGURO DE CAUCI6N 

Siendo, por lo general, la garantía emitida por una compañía de segu- 
ros, un contrato accesorio de otro principal, parece obvio que la duración 
de la misma será la de la obligación garantizada. Sin embargo, en algunas 
legislaciones los contratos de seguros tienen una validez temporal, previa- 
mente determinada. 

En España, por ejemplo, dicha validez se fija en diez años, aunque 
«podrá establecerse que se prorrogue una o más veces por períodos no 
superiores a un año cada vez», lo que obliga al contratista, tomador del 
seguro, cuando las obligaciones garantizadas vayan a durar más que dicho 
plazo de diez años, a prestar nueva garantía, salvo que acreditase la pró- 
rroga del contrato de seguro. 

En España, y como dice E. García Trevijano en la obra mencionada 
anteriormente, <<. . . la situación queda de la siguiente manera: aunque en el 
contrato suscrito entre el tomador del seguro y la entidad aseguradora se hu- 
biera previsto un plazo de duración inferior a diez años, teniendo en cuenta 
las normas sectoriales reguladoras de la garantzá en los contratos administra- 
tivos, subsistirá la responsabilidad de la entidad aseguradora frente a la Ad- 
ministración contratante (que debe autorizar su cancelación) durante el plazo 
de duración de las obligaciones asumidas por el contratista. No obstante, si 
éstas superaran los diez anos, el contraticta estará obligado a presentar nueva 
garantia o a acreditar debidamente la prórroga del contrato de seguro, de tal 
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manera que si asi no lo hiciera, habrá que entender que habrá incurrido en 
causa de resolución culpable, con las consecuencias anejas. La responsabili- 
dad de la entidad aseguradora no va más allá de los referidos diez años (salvo 
que existan prórrogas)». 

Siendo muchas las variaciones de unas legislaciones y jurisprudencia 
de un país a otro, comentaré en este apartado la situación en España. 

El criterio de la Audiencia Provincial en cuanto a la prescripción es 
que «el seguro de caución tiene analogia con el contrato de fianza aunque 
son figuras diferentes en cuanto a su naturaleza juridica, contenido y efectos, 
siendo dirtintas las acciones que de ellos nacen. El plazo de prescripción de 
las acciones que derivan del seguro de caución es sólo de dos años, de amer- 
do con el artimlo 23 de la Ley del Contrato de Seguro, mientras que las na- 
cidas del contrato de fianza tienen el general de quince años de las acciones 
personales que establece el articulo 1964 del Código Civil)). 

Como vemos, el hecho de que la garantía haya sido emitida por una 
compañía de seguros de caución, reduce el plazo de prescripción desde 
los 15 años que recoge el artículo 1961 del Código Civil, que es el que se 
aplicará a las fianzas bancarias, a los dos años «desde que la acción pudo 
ser ejercitada)) que determina el artículo 23 de la Ley de Contrato de Se- 
guro, como se recoge en todas las pólizas de las aseguradoras de caución 
españolas. 

Esta circunstancia es desfavorable para el asegurado, que ve reducido 
su plazo para reclamar cuando el garante es una compañía de seguros, 
pero muy favorable a ésta, en cuanto garante, y al tomador del seguro, por 
las mismas razones que el asegurador. 

A pesar de esta circunstancia, en España la validez de la fianza banca- 
ria es idéntica a la de la garantía de la compañía de seguros y el tomador 
no sufre menoscabo alguno por presentar una u otra, lo que, al menos en 
la teoría, le harán inclinarse preferentemente hacia el sector asegurador en 
lugar de al bancario. Naturalmente hay otros criterios que el tomador del 
seguro tiene en consideración a la hora de optar entre la fianza bancaria 
o la garantía de la compañía de seguros (el precio, las contragarantías que 
unos u otros podrían requerir, la vinculación comercial.. .) y, por elio, el 
criterio del plazo de la prescripción no es determinante. 

Existen en el derecho español algunas excepciones de plazo de pres- 
cripción a los dos años, y es el derivado de leyes de rango superior, que 
fijan para otras obligaciones plazos de prescripción superiores. Menciona- 



26 EL SEGURO DE CAUCI~N:  UNA A P R O X M C I ~ N  PRACTICA 

remos, por ser la que más afecta a las compañías de seguros de caución, el 
plazo de prescripción de las obligaciones fiscales, que es de cuatro años, 
de tal manera que cuando un asegurador español garantiza una obligación 
fiscal, por ejemplo en las garantías aduaneras, el plazo de prescripción será 
de cuatro años en lugar de dos, ya que el asegurador se rige ante el bene- 
ficiario, por lo que dice la garantía que ha emitido. 

No debemos olvidar, por otra parte, que en la Unión Europea, el 
seguro de caución está dentro de los denominados seguros de «grandes 
riesgos», y que dentro de los mismos lo que prima es la libertad de pacto 
y, solo subsidiariamente y para lo no acordado, la legislación en vigor. 

Es muy frecuente que las obligaciones cuyo cumplimiento garantiza el 
asegurador, tengan modificaciones a lo largo de la duración del contrato. 
En ocasiones, las modificaciones son de naturaleza tal que podría hablarse 
de que se ha creado «otra» obligación. 

La mayoría de los códigos civiles recogen la existencia de lo que se 
denomina «novación». Por la novación se extingue la obligación antigua 
y con d a  todos sus accesorios como, por ejemplo, la fianza. Así se recoge 
en algunos códigos al decir que «la prórroga concedida por el acreedor al 
deudor, sin consentimiento del ftrrdor, extingue la fianza». 

Estamos hablando hasta ahora de la denominada movación extintiva», 
pero no es la única que recogen los códigos civiles, ya que junto a ella 
existe la denominada «novación modificativa», que se da cuando subsiste 
la misma obligación antigua, con modificaciones7. 

El alcance práctico de que se trate de una novación extintiva o modi- 
ficativa es muy grande, en cuanto que la obligación será la misma u otra y, 
por tanto, en este caso numerosos extremos serán diferentes para ella de 
lo que habrían sido para la primera. 

La novación extintiva requiere: 

1.0 Una obligación, verdaderamente existente, que se extingue. 
2.0 Una obligación nueva, que verdaderamente nace, obligación que, 

«siendo otra», ha de discrepar en algo de la antigua. 
3 .O La existencia de animus novandi, es decir, el deseo expreso o tácito 

de extinguir una obligación y dar lugar al nacimiento de otra, y 

7 ALBADALEJO, MANUEL, Derecho Civil, José María Bosch Editor, Barcelona 1997 
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ello por dos razones. La primera porque se correría el riesgo de 
admitir la extinción cuando no fuese seguro que se había produ- 
cido, y la segunda, porque ante la duda hay que inclinarse por el 
menor efecto («modificación» en lugar de «extinción»). 

La nouación modifiatiua se da cuando en un contrato: 

1.0 Se varía su objeto o sus condiciones principales. 
2.0 Se sustituye al deudor. 
3.0 Se subroga a un tercero en los derechos del acreedor. 

En todos estos casos se «introducen cambios» en una obligación que, 
aunque modificada, «continúa viviendo». 

¿Qué ocurre con el seguro de caución que garantiza el cumplimien- 
to de obligaciones que han podido novarse o modificarse? Es un hecho 
cierto que en la práctica totalidad de los contratos, las obligaciones cuyo 
cumplimiento garantizamos, sufren modificaciones a lo largo de la vida del 
mismo. ¿Supone esto la posibilidad de que el asegurador pueda considerar 
que la fianza se ha extinguido? 

La respuesta no es fácil, ya que las situaciones en las que el fiador 
pueda encontrarse son muy diferentes y, por otra parte, en muchos países 
se discute sobre la accesoriedad del seguro de caución respecto de la obli- 
gación principal, cuyo cumplimiento garantiza. 

Es obvio que dicha accesoriedad no existe en las garantías indepen- 
dientes y son también numerosos los autores que han afirmado el carácter 
autónomo del seguro de caución, aunque para un amplio sector doctrinal, 
la obligación del asegurador tiene carácter accesorio. 

Los propios asegurados, por lo general organismos dependientes de 
la Administración Pública del Estado, son conocedores de que los con- 
tratos van a sufrir modificaciones, fundamentalmente prórrogas tácitas 
o expresas, por el plazo de ejecución o de duración del contrato, y así 
lo recogen en la legislación sobre los contratos de las administraciones 
públicas, para que dichas modificaciones no supongan la extinción de la 
fianza. También la doctrina asume como normales las modificaciones de 
las obligaciones en la contratación pública, sin que las mismas supongan 
la extinción de las fianzas, antes al contrario, afirman que dichas modifi- 
caciones supondrán en muchas ocasiones prorrogar también la duración 
de la fianza. 

La Cámara de Comercio Internacional, en sus URCB, Reglas para 
Fianzas Contractuales, establece categóricamente en su Artículo 6 que 
la modificación de la obligación contractual no supone la extinción de la 
fianza (véase Capítulo 15). 
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No obstante lo dicho, el asegurador deberá extremar la precaución 
cuando le sea ejecutada una fianza, y conozca que se han producido mo- 
dificaciones <<sustanciales>>, tan sustanciales que de haberlas conocido de 
antemano le hubiera llevado a denegar el otorgamiento de la fianza. Po- 
dría ser éste el caso de una fianza que se emita para un contrato que tiene 
una duración prevista de, digamos cuatro años, y que, debido a prórrogas 
concedidas por el asegurado, llega a durar diez años, o contratos en los 
que se garantiza la ejecución de, digamos, unos pabellones deportivos y 
en su lugar se decide construir aulas para un colegio.. . sin notificárselo al 
afianzador. No será fácil que se acepte que ha habido una novación extin- 
tiva pero, en determinados casos, este argumento será lícito esgrimirlo. No 
será este el caso de las mil y una pequeñas modificaciones que los contra- 
tos cuyo cumplimiento garantiza el asegurador, experimentan durante la 
duración de los mismos. 



Dada la finalidad del seguro de caución -sustitución de una garantía 
real o caución propiamente dicha-, su campo de actuación es muy vasto, 
pudiendo ser aplicado a todas aquellas relaciones jurídicas que exigen un 
reforzamiento de su contenido obligacional. 

No obstante, es necesario hacer una precisión: excluimos el análisis de 
los llamados «seguros de infidelidad)) -o «seguros de malversación>+, de 
gran arraigo en los países sudamericanos y anglosajones, ya que éstos, al te- 
ner por objeto la cobertura de los perjuicios económicos ocasionados como 
consecuencia de una acto de infidelidad o falta de honradez de personas que 
están unidas por un vínculo laboral, se identifican con el aseguramiento de 
obligaciones de no hacer, o de «comportamiento negativo», no ajustándose, 
por tanto, a nuestra idea de seguro de caución como medio de reforzamiento 
de un derecho de crédito en sentido amplio. Además, en estos seguros y a 
diferencia de lo que sucede en el de caución, el que ocasiona d siniestro no 
es el propio tomador, sino un tercero: el empleado o funcionario. 

Consideramos pues, que el seguro de infidelidad constituye un ramo 
autónomo, si bien con cierta conexión con los seguros de caución. 

Una vez hecho este inciso, podemos comenzar ya la descripción del 
amplio abanico de posibilidades que ofrece el seguro de caución, así como 
de las clasificaciones que, basadas en distintos criterios, se han hecho del 
mismo. En atención al origen de la obligación garantizada, sude distin- 
guirse entre seguros de caución en garantía de obligaciones de origen 
legal o judicial y seguros de caución en garantía de obligaciones de origen 
contractual. 

En los primeros lo que se pretende es garantizar el cumplimiento de 
una obligación de origen legal o judicial, siendo la ley, o en su caso una 
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decisión judicial, la que impone la obligación de prestar tal garantía. En 
los segundos se garantiza una obligación de origen contractual, es decir, 
producto de la libertad de contratación de las partes. 

En la práctica, y en atención no ya al origen de la obligación garan- 
tizada sino al origen de la obligación de dar garantía, podemos observar 
que la mayoría de los seguros de caución que se realizan por imposición 
legal se refieren a obligaciones contraídas con la Administración pública 
y organismos oficiales, bien como consecuencia de contratos celebrados 
con ésta, bien como consecuencia de ciertas operaciones realizadas por el 
deudor y de las que derivan obligaciones que son, en general, de carácter 
tributario. 

A este último supuesto pertenecen las garantías en cumpiimiento de 
las obligaciones de pago de impuestos generados por la realización de ac- 
tividades de importación y exportación, por la fabricación o comercializa- 
ción de determinados productos -como es en el caso de las bebidas alco- 
hólicas y el aplazamiento del pago de las precintas- por el aplazamiento 
del pago de cuotas a la seguridad social, IVA, u otros impuestos. 

Estas últimas garantías de afianzamiento de pago de cuotas o de im- 
puestos, se consideran más peligrosas para el afianzador que el resto ya 
que, normalmente, la legislación que permite solicitar el aplazamiento de 
pago de impuestos requiere al solicitante que acredite una situación de 
tesorería deficiente que justifique la solicitud del aplazamiento del pago de 
impuestos o de cuotas a la Seguridad Social. Parece obvio que no es reco- 
mendable garantizar una obligación de pago cuando el que viene obligado 
a hacerlo ha declarado previamente que su tesorería no le permite hacer 
frente a su obligación en tiempo y forma. Ver en el Anexo 1, un modelo 
de este tipo de garantía. 

No obstante, estas obligaciones cuyo origen se encuentra en conduc- 
tas realizadas directamente por el deudor, pueden tener, en ciertos casos, 
carácter no tributario. Tal es el caso, por una parte, de las llamadas caucio- 
nes judiciales (que nacen principalmente como consecuencia de la inter- 
posición de recursos ante los tribunales y organismos públicos y aquellas 
que revisten carácter penal) y, por otra parte, de las realizadas con motivo 
de una concesión administrativa (lotería nacional, bingos.. .), o a raíz de la 
obtención de una subvención o ayuda, principalmente en el ámbito agn- 
cola (éste es el caso de las ayudas concedidas por la Unión Europea para 
fomentar la exportación de un determinado producto, o su producción, 
transformación o almacenamiento, ayudas que responden a una política 
agraria comunitaria). 

Han de mencionarse, asimismo, las cauciones en garantía de obliga- 
ciones que surgen como consecuencia del desempeño de una actividad 
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profesional. Pueden señalarse al respecto las que corresponden a las agen- 
cias de viajes; recaudadores de arbitrios y ejecutivos de ayuntamientos y 
depositarios de fondos de la Administración provincial y local; agentes 
de seguros; agentes de la propiedad inmobiliaria, concesionarios de gas; 
sociedades y agencias de valores que ostenten la condición de miembro de 
alguna bolsa de valores, etc. 

4.2. GARANTÍAS DE CONTRATO 

Aún cuando el seguro de caución puede garantizar obligaciones surgi- 
das de relaciones jurídicas muy variadas, es muy frecuente que éste venga 
conectado a contratos de ejecución de obra, suministro o gestión. 

Dentro de la dinámica de estos contratos se distingue entre: 

Obligaciones que surgen antes de la formalización de los mismos 
(garantías de oferta o licitación). 
Obligaciones dimanadas de la propia realización del contrato (ga- 
rantías de ejecución, de pago anticipado.. .). 
Obligaciones posteriores a la ejecución del contrato (garantías de 
mantenimiento). 

4.2.1. Garantía de oferta o licitación 

Bajo este título se hace referencia a las concesiones o contratos de obra 
que se adjudican por medio de un concurso o subasta, siendo necesario 
para acceder a los mismos -por exigencia del convocante- que se preste 
una garantía. A estas garantías se les denomina en algunos países ((provi- 
sionales», en la medida en que van a garantizar la constitución de otra de 
carácter definitivo que no es sino la que responderá del cumplimiento del 
contrato de concesión o de obra propiamente dicho. Otros nombres de 
esta garantía son: fianza de seriedad de oferta, fianza de mantenimiento de 
oferta, bid bond (en el mundo anglosajón). Esta garantía puede ser presta- 
da por medio de un banco (aval bancario), o por medio de un seguro de 
caución. 

El importe de esta garantía varía de un país a otro, pero por lo ge- 
neral oscila entre el 2% y el 10% del precio por el que la obra sale a 
concurso. 

A pesar de la redacción habitual de las pólizas, que prevén el «in- 
demnizar al asegurado en caso de que no formalizase el contrato, o no 
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constituyera la fianza exigida como definitiva», no ha de entenderse que 
se aseguren dos supuestos diferentes (formalización del contrato y cons- 
titución de la garantía definitiva), ya que el riesgo, en ambos casos, es el 
mismo: seriedad de la oferta. En efecto, el contrato no quedará formaliza- 
do sino cuando haya una identificación de la oferta y en ésta se incluye la 
obligación de prestar la garantía definitiva. Lo que asegura es, por tanto, 
la formaíización del contrato objeto del concurso o subasta, en cuyo con- 
tenido se inserta la obligación definitiva de prestar fianza. 

En cuanto a la extinción de la relación de garantía, pueden distin- 
guirse dos supuestos. Primero, cuando el contrato ha sido adjudicado y el 
tomador no ha resultado ser el adjudicatario; en este caso, la garantía se 
extingue en el momento de la adjudicación. Segundo, cuando el tomador 
resulta adjudicatario del concurso o subasta; en este caso, la garantía se 
extingue al formalizar el adjudicatario el contrato y constituir la fianza 
definitiva -cuando ésta sea exigida por el concedente. Al igual que en el 
caso anterior, si se emitió documento separado, la garantía se extinguirá 
cuando éste sea devuelto. 

Generalmente, el convocante del concurso o subasta, aparte de la 
garantía de licitación -cuyo objeto es consolidar la seriedad de la ofer- 
ta- exige del adjudicatario la constitución de otra garantía que responda 
de la ejecución del contrato. Cuando se trata de contratos en los que el 
convocante es un organismo de la Administración pública, la necesidad de 
prestar fianzas viene normalmente exigida por ley. 

(Anexos 2 y 3 ,  modelos de garantías de oferta en España y Chile). 

4.2.2. Garantía de ejecución de contrato 

Es aquella que, por imperativo legal o por exigencia del acreedor, se 
constituye para garantizar el cumplimiento de obligaciones contractuales. 

El funcionamiento de este seguro es el siguiente: el asegurador garanti- 
za al asegurado hasta el límite del «capital asegurado», una indemnización 
en caso de incumplimiento por el contratista de las condiciones del con- 
trato de que se trate. Este seguro -perteneciente al tipo de garantías «de 
buena ejecución>* tiene como finalidad cubrir los perjuicios económicos 
que se causen al beneficiario-acreedor como consecuencia del incumpli- 
miento o cumplimiento defectuoso. 

Esta garantía, que se exige, como hemos dicho antes, al ganador del 
concursoAicitación, puede ser emitida también por los bancos (a excep- 
ción de algunos países como México y USA) y su importe varía enorme- 
mente ya que algunas legislaciones requieren un importe de1 4% (España) 
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y otras, del 100% (USA) sobre el precio del contrato. En general, po- 
demos decir que el importe más habitual es el 10%/20% del precio del 
contrato. 

Aunque la garantía se denomina ((garantía de ejecución de contrato» 
(también garantía de cumplimiento, de fiel cumplimiento, definitiva, per- 
formance bond.. ., según los países de que se trate), lo que realmente garan- 
tiza, en casi todos los países, es el pago de una cantidad preestablecida en 
caso de incumplimiento. En muchos países, el asegurador o banco, según 
sea el caso, ni siquiera tiene la opción de cumplir la obligación asegurada, 
sino sólo pagar el importe de la garantía. 

Lo anterior suele ser muy frecuente en el caso de países con garantias 
por importes pequeños (entre el 4% y el 20% del precio del contrato), 
mientras que en aquellos países en los que el importe es elevado (Canadá, 
USA, Panamá o Colombia, por ejemplo) el asegurador, al producirse el in- 
cumplimiento, puede optar entre pagar los daños y perjuicios producidos 
o terminar mismo el contrato. 

En algunos países (Colombia sería quizás el mejor ejemplo) no es ex- 
traño encontrar garantías que cubren diferentes conceptos en un mismo 
documento. Sería una especie de garantía global o única, que ampararía el 
fiel cumplimiento, el buen manejo del anticipo, la calidad.. . 

(Anexos 4 y 5 ,  modelos de garantía de ejecución -definitiva y fiel 
cumplimiento- en España y Chile). 

4.23. Garantía de anticipo 

Esta garantía, también llamada de «pago anticipado» o de «manejo 
de anticipo», se solicita en aquellos contratos en los que se prevé un pago 
anticipado del asegurado al tomador del seguro. 

Es bastante frecuente que en los contratos, sobre todo en los de im- 
porte elevado, se establezca la obligación del asegurado de anticipar una 
cantidad a cuenta del precio total del contrato (lo normal es anticipar has- 
ta un 30%) y, como contrapartida, la obligación del tomador de entregar 
una garantía, emitida por banco o compañía de seguros, de que invertirá 
en la obra el anticipo recibido. 

El importe de esta garantia es siempre del 100% del anticipo recibido, 
y por ello suelen ser de importe muy elevado. 

(Anexos 6 y 7, modelos de garantía de anticipo en Chile y México). 
Es este importe elevado lo que hace estas garantías mas peligrosas que 

otras garantías de contrato y por ello ha de extremarse la precaución en la 
suscripción de este tipo de fianzas. 
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Una modalidad del anticipo sería el pago anticipado para realizar 
acopio de material. En este caso el dinero que se anticipa lo es para un 
fin concreto, el acopio de material, en lugar del anticipo normal que sim- 
plemente debe invertirse en la obra. Un ejemplo del anticipo para acopios 
podría ser el siguiente: el contratista para la ejecución de un hospital de 
400 habitaciones quiere comprar al inicio de la obra todos los aparatos 
sanitarios que utilizará para los 400 bañosAavabos que tendrá que instalar 
al finalizar la obra. 

Podría solicitar un anticipo para tal fin y comprar todos los lavabos, 
duchas que vaya a necesitar. Ese acopio de materiales lo guardará en sus 
almacenes y la garantía que se le pedirá por parte del asegurado y que se 
llamará ((garantía para acopios» (ver Anexo 8), garantizará la incorporación 
de dicho material acopiado a la obra. 

4.2.4. Garantía de mantenimiento o calidad 

Es habitual en los contratos de obra, suministro o gestión que el ase- 
gurado imponga al tomador del seguro la obligación de que garantice la 
calidad o buen funcionamiento de la obra o del seMcio prestado. Esta ga- 
rantía se idenUfica con el término ((garantía de calidad» en su sentido más 
lato, esto es, como respuesta ante defectos de fabricación provenientes de 
la calidad de los materiales o de las actuaciones de los fabricantes. Esta 
garantía puede prestarse por medio de un seguro de caución en concepto 
de «fianza de mantenimiento o garantia», en virtud de la cual el asegurado 
se cubre de los posibles perjuicios que pudiera sufrir como consecuencia 
de la falta de calidad o funcionamiento defectuoso. 

La garantía a la que nos referimos ha de entenderse en un sentido am- 
plio, ya que puede abarcar, además de la falta de calidad de un determina- 
do objeto o su montaje defectuoso, la existencia de un s e ~ c i o  adecuado 
de mantenimiento. 

Éste es el caso de la asszlrance garantie du coating, practicada en Fran- 
cia, en virtud de la cual se asegura la reparación inmediata de los pro- 
blemas de corrosión que puedan sufrir los buques, plantas industriales, 
camiones cisterna.. ., la fabricación de repuestos o de piezas consumibles 
y desechables (por ejemplo, la de un determinado tipo de cinta de impre- 
sión para una máquina de escribir), etc. 

Este tipo de garantías se estipulan, generalmente, por un plazo de 
doce meses, aunque en algunos países como Portugal, puede llegar hasta 
los cinco años. (Ver en Anexo 9, un modelo de esta garantia). 
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4.2.5. Garantía en sustitución de retenciones 

En muchos países, la manera en la que el asegurado paga al tomador 
del seguro es mediante certificaciones mensuales que reflejan el avance 
de la obra o suministro. Muy habitualmente, de estos pagos mensuales el 
asegurado «retiene» un porcentaje del monto a pagar, normalmente entre 
un 5% y un lo%, a modo de garantía adicional. 

Esta retención puede sustituirse por una garantía llamada justamen- 
te «en sustitución de retenciones)), que permitirá al tomador cobrar la 
totalidad de la certificación mensual. El importe de la garantía es igual 
al de la retención que libera. (Ver en Anexo 10, un modelo de esta ga- 
rantía). 

4.3. GARANTÍAS ADUANERAS 

Hay una serie de operaciones de tránsito aduanero de bienes o mer- 
cancías que requieren ser afianzadas. La mayoría de estas operaciones se 
producen por la entrada, y posterior salida, de bienes en un país. 

Normalmente todos los productos que provienen del exterior deben 
pagar un impuesto al entrar en el país de destino, pero hay una serie de 
operaciones en las que ese mismo producto, transformado o no, vuelve a 
salir del país pasado un tiempo. El importador no desea pagar el impuesto 
y reclamar posteriormente su devolución, y por eso solicita que no le sea 
exigido el pago del impuesto. Las autoridades aduaneras admiten, en casi 
todo el mundo, sustituir el pago del impuesto por una garantía llamada 
«de aduanas)) por la que se asegura a la aduana el pago del impuesto no 
cobrado, si la mercancía, por cualquiera que fuera la circunstancia, no sale 
del país. 

Entre las operaciones más habituales que requieren la presentación de 
garantías ante la aduana, destacaremos las siguientes: 

43.1. Tránsito 

Son importaciones que no permanecen en el territorio nacional, sino 
que están destinadas a otros países (sin que por ello adquieran el carácter 
de ser temporales). Por ejemplo, una mercancía que entra en México pro- 
cedente de Guatemala y con destino a Estados Unidos. 



36 EL SEGURO DE CAUCIÓN: UNA APROXIMACIÓN PRACTICA 

4.3.2. Importaciones temporales 

En conexión con el tipo anterior, abarca los supuestos de mercancías 
que, una vez importadas, deben permanecer por un determinado tiempo 
en el territorio del importador para ser exportadas posteriormente. Por 
ejemplo, entra el motor de un vehículo y una vez instalado en el mismo, el 
vehículo sale del país. 

4.3.3. Tráfico de perfeccionamiento 

Se identifica con una importación temporal de transformación, en el 
sentido de que las mercancías en régimen de importación temporal son 
transformadas en el país importador para ser de nuevo exportadas como 
un producto diferente. Por ejemplo, se importa cacao y se exporta el cho- 
colate hecho con ese cacao. 

4.3.4. Levante de mercancías 

Cabe destacar como otra modalidad de garantía de aduanas, la que 
se impone al importador que devantan las mercancías, es decir, que las 
retira del lugar de llegada y se las lleva sin haber pagado previamente el 
correspondiente impuesto. En estos casos la aduana solicita una garantía 
que asegure el pago del impuesto no abonado. Se trata en este caso de 
una garantía que asegura una obligación de pago, y no de una garantía de 
obligación de «hacer», que son las que hemos visto hasta ahora. 

En efecto, en las garantías contempladas anteriormente la obligación 
garantizada era que el tomador tenía que «hacer» algo, una obra, un sumi- 
nistro, una inversión correcta del anticipo recibido, una reexportación.. . y 
en caso de incumplimiento de esa obligación de hacer, el asegurado podía 
ejecutar la garantía al asegurador. En el caso de las garantías aduaneras 
que mencionamos en este apartado, la obligación del tomador es justa- 
mente la de «pagar» el impuesto correspondiente. 

4.3.5. Otras garantías aduaneras 

También son operaciones sujetas al deber de prestar garantías: 

a) La fabricación mixta (mercancía importada que se incorpora a un 
producto nacional para su exportación). 
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b) Las importaciones exentas de impuestos en atención a sus destina- 
tarios finales (por ejemplo el ejército). 

C) Los recursos por disconformidad en la aplicación de aranceles. 

Una característica importante que debe contemplar el suscriptor en 
el caso de las fianzas de aduana, es el llamado «riesgo moral». En las 
operaciones de aduana que hemos descrito anteriormente, no existe prác- 
ticamente dificultad técnica alguna y lo que se esta garantizando es, en la 
mayoría de los casos, la salida del país de un producto que ha entrado en 
el mismo sin pagar el impuesto correspondiente. En ocasiones el importa- 
dor pudiera tener la tentación de vender la mercancía aprovechándose así 
de la no tributación por la misma, y esa es una decisión que contraviene 
las normas de la moralidad empresarial. 

Naturalmente no es fácil analizar el riesgo moral ya que no es algo 
«visible», y tampoco se pueden encontrar referencias al mismo en infor- 
maciones comerciales, balances.. . Sin embargo, el riesgo existe y en la 
medida de lo posible hay que intentar detectarlo. 

(Anexos 11 y 12, modelos de garantías aduaneras en España y Chile). 

4.4. AFIANZAMIENTO DE CANT~DADES ANTICIPADAS PARA LA COMPRA 

DE VIVIENDAS 

En la práctica totalidad de los países, los promotores de viviendas finan- 
cian la construcción de las mismas a través no sólo de sus fondos propios y 
de créditos hipotecarios solicitados a las entidades financieras, sino también 
mediante el cobro anticipado de parte del precio de las viviendas, cuando 
éstas todavía no están terminadas, a los compradores de las mismas. 

En algunos países como, por ejemplo, España, Israel, Chile, Bélgica 
e Italia entre otros, la legislación exige al promotor que garantice al com- 
prador de la vivienda la devolución de las cantidades anticipadas más sus 
intereses correspondientes en el caso de que la vivienda no fuera final- 
mente entregada por una u otra razón. En otros como Francia, lo que el 
asegurador garantiza es la terminación de la obra. En todos los casos la 
prima del seguro debe pagarla el tomador. 

Estas garantías pueden ser emitidas por bancos y compañías de seguros 
y, al estar ligadas a la promoción/construcción de viviendas, representan un 
porcentaje muy importante de las primas de las compañías de seguros de 
caución. Por lo general, el riesgo de este tipo de fianzas se considera más 
elevado que el de las garantías de licitación y de ejecución o cumplimiento, 
debido a que en muchas ocasiones el tomador del seguro (el promotor de 
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las viviendas) no es al mismo tiempo el constructor de las mismas, sino 
que contrata dicha construcción con un contratista de obras al que el ase- 
gurador no conoce y cuya posible suspensión de pagos o quiebra pueda 
afectar al promotor/tomador del seguro y, en definitiva, al buen fin de la 
operación. 

En momentos de bonanza en el sector inmobiliario, no es fácil que 
se produzcan incautaciones de pólizas de viviendas, ya que lo normal es 
que el valor de estas haya aumentado, a veces considerablemente, desde 
la fecha en que el asegurado compró la vivienda, por lo que éste, si llegara 
el caso, estará dispuesto a conceder un plazo razonablemente amplio al 
promotor para que termine y le entregue la vivienda. 

Justamente lo contrario ocurre en épocas en las que el mercado in- 
mobiliario está deprimido y con tendencia a la baja. Aquí puede ocutrir 
que el comprador se dé cuenta de que q meses después de comprada la 
vivienda podría adquirir otra de calidad semejante a menor precio del que 
está pagando, y pudiera estar inciinado a solicitar la devolución de las can- 
tidades anticipadas tan pronto como el promotor incumpla los términos 
contractuales en cuanto al plazo de entrega de la vivienda, situación esta 
que se produce en muchas promociones. Por ello, la política de suscrip- 
ción para este tipo de riesgos ha de ser extremadamente prudente. 

Este seguro, desconocido en muchos países, cumple una importantísi- 
ma función social. Es un hecho cierto que la mayor operación económica 
que hace en su vida una persona es, habitualmente, la compra de su vi- 
vienda. 

En estos momentos en los que los legisladores de la práctica totalidad 
de los países, al menos de los más desarrollados, intentan proteger al con- 
sumidor, sena muy deseable la introducción en todas las legislaciones de la 
obligación de los promotores de garantizar las cantidades anticipadas que 
los compradores de las viviendas les entregan. 

Por otra parte, desde el punto de vista económico, una garantía 
como la que aquí mencionamos, supondría reforzar la solidez financiera 
de un sector tan importante en las economías nacionales como el de la 
promoción/const~cción de viviendas, ya que los compradores que saben 
que las cantidades anticipadas serán garantizadas por bancos o compañías 
de seguros, serían menos recelosos a invertir en la compra de viviendas 
que aquellos que no tienen dicha garantía. 

(Anexos 13 y 14, modelos de garantías para las «cantidades anticipa- 
das en la compra de viviendas en España y Chile). 

Ver en Anexo 15, modelo de condiciones especiales para la póliza de 
afianzamiento de cantidades anticipadas, que regula las relaciones especí- 
ficas entre tomador del seguro y asegurador en este tipo de garantías. 
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4.5. GARANT~AS ANTE ORGANISMOS AGR~COLAS 

La Unión Europea, dentro de su política agraria para los países que 
la conforman, persigue, por un lado, evitar los excedentes agrícolas y por 
otro conseguir el autoabastecimiento de todos los productos agrícolas 
necesarios. Para ello ha establecido una serie de mecanismos y subsidios 
que facilitan su objetivo. Mencionaremos los más importantes de entre 
aquellos que requieren la presentación de garantías. 

4.5.1. Ayudas o restituciones a la exportación 

Se trata por medio de estas ayudas de fomentar la exportación, nor- 
malmente a terceros países, de productos en los que la UE es excedentaria 
interesándole por tanto la venta fuera de la misma de dichas mercancías. 
Se fomenta esta exportación mediante una ayuda que recibe el exporta- 
dor y que se cobra normalmente en el momento de la exportación de 
la mercancía, aunque casi siempre es posible solicitar un anticipo de la 
misma y, en este caso, es obligatorio presentar una fianza que garantice el 
cumplimiento de la obligación asumida, que no es otro que el de realizar 
la exportación prometida. 

4.5.2. Ayudas a la producción y/o transformación 

Se trata del supuesto contrario al caso anterior, ya que aquí se trata de 
productos agrícolas en los que la UE es deficitaria, por lo que se fomenta 
su producción y/o transformación mediante la concesión de ayudas en este 
sentido. La ayuda de la UE puede en algunos casos ser cobrada anticipa- 
damente, es decir antes de la producción/transformación del producto, en 
cuyo caso, la UE exige una fianza en garantía de la devolución de la ayuda 
si no se produjera la razón que la genera. 

4.5.3. Ayudas para el almacenamiento 

La UE tiene unos organismos de intervención que compran a los 
agricultores/productores, los productos agrícolas cuyo precio en el 
mercado es inferior al precio mínimo que ha establecido la propia 
UE. Estos organismos se comprometen a comprar a los agricultores/ 
productores, a dicho precio mínimo, todos los productos sometidos a 
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intervención que éstos no puedan vender en el mercado, o no les inte- 
rese por ser el precio del mismo inferior al mínimo fijado. En ocasiones 
los organismos de intervención comienzan a comprar estos productos 
varios meses después de la recolección o cosecha de los mismos, obli- 
gando por tanto a los productores a l  almacenamiento de sus productos 
en sus propios almacenes. Este almacenamiento también recibe una 
ayuda hasta la venta de los productos al organismo de intervención, 
ayuda que requiere una garantía de que el producto almacenado no 
será vendido. 

(Anexo 16, modelo de garantía ante un organismo agncola en España). 

4.6. GARANTÍAS PARA PRECINTAS O ESTAMPILLAS ALCOH6LICAS 

Los fabricantes de bebidas alcohólicas deben poner en cada botella 
que venden una precinta, que no es sino el impuesto sobre el alcohol, que 
deben pagar los compradores de las bebidas alcohólicas. Estas precintas 
las adquiere el fabricante de las bebidas en la oficina recaudadora de im- 
puestos y puede optar entre pagarlas en el momento de adquirirlas o en 
entregar una garantía por el importe de las precintas en las que se com- 
promete al pago de las mismas 17 meses más tarde. 

Con esta garantía el fabricante de las bebidas alcohólicas consigue el 
tiempo necesario para la venta de su producto y así autogenera, con el 
precio de venta de las bebidas, la tesorería necesaria para el pago de las 
precintas. Es, como vemos, una fianza en garantía de una obligación de 
dar, es decir, de pago y por lo tanto de mayor riesgo que alguna de las 
contempladas hasta ahora. 

En algunos países, por ejemplo España, algunas televisiones exigen a 
los anunciantes desde el momento de la contratación del espacio publicita- 
rio, una fianza por el 10% del coste de la campaña publicitaria, por la que 
se garantiza la utilización del espacio contratado. Posteriormente y antes 
de la emisión de la publicidad, la cadena de TV de que se trate ofrece al 
anunciante la posibilidad del pago por adelantado con un pequeño des- 
cuento, o el pago posterior a la emisión de la publicidad, exigiendo en este 
caso una garantía por el 100% del precio de la campaña. Esta segunda 
garantía es una garantía de pago y únicamente debe otorgarse en caso de 
reconocida solvencia del anunciante. 
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Esta fianza, que garantiza una obligación de pago, al igual que las 
mencionadas en el punto anterior, es decir, las garantías para precintas 
alcohólicas, debe cumplir una regla que estimamos muy importante en 
este tipo de fianzas en las que lo que se garantiza no es una obligación de 
hacer, sino una obligación de pagar, y que no es otra que la exigencia de 
presentar garantías sea para todos los anunciantes, y no sólo para aquellos 
que la TV correspondiente considere, por una u otra razón, que debenan 
afianzar sus obligaciones, ya que esta situación produciría la antiselección, 
que siendo negativa en cualquier caso, lo es mucho más en el caso de la 
fianza en garantía de obligaciones de pago. 

Ver en Anexo 17, modelo de garantía ante cadenas de televisión para 
pago de publicidad. 

4.8. GARANTÍAS POR LA DEVOLUCI~N DEL IVA 

Además de las clásicas garantías ante la aduana por el IVA del produc- 
to importado, existe un tipo de garantías que el Ministerio de Hacienda 
en algunos países exige a las empresas que solicitan al Estado el pago de 
la cantidad que éste les adeuda por ser el IVA soportado superior al re- 
percutido. 

En estos casos el Estado paga la cantidad y solicita una fianza con 
la que se garantiza durante el período de tiempo que dura la inspección 
fiscal la devolución de las cantidades indebidamente cobradas en caso de 
que las liquidaciones hubieran sido incorrectas. 

Se garantiza a las administraciones públicas u organismos judiciales, 
el cumplimiento de determinadas obligaciones por parte del tomador del 
seguro, como consecuencia de ciertas actuaciones judiciales, aplazamientos 
o liquidaciones provisionales, concedidos por la Legislación. Se incluyen: 

Recursos de reposición, de alzada y contencioso-administrativos ante 
cualquier Administración pública. 
Recursos ante la Hacienda pública o municipal por disconformidad 
con las liquidaciones efectuadas. 
Recursos contencioso-administrativos a cualquier nivel de los tribu- 
nales. 
Garantías ante los juzgados para ejecuciones provisionales. 
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Las garantías judiciales se emiten de manera habitual por muchas ase- 
guradoras de caución de América Latina, pero sin embargo no es frecuen- 
te su emisión por aseguradores europeos. 

Para el asegurador, la suscripción de este tipo de riesgo es siempre com- 
plicada porque es muy difícil prever la duración de los procedimientos lega- 
les y, desgraciadamente, es muy común el que estos se prolonguen durante 
muchos años. Por esta razón muchos aseguradores requieren imponantes 
contragarantías para la emisión de este tipo de garantías judiciales. 

Por lo general, el asegurador sólo emite fianzas de tipo judicial para 
clientes imponantes de otro tipo de garantías que se consideran de menor 
riesgo, como las garantías de contrato. Habitualmente, las garantías judiciales 
que se emiten son siempre en procesos civiles y nunca en procesos pendes. 

Ver en Anexos 18 y 19, modelos de garantías judiciales. 

4.10. GARANTÍAS PARA CONCESIONES 

En muchos países los gobiernos llevan adelante proyectos de infraes- 
tructura de diversa naturaleza (carreteras, redes de ferrocarril.. .) a través 
de contratos que internacionalmente se denominan BOT (Build, Operate 
and Transfer), que se formalizan con empresas privadas a las que se deno- 
mina concesionarias. 

Este sistema de concesiones permite a los gobiernos de los países en 
los que se utiliza este modelo de contratación desarrollar importantes 
obras de infraestmcturas, desarrollo ferroviario, proyectos hidroeléctri- 
cos.. . sin que los presupuestos del Estado se vean afectados, ya que son 
las empresas concesionarias las obligadas a llevar adelante las obras o pro- 
yectos de que se trate financiándolos con sus fondos propios, y recibiendo 
a cambio el derecho de explotación de la concesión. El ejemplo más claro 
sena el de la concesión para la constmcción de autopistas en las que el 
concesionario, una vez acabada la obra, explota la autopista cobrando du- 
rante un período de años que, a veces, llega hasta los 30, un peaje a cada 
uno de los automovilistas que circulen por la misma. 

En estos contratos, la empresa concesionaria debe, en primer lugar, 
ejecutar la obra de que se trate y posteriormente, una vez terminada la 
obra, realiza la explotación de la misma; así, por ejemplo, si se trata de una 
autopista, la compañía concesionaria no sólo se encarga del mantenimien- 
to de la misma sino también del cobro de los peajes.. . Todo ello en su 
propio beneficio, ya que es así como resulta pagada por la obra realizada. 
Diez, veinte o treinta años más tarde, el concesionario deberá transferir la 
propiedad de la concesión al Estado. 
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La adjudicación de un contrato de concesión requiere una garantía 
que, básicamente, es una fianza de cumplimiento ya que lo que se garan- 
tiza en ella es que el concesionario cumplirá con todas las condiciones 
establecidas en el contrato de concesión. 

El mercado asegurador se enfrenta con estas garantías de cumplimien- 
to para concesiones a un problema muy importante derivado de la larga 
duración del contrato, que hace difícil, a veces imposible, la suscripción 
de este tipo de riesgos. 

A esta dificultad se añade el riesgo que podríamos denominar <<políti- 
co» ya que, en muchos casos, el establecimiento del peaje o del precio de 
utilización de la concesión se establece por la Administración pública que 
vela por el interés de su ciudadanía, pero que en ocasiones puede poner 
en riesgo la viabilidad económica de la concesión. 

Ante las dificultades extraordinarias para la emisión de este tipo de 
garantias, en algunos países como, por ejemplo, Brasil, la Administración 
pública diferencia la garantía de cumplimiento por la construcción de la 
obra (autopista, aeropuerto, red ferroviaria.. .), de la garantía de cumpli- 
miento por la explotación de la concesión, y dentro de ésta permite al 
asegurador y al propio concesionario la posibilidad de cancelar a los dos, 
tres, cuatro ... años la garantía y sustituirla por una nueva emitida por otro 
asegurador o banco. Esta solución facilita la suscripción del riesgo, ya que 
el asegurador puede así cancelar su fianza, si lo desea. 

Por otra parte, y esta es la gran ventaja, la legislación brasileña esta- 
blece que el hecho de que el concesionario no encuentre un nuevo ase- 
gurador o banco para emitir la garantía en sustitución de la que se está 
cancelando, no supone motivo para la incautación de la garantía anterior. 
Naturalmente, este tipo de garantias requieren una suscripción extrema- 
damente prudente, la exigencia de contragarantías.. . y el acuerdo con los 
reaseguradores. 

4.11. GARANTÍAS PARA AGENCIAS DE VIAJES 

Las agencias de viajes, por lo general, deben prestar varios tipos de 
garantías, la primera de ellas ante la autoridad de la que dependen en 
garantía del correcto cumplimiento de las obligaciones legales que le son 
aplicables. 

Otras garantías que se requieren a las agencias de viajes son las que les 
solicitan las compañías ferroviarias o aéreas, garantizando el pago de los 
billetes que venden y cobran en su nombre. Aunque estas garantías son 
muy comunes en todos los países, la suscripción de las mismas debe ser 



extremadamente rigurosa, ya que los resultados de las mismas no son muy 
positivos por su elevada siniestralidad. 

Esta garantía, al igual que las que se mencionan en el punto 4.12 y par- 
cialmente las que se mencionan en el punto 4.10, tienen el inconveniente 
de ser garantías permanentes, es decir, no estar sujetas a término y, a estos 
efectos, nos remitimos al comentario que sobre este tipo de garantías ha- 
cemos más adelante en el Capítulo 6 ,  punto 1. 

4.12. GARANTÍAS DE FUNCIONARIOS 

Se garantiza a una Administración pública (ministerios, autonomías, 
ayuntamientos.. .), el cumplimiento por parte de los profesionales y de 
los concesionarios de licencias administrativas de carácter permanente, el 
correcto cumplimiento de sus obligaciones. 

A modo de ejemplo podemos citar los siguientes tipos de garantías: 

Recaudadores de contribuciones. 
Recaudadores de arbitrios de ayuntamientos. 
Recaudadores de ejecutivos de ayuntamientos. 
Administradores de fondos mutuos. 
Administradores de lotería. 
Expendedores de tabaco. 

(Anexos 20 y 21, modelos de garantías a funcionarios administradores 
de fondos mutuos y administradores generales de fondos en Chile). 

4.13. GARANTÍAS DE PRESTACIONES SOCIALES. 

Esta garantía se utiliza, fundamentalmente, en Colombia, Venezuela, 
USA y Canadá (en estos dos últimos países se denomina Labour & Mate- 
rial Payment Bond). 

A través de esta fianza se garantiza a los trabajadores (Colombia y Ve- 
nezuela), suministradores y subcontratistas de una obra (USA y Canadá), 
que serán pagados por el contratista principal (el tomador del seguro). En 
USA, además de la garantía de cumplimiento que, como hemos menciona- 
do anteriormente, se emite por el 100% del precio del contrato, se emite 
esta segunda garantía denominada Labour & Material Payrnent Bond, 
también por el 100% de precio del contrato, dándose así en la mayoría 
de los casos que el porcentaje de las garantías exigidas en ese país, es del 
200% del precio del contrato. 



Debe destacarse como hecho notable que las compañías de seguro de 
caución de USA, sólo cobran prima por una de las dos garantías emitidas, 
ya que parten de la base de la imposibilidad de que ambas sean incautadas 
al mismo tiempo. El argumento que se utiliza para justificar esta situación 
es que el primer día de la vida del contrato el riesgo de la garantía de 
cumplimiento sería del 100% pero, sin embargo, el riesgo de la garantía 
de Labour & Material Payment Bond sería «cero» al no existir todavía 
ninguna obligación de pago a los trabajadores, proveedores y subcontratis- 
tas y, por el contrario, el riesgo del penúltimo día de la vida del contrato, 
sería prácticamente cero en lo relativo al cumplimiento, y podría llegar al 
100% en el caso de la garantía de Labour & Material Payment Bond, si el 
contratista todavía no hubiera hecho frente la pago a trabajadores, provee- 
dores y subcontratistas. En pocas palabras, cuando el riesgo de una de las 
dos garantías aumenta, el de la otra disminuye. 

La teoría, y probablemente la práctica, demuestra que no siempre la 
situación es como se ha explicado anteriormente, y así, podemos imaginar 
una obra, por ejemplo la construcción de un puente, que cuando está 
prácticamente terminada se derrumba, de tal manera que el riesgo de la 
garantía de cumplimiento volvería a ser del 100%, y el de la garantía de 
Labour & Material Payment Bond también podría ser en ese momento del 
100% si el contratista no hubiera todavía hecho frente a ninguno de los 
pagos a subcontratistas, proveedores ... 

Una diferencia fundamental entre el mercado USA y la gran mayoría 
del resto de los países del mundo, es que en USA cuando se produce un 
incumplimiento por parte del tomador del seguro, la compañía de seguros 
de caución tiene la opción de terminar el contrato por sí misma o a través 
de un tercero y, normalmente, esa es la decisión que toma el asegurador: 
acabar la obra ya que habitualmente el impacto económica de acabar la 
obra suele ser menor que el de la ejecución de las garantías de cumpli- 
miento y de Labour & Material Payment Bond por los daños y perjuicios 
que se determinen. 

En el resto del mundo, y salvo excepciones (Canadá, Panamá y Colom- 
bia entre otras), las compañías de seguros de caución no tienen la opción 
de cumplir el contrato, e incluso si la tuvieran, probablemente preferirían 
pagar el importe de la garantía de cumplimiento, que no olvidemos, como 
hemos mencionado anteriormente, suele ser de entre un 4% y un 20%, 
antes que contratar a un tercero para terminar la obra incumplida ya que 
los gastos en los que se incurrirían podrían superar el importe de la garan- 
tía antes mencionado. 
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4.14. GARANT~AS PARA CLUBS DE PROTECCIÓN 

Hay algunos riesgos de armadores de barcos que las compañías tradi- 
cionales de seguros no quieren asegurar. Para solucionar este problema, 
hace ya varias décadas, se crearon una especie de mutuas de armadores 
para cubrir estos riesgos. Estas organizaciones se llaman «Clubs de Pro- 
tección» (Protectzon and Indemnity Clubs -PCI- en su terminología 
inglesa), y la mayoría de ellos tienen su sede en el Reino Unido. 

Entre los servicios que los clubs prestan a sus mutualistas armado- 
res, está la presentación de fianzas en aquellos casos en que les sean 
requeridas. Es relativamente normal que algunos buques causen daños, 
de polución o de otro tipo, cuando entran o salen de los puertos, o 
simplemente cuando navegan por las costas de cualquier país. Produci- 
do el daño, o la infracción legal de que se trate (por ejemplo, derrame 
de petróleo...), una autoridad judicial o portuaria del país en el que 
se produce el daño, suele dictar orden de arresto para el buque, como 
garantía de que hará frente a los perjuicios causados. Normalmente 
la determinación de dichos perjuicios suele demorarse en el tiempo y 
eso haría que el buque tuviera que permanecer amarrado en puerto, 
a veces durante meses, con enormes perjuicios económicos para el 
armador. 

La solución a este problema, que como decimos es bastante frecuente, 
es la presentación de una garantía emitida por un tercero, y que sustituiría 
así al embargo del buque. En muchos países la propia garantía del club 
de protección es considerada suficiente por las autoridades y sirve para 
liberar el buque arrestado, pero en otros muchos países las autoridades 
no aceptan sino la garantía de bancos o compañías de seguros. En estas 
circunstancias, los clubs, una vez que reciben la notificación del armador, 
se ponen en contacto con un.banco o una compañía de seguros del país 
de que se trate, para solicitarles la emisión de la garantía por el importe 
que corresponda, entregándoles a su vez el propio club una contragarantía 
por el cien por cien del riesgo. 

En estas circunstancias (prácticamente es una operación de fronting 
-ver Capítulo lo-) el asegurador podría estar tentado de no reasegurar 
su riesgo, pero es recomendable que lo haga ya que en estas garantías es 
muy alta la posibilidad de que sean ejecutadas. 

No debemos olvidar que se ha producido un daño y que lo que hace la 
garantía, además de posibilitar la salida del buque del puerto, es garantizar 
el pago en el momento en que se cuantifiquen los perjuicios ocasionados. 
Sólo si resultase que el buque no ha sido el culpable de los mismos, la 
garantía no sería ejecutada. 
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Normalmente el requerimiento para proceder al pago por parte de la 
autoridad judicial o portuaria, es de carácter perentorio y, a veces, no es 
posible recibir del club de protección los fondos necesarios para hacer 
frente al pago de la reclamación con dichos fondos, por lo que el asegura- 
dor deberá prestar mucha atención al impone de la garantía. 

Hechas estas observaciones, debemos añadir que la seriedad de los 
clubs de protección es pública y notoria, por lo que este tipo de garantías 
merecen ser estudiadas con atención. 

Ver en Anexos 22 y 23, modelos de garantías para clubs de protección. 

En cada país se exigen otras garantías que no se encuentran entre las 
mencionadas anteriormente. Señalaremos entre eilas, las garantías para el 
pago de alquileres, muy comunes en varios países, en los que el afianzador 
garantiza el pago del alquiler por el inquilino, o bien, en otra modalidad, 
la garantía sustituye a la fianza que normalmente se exige al inquilino, por 
importe de una o más mensualidades. Se trata, como vemos, de fianzas en 
garantía de una obligación de pago. 

En algunos países se exigen garantías relacionadas con las explotaciones 
de madera, que garantizan que los adjudicatanos de la madera producto de 
las talas realizadas en bosques comunales, pagarán el importe de la madera 
que les ha sido adjudicada. Es otra garantía de una obligación de pago. 

En otros, se solicitan garantías a las empresas que gestionan los juegos 
de azar (casinos, bingos, loterías) que deben garantizar el cumplimiento 
de la reglamentación que les es aplicable y que cubre un amplio espectro 
de obligaciones, algunas de hacer, otras de pago.. . En estas garantías hay 
que analizar de manera especial el riesgo moral que puede representar el 
tomador del seguro. 

4.16. GARANT~AS FINANCIERAS 

Hay un tipo de garantías denominadas garantías financieras (fin~ncial 
guaranteez en su terminología inglesa), que casi todos los aseguradores y 
reaseguradores excluyen de su política de suscripción. 

Durante muchos años ha existido confusión por saber qué era exacta- 
mente una garantía financiera, y en muchos casos las compañías de seguros 
y sus reaseguradores consideraban como garantía financiera a algunas de las 
garantías de pago que hemos mencionado anteriormente como, por ejemplo, 
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la «garantía de aduanas por levante de la mercancía, la garantía para pre- 
cintas alcohólicas, la garantía ante TV.. .», incluso las de «pago anticipado)). 

Para evitar discusiones sobre qué es y qué no es una garantía financie- 
ra y eliminar la posibilidad de conflictos entre aseguradores y reasegurado- 
res en los casos en que este tipo de garantía estuviera excluido de los tra- 
tados de reaseguro (que es lo que ocurre habitualmente), se decidió en el 
ámbito de la International Credit Insurance & Surety Association (ICISA) 
y de la Asociación Panamericana de Fianzas (APF), establecer una defini- 
ción clara de qué deberían entender todos, aseguradores y reaseguradores, 
por garantía financiera. Esta es la definición (actualmente en revisión): 

«Por garantía financiera se entiende cualquier fianza, garantía, indemni- 
zación o seguro, que cubra las obligaciones financieras asociadas a cualquier 
tipo de préstamo, préstamo personal o lhea  de uédito, emitida por una 
entidad bancaria o de uédito, una institución financiera o un financiador, 
o emitida o ejecutada a favor de cualquier persona natural o jurídica para el 
pago o reembolso de dinero prestado o de cualquier transacción o dirposición 
contractual, cuyo prinnpal objeto sea conseguir financiación o garantizar 
cantidades debidas por dinero prestado». 

En pocas palabras, se está hablando fundamentalmente de garantías 
para la devolución de préstamos a entidades financieras. 

Parece lógico que si un banco, que no está obligado a pedir contraga- 
rantías a sus clientes, las exige en una operación determinada, es porque 
duda de la solvencia del cliente y, por tanto, para conceder el crédito que 
este le requiere, le pide la presentación de una garantía emitida por un ter- 
cero. Sería ilógico que la compañía de seguros emitiese dicha garantía, es 
decir, que asumiese un riesgo que la banca considera malo, como si fuera 
más lista que el propio banco. 

Por otra parte, no debemos olvidar que el banco estará cobrando por 
las operaciones financieras cuyo cumplimiento exige que esté garantiza- 
do, un porcentaje que puede ser 10 o 20 veces superior a la prima que la 
compañía de seguros cobraría por garantizar la operación, algo que en sí 
mismo es un contrasentido ya que el que corre el 100% del riesgo (el ase- 
gurador) cobraría mucho menos que el que hace la operación financiera 
sin riesgo (el banco). 

Si habláramos de las garantías como si tuvieran color, podríamos decir 
que las garantías de contrato son de color verde, las garantías de pago de 
color ámbar o amarillo, y las garantías financieras de color rojo. Los colo- 
res, naturalmente, identifican el menor y mayor riesgo de cada una de las 
garantías mencionadas. 



El seguro de caución nace siempre como consecuencia de una obliga- 
ción: 

Legal. 
Reglamentaria. 
Contractual. 

Esta obligatoriedad de la garantía o caución facilita su venta pero, por 
otra parte, la limita, ya que sólo aquellas empresas o empresarios que es- 
tán sometidos a la obligacibn legal o contractual de presentar una garantía 
serán nuestros clientes potenciales. 

5.2. DIFERENTES MODELOS DE VENTA DE ESTE SEGURO 

En muchos países (fundamentalmente europeos) la venta de los se- 
guros de caución la realizan directamente las compañías de seguros uti- 
lizando para ello su propia red de ventas, es decir, personas en nómina 
dedicadas a la venta. 

En otros países, por el contrario, la venta se hace fundamentalmente, y 
en ocasiones edusivamente, a través de intermediarios, agentes o brokers, 
a los que se paga una comisión por su labor de captación de clientes. Es 
e1 caso de USA, México, Brasil y Colombia, por mencionar únicamente 
aquellos en los que la figura del broker está más asentada. 

Todos los sistemas son válidos y, naturalmente, conviven bien entre 
ellos, aunque es verdad que la obligatoriedad de la garantía o del seguro de 
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caución, hace que la venta de este seguro a través de intermediarios, sea me- 
nos necesaria que en otros seguros donde no existe dicha obligatoriedad. 

Teniendo en cuenta que las garantías más importantes son las de 
contrato, y que los contratos más habituales son los de obra, suministro 
o s e ~ c i o ,  diremos que estos son los sectores más importantes para un 
asegurador de caución: 

Construcción en el sentido más amplio. 
Suministro de bienes o servicios. 
Construcción de bienes de equipo. 
Agricultura (en aquellos países en donde existan subsidios agrícolas). 
Importación/Exportación (garantías aduaneras). 

Posiblemente la primera acción de un profesional de la venta de segu- 
ros de caución, sería preguntarse: ;A quién exige la ley la presentación de 
garantías? La respuesta sería simple: 

O A las empresas que contratan con el Estado la ejecución de contra- 
tos de obra, suministro o gestión. 
En efecto, el Estado promueve obras, compra bienes y requiere ser- 
vicios pero, sin embargo, ni ejecuta las obras, ni fabrica los bienes 
que consume, ni realiza los seMcios que necesita. 
Todas estas actividades las realizan empresas que contratan con el 
Estado la ejecución de las mismas, y a las que se les requiere la pre- 
sentación de una fianza que garantice el correcto cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. 

¿Cómo podemos saber qué empresas o empresarios ejecutan los con- 
tratos de obra, suministro o gestión, que promueve el Estado? A través de 
los siguientes medios: 

a) Mediante las listas de contratistas de obra autorizados. En algunos 
países la Administración pública califica a las empresas aptas para 
ejecutar obras públicas. Dicha clasificación de empresas autorizadas 
es pública y, por tanto, fácil de conocer. 

b) Averiguando a través de los anuncios que aparecen en Internet, 
periódicos oficiales,. .. el nombre de las empresas adjudicatarias de 
los contratos de obra, suministro o s e ~ c i o .  
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C) Es rclativamente sencillo conseguir de todos los organismos públi- 
cos una relación de las empresas que contratan con ellos. Al solici- 
tar estas listas, el asegurador no debe olvidar que la contratación es 
pública y que, por lo tanto, no está solicitando algo que sea secreto. 
De hecho, en muchos de estos organismos se publican en los tablo- 
nes de anuncios los nombres de los contratistas adjudicatarios. 

d) Las asociaciones de constructores y/o promotores de cada región 
del país, pueden facilitar al asegurado una lista de los contratistas 
asociados que se dedican a la ejecución de obra pública y/o a la 
promoción de viviendas. 

e) El Ejército y la Seguridad Social son los colectivos que más suminis- 
tros requieren, y la mayor fuente de información de empresas sumi- 
nistradoras de bienes al Estado y de empresas ejecutoras de s e ~ c i o s  
(por ejemplo los de limpieza de los hospitales o clínicas, de surninis- 
tro de armas, de ropa, o de material médico-quirúrgico, etc.). 

f) En ocasiones, los bancos no desean consumir la línea crediticia 
otorgada a sus clientes en la emisión de fianzas, ya que para ellos 
puede ser más rentable otro tipo de operaciones como los présta- 
mos, las h e a s  de descuento, las pólizas de crédito.. . y, por ello, no 
están cerrados a facilitar a las compañías de seguros los nombres de 
sus clientes que necesitan garantías. 

g) Las grandes empresas constructoras subcontratan en ocasiones una 
parte de las obras que tienen que realizar a empresas locales a las que 
requieren fianzas en garantía de la correcta ejecución de sus contra- 
tos. A través de estos grandes contratistas también puede el asegura- 
dor conocer qué empresas subcontratistas necesitan garantías. 

Para otro tipo de garantías las fuentes de información serán diferentes, 
así, por ejemplo, para las garantías aduaneras la vía más importante será 
la de la propia aduana o la de los colegios de agentes de aduanas, quienes 
podrán informar al asegurador de los importadores que, por razón de su 
actividad, están obligados a presentar garantías ante la aduana. 

5.4. VENTAJAS Y DIFERENCIAS FRENTE A LA BANCA Y A OTRAS MODALIDADES 
DE AFIANZAMIENTO 

El seguro de caución, como ya hemos mencionado anteriormente, no 
es la única forma de afianzamiento que permite la ley ya que en casi todos 
los países (México y USA serían las excepciones más relevantes) se acepta 
también la garantía emitida por un banco así como el depósito en efectivo 
y la entrega de títulos de deuda pública entre otros. 
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Por razones económicas habitualmente la empresa obligada a pre- 
sentar garantías escoge bien sea la garantía bancaria o la de compañía de 
seguros de caución. 

Normalmente la legislación no establece ninguna diferencia entre una y 
otra y los textos de ambas garantías son, por lo general, idénticos. En estas 
circunstancias, ¿existe algún argumento a favor de las garantías emitidas por 
las compañías de seguros de caución versus las garantías bancarias? 

Podríamos decir que existe una ventaja clara, y es la de que el empre- 
sario que solicita las garantías a una compañía de seguros de caución, no 
consume su crédito con la banca. 

En efecto, la banca considera a las garantías dentro del límite de cré- 
dito que está dispuesta a otorgar a un cliente y, por tanto, el empresario 
que solicita las garantías a través de su banco está imitando su capacidad 
crediticia. Ni que decir tiene que esto es tanto más importante cuanto más 
necesaria sea para la empresa acudir a dicha financiación bancaria. Podría- 
mos decir, en pocas palabras, que la solicitud de garantías a las compañías 
de seguros aumenta la capacidad crediticia de las empresas. 

Los otros campos de competencia entre bancos y compañías de segu- 
ros, serían el servicio y el precio. Posiblemente si hablamos de servicio, 
podemos afirmar que la especialización de las compañías de seguros de 
caución posibilitan un mejor servicio al cliente comparado con la banca, 
donde la emisión de garantías es uno más, y no de los más importantes, de 
los servicios que la banca presta a sus clientes. 

En relación al precio de las garantías, naturalmente no se puede estable- 
cer ninguna norma general que permite decir que la garantía bancaria es más 
o menos cara que la garantía de compañía de seguros. Sí que es verdad que en 
algunos países existen hábitos de facturación diferentes entre bancos y com- 
pañías de seguros, que hacen más favorable la solicitud de garantías a estas 
últimas, pero no es esta una norma que pueda aplicarse a todos los países. 

5.5. EL PRECIO DEL SEGURO DE CAUCIÓN (PRIMA) 

Es la aportación económica que ha de satisfacer el tomador del seguro 
a la entidad aseguradora en concepto de contraprestación, por la cobertu- 
ra de riesgo que ésta le ofrece. 

Técnicamente la prima es el coste de la probabilidad media teórica de 
que haya siniestro de una determinada garantía. Pero el asegurador no se 
limita a cobrar del tomador el precio teórico medio de esa probabilidad 
(prima pura o de riesgo), sino que añade a la misma una serie de gastos 
adicionales tales como: 
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Gastos de administración. 
Gastos de producción (comisiones de agentes). 
Gastos de redistribución de riesgos (reaseguro). 
Recargo comercial (para obtener un beneficio lógico por el capital 
que arriesga la empresa aseguradora). 

Todos estos recargos convierten la prima pura en prima comercial, y 
a esta prima comercial debemos añadirle los impuestos que correspondan 
para obtener la «prima total)) que deba pagar nuestro cliente. 

Teóricamente la prima debe ser proporcional a la duración del seguro, 
al mayor o menor grado de probabilidad de siniestro.. . y, naturalmente, a 
la suma asegurada. 

Normalmente, las compañías de seguros fijan la prima de sus pólizas 
de seguro como consecuencia de estudios actuariales que les permiten el 
establecimiento de sistemas predictivos sobre la ocurrencia de siniestros. 

En el seguro de caución también existen estudios estadísticos que per- 
mitirían establecer el precio adecuado a las garantías que se emiten, sin em- 
bargo, la práctica del mercado y la competencia establecen otros criterios. 

Como ya hemos comentado vanas veces, las garantías que se solicitan 
en m mercado pueden ser emitidas también por los bancos (salvo, como 
ya hemos mencionado, en algunos países como México y USA; en este 
úitimo país los bancos emiten m documento denominado standby letteter 
of credzt, en castellano <<carta de crédito contingente)), para obviar la pro- 
hibición de emitir garantías) siendo éstos los principales competidores de 
las compañías de seguros de caución. Los bancos también cobran a sus 
clientes un precio por la emisión de las garantías denominado comisión, y 
el precio de las mismas viene marcado por el precio de otros productos y 
servicios que los bancos otorgan a sus clientes. 

Así, un crédito personal es más caro que un crédito hipotecario y 
ambos, a su vez, son más caros que el precio de una garantía. El precio 
de los productos bancarios viene marcado por diferentes variables y, muy 
fundamentalmente, por el costo del dinero. 

Las compañías de seguros que compiten con la banca en la emisión de 
garantías, no podrían sobrevivir si establecieran precios más altos que los 
de sus competidores bancarios, y de ahí que las primas de las compañías 
de seguros de caución sigan la tendencia de las comisiones que los bancos 
cargan a sus clientes por las garantías que les emiten. 

Qué duda cabe que el precio que finalmente cobra la compañía de 
seguros de caución debe ser siempre suficiente para poder hacer frente a 
sus gastos y a los siniestros y en la medida de lo posible para generar un 
beneficio satisfactorio a sus accionistas. 
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En ocasiones, sobre todo con grandes clientes, la banca ofrece precios 
muy por debajo del sector asegurador, e incluso muy por debajo de lo que 
sería el precio de mercado. Ello es debido a que la relación entre el banco 
y el cliente no se limita a la emisión de garantías, como es habitualmente 
el caso de las compañías de seguros de caución, sino que el cliente utiliza 
también otros semicios bancarios (préstamos, cuentas corrientes, domi- 
ciliación de las nóminas de los empleados...), muy rentables en términos 
económicos para la banca, que puede así ofrecer condiciones muy venta- 
josas en el precio de otros servicios más «marginales» como, por ejemplo, 
el de emisión de garantías. Naturalmente en estos casos, la posibilidad del 
asegurador para competir con la banca, es prácticamente nula. 

5.6. CANALES DE DISTRIBUCI~N DEL SEGURO DE CAUCI6N 

Como ya hemos comentado en el punto 5.2. anterior, la venta de los 
seguros de caución se realiza fundamentalmente a través de tres canales: 

La red directa. 
La red agencial. 
Los corredores. 

Siendo el seguro de caución siempre una obligación legal, reglamen- 
taria o contractual, para el empresario es muy habitual que las compañías 
de seguros de caución tengan su propia red de ventas para la captación 
de clientes. En muchas ocasiones, a esta red propia de ventas la compañía 
añade una red de agentes, exclusivos o no del ramo de caución, para que 
ofrezcan el seguro de caución a nuevos clientes o a aquellos que ya forman 
parte de su cartera. 

Normalmente la figura del agente viene definida por el hecho de ser 
un intermediario exclusivo de una única compañía de seguros, es decir, no 
puede trabajar ni ofrecer seguros de más de una compañía aunque no es 
empleado de ésta, y sus ingresos derivan de las comisiones que recibe por 
los clientes que aporta. 

En muchos países se utiliza de manera generalizada la figura del co- 
rredor o broker, intermediario independiente que, a diferencia del agente, 
puede trabajar y de hecho debe trabajar con más de una compañía de 
seguros. El corredor, profesional del seguro, cobra al igual que el agente, 
una comisión por su servicio. En algunos países la función del corredor en 
el seguro de caución, que debería ser exclusivamente la de la captación del 
cliente, se extiende a otros campos entre los que se incluyen la suscripción 
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del riesgo, la entrega de las garantías ( jen ocasiones previamente firmadas 
en blanco por las compañías de seguro!), el cobro de las mismas ... que 
deberían ser exclusivos de las compañías de seguros. Todas estas funcio- 
nes generan el pago de unas comisiones que duplican, triplican e incluso 
cuadmplican las de aquellos países en donde el corredor limita su papel al 
de captar al cliente exclusivamente y que dificultan gravemente la conse- 
cución de resultados equilibrados para el asegurador. 

No parece una práctica muy aconsejable que el corredor asuma fun- 
ciones que son propias de las compañías de seguros, sobre todo aquellas 
relacionadas con la suscripción del riesgo y la emisión de las garantías, 
ya que no debemos olvidar que el riesgo y las consecuencias económicas 
de la ocurrencia de siniestros o reclamos, es al 100% de la compañía de 
seguros y de sus reaseguradores y, por lo tanto, deberían ser ellos los que 
tomaran la decisión de aceptar o no el riesgo y de la emisión o no de las 
garantías solicitadas. 

Normalmente las tres redes comerciales conviven, ya que las compa- 
ñías de seguros no limitan la captación de clientes a sólo una de ellas. 





6.1. GENERALIDADES. LA DURACIÓN Y VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 
LAS GARANTfAS ANTE BENEFICIARIOS PRIVADOS. 
OTRAS CONSIDERACIONES 

El número de garantías que habitualmente se exigen en el mercado 
es muy amplio, como hemos visto al enumerar las más habituales en el 
capítulo 4, pero no todas las garantías que se solicitan en un mercado son 
emitidas por las compañias de seguros de caución. Cada compañía y su 
reasegurador deben fijar cuál va a ser su política de suscripción, es decir, 
qué garantías va a emitir, en qué condiciones, y cuáles no emitirán. 

Comentábamos anteriormente que había tres grandes tipos de garan- 
tías, las de contrato, las de pago y las financieras, y para cada una de ellas 
establecíamos un color: el verde, el amarillo y el rojo. 

Las garantías de contrato son las que, habitualmente, emiten todas las 
compañías de seguros de caución en el mundo, y también las que produ- 
cen mejores resultados. Se trata de fianzas en garantía de obligaciones de 
hacer que normalmente exigen las administraciones piíbiicas en los contra- 
tos de obra, suministro o servicio cuya ejecución contratan con empresas 
privadas. 

Ademas de las fianzas en garantía de obligaciones de hacer, mencio- 
nadas en el párrafo anterior, se .da con frecuencia en el mercado otro tipo 
de garantias que denominaríamos garantias de pago, en las que lo que la 
fianza garantiza es justamente eso: <<una obligación de pago». Las más ha- 
bituales de las garantías de pago son algunas de las ccgarantias de aduanas» 
que veíamos también en el Capítulo 4 cuando hablábamos de las clases de 
garantias más habituales en los mercados. 

Además de estas fianzas de aduanas en garantía del pago de los im- 
puestos, tenemos, en algunos mercados, otras garantías de pago como 
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pueden ser las de «precintas alcohólicas, ante TV en garantía del pago de 
la ~ublicidad», y algunas otras de menor importancia. En general, pode- 
mos decir que las garantías de pago son de mayor riesgo que las fianzas en 
garantía de obligaciones de hacer y, por eso, la política de suscripción de 
aceptación de estas garantías es más restrictiva. 

Un principio general muy importante para que una compañía de se- 
guros de caución pueda decidir si hace o no este tipo de garantías, al que 
ya hacíamos referencia al hablar sobre las garantías ante TV, es que estas 
garantías de pago sean exigidas bien por una ley, bien por un reglamento, 
o bien por un contrato y, por tanto que sean exigibles a todas las empresas 
que realicen el tipo de operación o contrato en los que se requiere garanti- 
zar un pago, ya que en otro caso se estaría hablando de una muy probable 
antiselección del riesgo. 

Un ejemplo referido al mercado español: las fianzas en garantía de 
pago de las precintas alcohólicas, se exigen a todos los fabricantes de 
alcohol que las adquieren, independientemente de cuál sea su solvencia 
financiera, su volumen de ventas o su nivel de beneficios. Eso significa 
que la compañía de seguros puede escoger, de entre todos los fabricantes, 
aquéllos que estime que tienen una mayor solvencia financiera y emitir 
fianzas exclusivamente para ellos. 

Por último, están las denominadas garantías financieras, a las que ya 
nos hemos referido anteriormente, y de las que hemos dicho que se en- 
cuentran excluidas de la política de suscripción por la gran mayoría de las 
compañías de seguros de caución y por los reaseguradores, por conside- 
rarse muy peligrosas. 

La duración de las garantías y su vigencia 

Añadiremos en este punto un comentario sobre la duración de las 
garantías. Normalmente todos los contratos de reaseguro incluyen una 
cláusula de que las garantías amparadas por el mismo no tendrán una du- 
ración superior a cinco años y, sin embargo, sería más correcto decir que 
ese plazo de cinco años no es para la vigencia de la garantía sino exclu- 
sivamente para la del contrato cuyo cumphiento se garantiza mediante 
una fianza. 

¿Por qué hacemos esa diferencia entre «duración de la garantía y 
duración del contrato»? Pues porque en muchos países los textos de las 
garantías no llevan fecha de cancelación y sólo puede establecerse ésta en 
referencia al contrato cuyo cumplimiento se garantiza. En algunos países 
las garantías incluyen frases del estilo de: «Esta garantía estará en vigor 
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hasta que la Administración autorice su cancelación». Es bien sabido que 
la Administración no siempre actúa con la diligencia debida en la cance- 
lación o devolución de las garantías, y que por ello las garantías pueden 
en muchas ocasiones extenderse más aliá de los cinco años y quedar así, 
al menos si se interpreta de manera literal la cláusula de los contratos de 
reaseguro referida a la duración de las garantías, fuera del amparo de los 
mismos y por tanto en caso de siniestro o redamo éste recaería al 100% 
en el afianzador que no podría repercutirlo en su reasegurador. 

Creemos mucho más lógico que la duración que se establece en los 
contratos de reaseguro se refiera al propio contrato cuyo cumplimiento se 
garantiza, ya que el asegurador en el momento de emitir la garantía puede 
y debe conocer la duración de ese contrato y si ésta es inferior a cinco 
años, sabe que la garantía que emite estará amparada por el contrato de 
reaseguro incluso si por cualquier circunstancia la garantía se prorroga 
más aliá de los cinco años. 

Al hilo de esta reflexión cabe decir que el afianzador no debería emitir 
garantías sin fecha de cancelación cuando lo que está garantizando es el 
cumplimento de obligaciones que, en sí mismas, son permanentes, es decir 
que tampoco tienen fecha de término. 

Un ejemplo muy claro de lo que estamos diciendo es la fianza que se 
emite para las agencias de viajes en garantía de que cumplirán la norma- 
tiva legal a la que están sometidas. Una agencia de viajes puede estar en 
activo durante 30,50, 100 o más años, de tal manera que el afianzador que 
emite una garantía para una agencia de viajes y en el texto de la misma 
no se establece la fecha de cancelación de dicha garantía, se encontrará 
teóricamente obligado de manera permanente, y eso es justamente lo que 
hay que intentar evitar. 

Dicho esto, en muchas legislaciones se establecen medidas para evitar 
la prolongación stne dze de las obligaciones contractuales -máxime si se 
contraen zntuitu personae-, bien señalando un plazo máximo de duración 
para las mismas o bien concediendo a los contratantes la facultad de de- 
sistimiento o de denuncia unilateral, cuyo empleo no implica abuso en el 
ejercicio del derecho. 

En relación con el contrato de fianza en particular, el Tribunal Supre- 
mo de España reconoce sin vacilar que cuando no se fija un límite concre- 
to y temporal determinado de las obligaciones aseguradas («operaciones 
futuras») ni de la obligación de responder del fiador (((duración indefini- 
da»), a éste le asiste la facultar de emitir una voluntad de desistimiento. 
Así se deduce de la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1992 
(RJ 1992/4470), en la que concluye que ((discrepar de esta afirmación.. . 
supondría una atadura sine die o a perpetuidad.. ., lo que a todas luces, 
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repugna a los parámetros de la vinculación temporal a que se sujeta todo 
deudor o responsable.. .». 

«La Doctrina», y dentro de d a  el profesor español Angel Carrasco 
Perera, al abordar las condiciones de validez y eficacia de la fianza, es 
concluyente al afirmar que: 

1) «. . . el fiador que presta por tiempo h i t a d o  una garantía general 
está en condiciones de poner fin a su estado de vinculación me- 
diante una denuncia unilateral del contrato, con efectos para el 
futuro. Esta afirmación ha de sustentarse en el principio general 
de que no puede existir un contrato que obligue indefinidamente 
a una persona. El fiador no puede ser obligado a una sociedad de 
pérdidas con carácter perpetuo. Semejante principio ha sido, por lo 
demás, plenamente reconocido por el Tribunal Supremo para otro 
tipo de contratos de duración indefinida. Se trata, por lo demás, de 
un tema pacíficamente admitido en Derecho comparado. 
(...) Ciertamente, con todo, la denuncia -que sólo producirá efec- 
to cuando liegue a conocimiento del acreedor- tendrá únicamente 
eficacia con respecto a operaciones futuras». 

2) «Si la fianza general se pacta con duración indeterminada, su efi- 
cacia se supedita, como en todos los contratos de este tipo, a la 
concesión al fiador de un derecho de denuncia (...) nada importa 
para ello si se ha previsto un máximo de responsabilidad a cargo 
del fiador, pues la fijación de este máximo de responsabilidad no 
comporta para el fiador la obligación de responder incondicional- 
mente hasta el mismo. La denuncia del contrato debe poder liberar 
al fiador de la responsabilidad por las deudas futuras (.. .)». 

«No se excluye el derecho de denuncia por la circunstancia de que 
el fiador haya recibido retribución. El acreedor no puede oponer- 
se a la denuncia del contrato por considerar que es de mala fe la 
misma, acaso por haberse hecho en el momento en que la solvencia 
del deudor es más comprometida; pues precisamente para evitar 
este incremento del riesgo es para lo que es procedente el dere- 
cho de denuncia. La existencia de esta facultad de denuncia es un 
instrumento a favor del fiador, que debe suplir las funciones de 
otras instituciones, como puede ser la desaparición sobrevenida de 
la causa o el crecimiento imprevisible del riesgo, pues el fiador se 
haila siempre en disposición de poner fin al contrato mediante una 
declaración unilateral». 
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Tal y como vemos, sería necesaria la comunicación fehaciente de de- 
nuncia o cancelación de la fianza por tiempo indefinido, para que esta 
tuviera efecto, aunque no debemos olvidar que el beneficiario podría, al 
menos en una primera instancia, hacer caso omiso a la notificación de 
cancelación de la fianza, ejecutarla, y si el afianzador rechaza el pago, 
requerirlo por vía judicial, y a pesar de la sentencia y doctrinas expuestas 
anteriormente, nadie podría garantizar al 100% una decisión favorable al 
afianzador y, por ello, es recomendable no emitir fianzas sin fecha de can- 
celación en garantía de obligaciones permanentes. 

Como resumen, a la hora de suscribir fianzas, siempre que en el texto 
de la misma no aparezca una fecha de cancelación, hay que analizar si la 
obligación cuyo cumplimiento se está garantizando tiene o no fecha de 
término y en caso de que no sea así hay que rechazar la emisión de estas 
garantías. 

Las garantías ante beneficiarios privados 

Como norma general los aseguradores son mucho más restrictivos en 
la aceptación de fianzas cuando los beneficiarios de las mismas son empre- 
sas privadas en lugar de organismos de la Administración pública o local. 
Un porcentaje muy importante de las fianzas contractuales que se solicitan 
en los mercados tienen como beneficiarios a la Administración pública y 
los aseguradores conocen bien las normas de contratación, los modelos 
de contrato que se utilizan habitualmente, el marco legal que regula la 
contratación pública.. . y, por ello, operan de manera activa en este tipo 
de garantías. 

Sin embargo, cuando el beneficiario de las mismas es una empresa pri- 
vada, las circunstancias cambian: el asegurador no conoce, por lo general, 
ni los contratos que se utilizarán, ni las normas de contratación, ni si la ne- 
cesidad de presentar fianzas es un hecho habitual, o si se está solicitando 
por una razón especial que él  desconoce. 

Por otra parte, estadísticamente se demuestra que el número de eje- 
cuciones de fianzas entre privados es muy superior que el de fianzas ante 
organismos públicos, y que las posibilidades de defensa ante estos son 
superiores a las de las fianzas entre privados. En éstas los textos de las 
fianzas son por lo general más exigentes para el afianzador y así no es raro 
ver fianzas a primer requerimiento o, incluso, incondicionales.. . 

Por todas estas razones la política de suscripción es más conservadora 
en el caso de las fianzas entre privados, y cuando se aprueba su emisión se 
toman medidas adicionales para minimizar el riesgo, como por ejemplo la 
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solicitud de entrega del contrato cuyo cumplimiento se ha de garantizar, 
así como el estudio pormenorizado del mismo, examen del texto de la ga- 
rantía, análisis del riesgo moral que puede significar el beneficiario.. . 

En ocasiones el asegurador se encuentra ante la petición de fianzas en- 
tre privados en las que las características del beneficiario las hace, teórica- 
mente, ser de menor riesgo. Nos estamos refiriendo a empresas que siendo 
privadas prestan un s e ~ c i o  público como, por ejemplo, las empresas que 
prestan s e ~ c i o s  en el ámbito del suministro de energía eléctrica, agua, 
telefonía.. . 

Es muy normal que las empresas que prestan estos s e ~ c i o s  estén, 
por un lado, reguladas por un marco legal que protege al consumidor y 
que, por lo tanto, limita de alguna forma su libertad contractual (así por 
ejemplo, algunos contratos suelen requerir la previa autorización de las 
autoridades de los países en los que realizan sus actividades) y, por otro, 
sus normas de contratación se asemejan mucho a las de la propia Admi- 
nistración pública, son conocidas y se aplican a todos los proveedores o 
contratistas con los que trabajan. 

Otras consideraciones 

En otro orden de cosas, el marco legal, la propia experiencia del ase- 
gurador, de su reasegurador y de los mercados en los que operan, orienta- 
rá la política de suscripción de cada asegurador, y así vemos, por ejemplo, 
que mientras que en algunos países las fianzas ante las aduanas se conside- 
ran como un riesgo excelente, en otros, por contrario, se piensa que son 
de mayor riesgo que las fianzas de contrato. 

En muchos países las fianzas que se solicitan son, por lo general, a pri- 
mer requerimiento o incondicionales y se obtienen buenos resultados y, en 
otros, o están legalmente prohibidas, o algunos aseguradores excluyen de su 
política de suscripción este tipo de fianzas por considerarlas de alto riesgo. 

Cada compañía debe tener actualizada su política de suscripción, y 
debe hacer saber a sus reaseguradores los cambios o modificaciones en la 
misma. 

A la hora de establecer la política de suscripción no es suficiente que 
la compañía de seguros decida si sólo emitirá fianzas de contrato o si, por 
el contrario, también emitirá las garantías de pago.. ., sino que también 
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hay que prestar especial atención al texto de las garantías y decidir si se 
aceptará exclusivamente la emisión de garantías condicionales o si por el 
contrario también se emitirán las garantías incondicionales o a primer re- 
querimiento. 

En las garantías condicionales la fianza es un contrato accesorio de 
otro contrato, el principal, que es el que une al beneficiario (asegurado) 
con nuestro cliente (tomador del seguro), y sólo el incumplimiento de ese 
contrato principal puede producir la ejecución de la garantía. Esta es la 
garantía que aparece recogida en casi todos los códigos civiles que tienen 
como origen el Derecho Romano y son las garantías que se emiten ha- 
bitualmente en Europa y en Latinoamérica cuando los beneficiarios son 
órganos de la Administración pública o local. 

?Cómo se prueba el incumplimiento? Teniendo en cuenta que para 
que un beneficiario pueda ejecutar una fianza condicional tiene que pro- 
ducirse el incumplimiento del contrato principal, la respuesta a esta pre- 
gunta es de vital importancia. Deberíamos decir que no es fácil demostrar 
el incumplimiento del tomador del seguro, y además debemos añadir que 
el tomador no siempre está dispuesto a admitir que ha incumplido. 

En estas circunstancias los beneficiarios que quieren ejecutar la ga- 
rantia suelen con frecuencia tener que acudir a la vía judicial, ya que el 
afianzador, sea éste asegurador o banco, ante la dificultad de demostrar el 
incumplimiento y la negativa clara de su cliente a reconocer que tal incum- 
plimiento existe, suele oponerse a la ejecución de la garantía. 

Esta situación, que se repite en muchos casos, ha llevado a que en 
el mundo de la contratación privada, y poco a poco también en algunos 
países en la contratación pública, los beneficiarios exijan un tipo de fianza 
en la que no tengan que probar el incumplimiento, es decir, que no estén 
sujetos a condición alguna. Estas garantías se llaman garantías incondicio- 
nales. 

Las garantías incondicionales, se llaman también en algunos ámbitos 
profesionales ((garantías a primera demanda o a primer requerimiento)), 
aunque una y otra expresión no significan la misma cosa. 

Que la garantía sea incondicional no quiere decir otra cosa que la 
garantía que se emite es independiente del contrato cuyo cumplimiento 
garantiza (por eso, la doctrina también las llama garantías abstractas). La 
ejecución de este tipo de garantías no está sujeta a condición alguna, de 
ahí su nombre «incondicional», y el pago debe hacerse, habitualmente, 
tan pronto como es requerido; de ahí también el nombre de «a primera 
demanda» o «a primer requerimiento». 

Qué duda cabe que este tipo de garantías, consideradas como susti- 
tutivas de dinero en efectivo, son de mucho mayor riesgo que las fianzas 
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condicionales, y las compañías de seguros (que no los bancos) rechazan, 
por lo general, su emisión. 

Mientras que en el caso de las garantías condicionales o accesorias, 
el siniestro o reclamo de las mismas lo produce el incumplimiento, en las 
garantías incondicionales el siniestro se produce por la simple reclamación 
de la fianza. 

Es muy normal confundir las garantías incondicionales (también lla- 
madas «a simple requerimiento» o «garantías suicidas» por el riesgo que 
suponen) con las denominadas «a primer requerimiento», y sin embargo 
no siempre son iguales. 

Los términos condicionahcondicional se refieren a las circunstancias 
o condiciones que deben producirse para poder incautar una garantía (que 
en el caso de las incondicionales es ninguna, es decir, para incautar una 
garantía incondicional, sólo hay que reclamar el pago), mientras que la 
expresión «a primer requerimiento» se refiere a cómo se hará el pago una 
vez que la fianza ha sido ejecutada. 

Como quiera que la práctica totalidad de las garantías incondiciona- 
les exigen que el pago se hará «a primer requerimiento», es muy común 
creer que una y otra expresión quieren decir lo mismo y, sin embargo, hoy 
vemos en los mercados muchas garantías «condicionales a primer reque- 
rimiento». ¿Qué quiere decir esta expresión, «primer requerimiento», en 
una garantía condicional? Pues que una vez cumplida la condición, por 
ejemplo, la emisión de un certificado de incumplimiento por un tercero o 
la audiencia al contratista y asegurador antes de la rescisión del contrato, y 
declarado el incumplimiento y ejecutada la fianza, el pago debe ser al pri- 
mer requerimiento, es decir, inmediato y sin posibilidad de excusa alguna 
para oponerse al mismo. 

Posteriormente al pago, si el contratista o su asegurador creyeran que 
la reclamación y pago no se ajusta a derecho, podrán reclamar judicial- 
mente al asegurado la devolución de las cantidades pagadas, aplicándose 
así el conocido principio de solve et repete. primero paga y después re- 
clama. 

¿Existe alguna posibilidad de oponerse al pago en las garantías incon- 
dicionales? La doctrina y la jurispmdencia están de acuerdo en que sólo el 
fraude manifiesto y abusivo es causa suficiente para oponerse a la incau- 
tación de una garantía incondicional. Surge aquí la duda sobre qué debe 
entenderse por fraude manifiesto, y no es fácil encontrar una respuesta a 
la misma. Es de señalar que la jurispmdencia es muy reacia a la admisión 
del fraude manifiesto para no desnaturalizar la incondicionalidad de las 
garantías. 
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UNCITRAL, organismo de Naciones Unidas, en su Convención so- 
bre Garantías Independientes y Cartas de Crédito Contingentes (stand-by 
letters of credit) de 1995, define en qué circunstancias un fiador puede 
rechazar el pago de una fianza incondicional, recogidas en el Artículo 19 
de dicha Convención: 

«Artículo 19. Excepciones a la obligación de pago: 

1. El garante o emisor de la garantía, actuando de buena fe, tendrá 
derecho a retener el pago frente al beneficiario si queda manifiesto 
y claro que: 

a) alguno de los documentos no fuese auténtico o estuviese falsifi- 
cado: 

b) basándose en lo manifestado en la reclamación o en la docu- 
mentación justificativa, no correspondiese pago alguno; 

C) basándose en la naturaleza y el objeto de la garantía, la reclama- 
ción careciese de todo fundamento. 

2. Para los fines del apartado c) del párrafo 1. del presente artículo, 
las situaciones indicadas a continuación son ejemplos de supuestos 
en los que la demanda carecería de todo fundamento: 

a) cuando claramente y sin lugar a dudas, no se hubiese materiali- 
zado la contingencia o riesgo objeto de la garantía que protege 
al beneficiario; 

b) cuando un tribunal judicial o de arbitraje hubiese declarado 
nula la obligación del principailsolicitante, salvo que la garantía 
indicase que dicha contingencia estuviese incluida en el riesgo 
cubierto por la garantía; 

c) cuando claramente y, sin lugar a dudas, la obligación subyacente 
se hubiese cumplido a plena satisfacción del beneficiario; 

d) cuando la obligación subyacente no se hubiese cumplido por 
causa de una conducta malintencionada del beneficiario; 

e) en caso de una reclamación presentada al amparo de una con- 
tragarantía, cuando el beneficiario de la contragarantía hubiese 
efectuado el pago de mala fe, en calidad de garante o emisor de 
la garantía correspondiente a la contragarantía. 

3. Cuando concurran las circunstancias descritas en el párrafo 1. 
apartados a), b) y c) del presente artículo, el principailsolicitante 
tendrá derecho a que se dicten medidas judiciales provisionales, de 
acuerdo con lo previsto por el Artículo 19». 



La Cámara de Comercio Internacional, como luego veremos en el 
Capítulo 15, ha publicado unas normas, llamadas Reglas Uniformes para 
Garantias a Primera Demanda que intentan reducir el riesgo de las ejecu- 
ciones indebidas. 

Las garantías incondicionales gozan de mucho predicamento en la 
banca, y es muy normal su uso en la contratación internacional, donde la 
rapidez del tráfico mercantil y la necesaria seguridad de los documentos 
que se utilizan en este tipo de transacciones, favorecen la utilización de las 
garantías incondicionales ya que la sencillez de sus textos evitan que éstos 
deban ser interpretados por jueces o tribunales, lo que facilita, a su vez, el 
pago rápido de las garantías en los casos en que estas son ejecutadas. 

El mayor obstáculo para su aceptación unánime y lzmayor crítica que 
se les hace a estas garantías es la de las posibles ejecuciones indebidas. Ha- 
blamos de ejecuciones de las garantías sin que haya causa para d o  y como 
medio de presión al contratista para que realice trabajos o modificaciones 
a los mismos no incluidos en el contrato.. ., o a veces ejecuciones indebi- 
das por razones políticas (así, en Irán, en los años ochenta se ejecutaron 
de manera indiscrirninada garantías incondicionales emitidas por bancos 
americanos a favor de compañías igualmente americanas que estaban rea- 
lizando obras o suministros en aquel país). 

?Por qué les gusta a los bancos este tipo de garantías y a las compañías 
de seguros no? 

Es posible que una respuesta la encontremos en que los bancos tienen 
como principal actividad otorgar préstamos a sus clientes, es decir, darles 
dinero, y qué duda cabe que una garantía, por muy incondicional que sea, 
supone siempre un riesgo menor que el de dar dinero en efectivo. Por otra 
parte, los bancos suelen controlar la cuenta corriente de sus clientes y, en 
ocasiones, pueden «adeudar» en dicha cuenta el importe de las garantías 
reclamadas casi de manera automática. 

Es un hecho cierto que la banca, cuando actúa como afianzador, quie- 
re instrucciones claras y precisas de sus clientes sobre cuándo y cómo debe 
hacer frente al compromiso que adquiere cuando emite una garantía. 

La banca no quiere verse en la situación de tener que analizar si una 
garantía ha sido ejecutada o no correctamente, porque ello le llevaría a 
enfrentarse con su cliente, si decide pagar, o con el beneficiario, si decide 
rechazar el pago, y en uno y otro caso, podría incurrir en posibles respon- 
sabilidades legales. La banca prefiere que las garantías sean lo más simples 
posible, y si además en el momento de ejecutar la garantía pueden adeudar 
su importe en la cuenta de su cliente, mejor todavía. 

Las compañías de seguros no tienen el capital de los bancos, aunque 
cuentan con igual o parecida solvencia si tenemos en cuenta a los reasegu- 
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radores con quienes comparten el riesgo, no se dedican a dar préstamos 
ni controlan la cuenta corriente de sus clientes.. . y, por eso, no les gusta 
comprometerse a pagar sin condiciones las garantías que emiten. Creen 
que el pago debe realizarse cuando se ha producido el incumplimiento ya 
que ese es el verdadero objeto de la garantía: garantizar el cumplimiento 
del contrato y no el de facilitar, en ocasiones, un pago rápido al beneficia- 
rio sin causa que lo justifique. 

Parecería que en las garantías incondicionales se produce una inver- 
sión de la carga de la prueba. En una garantía condicional o accesoria el 
beneficiario debe probar por los medios que marca la ley que se ha pro- 
ducido el incumplimiento del tomador del seguro, mientras que en una 
garantía incondicional es el tomador del seguro, o su afianzador, el que 
debe probar, después de haber pagado, que la reclamación fue indebida y 
que por tanto debe reembolsársele el pago realizado. 

No obstante lo mencionado anteriormente respecto a que a las compa- 
ñías de seguros no les gusta emitir garantías incondicionales, es un hecho 
que legalmente pueden emitirlas, y que de hecho las emiten, aunque siem- 
pre con ciertas restricciones (solo para grandes clientes, ante beneficiarios 
que difícilmente harían una ejecución indebida de las garantías, a tasas de 
prima más elevadas.. .). 

Como hemos dicho, en el Capítulo 15 veremos la solución que aporta 
sobre este tema de las garantías incondicionales la Cámara de Comercio 
Internacional. 

6.3. GARANTÍAS CON CLAUSULA AL PRIMER REQUERIMIENTO 

Como hemos mencionado en el punto anterior, es muy habitual con- 
fundir las garantías que llevan incorporadas la cláusula de pago «al primer 
requerimiento» con las garantías incondicionales abstractas y, aunque es 
un hecho cierto que, prácticamente, todas las garantías incondicionales es- 
tablecen que el pago de la fianza una vez que ha sido ejecutada se hará al 
primer requerimiento, no todas las garantías que incorporan esta cláusula 
son incondicionales. 

En efecto, está siendo habitual en muchos países, que dentro de los 
modelos de garantías que se solicitan en la contratación pública, se intro- 
duzca la expresión de que el pago del afianzador al beneficiario se hará al 
primer requerimiento de éste. Como quiera que en muchos contratos de 
reaseguro se excluyen del mismo las garantías incondicionales y/o a pri- 
mer requerimiento, como si fueran la misma cosa, ha surgido en muchas 
afianzadoras la duda de si podían emitir o no este tipo de fianzas. 
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Hoy es un hecho cierto en la doctrina y en el mercado que se aceptan 
las garantías condicionales con cláusula a primer requerimiento y, de he- 
cho, son muy frecuentes como hemos dicho anteriormente en la contrata- 
ción pública de algunos países. 

En la contratación privada o en el tráfico mercantil internacional, es 
menos habitual este tipo de garantía, ya que lo que prima es la garantía 
incondicional con pago al primer requerimiento. 

¿Qué quiere decir que una garantía sea condicional al primer requeri- 
miento? Pues que, tal y como hemos dicho antes, una vez cumplida la con- 
dición que se haya acordado en la garantía, o la que venga establecida en 
la legislación que le sea aplicable, el pago de la la fianza una vez ejecutada 
deberá ser realizado «al primer requerimiento» del beneficiario, lo que no 
deja de ser una obviedad: cumplida la condición, el pago debe realizarse 
sin demora. ¿Por qué entonces esta cláusula? Por la oposición sistemática 
del contratista a reconocer que ha incumplido y por la oposición pertinaz, 
en ocasiones, de algunos afianzadores a realizar el pago una vez cumplida 
la condición que le obliga a ello. En palabras del profesor Camacho de 
los Nos (El  Seguro de Caución. Estudio Critico. Editorial MAPFRE 19941, 
«no cabe duda de que es siempre preferible no pagar, por mucho que después 
pueda repetirse el pago». 

¿Por qué consideramos que la cláusula «al primer requerimiento» que 
se recoge en muchas garantías en la contratación pública, no convierte a 
dichas garantías en garantías incondicionales? 

Reproducimos aquí los argumentos que se recogen en las sentencias del 
Tribunal Supremo de España del 30 de marzo y 9 de abril de 1999, y que 
fueron sostenidas por la representación del Estado español en el caso de la 
impugnación presentada por el sector asegurador contra la disposición re- 
glamentaria que introducía la cláusula «al primer requerimiento» en los mo- 
delos de garantías, y que tenía como razón de fondo del sector asegurador 
el temor de que la cláusula «al primer requerimiento» pudiera ser sinónimo 
de garantía incondicional que pudiera dar lugar a reclamaciones abusivas: 

<<El asegurador, asume el compromiso de indemnizar al asegurado 
al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano 
equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los tér- 
minos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y normas de desarrollo. 
La expresión al primer requerimiento «no se utiliza en el precepto ... de 
forma «pura y simple», sino conectada a dos  términos establecidos 
en la L e p ,  es decir, puesta en conexión inmediata con el artículo 
47.3 de la Ley de Contratos de 1995. 
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En ningún caso el precepto priva a la entidad aseguradora de su 
condición de «interesada» en el procedimiento, por cuanto el ar- 
tículo 47.2 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, determina que el avalista o el asegura- 
dor serán considerados parte interesada en los «procedimientos que 
afecten a la garantía prestada», en los términos previstos en la Ley 
30/92». 
La precisión de que «el compromiso asumido por el asegurador se 
realice al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos, de- 
termina la necesidad de acudir a los procedimientos administrativos 
específicos de actuación de este Organismo». 
Del artículo 26.l.c) del Reglamento de la Caja, resulta con «claridad 
meridiana» que debe acreditarse, entre otros trámites, «la notifica- 
ción previa al interesado de la intención de formular la solicitud de 
incautación, a efectos de audiencia». 
Resulta, pues, evidente que la audiencia de la entidad asegurado- 
ra -que es sin duda «interesada» en estos procedimientos, por 
disponerlo así según se ha dicho en el artículo 47.2 de la Ley de 
Contratos- se tiene que producir en todo caso (. . .), ante el órgano 
administrativo a cuyo favor se constituyó la garantía de cuya ejecu- 
ción se trata». 

Como dice Javier Berpmín, Director de la Asesoría Jurídica de MA- 
PFRE CAUCION Y CREDITO (España)l: 

<<Atendiendo a las consideraciones anteriores, impecables, es posible 
afirmar que los contratos de seguro de caución constituidos á primer re- 
querimiento", en el ámbito de la contratación administrativa no participan 
plenamente del carácter de garantta autónoma, abstracta o independiente, y 
que el peligro de su ejecución o incautación abusiva se ve muy mitigado en 
la práctica. 

La ley de Contratos administrativos establece, en efecto, que el "incum- 
plimiento culpable" del contraticta de sus óbligaciones esenciales" constituye 
causa de resolución del contrato, que la resolución se acordará mediante 
procedimiento y conllevará la incautación de la garantzá, y que el asegurador 

Conferencia «El Seguro de Caución y el Primer Requerimiento» impartida en la 
Universidad de Granada el  12 de noviembre de 2004, dentro del Seminario que sobre 
«Tendencias actuales de los contratos de garantía» se celebró en esa ciudad con el patroci- 
nio de la propia Universidad, la Fundación MAPFRE Estudios, la Asociación Panamerica- 
na de Fianzas y la Fondation Jean Bastin. 
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debe ser considerado como parte interesada en dicho procedimiento a efectos 
de audiencia [arti'culos 11 1 g), 112.1, 113.4 y 46.2 del Texto Refundido; 
y arti'culos 31, 84.1 y 2 y 8J.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Juri'dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad- 
ministrativo Común, ambas en Españal. 

En consecuencia, la Administración o el asegurado está obligado por 
Lqy a incoar e instruir un  procedimiento especi$co encaminado a probar o a 
acreditar no sólo la realidad del incumplimiento del contratista o del toma- 
dor del seguro, sino que el mirmo afecta a obligaciones ésenciales" y que el 
incumplimiento es "culpable" o imputable al contratista. 

El Consejo de Estado español, en su Dictamen núm. 909 de 21 de julio 
de 1992 ya advertíi que. el acuerdo de resolución del contrato por causa im- 
putable al contratista, con las graves consecuencias que ello comporta, n o  
puede basarse en meros juicios o afirmaciones que no se vean respaldados 
documentalmente". 

Constituye además doctrina reiterada del Tribunal Supremo de España 
que la omisión del trámite de audiencia de la entidad aseguradora en el 
procedimiento administrativo encaminado a acreditar el incumplimiento 
del contratista (tomador) y a ordenar la ejecución del seguro de caución, 
constituye causa de nulidad radical del acuerdo de resolución del contrato y, 
por consiguiente, de la incautación decretada (Sentencias de 6 de febrero de 
1988, 14 de marzo de 1989, 14 de mayo de 1991 y 11 de junio de 2002)». 

La ley y su interpretación jurisprudencial permiten concluir que las 
entidades aseguradoras sí pueden exigir al asegurado o beneficiario del 
contrato de seguro de caución <<a primer requerimiento» la acreditación 
previa del incumplimiento de las obligaciones del tomador del seguro, no 
sólo en vía administrativa sino también en vía jurisdiccional, en todas sus 
posibles instancias. 

El contrato de seguro de caución con cláusula «a primer requerimien- 
to» no constituye, por tanto, una garantía incondicional, autónoma o abso- 
lutamente abstracta en el ámbito de la contratación administrativa. 

6.4. GARANT~AS PARA AFIANZAR OBLIGACIONES DE PAGO 

Ya hemos mencionado anteriormente que, por lo general, las compa- 
ñías de seguros de caución emiten sólo fianzas en garantía de obligaciones 
de hacer, pero dicho esto, debemos apresurarnos a decir que también se 
emiten fianzas en garantía de obligaciones de pago, fundamentalmente en 
el ámbito de las fianzas aduaneras. 
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La diferencia fundamental entre un tipo y otro de garantía es que en la 
primera de ellas, las fianzas en garantía de obligaciones de hacer, el toma- 
dor del seguro ha formalizado un contrato de obra, suministro o servicio, y 
su obligación en el mismo es hacer la obra, realizar el suministro o cumplir 
el servicio. Él no tiene que pagar nada. Todo lo contrario: a él le pagan por 
lo que hace, realiza o cumple. 

Las fianzas que se exigen en este tipo de contratos (la fianza de licita- 
ción, ejecución, de pago anticipado.. .) nunca garantizan que el tomador 
tendrá que pagar, puesto que no es esa su obligación contractual, sino que 
cumplirá con su obligación de hacer la obra, realizar el suministro o cum- 
plir con el servicio contratado. 

En las fianzas en garantía de obligaciones de pago ocurre justamente 
lo contrario: la obligación del tomador del seguro es la de pagar. La fianza 
de pago más característica es la fianza de aduanas que garantiza el pago 
del impuesto debido a la importación. El importador, nuestro tomador 
del seguro, está importando una mercancía y dicha operación lleva incor- 
porada la obligación legal de pagar el correspondiente impuesto. El pago 
del impuesto, en muchas ocasiones, se realiza después del devanten de las 
mercancías, es decir después de que el importador las ha retirado de su 
lugar de llegada (puerto, aeropuerto.. .) y en garantía de que el importador 
hará frente al pago del impuesto, entregará una fianza que, de esta forma, 
garantiza una obligación de pago. 

Ya hemos visto en el capítulo 4, al hablar de los distintos tipos de ga- 
rantías, que hay otras fianzas que también garantizan obligaciones de pago 
(las de alquiler, las de precintas alcohólicas.. .) y que, por lo general, esta 
obligación es de carácter legal, es decir, viene exigida por una ley, regla- 
mento u otra disposición legal, y se aplica a todas las empresas que reali- 
cen ese tipo de operaciones, sin exclusión alguna sea cual sea la solvencia 
de la empresa que la realice. 

Las compañías de seguros normalmente consideran que las fianzas en 
garantía de obligaciones de pago son de mayor riesgo que las que garan- 
tizan obligaciones de hacer y, por ello, extreman las precauciones cuando 
suscriben este tipo de riesgo. Las razones para ello son evidentes: una 
empresa puede tener en un momento dado un problema de tesorería que 
bien pudiera impedirla hacer frente a todas sus obligaciones de pago y, sin 
embargo, nada le impediría continuar adelante en su actividad empresa- 
rial, sea esta la que fuere. En estas circunstancias, es muy posible que si 
dicha empresa tuviera fianzas en garantía de obligaciones de pago, éstas 
pudieran ejecutarse, porque la empresa no puede pagar todos sus com- 
promisos, mientras que las fianzas en garantía de obligaciones de hacer no 
serían ejecutadas porque la empresa continúa con su actividad normal. 
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No es de extrañar que ante el mayor riesgo que entrañan este tipo de 
fianzas, el asegurador esté dispuesto a emitir para una determinada empre- 
sa fianzas en garantía de obligaciones de hacer, y no esté, sin embargo, en 
disposición de hacerlo para fianzas en garantía de obligaciones de pago. 

Aunque no se trata de una fianza en garantía de una obligación de 
pago, queremos mencionar expresamente que por norma general, las 
aseguradoras tienen una política de suscripción más restringida para las 
fianzas de pago anticipado que para otras fianzas contractuales como las 
de licitación, ejecución, mantenimiento.. . 

Como hemos dicho, esta fianza no garantiza una obligación de pago, 
porque lo que realmente garantiza es que el tomador del seguro inverti- 
rá el dinero cobrado anticipadamente en el contrato y hará un buen uso 
del mismo. El tomador no debe devolver el dinero, tiene que invertirlo 
correctamente y sólo si incumple esta obligación vendría obligado a la de- 
volución del anticipo. La razón para una suscripción más prudente, viene 
del hecho de que el importe de estas garantías es normalmente muy ele- 
vado. No es infrecuente que las fianzas de ejecución en muchos países no 
superen el 10% del precio del contrato y, sin embargo, las de pago antici- 
pado pueden llegar a ser tres o cuatro veces superior, ya que no debemos 
olvidar que garantizan el 100% del anticipo y este, en ocasiones, llega a 
superar e1 30% del valor total del contrato. 

A pesar de esta política de suscripción más restringida en las fianzas 
de pago anticipado, ocurre en ocasiones que en caso de incumplimiento 
de un contrato por problemas económicos del contratista, vemos que la 
fianza de ejecución, o de buen fin, se incauta porque hay un incumpli- 
miento, mientras que puede no ocurrir lo mismo con la fianza de pago 
anticipado porque en el momento de cese de la actividad por parte del 
contratista, éste bien pudiera haber invertido ya en la obra todo en anti- 
cipo recibido. 

6.5. GARANTÍAS FINANCIERAS 

Hemos hablado ya en el Capítulo 4 punto 4.16 sobre las garantías 
financieras, y poco queda que añadir. A lo largo de las últimas décadas 
varias han sido las compañías que han hecho incursiones en este terreno, 
y el resultado final ha sido siempre desastroso. 

Casi todas las compañías de seguros de caución son pequeñas y su 
volumen de primas no iiega, en muchos casos, ni al 1% del total de las 
primas de seguros en sus respectivos países. En estas circunstancias, no es 
extraño que algunas aseguradoras hayan buscado vías de crecimiento en 
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mercados no habituales para el seguro de caución y, dentro de estos el más 
atractivo ha sido el de las garantias financieras. 

La historia, de manera reiterada, ha demostrado lo peligroso de este 
tipo de garantías, a pesar del atractivo de su importante volumen de nego- 
cio y ha visto cómo se ha producido, más tarde o más temprano, la quie- 
bra de las compañías que se han atrevido a adentrarse en este mercado. 

Hoy todos los aseguradores y reaseguradores rechazan este tipo de 
operaciones que quedan excluidas tanto en la política de suscripción de 
las compañías de seguros de caución como en los tratados de reaseguro. 

Todas las compañías de seguros de caución deben tener su política de 
suscripción. La misma será consecuencia de la experiencia de la compañía 
y de las características del mercado/país en el que opera. 

Normalmente la política de suscripción no es estática ya que, por una 
parte, debe incorporar el fruto de la experiencia pero, por otra parte, no 
debemos olvidar que este es un ramo del seguro muy sujeto a modificacio- 
nes legales que pueden introducir nuevas modalidades de afianzamiento 
o anular algunas que ya existan y, por ello, podemos encontrar políticas 
de suscripción muy diferentes según el país que analicemos o incluso 
dentro del mismo país. Así, en algunos países las aseguradoras rechazan 
la emisión de garantías a primer requerimiento, y en otros, sin embargo, 
se aceptan sin reservas ya que todas las garantías que se emiten son, por 
imperativo legal, a primer requerimiento. 

En algunos países, las fianzas de aduana se consideran como un ries- 
go excelente y, en otros, debido al texto de las garantías, se consideran 
peligrosas. En algunos países se emiten con frecuencia fianzas ante bene- 
ficiarios privados, y en otros se hace de manera muy restringida. Algunas 
compañías no emiten, o lo hacen en pocas ocasiones, fianzas en garantía 
de obligaciones de pago, y otras las emiten con frecuencia.. . 

El reasegurador debe conocer cuál es la política de suscripción de la 
compañía y las modificaciones sustanciales que se produzcan en la misma, 
ya que en base a ella establecerá los límites de su participación. 

Las compañías, al establecer su política de suscripción, no sólo fijarán 
los criterios sobre qué tipos de fianzas emitirán y cuáles no, sino también 
establecerán qué parámetros utilizarán para realizar el análisis financiero 
de sus clientes, así como otros criterios para el otorgamiento de fianzas, 
como por ejemplo, el importe de la línea de clasificación y su relación 
con los fondos propios del cliente, antigüedad y experiencia requerida, 



porcentaje de la línea de clasificación que podrá utilizarse para según qué 
tipo de fianzas (por ejemplo, no más del 15% de la línea de clasificación 
puede utilizarse en fianzas de pago anticipado), necesidad de requerir o no 
contragarantias, si se ofrecerá a los clientes, o no, la posibilidad de emitir 
fianzas en el extranjero (frontzng; ver Capítulo 10). 

Dentro de la política de suscripción, deberá también establecerse por 
quién y cómo se aprobarán/denegarán las operaciones/clientes que se 
sometan a análisis y las normas de funcionamiento de los comités que, a 
dichos efectos, deberán crearse (ver Capítulo 7 )  fijando diferentes quórum 
para la aprobación de líneas o límites de clasificación ... 



La suscripción en cualquier ramo del seguro es siempre un asunto de 
la máxima importancia ya que de la misma dependen, fundamentalmente, 
los resultados técnicos de la empresa. 

Lo primero que tiene que hacer una compañia de seguros de caución 
ante un nuevo cliente potencial, es decidir si esta dispuesta a darle o no las 
fianzas que dicho cliente necesitará en un futuro. 

En el capítulo 8 veremos cómo podemos y debemos analizar, desde 
un punto de vista económico y financiero, a un cliente, y en este capítulo 
analizaremos cómo se deben tomar las decisiones sobre admisión o no de 
nuevos clientes y por quién. 

Hay ramos del seguro, sobre todo los que cubren «riesgo masa», 
como el automóvil, el hogar ... que son ramos de atarificación~, es decir, 
ramos en los que el riesgo se conoce muy bien, por ser común a millones 
de personas, y a los que aplicándoles unas pocas variables se puede llegar 
fácilmente a establecer el precio del seguro, la tarifa. Por el contrario, hay 
otros ramos en los que la bondad del riesgo no deriva exclusivamente de 
una buena tarificación, sino que es más importante la previa selección de 
clientes y la correcta suscripción. 

El ramo de caución es uno de los casos más claros de la importancia 
de la selección de clientes, ya que si se hace correctamente, la siniestrali- 
dad <<puede» llegar a ser nula. Algunos incluso dicen que la siniestralidad 
<<debe» ser nula y de no ser así es que se ha producido un fallo en la se- 
lección del cliente ya que en este seguro los siniestros no son producto del 
azar, sino del deterioro de la situación económica del cliente, y eso es algo 
que, teóricamente al menos, un buen suscriptor debe intentar prever. 

En el seguro de caución lo que el asegurador garantiza, porque así 
lo pide una ley, o un reglamento, o un contrato, es que alguien, a1 que 
denominaremos «el tomador del seguro»»; cumplirá con sus obligacio- 
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nes legales, reglamentarias o contractuales, y ese cumplimiento depende 
siempre de la capacidad técnica y financiera del cliente y, por d o ,  la 
compañía debe tener profesionales capaces de predecir si sus clientes 
reúnen esas capacidades necesarias para poder cumplir con sus obliga- 
ciones. 

;Cómo se deben tomar esas decisiones, y por quién? 

La primera recomendación es que la suscripción en el ramo de caución 
ha de hacerse de manera centralizada, es decir, en un solo lugar y siempre 
por personas con capacidad y preparación para &o. 

Al contrario que en otros ramos del seguro, en el seguro de caución 
los clientes no lo son de un solo riesgo que se renueva anualmente, sino 
que mantienen unas relaciones permanentes con el asegurador, con quien 
tienen un número mayor o menor de fianzas en vigor, que se van emitien- 
do y cancelando sin una periodicidad establecida. 

Parecería lógico que esas decisiones de aprobación de líneas de cla- 
sificación y de emisión/cancelación de fianzas, requiriesen, en aras de la 
agilidad en la respuesta, una toma de decisiones descentralizada y, sin em- 
bargo, debemos afirmar que la práctica aconseja justamente lo contrario, 
y por varias razones entre las que destacaremos que el perfil profesional 
que requiere el suscriptor de una compañía de seguros de caución, tanto 
para realizar los análisis como para la toma de decisiones, hace difícil, si 
no imposible que se puedan tener suscriptores de riesgos en todas las ofi- 
cinas que la compañía tiene abiertas y, además, la centralización permite, 
por otra parte, la especialización de suscriptores por sectores de actividad, 
importes.. . algo que no sería posible con una suscripción descentralizada, 
donde el número de decisiones a tomar no permitiría la necesaria especia- 
lización y experiencia que debe tener un suscriptor profesional. 

Por otra parte, el control del cúmulo de riesgos también se faciiita si 
todas las decisiones sobre aprobación de líneas de clasificación y sobre 
emisión de operaciones se realizan desde un único sitio. 

Estas decisiones de suscripción centralizadas podrían suponer teóri- 
camente una ralentización en la toma de decisiones y en la comunicación 
de las mismas al diente, con lo que se estaría poniendo en peligro el éxito 
final de la gestión comercial que, en este ramo, requiere gran rapidez en 
las respuestas al cliente pero, sin embargo, hemos de decir que los medios 
de comunicación disponibles hoy en día, garantizan la rapidez necesaria 
para que no haya, en la práctica, diferencia alguna entre la toma de deci- 
sión centralizada y la que se hace zn situ. 
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Parecería imposible que con este sistema de suscripción y emisión 
centralizada, es decir, realizada por, relativamente, un número reducido 
de personas, pueda haber compañías de seguros de caución capaces de 
emitir 200, 500 o más garantías cada día. Aquí hemos topado con la pri- 
mera y quizás más importante de las decisiones que tiene que tomar el 
asegurador de caución: <debe éste analizar todas y cada una de las fianzas 
que le solicitan sus clientes que emita, es decir analizar y tomar 200,500 o 
más decisiones cada día, o, por el contrario, lo que debe analizar, es decir 
suscribir, no son las fianzas que sus clientes le piden, sino a sus propios 
clientes? 

Si lo que queremos es una respuesta muy ortodoxa de lo que se debe- 
ría hacer, tendríamos que decir que lo más técnico sería suscribir primero 
a los clientes de manera individualizada, para saber si tienen la capacidad 
técnica y económica para Uevar a feliz término sus contratos, y luego todas 
y cada una de las fianzas que no solicitan, es decir, analizar todos los con- 
tratos u obligaciones cuyo cumplimiento vamos a garantizar. 

?Es eso posible? La primera parte, analizar a los clientes, no sólo es 
posible sino que es inexcusable, sobre todo el análisis económico-finan- 
ciero que es el que realmente está al alcance del asegurador; la segunda, el 
análisis indwidual de cada contrato/fianza es, si hablamos de compañías 
de seguro de caución, medianas o grandes, imposible. 

Imposible por razones de tiempo (las fianzas hay que emitirlas en un 
plazo de horas desde que el cliente nos las solicita y no es posible tomar 
200, 500 o más decisiones al día) y por razones de economía, ya que la 
compañía necesitaría tal número de suscriptores para analizar todos los 
contratos, que el costo haría ruinoso la actividad, o encarecería la prima de 
tal manera que la compañía que lo hiciera quedaría fuera del mercado. 

En estas circunstancias, ¿cómo debe suscribir los riesgos el asegura- 
dor de caución de tamaño mediano o grande? 

La respuesta es más sencilla de lo que pudiera creerse. La mayoría de 
las empresas que son clientes potenciales de un asegurador de caución, es- 
tán especializadas en un mismo tipo de actividad, así los constructores de 
obra pública realizan contratos con la Administración para hacer carrete- 
ras, puentes, dragados.. .; los fabricantes de equipos médicos quirúrgicos, 
suministradores a los organismos, públicos o privados, de asistencia sanita- 
ria, están especializados en la realización de dichos equipos. Las empresas 
de senicios, como por ejemplo los de limpieza o restauración, cuentan con 
el personal y la maquinaria especializada para llevar a cabo sus tareas.. . 

Es decir, las empresas clientes del asegurador de caución, hacen una 
y otra vez el mismo tipo de actividad, pero es que además, ilo hacen ante 
el mismo o parecido tipo de asegurado!: normalmente un organismo de 



la Administración pública o local y, para mayor abundamiento, el estudio 
del riesgo viene facilitado porque las nomas de contratación tienen origen 
legal o reglamentario y son, por lo general, uniformes, con cláusulas prees- 
tablecidas y por todos conocidas. 

Al hilo de lo que comentamos en el párrafo anterior, se deduce que es 
muy importante para el desarrollo del negocio de manera sana y equilibra- 
da, que los suscriptores y el personal técnico-administrativo encargado de 
recibir las peticiones de emisión de garantías, conozca perfectamente el 
marco legal en el que se desarrolla la contratación pública de obras, sumi- 
nistros o servicios, y de igual manera, la legislación relativa a operaciones 
de importación y exportación que requieran la presentación de garantías, 
así como las decisiones judiciales que hacen necesario aportar las garan- 
tias. Igualmente es importante que el personal conozca bien los modelos 
de contratos que habitualmente firma la Administración con las empresas 
con las que contrata, y especialmente las cláusulas relativas a las garantías 
y obligaciones que éstas amparan, las de penalización por retrasos en la fi- 
nalización del contrato y las de prórroga del mismo. Más importante aún, 
es el conocimiento de los diferentes textos y alcance de las garantías que 
se exigen legal o contractualmente y la jurisprudencia disponible sobre 
todos estos temas. 

En las circunstancias mencionadas el asegurador puede obviar en la 
mayoría de los casos el análisis individualizado de todas las fianzas y con- 
tratos, y limitarse al análisis profundo del diente. 

Naturalmente esta afirmación no anula la conveniencia de que el ase- 
gurador analice de manera individualizada las fianzas que garanticen el 
cumplimiento de contratos de importes elevados, las de larga duración, 
las de los dientes con poca experiencia, o las de aquellos sometidos por 
cualquiera que sea la causa a un seguimiento especial.. . o todas aquellas 
que por una u otra circunstancia entienda el suscriptor que merece la pena 
un estudio y aprobación individualizada. 

Además de las fianzas ante organismos de la Administración pública 
o local, a las que nos referíamos en los dos párrafos anteriores, hay otro 
tipo de fianzas que sí requieren generalmente de una suscripción indivi- 
dualizada. Nos estamos refiriendo a las fianzas a favor de beneficiarios 
privados, en las que habitualmente los contratos cuyo cumplimiento hay 
que garantizar, no son conocidos por el asegurador, por lo que este debe- 
ría analizarlos para saber hasta dónde alcanza el compromiso de su diente. 
En estos casos, también es conveniente el análisis y aprobación individua- 
lizado de los textos de las fianzas, ya que con frecuencia nos encontramos 
en el mundo de la contratación privada con fianzas incondicionales que 
incrementan las posibilidades de ejecución indebida, o con fianzas por 
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montos mucho más elevados que los que habitualmente se requieren en 
el mercado, o que amparan obligaciones que normalmente no se cubren 
con la fianza.. . 

Hay otro tipo de fianzas, por ejemplo, las de concesiones, las judi- 
ciales, las de los clubs de protección, las de afianzamiento de cantidades 
anticipadas para la compra de viviendas.. . que, bien por su duración, bien 
por su importe, bien por el riesgo superior que representan, también de- 
ben analizarse y aprobarse de manera individualizada. 

¿Existen excepciones a la necesidad de análisis individualizado mencio- 
nado en los dos úitimos párrafos? 

Sí. Hay grandes empresas privadas que realizan sus contrataciones de 
obra, suministro o servicio con sistemas equiparables a los de la Adminis- 
tración pública (contratación mediante subasta o concurso, modelos de 
fianza conocidos, porcentaje de las fianzas iguales o semejantes a los de la 
contratación pública, normas de contratación conocidas y públicas.. .) y en 
las que, por elio, el asegurador puede aplicar los mismos criterios que para 
el caso de las fianzas ante beneficiarios públicos. 

En otros casos, como por ejemplo cuando se trata de fianzas para 
grandes clientes de reconocida solvencia, el asegurador también puede 
obviar el análisis individualizado de todas las fianzas, sobre todo de las 
de importe reducido, ya que la confianza en la calidad técnica y en la 
solvencia financiera del cliente/tomador del seguro, hace que el análisis 
individualizado no sea un requisito imprescindible. 

Sólo de esta manera una compañía de seguros de caución puede emitir 
en 24 horas las 200,500 o más fianzas al día que le son solicitadas, ya que 
es impensable que una compañía pudiera analizar todos y cada uno de 
los contratos que debe afianzar, así como revisar todos los textos de las 
garantías que va a emitir. 

Necesitaría para elio, como ya hemos apuntado antes, un número de 
empleados, que además deberían ser cualificados como para al menos po- 
der valorar jurídica y económicamente un contrato y el texto de la fianza, 
que haría desde un punto de vista estrictamente económico, no rentable 
el seguro de caución y, de no tener ese importante número de empleados 
no podría dar el seMcio que le permitiera competir en el mercado eficaz- 
mente. 

Ni que decir tiene que si hablamos de compañías de seguros de cau- 
ción pequeñas, o de reciente constitución, los criterios y formas de actua- 
ción a la hora de la suscripción y emisión de las fianzas, serán muy dife- 
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rentes a los expuestos anteriormente. En estos casos no existe problema, y 
por ello debe hacerse siempre, para analizar individualmente todos y cada 
uno de los contratos, además de, como es obvio, el análisis de la solvencia 
económica y técnica (en este caso hasta donde ello sea posible) del cliente, 
que habrá de ser previa a la emisión de la primera de las fianzas que nos 
haya de solicitar. 

7.1. CLASIFICACI~N Y RECLASIFICACI~N DE CLIENTES 

Cada compañía debe establecer quién realizará el análisis técnico 
financiero de los clientes y cómo se tomarán las decisiones. Tal y como 
acabamos de mencionar, es muy difícil analizar y suscribir todas y cada 
una de las fianzas y contratos cuyo cumplimiento los clientes tienen que 
garantizar y, por ello, lo que normalmente hacen las compañías profesiona- 
les es analizar/suscribir a los clientes, no las fianzas o los contratos. 

En el próximo capítulo se comentan las dificultades, a veces insalva- 
bles, con las que se encuentra el asegurador de caución para realizar el 
análisis de la capacidad o idoneidad técnica de sus clientes para llevar a 
cabo sus actividades empresariales y, por el contrario, la teórica facilidad 
para analizar al cliente desde un punto de vista económico/financiero. 

Antes de emitir la primera de las fianzas que el cliente nos solicita, el 
asegurador de caución debe haber tomado ya la decisión de si emitirá o 
no fianzas para ese diente, de qué tipo y por qué cuantía individual y acu- 
mulada. Es decir, como hemos dicho, suscribir el cliente, no la fianza o el 
contrato cuyo cumplimiento va a garantizar. 

La práctica de muchos aseguradores aconseja que la suscripción de 
los clientes se haga de manera colectiva, es decir por más de una persona 
y no individualizada. El principio de que ven más cuatro ojos que dos, es 
totalmente aplicable en la toma de decisiones de suscripción en el ramo 
de caución. 

Es recomendable la creación de uno o más comités de suscripción para 
la toma de decisiones, y éstas, las decisiones, nunca serán, por lo general, 
aprobar esta o aquella fianza, sino otorgar una h e a  o un límite, o cupo de 
clasificación para la emisión de fianzas, y dentro de dicha línea, límite o 
cupo, se emitirán posteriormente las fianzas que el diente vaya solicitando 
dentro de los parámetros acordados en la concesión de la línea de clasifi- 
cación, y con o sin analizar individualmente cada uno de los contratos y de 
las fianzas que deberemos emitir, según lo explicado anteriormente. 

El comité, o los comités si se crea más de uno (bien pudiera haber 
un comité para analizar clientes que soliciten líneas de clasificación de 
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importe reducido y otro para clientes cuya línea de clasificación supere un 
importe determinado) deberá establecer sus normas de actuación, fijando 
el número de personas que lo/s compondrídn, el quórum para que esté 
correctamente constituido, el quórum para la toma de decisiones (se re- 
comienda o bien unanimidad o porcentajes muy elevados de votos a favor 
para que las líneas de clasificación se consideren aprobadas), qué docu- 
mentación habrá de entregarse a los miembros del comité, periodicidad de 
las reuniones, quién hará de presentadodintroductor de cada uno de los 
expedientes que se pasan a aprobación por el comité.. . 

Es recomendable que el presentador del expediente de su opinión 
sobre el cliente, escrita o verbal, así como cuál cree él que debe ser la de- 
cisión que el comité debe tomar, ya que habrá dedicado más tiempo que 
ningún otro a analizar al cliente que se somete a aprobación. Naturalmente 
esa opinión no será vinculante pero sí una buena referencia. 

De las decisiones del comité se levantarán actas que serán entregadas 
al departamento que corresponda para dar de alta al cliente e iniciar el 
proceso de firma de la póliza que regulará nuestras relaciones con el mis- 
mo, instruyendo al cliente en el procedimiento para la solicitud de emisión 
de fianzas, cancelación de las mismas, facturación y pago de recibos.. . 
A partir de la firma de la póliza, el cliente ya estará en disposición de soli- 
citarnos la primera de las garantías que quiere que le emitamos. 

Una ventaja añadida de la suscripción mediante el otorgamiento de 
líneas de clasificación al cliente, es la eliminación de la urgencia en la toma 
de decisiones. 

No olvidemos que la fianza es una obligación legal o contractual y que, 
por ello, cuando contactamos hoy con un potencial cliente, que lleva en el 
mercado 5,10,20 o más años, debemos saber que desde hace exactamente 
ese mismo número de años, alguien, otro afianzador (banco o compañía 
de seguros) le está emitiendo las fianzas que necesita y que, por lo tanto, 
si lleva 20 años trabajando con otro afianzador bien podrá esperar cinco o 
diez días más antes de empezar a trabajar con nosotros. 

El suscriptor debe tener a su disposición cuantos datos de su cliente 
estime necesarios, y no debe tener reparo alguno en solicitárselos. Bajo 
ningún concepto se debe tomar una decisión relativa a la concesión de 
una lííea de clasificación a un cliente sin tener todos los datos que se 
estimen imprescindibles a disposición del suscriptor, o del comité de 
suscripción. 

No debe aceptarse la negativa del cliente a aportar sus datos y menos 
aún tomar decisiones que impliquen la asunción de riesgos por el asegura- 
dor sin haberlos solicitado. Incluso en aquellos casos en los que el cliente 
tenga notoriedad pública, o sea cliente importante de otros seguros en los 



que también opera el asegurador, hay que solicitar datos como los balan- 
ces y cuenta de pérdidas y ganancias de los últimos tres años. 

Desaconsejamos vivamente la delegación o apoderamiento para la 
suscripción de riesgos a personas no cualificadas profesionalmente para 
analizar correctamente la situación económico-financiera de un cliente. 
Cada compañía debe establecer un proceso para la suscripción y seguirlo 
en todos los casos. 

El devenir empresarial es siempre incierto y, por ello, la línea de clasi- 
ficación que otorguemos a un cliente no puede ser de duración indefinida. 
La compañía debe revisar, reclasificar, al cliente por lo menos una vez al 
año salvo que el conocimiento de noticias alarmantes obliguen a acortar 
ese plazo y a tomar decisiones con carácter inmediato. 

El comité analizará de esta manera a empresas que se someten a clasi- 
ficación por primera vez junto a otras que pasan a reclasificación. 

Hay que establecer mecanismos para tener la seguridad de que todas 
las empresas serán reclasificadas por lo menos una vez al año, incluso a 
través de medios informáticos que impiden la emisión de nuevas garantías 
si el cliente no ha sido reclasificado en ese plazo. Naturalmente ello obliga 
al asegurador a solicitar la actualización de datos económicos a sus clien- 
tes, a renovar los informes de agencias profesionales.. . aunque es cada 
vez una práctica más frecuente que las empresas envíen motu propio la 
actualización de sus datos a sus proveedores financieros. 

Como ya liemos dicho reiteradamente, el comité de clasificación o de 
suscripción, por lo general, aprueba o deniega la concesión de líneas de 
clasificación y no fianzas ni contratos individuales. 

La lííea de clasificación no se debe limitar a fijar sólo la cifra que 
represente el límite máximo de riesgo acumulado que la compañía quiere 
tener con un cliente, sino que a su vez, debe determinar todos otros aque- 
llos criterios que se le deben aplicar al cliente de que se trate. 

Deberá así fijar, de acuerdo con la propia política de suscripción de 
la compañía, qué tipo de fianzas se emitirán para ese cliente, si se le debe 
pedir o no que aporte, y en qué casos, copia de los contratos que vamos 
a garantizar, si habrá un límite máximo por fianza, si se le emitirán fian- 
zas tanto ante organismos públicos como ante empresas privadas, si debe 
aportar contragarantías de terceros.. . 

No hay que olvidar por otra parte que en ocasiones los propios trata- 
dos de reaseguro hacen distinciones entre unos y otros tipos de fianzas, y 
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así podemos ver tratados que imponen algunas restricciones a las fianzas 
que teóricamente implican un mayor riesgo como pueden ser las de pago, 
las judiciales.. . 

Los comités de suscripción deben indicar si la línea que otorgan lo es 
para todo tipo de fianzas, sin restricciones, es decir «abierta» o si, por el 
contrario, la línea de clasificación sólo lo es para un tipo de fianzas, por 
ejemplo, las contractuales pero no las de pago, o incluso si la línea aproba- 
da lo es excepcionalmente para una sola operación (podría ser el caso de 
un contrato especialmente importante, cuya fianza es por un importe que 
supere ampliamente la línea de clasificación que se le otorgará al cliente en 
circunstancias normales y, por ello, se le aprueba una línea para esa ope- 
ración concreta, línea que una vez finalizado el contrato de que se trate y 
devuelta la fianza, quedará cancelada automáticamente). 

Las líneas de clasificación facilitan el tratamiento informático del 
cliente, la emisión casi automática de las fianzas y su cesión al reaseguro 
correspondiente. En efecto, una vez que el cliente solicita la emisión de 
una fianza al departamento de emisión, éste debe comprobar que existe 
una línea de clasificación aprobada y que dicha fianza encaja perfectamen- 
te dentro de los parámetros indicados en el acta en donde se recoge la 
aprobación de la línea. 

Comprobados estos datos la emisión, sin más requisitos previos (salvo 
que por su importe, duración.. . haga necesaria su aprobación individuali- 
zada) es automática. 

7.3. EL DOSSIER DEL CLIENTE 

Para poder analizar correctamente a un cliente hay que tener una serie 
de datos básicos y mínimos imprescindibles, sin los cuales el análisis o no 
sería posible o no sería completo. 

Es normal que todas las compañías de seguros tengan lo que se deno- 
mina la «solicitud de seguro», documento que en algunas legislaciones for- 
ma parte de la póliza y que es de gran importancia que esté correctamente 
cumplimentada. Puede haber más de un tipo de solicitud ya que hay tam- 
bién más de un tipo de cliente, y no a todos se les piden los mismos datos 
o se les requieren los mismos documentos. 

Es práctica habitual tener, en los seguros de caución, una solicitud 
para los clientes personas jurídicas, los más, y otra para las personas fí- 
sicas, pero también hay determinado tipo de clientes, por ejemplo los 
promotores de viviendas, que por el tipo de actividad que realizan deben 
aportar otro tipo de documentos, como la licencia de obras, información 
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sobre los seguros contratados.. . que sin embargo no son necesarios para 
otros clientes. 

Normalmente la solicitud se firma una única vez durante la relación 
entre el asegurador y su cliente y, por eso, es importante que esté firmada 
y correctamente cumphentada. 

En la solicitud el cliente nos dará sus datos personales relativos a 
nombre, dirección, fecha de constitución.. . pero, además, deberá aportar 
otros que serán de gran utilidad como sus accionistas más importantes y el 
porcentaje de capital que tienen, sus directivos y miembros del consejo de 
administración o directorio . . . 

La compañía podrá pedir otros datos que por su experiencia sean de 
gran utilidad, como puede ser el detalle de los bienes inmuebles propie- 
dad de la compañía, con indicación de sus datos registrales (importante si 
se van a solicitar contragarantías reales), obras más importantes realizadas 
para conocer la experiencia del cliente, otros afianzadores con los que 
trabaja en ese momento.. . 

Además de los datos mencionados el cliente deberá aportar la informa- 
ción económica que permite realizar el correspondiente análisis financiero 
y, entre ellos, los más importantes sin duda los balances y cuenta de pér- 
didas y ganancias auditados de, al menos, los úitimos tres años, cuando se 
trate de personas jurídicas, o de la declaración del impuesto sobre la renta 
y el patrimonio cuando se trate de personas físicas. 

En este último caso, también deberá solicitarse el balance y la cuenta 
de pérdidas y ganancias de la actividad principal del solicitante durante los 
úitimos tres años y es importante señalar que la solicitud debería ir firma- 
da, si el solicitante está casado, conjuntamente con su cónyuge, salvo que 
el régimen económico del matrimonio fuera el de separación de bienes. 

Los mismos requisito indicados hasta ahora, deben pedirse a los con- 
tragarantes si los hubiera. 

Cuando el solicitante es una persona jurídica o física que actúa en base 
a una concesión o licencia administrativa, por ejemplo las agencias de viaje, 
deberán hacer entrega de una fotocopia de la concesión o licencia en base 
a la cual está funcionando. 

Sigue siendo una práctica habitual en algunos países, aunque afortu- 
nadamente cada vez en menos, que los clientes o bien se niegan a aportar 
los datos, fundamentalmente los de naturaleza económica, o bien entregan 
copias de balances y cuentas de pérdidas y ganancias que, o no están au- 
ditados, ya que no siempre es obligatorio que así sea, o no son los fiscales, 
es decir, los utilizados para liquidar el impuesto de sociedades, sino sim- 
plemente unas hojas en blanco, normalmente sin ni siquiera membrete, 
y que las entregan con el comentario adicional de que esos son los datos 
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«reales» de la empresa y no los balances presentados al fisco, en los que 
por razones impositivas declaran pérdidas, disminuyen las ventas, incre- 
mentan los gastos.. . 

El asegurador no puede aceptar esa situación ya que su decisión debe 
tomarse sobre documentos que sean oficiales, es decir, que impliquen 
al menos un compromiso del cliente. Si por cualesquiera que fueran las 
circunstancias no fuera posible acceder a balances auditados u oficiales, 
es imprescindible que los balances que nos entreguen figuren sellados y 
firmados y, aún así, es recomendable extremar las precauciones a la hora 
de la aprobación de las líneas de clasificación, porque un cliente que no 
declare sus datos con exactitud a la Hacienda pública de su país, bien 
pudiera estar haciendo lo mismo con el asegurador, más aún cuando lo 
que intenta es que se le otorgue una línea de clasificación y sabe que para 
d o  debe mostrar una situación financiera saludable, que bien pudiera no 
tener en ese momento. 

A todos estos datos que se recogen o que se entregan junto con la 
solicitud, el asegurador debe añadir cuanta información pueda conseguir 
por otros medios, como noticias de prensa especializada, acceso a datos 
sobre cumplimiento de obligaciones de pago, letras, pagarés.. . y, muy fun- 
damentalmente, informes comerciales conseguidos bien sea a través de la 
banca o por medio de agencias profesionales de información que nos per- 
mitirán conocer, a veces incluso antes de contactar con el propio cliente, 
cuál es su comportamiento habitual en los pagos, la opinión del mercado 
y de sus proveedores sobre él, posibles reclamaciones judiciales en las que 
se encuentra inmerso.. . 

El análisis de esta información de terceros sobre el cliente (no olvi- 
demos que la anterior nos la ha facilitado el propio cliente) es de gran 
importancia y, además, debe actualizarse de forma periódica. 

Hay algunos clientes que por razones de tipo jurídico deben conside- 
rarse como especiales. El caso más normal es el de las Joint Ventures o las 
Uniones Temporales de Empresa (USE), entidades jurídicas de carácter 
coyuntural, y normalmente de corta duración, que se establecen entre dos 
o más personas físicas o jurídicas con objeto de realizar un proyecto o 
contrato determinado. No es infrecuente que en estos casos alguno de los 
componentes sea de nacionalidad extranjera. 

En estos casos la legislación suele, por lo general, establecer la respon- 
sabilidad solidaria de todos los componentes y no debe haber problemas 
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para la aprobación de este tipo de clientes cuando todos sus componentes 
están ya aprobados por el asegurador, o cuando sólo lo está ya alguno de 
los componentes de la unión temporal y su línea de clasificación es más 
que suficiente para emitir la/s fianza/s que necesite la UTE en la que par- 
ticipa. Si el cliente nos parecía bueno por sí mismo, la UTE añade a su 
solvencia la de los otros componentes ya que cada uno de ellos asume el 
100% del riesgo. 

Es relativamente frecuente en el caso de las UTE, sobre todo cuando 
la obra es en el extranjero, que el cliente del asegurador de caución, que 
responde solidariamente junto a los otros componentes de la UTE ante 
el beneficiario, intente limitar su responsabilidad ante el asegurador al 
porcentaje de su participación en la UTE. Esto hay que evitarlo hasta 
donde se pueda, pero si el asegurador se viera en la situación de tener que 
aceptarlo, debería hacerlo sobre la base de que sea cual sea el componente 
de la UTE que causa el incumplimiento que da lugar a la ejecución de la 
fianza, su cliente pagará la parte que le corresponde de la fianza ejecuta- 
da, y no podrá excusarse en que el incumplimiento se debió a otro de los 
componentes de la UTE para no pagar su parte, incluso cuando el inicio 
de su actividad en el contrato todavía no se ha producido. 

Imaginemos una UTE para la construcción de una línea de metro en la 
que también se contempla el suministro de trenes y vagones. La UTE está 
formada en un 60% por el constructor y un 40% por el suministrador y 
fabricante de los bienes. El asegurador de caución ha emitido la fianza por 
el 100% de su importe ante el beneficiario y ha recibido el compromiso 
de reembolso del 60% por parte del constructor y del 40% por parte del 
suministrador. Pues bien, si se produjese un incumplimiento durante la 
fase de la construcción, que llevase aparejada la rescisión del contrato con 
incautación de la fianza, el suministrador vendría obligado a rembolsar 
al asegurador el 40% de la cantidad pagada, y no podría negarse a dicho 
reembolso aduciendo que é l  aún no había iniciado su parte del contrato. 

En cualquier caso, y tal y como se ha dicho antes, el asegurador debe 
intentar que la garantía de reembolso de las cantidades que pudiera verse 
obligado a pagar si la fianza fuese incautada, sea del 100% por cada uno 
de los integrantes de la UTE. 

No es infrecuente en el caso de UTE con participación en la misma 
de compañías de más de un país, que haya varios aseguradores, cada uno 
garantizando, víafronting (véase Capítulo 10 sobre esta forma de garantía) 
a la compañía de su propio país. El asegurador local que emite la fianza en 
el país en que se celebra el contrato, suele retener el riesgo correspondien- 
te a la empresa o empresas locales que participan en la UTE, recibiendo 
una contragarantía, vía fronting, de cada una de las compañías colegas 
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extranjeras, por el porcentaje de participación de cada uno de los compo- 
nentes extranjeros de la UTE. 

Son situaciones que pueden resultar incómodas para el asegurador 
local en caso de incumplimiento, ya que posiblemente le será ejecutada la 
fianza al 100% y el tendrá que ir repercutiendo o recuperando la parte no 
retenida de cada uno de las compañías colegas extranjeras de las que ha 
recibido un fronting y, por ello, es recomendable la participación en este 
tipo de operaciones solo cuando la solvencia de los miembros de la UTE y 
de las compañías colegas que nos darán el fronting, sea incuestionable. 

De nuevo recordamos que una manera de evitar, o al menos aminorar, 
estos problemas, sería conseguir de todos y cada uno de los miembros de 
la UTE, la solidaridad entre ellos ante el asegurador, al igual que la tienen 
ante el beneficiario. 

En algunas circunstancias, por ejemplo, cuando ninguna de las compa- 
ñías que componen la UTE supera el 50% de participación, será posible 
negociar con el reasegurador líder que las UTE tengan la consideración 
de clientes independientes de las empresas que la forman, es decir, que el 
importe de las fianzas emitidas para la UTE no se incorpora al cúmulo de 
riesgo de las compañías que la componen, sino que queda como cúmulo 
de la propia USE. 





Es verdad que, puesto que lo que normalmente se garantiza con la fianza 
es una obligación de hacer, podría pensarse que lo más lógico para una co- 
rrecta suscripción del riesgo sería analizar, desde un punto de vista técnico, si 
nuestro cliente, o potencial cliente, reúne la capacidad técnica de llevar ade- 
lante el proyecto cuyo cumplimiento vamos a garantizar. Ocurre, sin embargo, 
que las empresas que necesitan fianzas pertenecen a sectores muy diversos. 
Así, tenemos empresas de construcción, ingeniería, promotoras, empresas 
electrónicas, de telefonía, de construcción naval o aeronáutica, del sector de 
armamento, químicas, manufactureras.. . y sería - e s ,  de he&* imposible 
poder encontrar suscriptores que sean expertos en todos estos sectores. 

Por otra parte, un análisis de la capacitación técnica de una empresa 
para llevar adelante un proyecto, tomaría un tiempo excesivamente largo 
en un mundo, el de la fianza, en que se trabaja siempre sin margen de 
tiempo. 

Por otro lado el importe de las primas no cubriría los gastos que se 
generarían con este tipo de estudios y, por dtimo, el resultado que obtu- 
viéramos con ese andisis técnico no nos garantizaría que nuestro cliente 
va a cumplir con sus obligaciones contractuales, ya que aún estando téc- 
nicamente capacitado para realizar el contrato, puede tener problemas 
económicos que le impiden realizarlo. 

Es verdad que el suscriptor cuenta con un dato muy significativo para po- 
der analizar técnicamente a una empresa: la experiencia de ésta. Una empresa 
que lleva funcionando correctamente en el mercado 10,20,30 o más años, y 
que ha hecho obras o suministros en el pasado semejantes a los que hará en 
el futuro, podemos presumir que tiene la capacidad tkcnica para cumplir los 
compromisos que adquiere. 

. . A senszl contrario, una empresa de reciente constitución no contará 
con esa experiencia y, por ello, el análisis técnico se hace más necesario. 
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Aquí habría que conocer quiénes son los accionistas y los directivos para 
saber si ellos, aunque no la empresa que han creado o en la que trabajan, 
sí reúnen esa experiencia que nos permita conocer que nuestro cliente tie- 
ne la capacidad técnica necesaria. Si ese no fuera el caso, lo más recomen- 
dable es rehusar el riesgo salvo que la solvencia económica de la empresa 
sea incuestionable. 

?Qué puede o qué debe hacer el suscriptor de riesgos de una empresa 
de seguros de caución para tomar su decisión? 

Hay estadísticas que demuestran que más del 90% de las suspensiones 
de pagos o quiebras de las empresas, se deben no a problemas de tipo 
técnico, sino a la incompetencia de sus dirigentes. Naturalmente que hay 
también otras razones, como la evolución general de la economía, la escasa 
demanda, la inflación.. . pero ninguna es tan importante como la mencio- 
nada anteriormente. 

Cuando una empresa suspende pagos y, más aún si quiebra, la con- 
secuencia que se deriva de elio es el incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, y a continuación, si el buen fin de esas obligaciones estaba 
garantizado, la incautación de las fianzas, es decir, el siniestro. 

Lo que realmente está al alcance del suscriptor es analizar el balance y 
la cuenta de pérdidas y ganancias, es decir, el análisis económico financiero 
de sus clientes, para poder conocer la situación en la que se encuentra la 
empresa, así como su posible evolución. En otras palabras para poder pre- 
decir si la continuidad económica de la empresa está o no garantizada. 

El análisis económico financiero no es una ciencia exacta pero, hecho 
por profesionales y puesto en combinación con otros datos conocidos por 
el suscriptor (situación económica general, situación del sector empresa- 
rial al que pertenece nuestro cliente, datos de la propia empresa que se 
analiza, como: año de constitución, accionistas, informes comerciales.. .) 
permite la toma de decisiones basada en criterios objetivos. A este análisis 
económico financiero dedicamos las siguientes páginas, con la indicación 
de que trata simplemente de dar unas nociones muy básicas que el alumno 
interesado deberá ampliar acudiendo a la abundante bibliografía que exis- 
te sobre este tema. 

8.1. CONCEPTO Y SIGNIFICADO DEL BALANCE 

El balance constituye uno de los elementos básicos dentro del marco de 
información de la empresa, y consiste en un conjunto de datos debidamen- 
te ordenados, representativos del valor que, en un momento dado, tienen 
los distintos componentes de la situación patrimonial de la empresa. 
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Al igual que lo haría cualquier persona, una empresa que quiera cono- 
cer cuál es su situación patrimonial en un determinado momento, tendrá 
que evaluar los distintos elementos que incluyen de una forma positiva o 
negativa en dicha situación. 

Así, comenzará evaluando por un lado los bienes y derechos de los 
que es titular y, por otro, aquellos elementos que afectan en un sentido 
negativo a su riqueza, esto es, las deudas en que haya incurrido. 

La diferencia existente entre el valor de estos dos grupos de elementos, 
bienes y derechos de que es titular por un lado, y deudas por otro, será la 
situación patrimonial neta de la empresa, esto es, lo que la empresa vale. 

Pues bien, el balance no es más que un documento en el que aparece 
reflejado, por una parte, el valor de todos los bienes y derechos pertene- 
cientes a la empresa, es decir, lo que la empresa «tiene»; por otra, el im- 
porte de todas las deudas de las que la empresa debe responder, es decir, 
lo que la empresa «debe» y, por úitimo, la diferencia entre ambos valores 
que representa la situación patrimonial neta. 

En la terminología contable, todos los elementos, es decir, bienes y 
derechos evaluables económicamente que influyen positivamente en la si- 
tuación patrimonial de la empresa, se engloban en el balance bajo la deno- 
minación de activo. Los otros elementos que afectan en sentido negativo 
a la situación patrimonial, esto es, las deudas, aparecen agrupados bajo la 
denominación de pasivo. 

Puede parecer raro que el capital y las reservas aparezcan en el pasi- 
vo, es decir, dentro de las deudas de la empresa, pero mirando el balance 
desde otro prisma podemos encontrar un sentido lógico a esta ubicación. 
Podríamos decir que en el activo se encuentran todos aquellos bienes en 
los que la empresa ha invertido los fondos puestos a su disposición y que 
en el pasivo aparecen todos aquellos conceptos representativos de los 
orígenes de donde han procedido dichos fondos. Pongamos un ejemplo 
sencillo, a través del siguiente balance de situación. 

BALANCE 1 
Activo 

Edificios 
Maquinaria 
Existencias 
Clientes 
Caia v Bancos 

Capital 
Reservas 
Créditos bancarios 
Proveedores 
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Esta empresa ha recibido de sus accionistas 150, ha generado reservas 
(beneficios no distribuidos) de 100, los bancos le han prestado 240 y sus 
proveedores le han entregado bienes a crédito por valor de 220. 

{Qué ha hecho la empresa con todo este dinero que se ha puesto a su 
disposición? Pues ha invertido 120 en edificios, 100 en maquinaria, tiene 
180 en existencias, sus clientes le deben 250 y en caja y bancos tiene 60. 
Analizado desde este punto de vista, ya no nos parecerá raro que el capital 
y las reservas figuren en el pasivo al lado de las deudas. 

Por otra parte, si consideramos a la empresa como una persona jurídica 
independiente de los accionistas, podríamos imaginar una situación en la que 
éstos, los accionistas, deciden disolver la entidad. En ese momento, y una vez 
pagados todos los acreedores, la sociedad «debería» a sus accionistas el saldo 
restante que, de no haber tenido pérdidas, sería al menos igual al capital, y 
por eso mismo no es de extrañar que aparezca en el pasivo. 

8.2. OBJETIVOS DEL BALANCE 

Posiblemente el más importante de los objetivos del balance es el de 
informar, por un lado a los propios accionistas, por otro a los posibles inver- 
sores, y también a los acreedores de la empresa (bancos, proveedores, obli- 
gacionista~. . .), sin olvidarnos de los que por una u otra razón pudieran están 
interesados en el seguimiento de la empresa como, por ejemplo, los analistas 
financieros, los suscriptores de compañías de seguros de caución.. . 

No es la información el único objetivo del balance, ya que el análisis 
del mismo permitirá a sus accionistas fijar sus metas y estrategias y tomar 
las decisiones que permitan el logro de las mismas o corregir las decisiones 
que se produzcan. 

8 3 .  ESTRUCTURA DEL BALANCE 

Normalmente, el balance se presenta en dos columnas, derecha e iz- 
quierda. La de la izquierda representa el activo y la de la derecha el pasi- 
vo, aunque, en ocasiones, aparece una debajo de la otra, el activo encima 
y el pasivo debajo. 

¿Cómo se ordenan las diferentes partidas del activo? 

Como normal general en el activo las partidas se ordenan de menor a 
mayor liquidez, es decir, según su dificultad/facilidad para convertirse en 
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dinero. Así, la última de las partidas es la caja, que es ya dinero, y la pri- 
mera la de edificios y terrenos que, aunque pueden convertirse en dinero, 
lo normal es que tengan un carácter permanente. 

Los principales grupos de partidas del activo son: 

1. Activo fijo, también llamado inmovilizado, en el que se recogen las 
siguientes partidas, que han de permanecer en la empresa más de 
doce meses: 

1.a. Inmovilizado inmaterial: patentes, marcas.. . 
1.b. Inmovilizado material: terrenos, edificios.. . 
1.c. Inmovilizado financiero: inversiones de carácter permanente 

en otras empresas.. . 
1.d. Gastos amortizables: gastos de constitución.. . 

2. Activo circulante, en el que se recogen las siguientes partidas, que 
han de permanecer en la empresa menos de doce meses. 
2.a. Exirtencias: son productos terminados, productos semi-termi- 

nados, en proceso de fabricación, materias primas, material de 
consumo.. . 

2.b. Realzzable: recogen los bienes o derechos en los que la empresa 
invierte fondos pero que no forman parte ni del «disponible» 
ni de las existencias. Entre ellas se encuentra la que quizás es 
la más importante de las partidas del balance, la de «clientes», 
que refleja la parte de las ventas de la empresa a sus clientes 
cuyo cobro aún no se ha realizado. Esta partida de «clientes» 
es justamente la que justifica el seguro de crédito, que cubre 
las pérdidas finales que el asegurado tenga como consecuencia 
de la insolvencia definitiva de sus «clientes». Otras partidas 
del «realizable» serían: deudores, anticipos a proveedores.. . 

2.c. Disponible caja y bancos. Las empresas necesitan disponer 
de dinero en efectivo para cumplir con sus compromisos de 
pago, y ese dinero se encuentra fundamentalmente en cuentas 
corrientes bancarias y, en menor medida, en la caja de la com- 
pañía. 

Hay otras divisiones posibles del activo, por ejemplo la de activo fun- 
cional (bienes necesarios para el desarrollo de la actividad empresarial) y 
activo extrafuncional o social (no directamente necesarios para la actividad 
de la empresa como, por ejemplo, viviendas para los empleados) pero la 
más común es la que hemos desarrollado anteriormente. 
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¿Cómo se ordenan las partidas del pasivo? 

Normalmente de menor a mayor exigibilidad, aunque un país tan sig- 
nificativo como Estados Unidos utiliza exactamente el sistema contrario: 
de más exigible a menos exigible. 

Siguiendo el criterio general, diremos que el capital es el pasivo menos 
exigible; de hecho al capital y a las reservas se les considera «no exigi- 
bles». 

El capital es la aportación que hacen los accionistas y su importe 
se divide en acciones, en un número que depende del valor «nominal» 
unitario de cada una de ellas. Cada una de las acciones representa una 
parte alícuota del capital. Las acciones pueden venderse, facilitando así las 
entradas y salidas de inversores. El mercado donde se venden o compran 
acciones es la bolsa de valores, aunque pueden realizarse transacciones de 
acciones fuera de dicho mercado. 

El capital puede ampliarse con nuevas aportaciones, es decir, mediante 
la emisión de nuevos títulos o acciones y la entrada de dinero. En oca- 
siones, el capital puede incrementarse sin que haya nuevas aportaciones, 
mediante el traspaso de parte de las reservas (beneficio no distribuido) 
al capital. Desde un punto de vista económico esta segunda operación se 
trata de un traspaso contable. 

Se denomina capital propio a la suma del capital más las reservas. En 
ocasiones, se denomina este concepto como «fondos propios», «no exi- 
gible», «patrimonio neto.. .» y representa la diferencia entre el activo (lo 
que la empresa tiene) y todas las deudas de la empresa (lo que la empresa 
debe). 

Las reservas son beneficios obtenidos por la empresa, no distribuidos 
a los accionistas, que así, prefieren guardarlo, «reservarlo» para un mo- 
mento futuro. Las reservas son de diferente tipo y así encontramos: 

Reserva legal 
Reserva estatutaria 
Reserva voluntaria 

La reserva legal está representada por un porcentaje que marca la ley 
como de obligada dotación, cuando el beneficio de la empresa supere un 
determinado porcentaje (así, por ejemplo, la Ley de Sociedades Anónimas 
española establece en su Artículo 214 que la empresa deberá destinar el 
10% de sus beneficios a reservas, hasta alcanzar el 20% del capital). 

La reserva estatutaria es aquella que los propios accionistas acuerdan 
hacer en sus propios estatutos. 
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La reserva voluntaria, como su propio nombre indica, es aquella que 
voluntariamente hace la empresa, a través de su junta de accionistas. 

Hay otras reservas de entre las que destacaremos la «reserva por prima 
de emisión de acciones», que es aquella que se genera cuando en una am- 
pliación de capital, es decir, en una nueva emisión de acciones, el suscrip- 
tor, comprador de las mismas debe abonar por cada nueva acción el valor 
nominal de ésta más un sobreprecio o prima que representa el «plus» del 
valor real de la acción, ya que el valor real de la empresa es superior al que 
indica su capital. 

Exigible. Todas las empresas solicitan créditos, bien sea a las entidades 
financieras con las que trabajan, bien sea a sus proveedores. Mientras que, 
tal y como veíamos antes, el capital y las reservas representan los «fondos 
propios» que los accionistas han puesto en la empresa, y como tales for- 
man lo que se denomina «no exigible», el «exigible» representa las deudas 
que la empresa tiene. 

Normalmente el criterio que se sigue para clasificar al «exigible» es 
el del plazo de exigibilidad, a largo plazo o a corto plazo, pero no es este 
el único criterio y así, por ejemplo, podemos clasificar al «exigible» por 
el origen de la deuda, en financiero (bancos, instituciones financieras.. .) 
y empresarial (acreedores, proveedores.. .). En este curso seguiremos el 
primero de los criterios, es decir, el plazo de exigibilidad. 

Antiguamente no se ponían los autores de acuerdo en cuál es el plazo 
que determina que una deuda deba ser clasificada como de «corto plazo», 
de «largo plazo» o, incluso, de «medio plazo». Algunos pensaban que las 
de largo plazo era cualquier deuda de más de un año y otros, sin embargo, 
elevaban ese número a cinco años. 

Hoy el criterio que se sigue prácticamente en todo el mundo es el de 
que las deudas a más de un año son «largo plazo» y el de las de menos de 
un año son «corto plazo», aunque puede variar según el sector en el que 
trabaje la empresa. Así para una concesionaria, el corto plazo puede ir 
hasta los cinco años, y para una constructora a los dos años. 

Normalmente la empresa solicita créditos a largo plazo para financiar 
su activo fijo. Teóricamente, podía incrementar su capital pero esto no es 
siempre posible y, a veces, ni siquiera aconsejable. 

El «exigible a largo plazo» más habitual es el crédito bancario, pero no 
es el único ya que están también la emisión de bonos, las obligaciones, la 
deuda subordinada.. .en los que el acreedor es una persona física o jurídi- 
ca que ha adquirido en el mercado financiero alguna de las «obligaciones» 
que la empresa ha puesto en circulación. 

Mientras el accionista ve remunerado su capital con los dividendos 
que la empresa distribuye, el acreedor, bien sea de un crédito bancario 
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o de una obligación, recibe un interés por el dinero que da a la empresa. 
Otra diferencia entre accionista y acreedor es que, en caso de pérdidas o 
de liquidación de la empresa, el accionista no puede exigir la devolución 
del dinero que en su día aportó (de ahí que se le llame «no exigible))), 
mientras que el acreedor tiene siempre derecho al reembolso de su crédito 
más los correspondientes intereses (aunque la empresa puede suspender 
pagos o quebrar y, en uno y otro caso, es muy posible que no cobre la 
totalidad de su crédito). 

Muchos de los créditos a largo plazo, sobre todo si son de larga dura- 
ción (más de cinco años) que conceden las entidades financieras, suelen 
llevar como garantía una hipoteca. 

El «exigible a corto plazo» (pasivo circulante), tal y como hemos 
dicho, estaría formado por todas aqueUas deudas que tiene la empresa 
y cuya duración es inferior aun año. Al igual que en el caso del exigible 
a largo plazo, podemos encontrar aquí deudas con entidades bancarias 
por créditos de tesorería, descubiertos en cuenta (es decir, saldos ne- 
gativos en la cuenta corriente) y, muy especialmente, el «descuento co- 
mercial» (letras, pagarés.. .) operación financiera en la que la entidad de 
crédito asume el crédito antes del vencimiento del mismo, subrogándose 
en los derechos del acreedor y entregando a éste el importe de la deuda 
con un pequeño «descuento» (de ahí su nombre) que sería el precio de 
su servicio. 

El acreedor consigue de esta manera disponer de su crédito antes del 
vencimiento, es decir, antes de que éste sea exigible a sus deudores. El riesgo 
del acreedor no desaparece por el descuento que realiza, ya que si el deudor 
no hiciera frente al pago, la entidad financiera se dirigirá contra el acreedor 
exigiéndole a éste el pago del crédito no pagado por el deudor. 

Es importante señalar que las cantidades descontadas aparecen en el 
activo, en la cuenta de disponible, ya que el movimiento contable que se 
produce es una entrada en «caja o banco» y en el pasivo como exigible a 
corto plazo bancario. La cuenta de clientes permanece inalterada en las 
operaciones de descuento cuando éstas son «sin recurso», es decir, cuando 
el banco puede adeudar en la cuenta del cliente el importe de la cantidad 
descontada si el deudor del crédito no lo abona. 

Otras operaciones financieras, como elfactoring, o el descuento «con 
recurso)), permiten deducir de la partida de «dientes» el importe faaori- 
zado o descontado, ya que se produce realmente un «traspaso» del riesgo 
del cliente a la empresa de factorzng o a su banco. En ocasiones, podemos 
ver en la información adicional que se recoge en las memorias, detaües so- 
bre estos movimientos y otros como, por ejemplo, el importe de las fianzas 
constituidas que tiene la empresa en vigor.. . 
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Una partida muy importante del «exigible» es la de proveedores, que 
refleja las deudas que la empresa tiene como consecuencia de no pagar 
al contado los bienes que adquiere. El tráfico mercantil moderno hace 
que las compras no se paguen al contado, sino en plazos de 30,60, 90.. . 
días. 

En caso de la adquisición de bienes de equipo que pasarán a integrarse 
en el activo fijo de la empresa, lo normal es que el plazo de pago al pro- 
veedor supere el año, y la deuda pasa a ser considerada como de «largo 
plazo». 

Acreedores. Esta Dartida refleia un concemo similar a la de ~roveedo- 
A 

res que acabamos de ver, ya que representa las deudas de la empresa por 
los servicios que solicita (por ejemplo, abogados externos, teléfono.. .) que 
se abonan normalmente a mes vencido. 

Otras partidas que se engloban dentro del «exigible» podrían ser las 
deudas con la seguridad social, los anticipos recibidos de clientes (es muy 
normal que la empresa que es, por ejemplo, fabricante de bienes de equi- 
po de precio elevado, solicite a su cliente un pago anticipado a cuenta del 
precio final del bien). 

Resultados. Cada año, la empresa cierra su ejercicio, contabiliza sus 
ingresos y sus gastos y arroja un resultado que puede ser una pérdida o un 
beneficio. 

Los ingresos de la empresa pueden provenir de su actividad ordinaria 
(la venta de sus productos, intereses de sus depósitos ... ) o por el con- 
trario, de actividades extraordinarias (por ejemplo, la venta de un bien 
inmueble o de unas acciones). 

Los gastos también puede ser causados por las actividades ordinarias 
de la empresa (sueldos, compra de materias primas, alquileres.. .) o por 
razones extraordinarias (pérdida en la venta de un bien mobiliario o h- 
mobiliario.. .). 

La diferencia entre los ingresos ordinarios y los gastos ordinarios con- 
forman el «resultado de explotación» y el «resultado financiero». A esta 
cifra habrá que añadir la que resulte de la diferencia entre los ingresos 
extraordinarios y los gastos de idéntica naturaleza, que se denominaría 
«resultado extraordinario». El conjunto de ambos resultados constituye el 
resultado final de la empresa. 

Es importante señalar que si el resultado es positivo, su importe debe 
figurar en el pasivo del balance, hcrementando el valor neto del mismo. 
Por el contrario, si el resultado fuera de pérdida, la cifra puede aparecer 
o bien en el pasivo, con signo negativo o entre paréntesis, y su importe 
aminora los fondos propios de la entidad (esto es lo más habitual), o bien 
en el activo disminuyendo su valor neto. 
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Las pérdidas permanecerán en el balance, bajo la denominación de 
una cuenta: <<pérdidas de ejercicios anteriores)) hasta que se regularicen 
bien sea con reservas ya constituidas, bien con beneficios futuros. 

Amortizaciones. Mención especial merecen las amortizaciones que, 
normalmente, se reflejan en el inmovilizado. La amortización, como dicen 
José Antonio Fernández e Ignacio Navarro en su libro: Cómo intevpretar 
un balance1. 

La amortización es la: 

«Constatación contable de la pérdida de valor de los elementos que se 
amortizan». 

Sus fines son los siguientes: 

Reflejar contablemente la pérdida de valor de los bienes que se 
amortizan. 
Permitir en todo momento conocer el valor neto de dichos elementos. 
Repartir durante los años de vida útil de los elementos que se amor- 
tizan, el coste producido por la depreciación de los mismos. 
Permitir la imputación a los productos de dicho coste. 
Detraer de los beneficios, la parte correspondiente de amortización 
que, compensando la pérdida de valor del inmovilizado, haga que el 
capital de la empresa, por lo que a esto respecta, permanezca cons- 
tante (es decir, evitar la descapitalización). 

La amortización debe ser considerada como un coste de producción al 
igual que lo es la nómina o cualquier otro gasto, ya que la pérdida de valor 
experimentada por los bienes del inmovilizado se debe normalmente, en 
su mayor parte, a su uso en el proceso productivo. 

Ahora bien, a diferencia de los otros gastos, es un coste que no ori- 
gina desembolso en el momento de producirse, ya que éste tuvo lugar al 
realizar la inversión. En efecto, el pago que se hizo en el momento de la 
inversión se considera como coste, cuando ya no se puede contar en el 
Activo con el valor que originó dicho desembolso. Pongamos un ejemplo: 
supongamos que se invierten 1.000 euros en una máquina que cada año 
pierde un 10% de su valor debido al desgaste producido por su funciona- 
miento. En cualquiera de los años de vida de la máquina se puede hacer 
la siguiente reflexión: un día la empresa convirtió 1.000 euros de caja en 
una máquina cuyo precio de compra fue de 1.000 euros y este año, debido 
al uso que se ha hecho de la misma, la empresa no puede contar en su 

' J. A. FERNANDEZ 1. NAVARRO, Cómo interpretar un balance. Ediciones Deusto, S. A. 
pp. 29,30 y 31. 
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activo con un 10% del valor de dicha máquina, como contrapartida de un 
10% de la salida total de caja que se produjo en su día. Por tanto, entre 
los costes que se han producido este año, se debe considerar esta pérdida 
de valor del 10%. 

Si, como decimos, la amortización refleja la pérdida de valor del Inmo- 
vilizado, su contabilización, en principio, se haría cargando a los costes de 
producción y abonando a aquél el importe de la depreciación. Pero este 
método de amortización directa «contra la misma cuenta de inmovilizado», 
no suele ser frecuente. 

Lo normal es que en el balance aparezcan separadamente, el liamado 
valor bruto del inmovilizado y la amortización acumulada. De esta forma 
se consigue una mayor información en el balance, ya que permite en todo 
momento, la comparación del valor inicial de los bienes con la parte que 
se ha perdido de dicho valor, debido a su envejecimiento y, por diferencia, 
la obtención del valor neto de los mismos. 

Desde el punto de vista de su presentación, en el balance se utilizan 
dos sistemas fundamentalmente. 

El primero consiste en presentar en el activo el valor inicial del inmo- 
vilizado (inmovilizado bruto) y en el pasivo la amortización acumulada 
hasta la fecha del balance. El segundo, por el contrario, presenta la amor- 
tización en el activo, como deducción del valor inicial de los bienes que 
se amortizan. 

Cualquiera de los dos sistemas citados es válido y tiene idéntico 
significado. La ventaja del segundo radica en que, al estar deducida la 
amortización en el activo, queda automáticamente reflejado el valor neto 
del inmovilizado y (suponiendo que la valoración del resto de las partidas 
del balance sea correcta) se obtiene el valor real del activo y pasivo, en 
tanto que con el primer sistema ambos aparecerán sobrevalorados por el 
importe amortizado. 

La amortización que aparece en el balance, suele referirse únicamente 
a aquellos elementos del inmovilizado material susceptibles de ser amor- 
tizados. 

Esto no quiere decir que no se amorticen ciertos elementos del inmo- 
vilizado inmaterial, sino que habitualmente se emplea para ellos el sistema 
de amortización directa, abonando la depreciación a la propia cuenta de 
inmovilizado. Se debe al menor interés existente respecto a la conserva- 
ción del valor inicial, y lo ya amortizado de estos activos, ya que no se trata 
de bienes reales que formen parte del potencial productivo de la empresa, 
sino de meros conceptos representativos de desembolsos, que por no ser 
justo considerarlos como gasto de un solo ejercicio, se conservan inmovi- 
lizado~ para repartirlos entre varios de elios. 
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Finahente, aunque no vamos a tratar de los principios que deben 
presidir el régimen de amortizaciones ni del cálculo de su cuantía, sí que- 
remos apuntar que debe ponerse especial cuidado en la determinación de 
los mismos, tratando siempre de basar su cálculo en los criterios objetivos 
que contemplen la distinta naturaleza de los bienes y su pérdida de valor 
por el uso, el transcurso del tiempo o la obsolescencia como consecuencia 
de los avances de la técnica, así como los preceptos que sobre este tema 
aparezcan en las leyes fiscales». 

Otras informaciones: 
Como hemos indicado anteriormente, las empresas suelen recoger en 

sus memorias información adicional que resulta de gran interés para el 
analista. En el caso concreto del suscriptor de seguros de caución, es par- 
ticularmente relevante la información que, cada vez con más frecuencia, 
aparece sobre las fianzas en vigor que tiene constituida la empresa, a veces 
con indicación también de quién es el garante. 

ANALICE ECONÓMICO-FINANCWO DE UNA EMPRESA 

El análisis económico-financiero de una empresa se realiza a través del 
análisis del balance y puede realizarse desde dos puntos de vista: 

Análitis estático: estudia la situación de la empresa en un momento 
determinado. 
Análisis dinámico: estudia la situación de la empresa en momentos 
diferentes, permitiendo ver como evoluciona ésta. 

1 El análisis financiero permite conocer: 

La solvencia de la empresa, es decir, su capacidad de pago o liquidez. 
La capitalización de la misma. 
El endeudamiento con bancos y acreedores, y de ahí su independencia 
financiera. 

Como es lógico, la empresa debe hacer frente a sus compromisos eco- 
nómicos, según éstos sean exigibles y, para ello, el activo y el pasivo deben 
estar equilibrados. 

Antes de iniciar el análisis de una empresa, debemos tener la seguri- 
dad de que los datos que analizamos son fiables y, por ello, los balances 
deberían ser auditados, al menos los de cierre del ejercicio. 

Los analistas que van a hacer la suscripción deben conocer perfec- 
tamente los diferentes sectores económicos ya que, por ejemplo, no es 
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lo mismo analizar una empresa industrial que una empresa comercial, y 
tampoco una gran empresa que una pequeña empresa. 

Lo normal para empezar el análisis es calcular los porcentajes que 
suponen cada uno de los grupos patrimoniales en los que hemos dividido 
el activo y el pasivo y, a partir de eso, presentar el balance de una manera 
gráfica, con un rectángulo dividido en dos partes: 

El equilibrio del balance requiere que el activo fijo sea financiado por el capi- 
tal propio y por el exigible a largo plazo, ya que lo contrario significaría que una 
parte del activo fijo se está hanciando con exigible a corto plazo y esta situación 
llevaría a la empresa, para poder hacer frente a sus compromisos de pago, a liqui- 
dar parte de su activo fijo o, en el peor de los casos, a suspender pagos. 

Dicho esto, podría expresarse gráficamente un balance equilibrado de 
la forma siguiente: 

Esta estructura financiera nos permite ver si un balance está o no 
equilibrado, pero no responde a la pregunta de la relación que debe exis- 
tir entre el activo fijo y el activo circulante. Esta pregunta no tiene una 
respuesta única, ya que dependerá de la ubicación de la empresa en un 
sector económico u otro. 

ACTIVO PASIVO 

Capitales 
permanentes 

Pasivo 
circulante 

Activo fijo 

Activo 
circulante 1 

Activo fijo 

Activo circulante fijo 

Realizable 

Disponible 
+ 

Capitales propios 

Exigible a largo plazo 

Exigible a corto plazo 
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A riesgo de ser simplista, podemos dividir a las empresas en indus- 
triales y en comerciales. En las primeras tiene mayor importancia el activo 
fijo, y en las segundas el activo circulante. 

Teóricamente este podría ser un balance tipo de una empresa industrial: 

ACTIVO PASIVO 

Activo 
circulante 

1 Activo fiio 1 No exigible 

Existencias Exigible a 
largo plazo 

Realizable 
Exigible a 
corto plazo 

Disponible Pasivo circulante 

Si fuéramos a una empresa comercial veríamos que el activo fijo es 
mucho menos importante, ya que, por lo general, no necesitan «producir>> 
o «fabrican> y también por d o  la mayoría de sus créditos son a corto pla- 
zo, ya que no tienen que financiar activos fijos. 

El gráfico tipo de un balance una empresa comercial podtía ser como este: 

tivo 
circulante 

Los ratios 

ACTIVO PASIVO 

Exigible a corto plazo 
Disponible 

1 

- 

- 

1 l 

Hasta ahora hemos analizado el balance desde el punto de vista de 
cifras absolutas, y ahora vamos a hacerlo por medio de ratios. Los ratios 
no pueden contemplarse de manera aislada, sino que hay que comparar- 
los con los ratios de la misma empresa en años anteriores, para ver su 

Existencias 

Activo fijo 

Exigible a largo plazo 

No exigible 

1 

Pasivo 

I 
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evolución, y con los ratios sectoriales para poder apreciar si la empresa 
se comporta como la media de las empresas de su mismo sector. 

Hay multitud de ratios y tambih de libros donde poder estudiarlos en 
profundidad. Nosotros vamos a analizar algunos de los principales ratios que 
debe manejar un suscriptor para hacer correctamente su labor profesional. 

O Ratio de endeudamiento. Indica la cantidad de deudas que tiene la 
empresa y, por lo tanto, su dependencia de los capitales ajenos. Se expresa 
de la siguiente manera: 

Deudas totales 

Total pasivo 

No es fácil determinar cuál debe ser el coeficiente de este ratio, ya 
que dependerá del tipo de empresa, de su tamaño, su rentabilidad.. . pero 
podemos decir que para un buen número de tratadistas un ratio bueno, 
óptimo incluso nos atreveríamos a decir, sería que el ratio estuviera entre 
el 0,5 y el 0,6. 

Por encima de estas cifras cabría pensar que la empresa está endeuda- 
da y, por lo tanto, con poca autonomía financiera. . 

Este ratio puede expresarse al revés, es decir 

Fondos propios 

Total pasivo 

y se denomina ratio de autonomía. Es la otra cara de la misma moneda. 

O Ratio de estabilidad. Nos indica cómo se está financiando el activo 
fijo y se expresa de la siguiente forma: 

Capitales permanentes 

Activo fijo 

El ratio, según los tratadistas más convencionales, debería ser 1 o 
superior a 1, ya que por debajo de esta cifra la empresa está financiando 
su activo fijo con exigible a corto plazo, situación esta que como hemos 
indicado anteriormente puede, en algunos casos, llegar a ser muy peligro- 
sa. Naturalmente este ratio puede verse desde el lado contrario, es decir, 
¿cómo se está financiando el activo circulante? Lo expresaríamos así: 

Exigible a corto plazo 

Activo circulante 
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El resultado de este ratio debería ser, de nuevo según los tratadistas 
más convencionales, 1 o preferiblemente inferior a 1, ya que, de otra ma- 
nera, la empresa estaría financiando el activo circulante con capitales a 
largo plazo, por lo general más onerosos para la empresa. 

O Ratio de liquidez. Una de las cosas que más interesa al analista o 
suscriptor es poder saber si la empresa que analiza es capaz de hacer fren- 
te a sus compromisos a corto plazo ya que, de otra manera, su continuidad 
no estaría garantizada. El ratio se expresa así: 

Activo circulante 

Exigible a corto plazo 
(Pasivo circulante) 

Los autores más clásicos piensan que si la empresa no quiere tener 
problemas de liquidez, este ratio tendría que ser bastante superior a 1, 
ya que no debemos olvidar que una parte del activo circulante no es real- 
mente fácil de liquidar (lo limábamos activo circulante fijo) y, por ello, 
no siempre podremos contar con él para hacer frente a los compromisos 
de pago a su vencimiento. Este hecho nos lieva, a su vez, a otro ratio: el 
ratio de tesorería. 

O Ratio de tesoreria. Este ratio, que algunos denominan de «acidez» 
es el que nos permite ver mejor la capacidad de pago inmediata que tiene 
la empresa, es decir, su solvencia, y se expresa así: 

Realizable + Dis~onible 

Exigible a corto 

Su resultado debería ser, al menos desde un punto de vista ortodoxo, 
aproximadamente 1, ya que si es menor significaría que la empresa no 
cuenta con «liquidez» para hacer frente a sus obligaciones de pago a muy 
corto plazo. 

Naturalmente los ratios no son una ciencia exacta y una empresa pue- 
de tener, en un momento determinado, una situación de iliquidez que pue- 
de solucionar fáchente  con una prórroga de sus proveedores habituales, 
o con un crédito de caja que le ayude a aliviar su situación. 

Como conclusión podemos decir que uno de los objetivos del aná- 
lisis de balance es predecir la capacidad de una empresa para cumplir 
sus obligaciones. El análisis tradicional se ha centrado en el concepto de 
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«fondo de maniobra» y en diferentes ratios que relacionan el activo circu- 
lante (o partes del mismo, por ejemplo, restando las existencias) con el pasi- 
vo circulante. El fondo de maniobra suele definirse como la diferencia entre 
el activo circulante y el pasivo circulante. Sobre los valores de estos ratios se 
llegaban a conclusiones sobre la mayor o menor probabilidad de la suspen- 
sión de pagos. Serían afirmaciones del tipo de que si la suma del realizable y 
el disponible no supera el pasivo circulante, la empresa podría encontrarse 
en suspensión de pagos: 

Este enfoque se encuentra superado en la actualidad: 

a) En primer lugar, porque resulta demasiado simplista. Este tipo de 
análisis debe relacionarse con la operativa del circulante de la em- 
presa. De modo resumido, depende de 3 factores: 

-El saldo de existencias: que determina el período de existencias 
en almacén (en empresas distribuidoras) o el período de fabrica- 
ción-manufacturación (en fabricantes). Debe ser financiado por 
la empresa. 

-El saldo de clientes: que determina el plazo de cobro. También 
debe ser financiado, es decir, conceder un plazo de cobro más 
largo normalmente favorece un incremento de las ventas, pero 
provoca un incremento del saldo de clientes y exige una mayor 
hanciación. 

- 

- El saldo de proveedores: que determina el plazo de pago. Esta par- 
tida juega a la inversa, proporcionando financiación a la empresa. 

Si el plazo de pago supera a la suma del período de existencias 
y del plazo de cobro, la empresa no necesitaría disponer de un 
fondo de maniobra positivo (es decir, activo circulante inferior 
al pasivo circulante), sino que podría funcionar de modo muy 
estable con este «desequilibrio». Esta circunstancia ocurre de 
modo generalizado en algunos sectores como, por ejemplo, en 
la distribución de alimentación. 

b) En segundo lugar, porque lo demuestran los modelos estadísticos 
multivariantes que se están generalizando para aprovechar las uti- 
lidades que proporcionan las tecnologías de la información. Estos 
modelos suelen otorgar un mayor poder predictivo a otro tipo de 
ratios, como los que ponen en relación los recursos generados (be- 
neficios EBITDA -Earnings Befote Interest, Taxes, Depreciation 
and Amortization-, conocido tradicionalmente en España como 
«Beneficio Bruto Operativo») con las obligaciones a corto plazo. 
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En todo caso, el análisis del circulante y del fondo de maniobra, 
complementado con la información del sector, sigue proporcionando 
conclusiones útiles sobre posibles problemas de liquidez, pero sin que sea 
posible determinar a priori cuáles deben ser los valores exigidos a deter- 
minados ratios. 

Por último diremos que no hay que olvidar que la duración de las fian- 
zas es muchas veces de varios años, fácilmente cinco, y por d o  el análisis 
del balance que el suscriptor debe realizar debe ser extraordinariamente 
profundo, ya que debe ser capaz de predecir la posible evolución de la 
empresa. Esta circunstancia no se da de la misma manera en el seguro de 
crédito, donde las obligaciones de pago que se garantizan no superan, por 
lo general, los seis o nueve meses. 

Es recomendable que el análisis financiero sea realizado por profesio- 
nales y, en la medida en que esté justificado, especializados por sectores 
(distribución, construcción.. .) ya que de esta manera el analista sabrá dis- 
tinguir claramente un balance de una promotora inmobiliaria del de una 
constructora, o el de una constructora que contabiliza por contrato cum- 
plido y otro que lo hace por el método de porcentaje de realización.. . 



En cualquier tipo de contrato es importante la documentación que lo 
acredita y la que da lugar a la formalización del mismo. Igual ocurre en 
los contratos de seguros y, muy especialmente, desde el punto de vista del 
asegurador, en el seguro de caución, ya que no debemos olvidar que en 
éstos el asegurador tiene el derecho de repetición contra el tomador del 
seguro en el caso de que se produzca un siniestro, y ese derecho podría 
verse dificultado si los documentos en los que se ampara no estuviesen 
correctamente cumplimentados y en poder del asegurador. 

Vamos a examinar en este capitulo los documentos imprescindibles en 
la relación tomador del seguro, asegurado y asegurador. 

9.1. LA SOLICITUD DE SEGURO 

Ya hemos hablado de manera amplia de la solicitud de seguro en el 
capítulo 7.3. El dossier del cliente, por lo que ahora nos limitaremos a 
reproducir un ejemplar de una solicitud de seguros señalando que no es 
nada más que un ejemplo y que cada compañía deberá, según la costum- 
bre del mercado, el tipo de operaciones cuyo cumplimiento va a afianzar, 
la legislación aplicable, etc., establecer sus propios modelos de solicitud. 

Sólo nos falta añadir que, en algunos paises, la solicitud forma parte de 
la póliza de seguros y, por ello, es muy importante la correcta cumplimen- 
tación de la misma y que venga firmada por persona con poder bastante 
para ello. 

Señalar también como importante la última de las cláusulas que se 
. recoge en la solicitud que se incluye a continuación a modo de ejemplo, y 

que dice: 
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<¿El solicitante declara bajo su responsabilidad que los datos consigna- 
dos en esta solicitud, así como los documentos aportados son verídicos y 
exactos y, en base a ellos, solicita una clasificación de ... euros.» 

El porqué de esta frase es que si el diente no dijera la verdad o diera 
datos o documentos falsos en la solicitud con el propósito claro de enga- 
ñar al asegurador, podría, en su caso, ser demandado en su día por delito 
de «falsedad en documento privado». De ahí la importancia de que la 
solicitud vaya siempre firmada por el cliente y, naturalmente, por persona 
con poder suficiente hacerlo. 

SOLICITUD DE SEGURO DE CAUCION 
PERSONA JUR~DICA 

Datos del solicitante: 

.......................................................................................... 1. Nombre: 
1 . , ....................................................................................... 2. Direccion: 

3. Teléfono: ........................ Fax: ....................... C.I.F.: ....................... 

l , . ................................................................................... 4. Pagina web: 

l . ., ......................................................................... i 5. Fecha constitucion: 
1 

6. Nombre de la persona o personas para contactar en relación a esta . . 
solicitud : ........................................................................................ 

7. Objeto soaal: .................................................................................. 

8. Consejo de Administración: ........................................................... 

9. Accionistas principales y participación en el capital: ..................... 

10. Empresas en las que participa: ..................................... ... ................ 

11. Bancos y Entidades de Crédito con las que opera, indicando nú- 
mero de Agencias: .......................................................................... 
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12. Banco en el que domiciliarán las facturas de .......................... 
(nombre del asegurador). 

13. Importe de las garantías (avales bancarios o seguros de caución) 
propias o ajenas que tiene actualmente constituidas la empresa: 

Asegurador o banco Límite de riesgo 

14. Tipo de garantías más frecuentes que nos solicitarán: 

15. Se acompaña fotocopia de la auditoría completa así como de la 
cuenta de pérdidas y ganancias de los tres úítimos ejercicios o, en 
su defecto, fotocopia de la declaración del impuesto de socieda- 
des (tres úítimos ejercicios). 

16. Se acompañará a esta solicitud fotocopia de la escritura de la últi- 
ma ampliación de capital realizada, si ésta no viniera recogida en 
el último balance entregado. 

17. El Solicitante declara que los datos reflejados en esta Solicitud de 
Seguro son veraces, y en base a ellos SOLICITA UNA CLASIFI- 
CACIÓN DE: .................................... .... ........................... EUROS. 

EL SOLICITANTE 
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9.2. LA PÓLIZA DE SEGURO (1) 

La póliza (en otros países denominada contragarantía, propuesta, con- 
trato de indemnización) es el contrato que regula las relaciones entre el 
asegurador y el tomador del seguro, según veíamos en el capítulo 3 cuan- 
do representábamos las relaciones entre las partes de esta forma: 

Contrato 

Asegurador 

En algunos países la póliza se firma una única vez y a la misma se le 
incorporan las garantías que se emitirán a su amparo. Parece más operativo 
este sistema que el de formalizar una póliza por cada garantía que se emite. 

El contenido de la póliza 

La póliza regula muchos aspectos, como por ejemplo el pago de las 
primas, los riesgos exduidos, cuándo se entiende producido el siniestro, 
los tribunales y la jurisdicción competente para dilucidar controversias en- 
tre tomador del seguro y asegurador y, fundamentalmente, el derecho de 
repetición que en el ramo de caución siempre tiene el asegurador contra 
el tomador del seguro una vez ocurrido el siniestro. 

Ese derecho de repetición no hace sino recoger lo que muchos códi- 
gos civiles, que tienen su origen en el Código Civil de Napoleón, regulan 
cuando establecen con esta o parecida redacción que «el que paga por el 
principal obligado tiene derecho a repetir contra éste». 

Uno de los problemas más importantes con los que se enfrenta el 
asegurador es el rechazo del siniestro por parte del tomador del seguro. 

(1) Ver en Anexo 24, modelo de Póliza de Seguro de Caución 
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En no pocas ocasiones el tomador no reconoce el incumplimiento de su 
obligación contractual y, por tanto, considera no ajustada a derecho la 
incautación de la fianza y puede poner al asegurador en la difícil situación 
de tener que pagar al beneficiario en contra de la opinión de su cliente o 
rechazar la ejecución de la fianza y enfrentarse al beneficiario. 

Esta situación es mucho más complicada cuando la fianza incautada es 
una fianza incondicional o una fianza de pago al primer requerimiento, en 
las que el asegurador se ha comprometido a pagar de manera cuasi auto- 
mática, y su diente, el tomador, le pide que no lo haga. 

El problema ha quedado solucionado para muchas aseguradoras con 
la inclusión de un artículo en la póliza en el que el asegurador se arroga 
la decisión sobre si el siniestro debe o no ser aceptado. Aunque las redac- 
ciones no siempre serán coincidentes en la forma, el fondo es el mismo: 
evitar que el tomador pueda oponerse a que el asegurador sea el que tome 
la decisión de pagar o no un siniestro y que esa decisión no perjudique su 
derecho de repetición contra el tomador incluso cuando este no estuviera 
conforme con el pago del siniestro. 

Esta es una de las redacciones más habituales de este artículo: 

1. La compañía queda autorizada para efectuar el pago de las cantida- 
des que le sean requeridas hasta la suma asegurada en el plazo que 
fije el asegurado, sin necesidad de notificación previa al tomador 
del seguro ni de que éste muestre o no previamente su conformi- 
dad, y sin detenerse a considerar si el requerimiento de pago es o 
no justificado o procedente ni si el tomador habrá de hacer ulte- 
riormente alguna objeción sobre el particular, quedando asimismo 
exenta de la obligación de tener que impugnar u oponerse a la 
ejecución de las garantías. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, la compañía 
se reserva los derechos a plantear las reservas y objeciones que el 
tomador del seguro le comunique y traslade por escrito junto con 
la documentación en que el tomador fundamente su oposición al 
pago y a impugnar, en su caso, la ejecución de las garantías.» 

El asegurador no solo debe poder garantizar su derecho de aceptar o no 
el siniestro, sino que también debería poder reclamar al tomador del seguro 
que le anticipe las cantidades para hacer frente al pago del siniestro. A estos 
efectos, el derecho al reembolso o al anticipo de las cantidades que le hayan 
sido reclamadas al tomador se regula con cláusulas del tenor siguiente: 
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«DERECHOS DE ANTICIPO Y DE REEMBOLSO. RECLAMA- 
CIÓN JUDICIAL. 

1. El tomador del seguro se obliga a anticipar o a poner inmediata- 
mente a disposición de la compañía las cantidades que le sean re- 
queridas a esta última por lo asegurados o, en su caso, a resarcir o 
reembolsar de inmediato a la compañía de todo pago o desembolso 
que ésta efectúe a los asegurados como consecuencia de las garan- 
tías prestadas, en el plazo máximo de diez días naturales, bastando 
para d o  el simple requerimiento de la compañía. 

2. Transcurridos diez días naturales desde que la compañía requiera el 
pago al tomador del seguro sin que el anticipo o el reembolso fuera 
realizado, la compañía podrá exigirlo judiciaimente por cualquier pro- 
cedimiento pertinente, y especiaimente por vía ejecutiva, a cuyo efecto 
se considerará titulo ejecutivo la presente póliza, pudiendo justificarse 
el saldo líquido debido por el tomador del seguro con los documentos 
acreditativos del requerimiento de pago efectuado por el asegurado a 
la compañía o del pago o pagos efectuados por la Compañía al asegu- 
rado, o con certificación expedida por la compañía e intervenida por 
fedatario público, con referencia a sus libros mercandes. 

3. Las cantidades que el tomador del seguro adeude por razón de 
lo establecido en este artículo devengarán a favor de la compa- 
ñía, desde que fueren debidas, el interés legal del dinero más dos 
puntos porcentuales, que igualmente podrá ser exigible en vía 
ejecutiva. 

4. El tomador del seguro o su causahabiente no podrá oponer a la 
compañía, para no proceder al anticipo o al reembolso a que se 
refiere este artículo, las objeciones por él alegadas o que pudiere 
formular frente al asegurado.» 

Una vez pagado el siniestro, la compañía podrá subrogarse en los dere- 
chos y acciones que contra el tomador del seguro tuviese el asegurado por 
razón del siniestro. Dicha subrogación se recoge en cláusulas como esta: 

La compañía, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los 
derechos y acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegu- 
rado frente a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la in- 
demnización, a cuyo efecto tanto el tomador del seguro como el asegurado 
deben facilitarle dicha subrogación.» 
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Es posible que el asegurador pudiera encontrarse en una situación en 
la que, sin haberse producido ningún siniestro con un tomador concreto, 
supiese, por ser notorio, que su situación económica está muy deteriorada 
y que los siniestros llegarán tarde o temprano. En estas circunstancias, an- 
tes de que se haya producido el siniestro, el asegurador no tendría derecho 
alguno contra el tomador puesto que nada le ha sido reclamado por cuen- 
ta de este y bien pudiera ser que otros acreedores ya estuviesen actuando 
contra el patrimonio del tomador por otras deudas que ya pudieran estar 
impagadas, circunstancia ésta que luego hará sumamente difícil la recupe- 
ración con cargo al patrimonio del tomador del seguro, de lo pagado por 
el asegurador. 

Para facilitar la acción contra el tomador, incluso cuando aún no se ha 
producido siniestro alguno, no es infrecuente ver en las pólizas cláusulas 
como la que se refleja a continuación: 

«LIBERACIÓN DE GARANTÍAs. PROMESA DE PRENDA. 

1. El tomador del seguro y sus causahabientes se obligan formalmente a 
liberar o relevar a la compañía de las garantías prestadas por orden y 
cuenta de aquél, al amparo de esta póliza, en los siguientes casos: 

a) Concurrencia de justa causa, legal o contractual, para la resolu- 
ción del contrato de seguro. 

b) Incumplimiento por el tomador del seguro de cualquiera de 
las obligaciones contraídas en virtud de la presente póliza y, en 
especial, de las obligaciones relativas al pago de la prima -sea 
única, primera o siguientes-. 

C) Requerimiento del asegurado a la compañía para el pago de la 
totalidad o parte de la suma asegurada. 

d) Notoria incapacidad técnica o económica del tomador del segu- 
ro para el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contrac- 
tuales aseguradas. 

e) Instancia de declaración de quita y espera, concurso de acreedo- 
res, o quiebra, por o contra el tomador del seguro o suís fiadodes 
solidario/s, o si por uno u otro/s se solicitase expediente de sus- 
pensión de pagos, o si aquél o éstos cesaren en las actividades 
propias de su negocio o industria. 

fl Mandamiento de ejecución o decreto de embargo sobre bienes 
del tomador del seguro o de cualquiera de suís fiadodes que 
representen, al menos, e1 25 por 100 de la cuantía de sus patri- 
monios netos respectivos, individualmente considerados. 
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g) Negativa del tomador del seguro o de s d s  fiadodes a aportar a 
la compañía sus estados financieros y la información precisa para 
examinar la evolución de su situación financiera y patrimonial. 

h) Disminución de la cifra de recursos propios del tomador del 
seguro o de su/s fiadodes en, al menos, el 25 por 100 de su 
cuantía. 

i) Fallecimiento del tomador del seguro o de s d s  fiadodes. 

Si cualquiera de las circunstancias expuestas concurre en alguno de 
los fiadores, el tomador del seguro podrá evitar la relevación obli- 
gatoria de las garantías prestadas al amparo de esta póliza ofrecien- 
do un nuevo fiador de solvencia demostrable que, a satisfacción 
plena de la compañía, 

2. Si se produjera cualquiera de los supuestos previstos en el apartado 1 
precedente, el tomador del seguro o quien le suceda por cualquier 
título deberá acreditar fehacientemente a la compañía la cancelación 
de las garantías prestadas en el plazo máximo de diez días naturales 
a contar desde la fecha de recepción del requerimiento de releva- 
ción que la compañía le remita por carta certificada con acuse de 
recibo o por cualquier otro medio de notificación hábil en Derecho. 
En defecto de la obligación anterior, el tomador del seguro vendrá 
obligado en dicho plazo a constituir a favor de la compañía garantía 
prendaria sobre efectivo o valores admitidos a negociación en mer- 
cados organizados reconocidos oficialmente y/o, en su defecto, otra 
garantía real, a satisfacción expresa de la compañía, por un importe 
igual al de las sumas aseguradas por la póliza hasta la cancelación 
plena de las garantías prestadas, momento en el que la compañía 
procederá a su vez a la liberación de las contragarantías que se 
hubieran constituido al amparo de este articulo. A estos efectos, si 
tal prenda se constituyese sobre valores cotizados en bolsa, éstos 
se valorarán por el 80 por 100 del precio medio de su cotización 
durante el trimestre precedente; y si se constituyese sobre títulos 
de renta fija, éstos se computarán por el 90 por 100 de su valor 
nominal. 

3. Si el tomador del seguro o su causahabiente no procediera dentro 
del plazo expresado a la relevación de las garantías o no constitu- 
yese la prenda y/o contragarantías reales suficientes a juicio de la 
compañía hasta cubrir las sumas aseguradas, quedarán expeditas 
para la compañía cuantas acciones legales le asistan para proceder 
contra el tomador o quien le suceda por cualquier titulo y exigirle 
por vía judicial el cumplimiento efectivo de dicha obligación». 
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Este artículo, en resumen, obliga al tomador a liberar al asegurador 
de todas las garantías prestadas cuando sea notoria su incapacidad técnica 
o económica; o cuando haya reducido sus fondos propios en más de un 
25%. De no producirse la liberalización, la compañía, a tenor del artículo 
transcrito, puede iniciar con carácter inmediato acciones legales, incluida 
la vía judicial, para exigir el cumplimiento de dicha liberalización. 

No es inhabitual que las compañías de seguros de caución lo sean a su 
vez de otros ramos, como por ejemplo el de seguro de crédito, algo muy co- 
mún en Europa, o de otros seguros de daños como ocurre frecuentemente 
en Latinoamérica, y pudiera ocurrir que el asegurador tuviera derecho a ser 
reembolsado por el tomador en el seguro de caución y, al mismo tiempo, ser 
deudor del mismo tomador por otros seguros o conceptos. Para evitar pagar 
al tomador y no recuperar del mismo lo que por otra parte debe al asegura- 
dor, es prudente establecer en la póliza un artículo del tenor literal siguiente: 

Si como consecuencia de la garantía prestada, la compañía tuviera 
que pagar al asegurado todo o parte de la suma asegurada, el tomador del 
seguro, autoriza irrevocablemente a la compañía para cobrar la cantidad 
satisfecha al asegurado en concepto de indemnización con cargo a las su- 
mas de dinero que la compañía pudiera deber al tomador del seguro por 
cualquier concepto, concediéndole éste a aquélla cuantas facultades sean 
precisas a los solos efectos de su compensación.» 

Es muy frecuente que entre las funciones de los agentes o corredores 
esté el cobro de los recibos de prima, aunque la prudencia aconseja que 
no se haga así. Para evitar posibles desviaciones o fraudes por este concep- 
to sería conveniente contar en la póliza con un artículo como este: 

«La compañía sólo queda obligada por los recibos librados por sus 
representantes autorizados legalmente. 

Cualquier pago de prima efectuado a un mediador de seguros no 
surtirá efecto frente a la compañía y no se entenderá realizado a ésta 
salvo que, a cambio, dicho mediador entregue al tomador del seguro 
el recibo de prima correspondiente emitido por la compañía.» 

El hecho de que la compañía conceda líneas de clasificación o lúnites 
de riesgos para fianzas, nunca debe suponer la obligación de emitir todas 
y cada una de las garantías que le pide el tomador, ya que debe reservarse 
el derecho, una vez analizado el riesgo o cualquier otra circunstancia, de 
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poder rechazar su emisión. Para ello, es muy recomendable que se incluya 
en la póliza un artículo como el que sigue: 

1. El tomador del seguro deberá solicitar por escrito a la compañía cada 
garantía a formalizar y concretar en la solicitud las obligaciones legales 
y/o contractuales que pretenda sean objeto de cobertura por el seguro, 
con antelación suficiente a su toma de efecto. Si el texto de la garantía 
viniera impuesto por el posible asegurado, el tomador del seguro ven- 
drá obligado a adjuntar su contenido íntegro con la solicitud. 

2. La compañía no se encuentra obligada a prestar las garantías que 
el tomador del seguro le proponga, por lo que le asiste y se reserva 
el derecho de estudiar separadamente cada operación y, una vez 
calificada, admitirla o rechazarla. 

3. Si la compañía acepta la operación propuesta, pactará y concretará 
con el tomador del seguro las condiciones aplicables a la garantía 
relativas a su texto o contenido, a la prima y demás conceptos de 
aplicación, vigentes en cada momento. Las condiciones pactadas 
quedarán fijadas en la garantía, por un lado, y en la aplicación co- 
rrespondiente, que formarán parte integrante de la póliza y se en- 
tregarán simultáneamente por la compañía al tomador del seguro. 

4. El tomador del seguro deberá constatar en el momento de la recep- 
ción de la garantía que las condiciones en que se emite la misma, 
y en especial su texto o contenido, coinciden con las pactadas, y 
podrá solicitar a la compañía la subsanación de las posibles diver- 
gencias existentes con anticipación suficiente al vencimiento del 
plazo de su presentación ante el asegurado para que, si procediera, 
la compañía pueda subsanarlas. 
La simole presentación o entrega por el tomador del se-uro de la 
garantia   restada por la compañía ante el asepurado conllevará la 
conformidad de aquél respecto de las condiciones establecidas en el 
certificado individual de seguro y en la aplicación correspondiente. 

5. El tomador del seguro está obligado a remitir a la compañía copia 
del contrato regulador de la obligación u obligaciones garantizadas 
inmediatamente después de la formalización del contrato y, en todo 
caso, cuando le sea requerida expresamente por la compañía. 

En estos apartados la compañía exige, primero que el cliente le solicite 
por escrito todas y cada una de las garantías que quiere que le emita el 
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reasegurador, adjuntándole además el texto de la garantía. En la práctica 
la compañía de seguros, cuando las fianzas son ante la Administración 
Pública, y el texto es conocido, exime a su cliente de esta obligación de 
aportar el texto de las garantías. 

En el apartado 2, la compañía se reserva el derecho de emitir o no la 
garantía independientemente de que el cliente tenga su clasificación en 
vigor. Este apartado permite a la compañía evitar posibles controversias, 
incluso juicios con su cliente, si se niega por cualquier razón a emitir la 
garantía solicitada. 

Es de especial relevancia lo mencionado en el apartado 4 de este ar- 
tículo, sobre todo lo que aparece subrayado, ya que en alguna ocasión el 
cliente pudiera reclamar a la compañía daños y perjuicios si el texto de la 
garantía prestada fuera rechazado por el beneficiario y este rechazo pro- 
dujera, por ejemplo, la cancelación de la oferta presentada o un retraso 
notable del pago de un anticipo. Con este apartado 4, el riesgo antes men- 
cionado queda eliminado. 

En ocasiones, el tomador quiere que el asegurador de por cancelada la 
garantía sin la devolución física de la misma, pero es una práctica peligrosa, 
a menos que la garantía lleve fecha de caducidad, a partir de la cual quedaría 
automáticamente cancelada. Si así no fuera sería conveniente establecer cuán- 
do se entiende cancelada la garantía, con un artículo de la póliza como este: 

A todos los efectos previstos en la presente póliza, incluso los del 
pago, para la cancelación de cada garantía será necesaria la devolución a la 
com~añía del documento orieinal en aue se formalizó o. en su defecto. la 

A 

entrega de un documento firmado por el asegurado que acredite en forma 
fehaciente y a entera satisfacción de la Compañía su cancelación efectiva.» 

El seguro de caución dentro de la Unión Europea se enmarca dentro 
de lo que en la legislación europea se denomina «grandes riesgos». Las 
consecuencias de la calificación del seguro de caución como «gran riesgo» 
reviste una importancia especial en la práctica pues implica que la relación 
contractual entre el tomador y el asegurador debe regirse, en cuanto a la 
determinación de sus derechos y obligaciones, por la póliza de seguro, sin 
que la misma deba sujetarse con carácter imperativo al contenido de las 
disposiciones o preceptos de la legislación sobre los contratos de seguros. 

El legislador de la Unión Europea interpreta de esta forma que el 
tomador del seguro, que reúne la condición de empresario, cuenta con 
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la posibilidad de un asesoramiento jurídico-financiero suficiente para 
valorar e incluso negociar las condiciones contractuales ofrecidas por el 
asegurador y el contenido de la póliza de seguro. 0 ,  dicho de otro modo, 
que frente a los contratos de seguro que tienen por objeto la cobertura 
de riesgos denominados «de masa» (automóviles, hogar) +n los que el 
tomador merece especial protección por encontrarse ante contratos de 
simple adhesión-, la intervención de las autoridades administrativas de 
control sobre el contenido de las condiciones contractuales del seguro de 
caución debe ser mínima. 

La interpretación se ajusta a la realidad si se considera que el grueso 
de los capitales asegurados o los grandes cúmulos de riesgo cubiertos por 
todas las compañías aseguradoras especializadas en el ramo de caución 
corresponden a garantías emitidas por orden de «grandes empresas». 

Es importante subrayar que el legislador no considera la concurren- 
cia o no de la condición de empresario o profesional en el asegurado o 
beneficiario de las garantías emitidas al amparo de una Póliza de seguro 
de caución para calificar ésta, la póliza, como «gran riesgo», o en orden 
a la defensa de sus derechos mediante la aplicación imperativa o no de la 
legislación relativa a los diferentes contratos de seguro. 

La Ley viene a reconocer que la protección de derechos debe brindar- 
se, en caso necesario, al tomador, pues en el seguro de caución, dice Javier 
Bergamín', Director de la Asesoría Jurídica de MAPFRE CAUCIÓN Y 
CREDITO (España), coexisten diversas realidades específicas del ramo 
que es preciso subrayar: 

- El tomador es el cliente del asegurador y persona distinta del ase- 
gurado o beneficiario de la garantía que se emite al amparo de la 
póliza de seguro. 

- Sólo existe un tomador en cada póliza de seguro, mientras que 
pueden aparecer muchos o tantos asegurados como fianzas o 
garantías se emitan como consecuencia de la suscripción de una 
misma póliza. 

- Los asegurados no intervienen en la negociación de la póliza de se- 
guro, no la suscriben o consienten, por lo que no asumen en virtud 
de la misma obligación alguna con el asegurador, ni siquiera tienen 
por qué conocer o invocar su contenido para ejecutar las garantías 
prestadas a su favor en virtud de la póliza. 

- La relación contractual que vincula al asegurador con el asegura- 
do se sustenta o viene determinada por el documento de garantía 

1 l Vid. JAVIER BERGA~~N, Op. cit 
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que obra en su poder, título único o suficiente para proceder a su 
ejecución o exigir el pago de la indemnización en caso de incum- 
plimiento de la obligación garantizada. 

- El asegurado, además de no soportar directamente un coste eco- 
nómico por la emisión a su favor de la garantía, es quien impone 
o exige en la práctica al tomador del seguro, y en consecuencia al 
asegurador, el modelo o las condiciones en que debe emitirse la 
caución o garantía individual. 

Las realidades expuestas, fácilmente constatables en el tráfico mer- 
cantil y también en el ámbito de la contratación administrativa, permiten 
sostener con carácter general que el asegurador no tiene capacidad en la 
práctica para imponer al asegurado el alcance o los efectos de la garantía. 
Por el contrario, es el asegurado quien suele determinar las condiciones 
o el texto de la caución -incluso por mandato administrativo-, pues le 
asiste siempre el derecho a no aceptarla o a no suscribir el contrato con el 
tomador si considera que la garantía ofrecida no satisface sus expectativas 
legítimas o que no protege suficientemente sus intereses en caso de incum- 
plimiento de las obligaciones que se pretenden garantizar. 

Parece evidente que el alcance de la garantía, o los derechos del 
asegurado o beneficiario en caso de siniestro o incumplimiento de la 
obligación asegurada, no puede hacerse depender de las condiciones 
establecidas en la póliza de seguro o pactadas exclusivamente entre el 
tomador y el asegurador, por la sencilla razón de que el asegurado no es 
parte en la póliza: No la suscribe o consiente, ni tiene por qué conocer 
su contenido. 

Es el vínculo entre asegurador o banco y beneficiario. En muchos 
países se llama fianza, o incluso también póliza, pero en este caso no hay 
que confundirla con la póliza que hemos visto en el epígrafe anterior, ya 
que aquélla era el contrato que regulaba las relaciones entre asegurador y 
tomador del seguro. ' 

Hay numerosas clasificaciones o definiciones posibles sobre la garan- 
tía o fianza: por su naturaleza jurídica, por el riesgo que ampara, por su 
relación con el contrato principal (el que une al beneficiario/asegurado 
con el tomador del seguro) pero todas ellas las hemos analizado ya en los 
capítulos anteriores (en el 4 «Clases de garantías», y en el 6 al hablar de la 
suscripción). 
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El texto de la garantía viene casi siempre establecido por el benefi- 
ciario (y en muchos países suele ser idéntico para bancos y compañías 
de seguros) a veces incluso de forma reglamentaria, de tal manera que ni 
el tomador del seguro ni el asegurador participan en su redacción. Esto 
ocurre siempre que la fianza tiene como beneficiario a la Administración 
pública o local, ya que en la contratación privada el tomador puede y debe 
negociar cuál es el texto de la fianza que se le exige. Son raras las ocasio- 
nes en las que el asegurador puede participar a la hora de determinar cuál 
debe ser el texto de una garantía. Su opción es la de aceptar o rechazar su 
emisión según esté conforme o no con el mismo. 

Como ya hemos comentado anteriormente, el asegurador tiene, en 
caso de siniestro, el derecho a repetir, es decir a ser reembolsado, por el 
tomador del seguro por las cantidades que hubiese pagado al asegurado. 

Este derecho, reconocido en los códigos civiles y en todas las pólizas 
de seguros de caución, puede mejorarse con la petición al tomador del 
seguro de que aporte garantías que refuercen su compromiso u obligación. 
A esas garantías adicionales las llamamos en nuestro negocio «contraga- 
rantiaw. 

Es habitual que cuando el asegurador duda de la solvencia financiera 
más que de la capacidad técnica de su cliente, el tomador le exija a éste la 
presentación de garantías adicionales que refuercen su solvencia. 

En muchos países, fundamentalmente de América Latina, es práctica 
común la exigencia de contragarantías. El mercado financiero y asegura- 
dor las pide y los clientes están dispuestos a otorgarlas sin prácticamente 
oposición. 

En otros mercados, quizás más maduros o más competitivos, es muy 
difícil obtener contragarantías porque el mercado no las solicita y los 
clientes/tomadores del seguro se oponen, salvo en las circunstancias que 
luego veremos, a otorgarlas. 

Hay muchas contragarantías posibles, pero las más habituales, aun- 
que quizás no las más eficaces, al menos teóricamente, son las garantías 
personales, es decir las garantías en las que un tercero, habitualmente los 
dueños o accionistas del tomador del seguro, se comprometen con el ase- 
gurador a reembolsar a éste si no lo hace el tomador del seguro. 

Cuando una empresa pequeña, propiedad de una o dos personas, soli- 
cita al asegurador que le otorgue una línea o clasificación para la emisión 
de fianzas, es muy normal que su solvencia sea considerada insuficiente 
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por el asegurador y, por ello, este requerirá al propietario de la empresa 
que haga lo que él mismo está pidiendo al asegurador: que avale o que 
afiance a su empresa. Si el propio dueño no quiere contragarantizar a su 
empresa, podría pensarse que no confía en ella, ya que esa contragarantia 
sólo le compromete en el caso de que su empresa incumpla alguno de 
los compromisos contractuales contraídos, le sea ejecutada la fianza y no 
responda ante el asegurador. Malo sería que éste que no es el dueño de 
la empresa y que, por tanto, no la controla, estuviera dispuesto a hacer lo 
que no quiere hacer el propio dueño: garantizar a su empresa. 

Hay casos en los que parece lógico que el propietario de una empresa 
no quiera aportar su garantía personal. Estamos pensando en casos en los 
que los fondos propios y, por ende, la solvencia de la empresa que nos 
solicita una línea de clasificación, supera de manera notable el importe del 
límite solicitado. Casos en los que la experiencia de largos años de aaivi- 
dad garanticen el buen hacer del empresario 

Otra situación en la que es muy normal la solicitud de contragarantías, 
es el caso de las empresas de tamaño mediano y pequeño que tienen como 
accionista único o principal a otra empresa, ésta sí de tamaño y solvencia 
importante. Cuando el solicitante no reúne al cien por cien las condiciones 
de solvencia que pide el asegurador, es normal que éste requiera la contra- 
garantia de la empresa matriz. 

No obstante lo mencionado anteriormente en algunos mercados, 
fundamentalmente europeos, ni siquiera en circunstancias como las men- 
cionadas, es fácil la obtención de contragarantías. El cliente parece que 
siempre tiene la opción de conseguir que otro banco o asegurador le de 
la lííea de clasificación para fianzas que necesita, sin tener que aportar 
garantias adicionales. 

No hay que olvidar que esos mismos clientes que solicitan lííeas de 
clasificación para fianzas, también necesitan líneas de crédito en las que el 
banco exigirá, ahí con mucha mayor presión, la aportación de garantías, y 
bien pudiera ser que si los bienes de las empresas o los de los propietarios 
de éstas, estuviesen comprometidos en contragarantías para otras aaivida- 
des (como las de garantizar lííeas de clasificación de fianzas) el banco po- 
dría considerarlos insuficientes para poder otorgar el crédito solicitado. 

Qué duda cabe que una contragarantía es un elemento positivo para la 
concesión de una línea o clasificación para fianzas, pero no debe nunca ser 
el único elemento para ello. No hay que olvidar que nuestra obligación de 
pago al beneficiario/asegurado de la fianza en caso de siniestro, normalmente 
tendrá carácter inmediato o cuasi inmediato, mientras que el reembolso de 
la cantidad pagada puede tropezar con dificultades de todo tipo que nos 
obliguen a su reclamación por vía judicial, ya sea al tomador o a su contraga- 
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rante, o a ambos, con la consiguiente incertidumbre sobre el resultado final y, 
en cualquier caso, con una demora en el tiempo de recuperación importante. 

En el caso de las contragarantías de personas físicas hay que intentar 
conseguir, cuando estén casadas, la firma del cónyuge, ya que de otro 
modo podría ocurrir que en el momento de querer hacer efectiva la con- 
tragarantía, el cónyuge que no ha firmado hiciera valer, si el matrimonio 
tiene, como es lo habitual, régimen económico conjunto, que él es propie- 
tario del 50% del patrimonio y que no ha dado su consentimiento para 
comprometerlo. Es lo que en algunas legislaciones se denomina «tercería 
de dominio* y puede poner en riesgo la posibilidad de ser reembolsado 
por el contragarante. 

En el caso de contragarantías de personas jurídicas, es decir, en el 
caso más habitual, cuando una empresa avala a su filial, también podemos 
encontrarnos en algunos países con trabas legales. Así ocurre con algunas 
legislaciones que establecen que para que una empresa pueda emitir avales 
o garantías, debe estar incluida tal actividad, la de avalar o garantizar, en el 
objeto social de la empresa y eso es algo que normalmente no ocurre. En 
estos casos no basta que el apoderado que firma en nombre del avalista, 
nos acredite que tiene un poder suficiente que incluye la facultad de avalar 
de la manera más amplia ya que no podría hacerlo si no está prevista esta 
actividad en el objeto social de la empresa. Cuando ésta es pequeña y de 
pocos accionistas, el problema puede solucionarse con relativa facilitad, 
celebrando una Junta Universal de accionistas en la que se modifica el ob- 
jeto social para incluir en el mismo la posibilidad de avalar a terceros, pero 
en otros casos (que son la mayoría) en los que el número de accionistas es 
grande, las dificultades pueden ser insalvables y el asegurador debe saber 
que la contragarantía que ha recibido, quizás no es válida. 

{Cómo deben formalizarse las contragarantías? ?Debe exigirse una 
contragarantía individualizada por cada fianza que sea solicitada al ase- 
gurador?, o ¿Debe formalizarse a través de una contragarantía única que 
ampare bajo la misma todas las garantías que se emitirán en un futuro 
para el mismo tomador? 

Posiblemente, desde un punto de vista estrictamente jurídico, lo más 
conveniente sería formalizar las contragarantías fianza a fianza, ya que así 
no habría duda de que las mismas estarían amparadas por la contragaran- 
tia. Sin embargo, este sistema es muy poco práctico ya que nos obligaría a 
solicitar la firma de los contragarantes continuamente, paralizando así la 
emisión de las fianzas. 

No olvidemos que en muchos países estas contragarantías se i n t e ~ i e -  
nen por notarios u otros fedatarios públicos que no siempre están dispo- 
nibles el día y hora en los que se les necesita 
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Nuestra recomendación es la de solicitar y formalizar la contragarantía 
una única vez, con todas las tutelas necesarias para saber que luego no po- 
drá ser puesta en cuestión. Ni que decir tiene que este sistema, igual que 
otros que hemos mencionado anteriormente (firma de una sola póliza con 
el tomador, aprobación de líneas o clasificaciones para fianzas que evitan 
el análisis y aprobación individualizada de cada una de las fianzas que nos 
solicitarán nuestros clientes) facilita en la práctica que la compañía de se- 
guros pueda prestar un servicio de emisión a sus clientes tan ágil, rápido y 
eficaz como exige el mercado, y todo ello sin menoscabo de las necesarias 
precauciones que el asegurador debe tomar. 

Como hemos dicho al inicio de este epígrafe, hay muchos tipos de 
contragarantias, además de las que ya hemos mencionado. Entre las 
más habituales están las garantias reales como la prenda o la hipoteca, 
que si bien en algunos países no se solicitan, sobre todo la hipoteca, 
ya que los gastos que lleva aparejada su constitución primero, y su 
anulación después, la hacen impensable, en otros son moneda común 
ya que su formalización es, por un lado senciila y barata, y por otro su 
eficacia está fuera de toda duda aunque su ejecución sea morosa en el 
tiempo. 

Existe en todos los mercados, como es lógico y deseable, una com- 
petencia para captar clientes y para ser más atractivo hay quien opta por 
reducir las tasas de prima, es decir el precio, o por flexibilizar los niveles 
de exigencia de contragarantías. Si tuviésemos que elegir entre uno y otro, 
optaríamos por el primero. Véase en Anexos 25 y 26, modelos de contra- 
garantías globales para personas físicas y jurídicas respectivamente. 

Las compañías de seguros de caución expiden un recibo para el cobro 
de la prima correspondiente a cada fianza que emiten. Lo más correcto 
e idóneo para el asegurador sería que ese recibo se hiciera por todo el 
período de duración de la fianza e induso que se pudiera cobrar al mis- 
mo tiempo de entregar ésta, pero, sin embargo, la realidad que impone el 
mercado y la competencia normalmente es otro, aunque en algunos paises 
(EEUU, Colombia, Israel) se ha conseguido facturar por todo el período 
en el momento de emitir la fianza. Como decimos, esto es la excepción y 
no la regla, ya que lo normal es que el recibo inicial de prima no cubra 
todo el período de duración de la fianza. En algunos mercados esta prácti- 
ca viene impuesta porque el asegurador desconoce, cuando emite la fianza, 
cuánto durará ésta. 
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Por ejemplo en España, las fianzas ante la Administración pública y 
local, indican que d a  garantía estará en vigor hasta que la Administración 
no autorice su cancelación», lo que implica, de hecho, no conocer cuánto 
durará la fianza. 

Como consecuencia de esta indefinición respecto al vencimiento de 
la fianza o, en ocasiones, debido a las condiciones de competencia del 
mercado, el recibo inicial cubre habitualmente un período de un año pero 
tampoco es raro que se facture solo un trimestre, lo que hace que una 
fianza deba facturarse entre una y cuatro veces al año, y así sucesivamente 
por los años de vigencia de la misma. Esto significa que una empresa de 
seguros de caución que emita entre 25.000 y 35.000 fianzas al año deba 
expedir, si factura trimestralmente, unos 100.000 recibos (no todas las 
fianzas duran más de un año, y algunas como las de licitación, suelen can- 
celarse a los 3/6 meses de su emisión). 

A esa cifra de recibos anuales debemos añadirle la que se produce 
como consecuencia de la refacturación de las fianzas emitidas en años an- 
teriores, ya que no debemos olvidar que la duración media de las fianzas 
puede alcanzar los tres años. Eso quiere decir que a los 100.000 recibos 
anuales por las fianzas emitidas en el ejercicio, hay que añadirle otros 
200.000 o 300.000 de las fianzas emitidas en años anteriores, que aún per- 
manecen en vigor y que se refacturan anual o trimestralmente, según sean 
las condiciones de pago acordadas con el cliente. 

A este problema de emisión masiva de recibos, se le une en algunos 
países lo que se denomina el «el extorno de prima», es decir, la devolu- 
ción del dinero pagado por haberse facturado y cobrado por un período 
superior al de la duración real de la fianza. Un ejemplo: si una fianza se 
emite con cobro anual y el cliente nos devuelve la fianza a los 9 meses y 10 
días, la compañía debería extornarle, es decir, «devolverle» el dinero de 
la prima cobrada correspondiente a 2 meses y 20 días, ya que durante ese 
tiempo la fianza no ha estado en vigor y se ha pagado por ello. Esto quiere 
decir que a la emisión de miles de recibos de prima, algunas compañías 
añaden miles de recibos de extorno de prima. 

Normalmente las compañías disponen de un departamento de gestión 
de cobros para contactar con los clientes y solicitar el pago de los recibos 
de prima pendientes de cobro. Teniendo en cuenta que hay clientes que 
piden fianzas a diario, o casi a diario, todos los días estarían recibiendo 
llamadas del departamento de cobros solicitándoles el pago, y a nadie se le 
escapa que eso, cobrar, además de suponer una gran carga de trabajo y un 
costo notable en salarios de las personas que se dedican a dicha actividad, 
es totalmente anticomercial ya que a nadie le gusta que constantemente le 
reclamen el pago de cantidades adeudadas. 
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Podría pensarse que el cliente pagará sus recibos sin que nadie le lla- 
me para recordárselo pero, desgraciadamente, todavía no hemos llegado 
en muchos países a esa situación. 

¿Cómo solucionar este problema? Algunas compañías han puesto en 
acción lo que podría denominarse la factura mensual. En este documento, 
que se emite una sola vez al mes para cada uno de los clientes, se recogen 
todos los recibos correspondientes a las fianzas solicitadas durante el mes 
anterior, más los recibos correspondientes a fianzas emitidas en el mismo 
mes en años anteriores que todavía estén en vigor y que por ello se refac- 
turan, menos los extornos correspondientes a fianzas emitidas en años an- 
teriores y que nos han sido devueltas por cancelación en el mes que refleja 
la factura, produciéndose el derecho del cliente a recibir, en su caso, una 
devolución por el dinero pagado en exceso. 

Estos tres conceptos: 

O Recibos correspondientes a fianzas emitidas en el mes. 
O Recibos correspondientes a fianzas que se refacturan en el mes de 

que se trate. 
O Menos extornos que se devuelven en ese mes. 

Arrojan una única cantidad a pagar por el cliente o, en su caso, a de- 
volver por el asegurador, mensualmente. Esto quiere decir que la compañía 
de seguros solo emitirá doce facturas al año por cliente y éste solo deberá 
hacer frente al pago de doce facturas en lugar de los miles de recibos de 
prima, de refacturaciones y de extornos antes mencionado. La simplicidad 
administrativa y el ahorro de tiempo y, por ende, de costos, es enorme. 

Una recomendación adicional es la de exigir a los tomadores, como 
condición sine qua non, la domiciliación bancaria de las facturas. 

Aunque muchas veces lo que el asegurador garantiza es el cumpli- 
miento de una obligación legal o reglamentaria, que no necesariamente 
está plasmada en un contrato (así por ejemplo, las fianzas de aduanas o las 
judiciales), lo más habitual es que la fianza garantice el cumplimiento de 
una obligación contractual, es decir, que haya un contrato (de obra, sumi- 
nistro o servicio) entre asegurado y tomador del seguro. 

Parece totalmente lógico, y lo es, que el asegurador conozca y analice 
las cláusulas y los compromisos que adquiere el tomador del seguro en el 
contrato cuyo cumplimiento va a garantizar. 
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Nos encontramos de nuevo con un problema práctico de gran impor- 
tancia. Habitualmente los dientes solicitan que las fianzas le sean emitidas 
y entregadas en un brevísimo lapso de tiempo, normalmente no superior a 
24 horas. Hay compañías, como hemos dicho, que emiten fácilmente 200, 
300,500 o más fianzas al día y eso supondría examinar ese mismo número 
de contratos, y tomar la decisión correspondiente cada día (amén de archi- 
varlos hasta la cancelación de las fianzas). 

La compañía de seguros probablemente se colapsaría y no sería capaz 
de dar un servicio rápido y eficaz. El cliente no querría tener la incerti- 
dumbre de no saber si el asegurador le emitirá o no la fianza que el necesi- 
ta con urgencia Es verdad que la compañía podría contratar profesionales, 
internos o externos, para analizar todos esos contratos, pero el costo de 
personal que debería soportar sería enorme y la compañía se vería obliga- 
da, o bien a subir el precio de su prima -y ser poco competitivos en pre- 
cio-, o su cuenta de pérdidas y ganancias se vena seriamente afectada. 

A este problema, y como solucionarlo en la práctica, ya nos hemos 
referido en el capítulo 7,  al que nos remitimos. 

9.7. OTROS DOCUMENTOS DEL SEGURO DE C A U C I ~ N  

Como es lógico, cada compañía tendrá sus modelos de cartas comer- 
ciales, de acuse de recibo de siniestros, etc. Un documento que puede 
tener importancia es aquel por el que la compañía comunica al cliente la 
aprobación de una iínea de clasificación por un determinado importe. En 
estos casos es recomendable que además de comunicar a nuestro diente 
qué líneas le hemos aprobado, introduzcamos un párrafo que diga algo 
del tenor siguiente: «no obstante la aprobación de la litaea de clasifcación 
para fianzas antes mencionada, la compañia se reserva el derecho a emitzr o 
no las garantias cuya emisión le sea solicitada por lo que le asiste el derecho 
de estudiar separada e individualmente cada operación, y una vez analizada 
admitirla o rechazarla». 

De esta forma evitaríamos teóricas y posibles demandas que algún 
cliente, al que le rechazásemos la emisión de una o más garantías, pudiera 
interponemos, aduciendo ante el juez que ha sufrido daños y perjuicios 
al ver rechazada la emisión de la garantía, sin tiempo para reaccionar y 
pedírsela a otro asegurador o banco, cuando confiaba en base a la carta 
de comunicación de aprobación de la iínea que la aseguradora había ad- 
quirido el compromiso de emitir todas las fianzas que, en su conjunto no 
superasen el límite de la línea de clasificación. 



10.1. (QLJfi ES EL FRONTING Y EN QUE SITUACIONES ES NECESARIO?. 

El mundo de las garantías, tanto bancarias como de compañías de 
seguros, está globalizado desde hace más de 30 años. Con relativa y cre- 
ciente frecuencia, los clientes del asegurador necesitan fianzas fuera de 
su país, ya que les han sido adjudicados contratos o se presentan a con- 
cursos más allá de sus fronteras. Estas fianzas, normalmente, también 
se las solicitan a su asegurador local, aunque éste no puede emitirlas 
direct arnente. 

A la actividad de emisión de garantías en el exterior, se la conoce en 
el mundo asegurador como frontzizg. Dicha actividad ha sido creciente de 
manera exponencial y es hoy una realidad diaria en nuestro negocio. 

En las operaciones de frantiag los bancos y las compañías de seguros 
prestan un servicio de emisión de garantias para sus clientes más dá de las 
fronteras de su país y, para d o ,  utilizan los servicios de compañías colegas 
con sede en el país en el que se celebra el contrato. La compañía emisora 
de la garantía se denomina compañía franting y cobra una comisión de la 
compañía «instructora» con base en las primas (generalmente entre un 
5 %  y un U%), además de cualquier otro gasto que genere la emisión de 
la garantía (impuestos, notario. ..). 

La compañía que solicita la emisión de la garantía a la compañía fmn- 
ting se denomina compañía «instructora» y debe garantizar a la compañía 
fronting que quedará indemne de cualquier contingencia que se derive de 
la emisión de la garantía solicitada. 

En las garantías normales, que también se llaman directas, que emiti- 
mos en nuestros propios países, la relación entre las tres partes que inter- 
vienen en la operación es la siguiente: 
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Contrato 

Asegurado1 Tomador del Seguro1 
Beneficiario Contratista 

Póliza de seguro 

En las operaciones defronting, también llamadas garantías indirectas, 
interviene una cuarta parte que es el banco o compañía de seguros del 
país local, ya que normalmente es una exigencia del beneficiario que el 
contrato sea garantizado por una institución local. En este caso, la relación 
de las partes es como sigue: 

Beneficiario 
israelita 

Fianza 1." 

Asegurador 
israelita 
Fronting 

Contrato Contratista 

Contragarantía 
o Fianza 2." 

argentino 

PólizaIContrato 
de fronting 

Asegurador 
argentino 
Instructor 

En el ejemplo que ponemos, un contratista argentino ha formalizado un 
contrato con un beneficiario israelita y, de acuerdo con dicho contrato, la 
garantia debe ser emitida por un banco o compañía de seguros israelita. 

El contratista argentino, que probablemente no conoce a ningún ban- 
co ni compañía de seguros en Israel, se dirige a su banco o compaííía de 
seguros local, solicitándole que pida a un banco o compañía de seguros 
israelita la emisión de la garantia (fianza 1.") requerida contractualmente, 
emitiendo, al mismo tiempo, el banco o compañía de seguros argentina, 
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una segunda garantía (fianza 2.") (realmente una contragarantía) a favor 
del banco o compañía de seguros israelita, relevándole de cualquier res- 
ponsabilidad económica que pudiera asumir como consecuencia de la 
primera garantía. 

En la actualidad, las compañías que actúan como fronting no reasegu- 
ran, es decir no ceden el riesgo en todo o en parte a sus reaseguradores, 
las fianzas que emiten (fianza l.a)como operaciones de fronting. La razón 
es clara: no cobran prima por d o  (tan solo cobran una comisión, llamada 
«comisión de frontzng», que le paga la instructora) ya que la fianza que 
realmente se factura es la que emite la instructora (fianza 2.*) que, muy 
probablemente, tendrá incluidas este tipo de operaciones en su contrato 
de reaseguro y, por lo tanto, cederá el riesgo de las operaciones de fronting 
a sus reaseguradores en la forma habitual. 

Esto quiere decir que, a diferencia de lo que ocurre con el resto de 
las fianzas que emite, la compañía fronting, en las operaciones defronttng 
solo cuenta con el respaldo de la compañía instructora pero no de su rea- 
seguro, al que no le puede ceder el riesgo porque no cobra prima por él, 
y porque teóricamente no existe, ya que a través de la garantía segunda el 
riesgo se traslada en su totalidad a la instmctora. 

La ventaja de hacer estas operaciones a través de compañías de segu- 
ros en lugar de a través de bancos, es que, habitualmente, éstos cobran 
dos veces: una, el banco que hace el fronting, por la primera garantía y, 
otra, el banco instructor, por la segunda, mientras que las compañías de 
seguros -al menos hasta la fecha y tal y como hemos d i c h e  solo factu- 
ramos por la segunda garantía que es la que realmente y en último término 
soporta el riesgo. 

Este hecho no sólo representa una reducción importante del costo de 
estas operaciones, sino que facilita de manera notable, su administración, 
ya que el cliente (en nuestro ejemplo la compañía argentina) a favor del 
cual se emite la garantía, deberá pagar la prima a la compañía «instructo- 
ra», es decir a su afianzador habitual en su propio país, como si se tratara 
de una garantía más. 

Si en la teoría la solución técnica al problema es, como vemos, poco 
complicada, la práctica, sin embargo, nos indica que el frontzng es un 
negocio mucho más peligroso que la emisión de garantías directas en tu 
propio país. Y es más peligroso tanto para la compañíafronting como para 
la compañía «instmctora» y, por elio, tanto una como otra deben extremar 
las precauciones y tomar algunas medidas para minimizar estos riesgos. 
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10.2. LOS RIESGOS DEL FRONTING Y COMO vlOORARLOS 

En estas operaciones hay que tener muy claro que la compañía fron- 
tzng es la responsable directa ante el beneficiario, y que bien pudiera 
ocurrir que si la garantía fuera redamada (fianza y el beneficiario 
fuera un  beneficiario importante y habitual de la compañía fronting, ésta 
podría tener motivos, entre otros la presiódamenaza del beneficiario, para 
querer hacer frente al pago de la misma sin intentar buscar los recursos 
legales, si los hubiera, para oponerse a la ejecución; es decir, la compañía 
afianzadora que hace el papel de instructor está a expensas de la decisión 
que, en cada momento, tome la compañía frontzng, y eso, qué duda cabe, 
agrava el riesgo, ya que incluso si la compañía «instructora» viera que la 
reclamación es totalmente injustificada, no podría impedir que la compa- 
ñía fronting quiera hacer frente al pago de la misma, previa reclamación 
a la compañía «instructora» del 100% de su importe en base al respaldo 
que previamente le habrá otorgado (fianza 2: del cuadro). 

Habitualmente, esta 2." fianza o contragarantía se documenta a través de 
una garantía incondicional, irrevocable y a primera demanda, lo que deja a 
la compañía «instructora» totalmente en manos de la compañía fvontzng. 

(Se adjunta al final de este capítulo modelo de «Garantía e Indem- 
nización para operaciones de fronting», realizado por la Asociación Pa- 
namericana de Fianzas y la ICISA, cuya utilización es recomendada a los 
miembros de ambas asociaciones). 

¿Existe algún modo de evitar esta situación? 

Hay una forma, además muy práctica e incluso muy sencilla: invitar 
a la compañía fronting a participar en el riesgo mediante la retención 
por cuenta propia de un porcentaje no muy pequeño (sería suficiente un 
20% -aunque todo es objeto de negociación-), de tal manera que de 
producirse una redamación, la compañía fronting tendría un interés di- 
recto en mitigar sus efectos cuando ello fuera posible. Para ello hay que 
intentar establecer acuerdos previos con compañías colegas de diversos 
países y facilitar la documentación mínima necesaria sobre los clientes que 
habitualmente solicitan fianzas en el exterior, de tal manera que cuando 
surja la necesidad de solicitar un fronting, las decisiones sobre retención y 
cesión de riesgos entre la entidad instructora y la compañía fronting estén 
ya totalmente acordados para así poder facilitar el seMcio a los clientes de 
la «instructora» con la mayor prontitud, sin tener que esperar a alcanzar 
acuerdos puntuales con la compañía fronting, 



No debemos olvidar que en las operaciones de fvonting, tanto la com- 
pañía «instructora» como su diente están actuando en un país extranjero, 
y la capacidad de una y otro de actuar como lobby y de maniobrar para 
evitar la ejecución de la garantía, es muy reducida por no decir nula. De 
ahí que las posibilidades de una ejecución, ya sea debida o indebida, son 
mucho mayores que las de las garantías que el asegurador emite en su pro- 
pio país para el mismo cliente, lo que refuerza la necesidad de tomar las 
precauciones que hemos comentado anteriormente. 

Otra precaución no menos importante en las operaciones de fvonting, 
es tener perfectamente documentado el derecho de la compañía instruc- 
tora a repetir contra su cliente en caso de ejecución de la garantía, ya que 
no debemos olvidar que técnicamente la fianza habrá sido emitida por 
otra compañía, la compañía fvontmg y que, teóricamente, la compañía ins- 
tructora no estaría amparada por el derecho de repetición salvo que éste 
estuviera perfectamente previsto y documentado. 

Bien es verdad que una vez ejecutada la fianza l.", la compañía fron- 
ting ejecutará la fianza 2.a que ha sido emitida por la «instructora» y, por 
tanto, sería esta 2." fianza la que permitiría a la compañía instructora reda- 
mar a su cliente, el tomador del seguro. 

El contrato de frontzng entre la compañía instructora y su cliente, el 
tomador del seguro (se adjunta un modelo como Anexo 15) recoge tam- 
bién una circunstancia que se da muy frecuentemente en las operaciones 
de fronting y que no es otra que la existencia de una compañía filial del 
diente, establecida en el país en el que se va a ejecutar el contrato y que 
es quien formalmente firmará y ejecutará el mismo. No es infrecuente 
que esta compañía filial sea de reciente constitución y que su estructura 
financiera sea, a veces, cuestionable. Justamente por estos motivos es muy 
importante obtener la contragarantía del cliente para las operaciones de 
fronting que solicite, en las que actúe como tomador del seguro una com- 
pañía filial suya en el extranjero. 

Vamos a mirar ahora la misma situación desde la otra orilla: 

¿Qué ocurre en el caso de que nuestra compañía actúe 
como compañía fronting? 

Sena el caso de una compañía, que recibe de otra compañía colega «la 
instructora» la petición de emitir una garantía (fianza l.") para un diente 
suyo con su respaldo al 100% instrumentado a través de una garantía 
(fianza 2:). En estos casos el riesgo fundamental para la compañía fronting 
se deriva de la posible falta de solvencia de la compañía «instructora» que, 
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de ocurrir una reclamación (siniestro) de la garantía sería la única vía que 
la compañía fronting tendría para recuperar el importe que se le reclama. 

En la práctica, la compañía «instructora» asumiría el papel equivalente 
a un único reasegurador de la compañía fronting por el 100% del riesgo. 
Si la compañía «instructora» no fuera solvente por cualquier circunstancia 
(por ejemplo, porque no tuviera el reaseguro necesario), podríamos en- 
contrarnos que ocurrida la reclamación, la compañía instructora dilataría 
o, simplemente rechazaría el pago de la misma, y la compañía fronting se 
vería obligada ante el beneficiario a realizar el pago sin poder recuperar- 
lo de la compañía instructora, ni cederlo a su reaseguro ya que, hasta la 
fecha, estas operaciones se hacen sin reaseguro por parte de la compañía 
fronting porque ésta sólo actúa como intermediaria, y con la contragaran- 
tía de la «instructora». 

¿Cómo evitar esta situación? 

En teoría parece sencillo: hay que analizar la solvencia de las compa- 
ñías colegas, que actúan como instructoras, con mucho rigor, de la misma 
manera que si se tratara de uno de nuestros clientes, y me atrevería a decir 
que incluso, si cabe, con más rigor, ya que en el caso de los clientes habi- 
tuales las garantías que emitimos para ellos son compartidas con nuestros 
reaseguradores, mientras que en el caso de la garantía que emitimos como 
compañía fronting para una compañía «instructora», todo el riesgo está 
soportado por ésta. 

Una vez analizada la solvencia de la instructora, y si fuera posible tam- 
bién del cliente que llevará a cabo el contrato, deberemos decir sí o no a 
la compañía colega, algo que parece fácil en la teoría, pero que es mucho 
más difícil en la práctica ya que el mundo de las garantías es un mundo 
pequeño donde muy frecuentemente las relaciones de compañerismo y 
corporativismo, a veces de muchos años, con compañías colegas, hacen 
difícil el decirle que no vamos a emitir la fianza que nos está solicitando, 
más aún en los casos frecuentes, en los que esa misma compañía que nos 
pide que actuemos como fronting suyo, ha sido fronting de nuestra com- 
pañía cuando hemos actuado como instructora en contratos celebrados en 
su país por clientes nuestros. Pero hay que hacerlo. 

Además de este problema, hay otros que pueden surgir de la falta de 
claridad y precisión en los documentos que la compañía «instructora» nos 
remite (o de la interpretación incorrecta de los mismos por una u otra de 
las partes), por ejemplo el texto de la fianza, la duración de la misma, así 
como de la formalización incorrecta del documento de contragarantía que 



la compañía «instructora» debe firmar con la compañía fronting ... Que a 
nadie le quepa la menor duda de que si hay una ejecución de la garantía 
emitida por la compañía frontzng y resultara que el texto de la garantía, o la 
duración, no fuese exactamente la solicitada en su momento por la compañía 
«instructora», o ésta así lo interprete y crea que no se han seguido sus ins- 
trucciones, habrá un problema a veces de difícil solución. Una recomenda- 
ción que nos permitimos dar es que la compañía fronttng remita, por e-mail 
o por fax, una copia de la garantia emitida, «antes de su entrega al cliente o 
al beneficiario», a la compañía «instructora» para requerir el 0.k. de ésta. 

Desde hace muchos años, tanto la Asociación Panamericana de 
Fianzas, como la ICISA -1nternational Credit Insurance & Surety As- 
sociation- tienen un modelo de contragarantía para las operaciones de 
fronting cuyo uso nos permitimos recomendar y que aparece recogido en 
el punto 10.3 de este capítulo. 

El mayor riesgo de la compañía «instructora» y de la compañía fron- 
tzng en la emisión de estas garantías justificaría que las primas a cobrar 
en estos casos fueran notablemente mayores que las que aplicamos a las 
garantias emitidas en nuestro propio país. 

El fuonting, que técnicamente es una operación sencilla, puede llegar a 
convertirse en un problema serio cuando la garantía emitida es por una ci- 
fra importante y es ejecutada por el beneficiario. En ese momento, la com- 
pañía fuonting va a reclamar el importe ejecutado y tanto el cliente como 
la compañía «instmctora» van a poner, muy probablemente, objeciones al 
pago, objeciones que en muchos casos estarán bien fundamentadas pero 
que en otros no son sino maniobras dilatorias del pago que podrían poner 
en una situación muy difícil a la compañía fuontiny ya que ésta se encon- 
trará presionada por el beneficiario a realizar el pago que se le reclama. 

De ahí que el documento de contragarantía (fianza 2.") de la compañía 
instructora a favor de la compañíafrontzng debe ser clarísimo en su inter- 
pretación, y dejar siempre el tema de la decisión de pagar o no pagar la 
reclamación a la compañíafronttng, que debe quedar siempre indemne de 
cualquier decisión que tome el beneficiario sobre la garantía. 

¿Dónde se hace la emisión del recibo de prima? 
¿Dónde se cobra? ¿Cuándo debe cobrarlo? 

Hace años el fronting se instrumentaba como si fuera una operación 
de reaseguro facultativo tradicional, de tal manera que la compañía fuon- 
ting emitía una garantía y cedía el 100% del riesgo y de las primas a la 
compañía «instmaora» que aparecía así como un reasegurador. La com- 
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pañía fvonting emitía el recibo de prima, lo cobraba en su país y transfería 
su importe, deducida la comisión a la compañía «instructora». En un es- 
quema, las relaciones entre las partes serían: 

Beneficiario Contrato Contratista 

(israelita) , (argentino) 

Fianza Póliza A 

Corn~añia Asegurador 
~ r o n i i w  1; argentino 
(israelita) Instructor 

Contrato de Reaseguro 
Facultativo 

Este sistema, que todavía se aplica en algunas partes, tenía muchas 
dificultades, entre otras, el cobro de la prima al contratista ya que, nor- 
malmente no disponía de fondos necesarios en el país en el que estaba 
ejecutando el contrato y ni siquiera tenía una relación comercial con la 
compañía fvonting. 

Por otra parte, y como podemos ver en el esquema que acabamos de 
reproducir, no existiría un vínculo directo entre la compañía «instructora» 
argentina y su diente, también argentino, por lo que podría encontrarse la 
compañía «instructora», en el caso de que la fianza fuera ejecutada, que su 
cliente le dijera que esa fianza no la ha emitido elia sino la compañía fvon- 
ting y que, por tanto, no podemos reclamarle ninguna cantidad. Natural- 
mente esto es algo fácilmente evitable, exigiendo a nuestro diente la firma 
de un contrato como el que aparece al final de este capítulo, quedando las 
relaciones entre las partes como se indica en el cuadro siguiente: 

Beneficiario Contrato Contratista 

(israelita) ) . (argentino) 

' Contrato Fianza l/ 1 ' de fronting 

Asegurador 
1 
1 Asegurador 

israelita 4 ) argentino 
lfrontingl Instructor 

Contrato de Reaseguro 
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Además de este problema, surge siempre la discusión sobre cuál 
debe ser la tasa de prima a aplicar, ¿la de la compañíafronting, o la de la 
compañía «instructora?». Por otra parte, no es fácil saber para la instruc- 
tora cuándo la fianza está cancelada, o si están o no pagadas las primas, 
perdiendo así el control de la operación. En algunos países, incluso hay 
problemas de transferencia de fondos y la compañía «instructora» puede 
tardar meses en recibir las primas. 

Otro problema muy común, es el hecho de que en muchos países para 
actuar como reasegurador, que es el papel que juega en este esquema la 
compañía instructora, es necesario estar dado de alta como tal en el país 
donde se hace la operación y, en ocasiones, ello supone el depósito previo 
de unos fondos determinados. Por razones obvias (la compañía instructora 
normalmente sólo es aseguradora y no reaseguradora) la instructora no 
estará dada de alta como reaseguradora y, por eiio, no podría actuar como 
tal, haciendo imposible elfronting según este esquema. 

Todos estos problemas derivaron hacia un nuevo modelo de instru- 
mentar las operaciones defronting que es, tal y como ya hemos dicho al 
inicio de este capítulo como sigue: 

Beneficiario Contrato Contratista 

israelita 4- argentino 

Fianza l.a I I PólizaIContrato 
de fronting 

Asegurador Asegurador 
israelita argentino 
Fronting Instructor 

Contragarantía 
o fianza 2.= 

En esta nueva situación, la garantía que se factura es la garantía 2.", y la 
facturación la hace la compañía instructora con la ventaja añadida de que 
es quién tiene las relaciones habituales con su cliente y, por lo tanto, es eiia 
quien establece la tasa de prima, forma de pago ... con su cliente habitual. 

La compañía «instructora» debe remitir a la compañíafronting la co- 
misión acordada (normalmente entre un 5 %  y un 15% de la prima) como 
pago de sus servicios. 

La compañía fronting en este esquema no emite actualmente recibo 
alguno por la fianza l:, salvo que, por obligaciones legales de su país, deba 
hacerlo. En este caso, el recibo de compañíafronting sería exactamente por 
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el mismo importe que la comisión de frontzng que va a cobrar de la compa- 
ñía «instructoraii. La compañía fronting no formalizaría ningún documento 
con el cliente, ya que es la compañía kistructoraii la encargada de hacerlo. 

Este sistema es mucho más ágil que el anterior, ya que en el mismo 
la compañía «instructora» emite para su diente una garantía más de las 
muchas que emite para ese mismo diente en su propio país, con la única 
peculiaridad de que el beneficiario en lugar de ser un organismo de la Ad- 
ministración pública de su país, será una compañía colega en el extranjero 
(la compañía frontzng). 

Un riesgo que no hay que minusvalorar, ya que puede poner en serias 
dificultades a las compañías fronting es que quiebre el diente de la com- 
pañía «instructora», y como consecuencia de elio se ejecute la fianza La, 
es decir, la emitida por la compañía fronting, y que cuando ésta quiera 
reclamar en base a la fianza 2: a la compañía «instructora» ésta, a su vez, 
también esté quebrada, o que simplemente no pague. En estas circuns- 
tancias, y teniendo en cuenta lo que hemos dicho antes sobre la falta de 
reaseguro y las razones para ello que tiene la compañía fronting, la pérdida 
deberá asumirla al 100% la propia compañía frontzng. 

Es posible que para evitar situaciones como las mencionadas, la com- 
pañía fronting pudiera exigir a la «instructora» que su reasegurador líder 
le hiciera llegar, por cualquier vía fiable, un documento en el que indique 
que conoce y aprueba la operación de fronting que ha sido solicitada por 
la compañía «úistructora» y que dicha operación se encuentra amparada 
por el contrato de reaseguro en los términos establecidos en el mismo (y 
que deben especificarse), y que autoriza a la compañía fronting a dirigirse 
directamente, en caso de siniestro, a los reaseguradores del tratado de la 
compañía instructora (esta cláusula se denomina en la terminología rease- 
guradota cut through). Es necesario comentar que algunos reaseguradores 
pueden rechazar la inclusión de este tipo de cláusulas, aunque creemos 
que en el caso que estamos mencionando son muy aconsejables. 

No será fácil conseguir esta autorización y, por ello, algunas compañías 
piensan con razón que el frontzng supone un riesgo adicional que no quie- 
ren correr ni como compañía «instructora» ni como compañía frontzng, 
y por ello declinan realizar este tipo de operaciones, lo que, a su vez, les 
hace ser menos competitivas porque otras compañías sí lo hacen. 

¿Existe aíguna forma razonable de realizar operaciones de i$onting ha- 
ciendo que sus riesgos no sean peores que los de las fianzas normaíes? Es un 
hecho que elfionting que es un magnífico servicio pata los clientes, es hoy una 
actividad cuestionada y con un desarrollo prácticamente estancado en muchos 
países, y no tiene visos de que esta situación pueda cambiar a corto plazo. 



La razón fundamental que justifica esta situación (en el sector asegu- 
rador, ya que en el sector bancario estas operaciones no se consideran de 
mayor riesgo sino, al contrario, un riesgo excelente), es la extrema fragi- 
lidad en la que se encuentra la compañía fronting por su papel en estas 
operaciones en las que prácticamente no recibe compensación económica 
(la comisión de fronting podemos considerarla como insignificante), a 
cambio de correr un riesgo que, por las razones que hemos explicado en 
las páginas anteriores, puede llegar a ser muy serio. 

Posiblemente la mejor solución sena actuar en estas operaciones como lo 
hace la banca, es decir, permitir que la compañía fronting facture una prima y 
la cobre y la ceda a su cuadro de reaseguro por la garantía que emite, es decir, 
por la fianza l.", al igual que la compañía «instructora» lo hace por la fianza 2.* 

Con esta propuesta, estas son las ventajas que tendría la compañía 
fronting: 

Recibe de la compañía «instructora» la solicitud para emitir una 
fianza para uno de sus clientes. Junto a esta solicitud, la compañía 
«instructora» deberá remitir toda la información que la compañía 
fronting le solicite sobre la operación, sobre el cliente de la znstruc- 
tora y sobre la propia «instructora». 
Suscribe el riesgo de la operación como si fuera un negocio suyo 
directo, pero sabiendo que la operación lleva la contragarantía de la 
compañía «instructora». 
Cobra una prima a tasa privilegiada, es decir, la que cobra a sus mejo- 
res clientes en su país (tiene una contragarantía de la compañía «ins- 
tructora» que mejora de manera extraordinaria la calidad del riesgo). 
Cede el riesgo a su reaseguro habitual, como si de una fianza normal 
se tratase. Debería informar a su reasegurador sobre esta cesión al 
tener características que la hacen diferente (el cliente es extranjero, 
la prima es más reducida, es un frontzn g...) y que al reasegurador le 
gustaría conocer, y por ello la cesión de estos riesgos debería hacerse 
a través de un reaseguro facultativo. 

Con esta manera de operar, esta sería la situación de la compañía 
fronting: 

Antes: 

- Casi no cobraba por emitir la fianza (sólo la pequeña comisión 
de fronting). 

- En caso de siniestro no tenía reaseguro, sólo la contragarantía 
de la «instructora», y eso -ya lo hemos analizado- puede su- 
poner un gran riesgo. 
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Ahora: 

- Cobra una prima por la fianza que emite, a la tasa que se 
acuerde. 

- Tiene la contragarantía de la «instructora». 
- Tiene a su reaseguro y, en caso de no poder ejecutar la garantía 

de la instmctora su riesgo quedaría en los mismos límites que el 
de las fianzas que emite para sus propios clientes en su propio 
país. 

Si está claro que este nuevo sistema de hacer el fronting supondría 
una grandísima mejora para la posición de la compañía fronting ten qué 
situación quedaría la <¿istmctora»? ?hay forma de mejorar su posición en 
estas operaciones? 

Ya hemos dicho antes que la posición de la compañía «instructora» es 
más débil que la que tiene cuando emite fianzas ante beneficiarios públi- 
cos o privados en su propio país. Comentábamos que en las operaciones 
de fronting perdía el control de las mismas, ya que la decisión de pagar o 
no la fianza que, a su vez, acciona la ejecución de la fianza 2.a, está en 
manos de la compañía fronting. 

También decíamos que tanto la «instmaora» como su cliente pierden 
su capacidad de lobby por actuar fuera de su país, y por último, en estas 
operaciones, paga una comisión, la comisión a la compañía fronting, que 
reduce su margen de beneficio. 

Parecería lógico, por las razones mencionadas, que una fianza emitida 
en una operación de fronting tuviera, como hemos dicho, un precio supe- 
rior al de una operación normal y, si así se acordase entre el cliente y la 
«instmctorw>, ésta (que, como hemos dicho antes, incluso bien ha podido 
llevar a la compañía de seguros a tomar la decisión de no hacer estas ope- 
raciones ni como fronting ni como instructora, dejando así de prestar un 
excelente servicio a sus clientes, y de facturar por el mismo) tendría en el 
esquema que estamos desarrollando las siguientes ventajas sobre la forma 
de operar enfronting actualmente: 

i Cobra a su cliente una tasa de prima ligeramente superior a la habi- 
tual (por ejemplo un 10% más). 

i Se ahorra la comisión de fronting ya que no se la paga a la compañía 
fronting, por cobrar ésta ya una prima. 
i Da un servicio a sus clientes de emisión de fianzas en el extranjero 

que, de otra forma, no daría. 
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l En resumen, la compañía instructora: 

1 Antes: 
- No ofrecía el seMcio del fronting ni a sus clientes ni a sus cole- 

gas y, por lo tanto, fortalecía a sus competidores y a los bancos. 

Ahora: 

- Ofrece el servicio de fronting, muy apreciado por sus clientes. 
- Cobra por ello más prima y se ahorra la comisión de fronting. 
- Se ofrece a actuar como fronting para otras compañías, para así 

acceder a un mercado interesante. 

En esta nueva modalidad de realizar el frontzng surge la duda de si 
pueden reasegurarse tanto la fianza que emite la fronting, como la fian- 
za 2.' que emite la «instructora», ya que podría pensarse que estamos ante 
un solo riesgo (o paga la frontzng y lo cede a su reaseguro, o paga la «ins- 
tructora» y no la cede al suyo, pero nunca las dos), y es un principio bási- 
co del reaseguro que no puede reasegurarse el mismo riesgo dos veces. 

La respuesta a esta duda es muy clara: el riesgo para la compañía 
fronting no es el mismo que el de la compañía «instructora», es decir, nos 
encontramos con dos riesgos diferentes y, por ello, está plenamente jusu- 
ficada la facturación de la fianza l.% y de la fianza 2.a y la cesión de ambas 
al reaseguro. 

Aunque como hemos indicado al inicio de este capítulo, probablemen- 
te la compañía «instructora» tendrá incluidas en el tratado de reaseguro la 
cesión de estas operaciones de frontzng que, por lo tanto, se cederían de 
manera automática al reasegurador, sería muy conveniente que si la opera- 
ción de fronting se va a instrumentar de la manera que estamos sugiriendo, 
la «instructora» informara a su reasegurador de la realización de estas ope- 
raciones de fronting y de su cesión al tratado. Hablamos de informar de la 
operación y no de solicitar autorización para realizarla. 

El riesgo para las compañías fronting e «instructora» es el siguiente: 

Para la compañía instructora: el incumplimiento del contratista, segui- 
do por la ejecución de la garantía y por la ejecución de la garantía 2.". 

Para la compañía fronting el incumplimiento del contratista, seguido 
por la ejecución de la fianza y por la falta de pago de la garantía 2 . v o r  
parte de la compañía instructora. 

El riesgo de la compañía fronting es de mucha mejor calidad que el 
riesgo de la compañía instructora, ya que añade a todas las características 
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del riesgo de la compañía instructora la falta de pago de esta última, y 
por eso la prima que cobra la compañía fronting debe ser inferior a la que 
cobra la instructora. 

Es muy importante resaltar que lo que realmente está garantizando el 
reasegurador de la compañía fronting no es la falta de pago de la compa- 
ñía «instructora», sino el incumplimiento del contratista, la ejecución de la 
garantía 1." y, «ahora sí, pero sólo en este momento y en estas circunstan- 
cias», la falta de pago de la compañía «instructora». Quiere esto decir que 
el reasegurador de la compañía fronting no debe considerar que está ga- 
rantizando el riesgo de impago de una institución financierdaseguradora 
(que habitualmente es una cobertura que el reasegurador no otorga y que 
cuando lo hace lo es en condiciones de precio muy superior, por conside- 
rar el riesgo financiero como riesgo elevado), ya que bien podría darse el 
caso de que quebrase la institución finan~ierdase~uradora, que hace de 
«instructora», sin que tuviera ningún efecto económico ni para la compa- 
ñíafrontzng ni para su reasegurador, porque, como hemos visto, «el riesgo 
de la compañía fronting requiere como condición previa y necesaria» el 
incumplimento del contratista y la ejecución de la garantia l.", y sólo en- 
tonces entraría en juego el riesgo de la institución financierdaseguradora 
que actúa como instructora. 

Existe también la posibilidad de que se pueda producir un siniestro, 
tanto para el reasegurador de la compañíafrontzng como para el reasegura- 
dor de la compañía instmctora. Ese sería el ejemplo: incumple el contratis- 
ta, se ejecuta la garantía l.", y cuando la compañía fronting va a ejecutar la 
garantía 2.", la compañía «instructora» ha quebrado; la compañía fronting 
paga la garantia 1." y la cede a su reasegurador, iniciando en ese momento 
la reclamación de su crédito contra el administrador judicial de la quiebra 
de la compañía «instructora»; este administrador intenta recuperar del 
reasegurador de la compañía «instructora» la parte del crédito cedido; 
el reasegurador de la compañía «instructora» paga al administrador de la 
quiebra, pero ese dinero no va a la compañía fronting, y a través de ella a 
sus reaseguradores en la parte que les corresponda, sino que queda dentro 
del activo con el que se hará frente al pago de la «masa de acreedores». 
En un momento posterior, la compañía fronttng, como uno más de los 
acreedores, recibirá todo, parte o nada del crédito reclamado. 

En este ejemplo, remoto pero posible, el reasegurador de la compañía 
fronting habrá pagado a éste la parte del riesgo cedida, y el reasegurador 
de la compañía «instmaorm habrá pagado al administrador de la quiebra 
la parte del riesgo cedido por la compañía «instructora» sin que dicho 
pago pueda garantizarse que vaya finalmente a parar a las manos de la 
compañía fronting, y de sus reaseguradores. 



Vemos así que no solamente hay dos riesgos, sino también la posibili- 
dad teórica, pero que también puede ser real, de dos siniestros y que, por 
tanto, está más que justificado el cobro de la prima por la garantía 1." y 
por la garantía 2.", y la cesión a los reaseguradores de la compañíafronting 
y de la compañía «instructora» de sus respectivos riesgos. 

Habría una fórmula para reducir el riesgo de que el dinero pagado 
por el reaseguro de la compañía «instructora» no fuera a parar a manos de 
la compañía fronting y a través de ésta a sus reaseguradores. La fórmula 
sería un mt  through por el que la compañía «instructora» autorizaría y 
daría instrucciones previas a las operaciones de frontzng a sus reasegura- 
dores, a hacer el pago derivado de un siniestro (que no sería otro que el 
del incumplimiento del contratista y de la propia compañía «instructora») 
directamente a la compañía fronting, con lo que la pérdida final en estas 
operaciones quedaría circunscrita a la retención neta en el riesgo por parte 
de la compañía instructora. 

Un posible obstáculo para esta modalidad de fronting es que los rease- 
guradores de la compañíafrontzng estimasen que la tasa de prima que ésta 
cobra es muy baja, pero no hay que olvidar que para la compañía fronting 
existe una contragarantia de la compañía «instructora» que mejora de ma- 
nera extraordinaria la calidad del riesgo. 

La mayor dificultad en este planteamiento es la posible oposición del 
cliente a pagar ese exceso de prima que le supone, por un lado, pagar a la 
compañíafronting y, por otro, a la compañía «instructora», pero creo que 
esta situación está plenamente justificada por el mayor riesgo que tienen 
las operaciones de fronting comparadas con las operaciones en los merca- 
dos internos, y por el excelente servicio que estas operaciones le suponen. 
Por otra parte, no debemos olvidar que es así, con doble pago, cómo fun- 
ciona la banca cuando hace su frontzng. 

Podría pensarse que con este esquema que acabamos de explicar, lo que 
se mejora sustancialmente es la posición de la compañíafronting y no tanto la 
de la «instmctora», sobre todo en lo referente a la situación, ya explicada, en 
la que se encuentra la «instmctora» cuando se ejecuta la fianza 13. Decíamos 
que en estos casos, la <¿istmaora» no podría oponerse a dicha ejecución, ya 
que esa decisión y facultad solo la tiene la compañíafrontzng y ésta con una 
garantía de la &stmctora» por el 100%, probablemente estaría más inclinada 
a reclamar su pago a la <cinstmaorm que a plantear litigios con el beneficiario. 

La mejor manera de que la compañía instructora confíe y sepa que 
la compañía fronting actuará con todo rigor en el caso de reclamaciones 
indebidas por parte del beneficiario, sería que la compañía fronting par- 
ticipara directamente en el riesgo de manera que, ocurrido el siniestro, se 
viera afectada en su cuenta de resultados. 



¿Cómo conseguiríamos este efecto? Reduciendo el porcentaje de la 
fianza 2.a, es decir, la de la compañía «instructora» a la compañíafronting. 
Por lo general, esta 2: fianza de la «instructora» a lafionting es por el cien 
por cien del riesgo, y bien podría acordarse de que ese porcentaje quedase 
reducido al 80%, 85% ó 90% (naturalmente este asunto quedaría sujeto 
a la libre decisión de la «instructora» y de la fronting en cada una de las 
operaciones) con lo que, en caso de siniestro, la compañía fionting, si la 
reclamación fuera indebida, tendría mucho mayor interés por defender la 
posición de la compañía «instructora» ya que, en definitiva, también ella 
se vería afectada económicamente en el porcentaje no contragarantizado. 

Esto supondría a su vez que la compdafronting incrementase la pri- 
ma que debe cobrar (tiene una contragarantia de la «instructora» pero ya 
no es por el 100%, es decir, tiene más riesgo y cobra más por ello) y que 
la compañía «instructora» la reduzca (no garantiza el 100% del riesgo sino 
un porcentaje menor, es decir, reduce su riesgo y cobra menos por ello). 

Como es lógico, el establecimiento de preacuerdos entre compañías 
frontzng e «instructoras» y los reaseguradores de ambas serían primordia- 
les para poder actuar con la máxima agilidad, ya que sin ello el fronting 
no sería posible. 

10.3. DOCUMENTACI~N DE LAS OPERACIONES DE FRONTING 

1. Modelo de garantía de la compañía «instructora» a la compañía 
fionting acordado por la International Credit Insurance & Surety 
Association (ICISA) y la Asociación Panamericana de Fianzas. 

2. Modelo de contrato (póliza) entre el asegurador y el tomador del 
seguro que ampara las operaciones de fronting para el propio to- 
mador o sus filiales. 



' QICISA 
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1. FRONTING 

Formulario modelo para operaciones de fronting 

Para la compañia instructora 

Espacios en blanco o descripciones en color azul: están diseñados para 
que la «compañía instructora» los complete o inserte las estipulaciones 
que correspondan y para que estampe su firma. 

Para la compariia emisora [compañia fronting] 

En caso de reclamación, la «compañía emisora» [compañía fronting] 
debe formular su demanda en virtud de lo dispuesto en la garantía e in- 
demnización para operaciones de fronting en un formulario básicamente 
similar al que se incluye como anexo, el que deberá estar impreso en su 
papel membrete. 

Espacios en blanco o descripciones: están diseñados para que la «com- 
pañía emisora>> [compañía fronting] los complete o inserte las estipulacio- 
nes que correspondan y para que estampe su firma. 
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GARANTÍA E INDEMNIZACIÓN PAR4 OPERACIONES 
DE FRONTING DIRIGIDA A LA COMPAÑÍA EMISORA 

De nuestra consideración: 

Los abajo firmantes, .................................................. (nombre completo), 
la «Compañía Instructora», confirmamos haber solicitado a ustedes, 
................................................... (nombre completo), la Compañía Emisora 
[Compañía Fronting], emitir bajo nuestra completa responsabilidad la 
Garantía / Fianza cuya descripción detallada se consigna a continuación 
(la Fianza). 

1. Tipo de Fianza: ..................................................................................... 
2. Importe de la Fianza: (en números y en letras) ................................... 
3. Afianzado: ............................................................................................... 

. . .  4. Beneficiario: .................................... ... ..................................................... 
5.  Descripción del contrato/obligación: .................................................... - 

6. Importe del contrato (si correspondiere) .............................................. 
................................................................................. 7. Texto de la Fianza: 

8. Fecha de finalización del contrato / Fecha ........................................... 
de cumplimiento de las obligaciones 

................................................................. («Fecha de cumplimiento»): 
9. Vigencia de la FianzdGarantía: Desde (dídmes/año) ....................... 

...................... (se aclara, no obstante, que la presente ................ hasta - 
(dídmedano) ......................................................................................... 
Garantía e Indemnización para Operaciones de Fronhng permanecerá 
en vigencia y será exigible hasta que el Beneficiario libere la Fianza 
y ustedes reciban el pago de las sumas que les fueren adeudadas en 
virtud de la presente). . 

10. La Fianza deberá ser entregada a: .................................................... 
11. Honorarios por Fronting: .................................................... 
12. Observaciones especiales: .................................................... 



EN CONTRAPRESTACIÓN POR LA FIRMA DE ESTA FIANZA 

Los abajo firmantes (nombre completo de la compañía....), nos com- 
prometemos en forma incondicional e irrevocable a garantizarles el pago 
de cualquier reclamación y obligación en razón de la mencionada Fianza 
y a indemnizarlos y mantenerlos indemnes contra las mencionadas recla- 
maciones y obligaciones, tanto antes como después de la Fecha de Cum- 
plimiento. 

Quedan ustedes autorizados a liquidar todas las reclamaciones y obli- 
gaciones a su exclusiva discreción. Toda decisión que tomen con respecto 
a cualquier reclamación u obligación en razón de la mencionada Fianza 
será definitiva y vinculante para nosotros, y si se les exigiera el pago de 
alguna suma en relación con la misma o si certificasen por escrito haber 
recibido una reclamación o demanda en virtud de la Fianza, NOS COM- 
PROMETEMOS a pagar o a transferirles fondos de disponibilidad inme- 
diata a su primer requerimiento consignado por escrito en un formulario 
básicamente similar al que se incluye como Anexo, el que deberá estar im- 
preso en su papel membrete (requerimiento éste que será prueba conclu- 
yente de nuestra responsabilidad). Dicho pago o transferencia de fondos 
se efectuará sin necesidad de más pruebas o condiciones y sin objeciones, 
y comprenderá la suma total que hayan abonado o certificado de que les 
fue reclamada o demandada, pero sin exceder el importe máximo global 
de ............................ (en letras) y (en números) ......................... ... y, además, 
los costos, gastos y pérdidas (incluyendo sin restricciones la pérdida de 
intereses) que hayan sufrido o incurrido en forma directa y debidamente 
justificada en relación con la Fianza. 

Confirmamos que están ustedes facultados para formular una o más 
demandas en virtud de esta Garantía e Indemnización para Operaciones 
de Fronting sujeto al límite global de responsabilidad consignado anterior- 
mente. 
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Se entiende y acuerda que: 

(i) Ninguna tolerancia en materia de tiempo, renuncia, indulgencia, 
condonación, modificación o variación de la Fianza perjudicará 
o limitará las responsabilidades que hayamos asumido para con 
ustedes en virtud de esta Garantía e Indemnización para Opera- 
ciones de Fronting. 

(ii) Sin que por ello se limiten o reduzcan nuestras obligaciones para 
con ustedes conforme a lo señalado anteriormente, se compro- 
meten a informarnos de inmediato y sin demoras tan pronto 
como se les notifique o reciban una reclamación en virtud de la 
Fianza, al tiempo que se comprometen a devolver esta Garantía e 
Indemnización para Operaciones de Fronting a nuestras oficinas 
en cuanto: 
(a) hayan sido relevados de su propia responsabilidad en virtud 

de la Fianza, y 
(b) todas las sumas adeudadas y pagaderas en virtud de la pre- 

sente hayan sido saldadas en su totalidad. 
(iü) La presente Garantía e Indemnización para Operaciones de 

Fronting se regirá por (las leyes del país en el que se haya cons- 
tituido la Compañía Emisora [Compañía Fronting]) o (las leyes 
del país que figura en el domicilio consignado más arriba) y nos 
sometemos irrevocablemente a la jurisdicción no exclusiva de los 
mencionados tribunales. 
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IMPRIMIR EN EL PAPEL MEMBRETE DE LA COMPAÑÍA EMISO- 
RA [COMPAÑÍA FRONTING] .................................. (nombre completo, 
domicilio y referencia de la compañía emisora [compañía frontingl) ........ 
DEMANDA DE GARANTÍA E INDEMNIZACI~N PARA OPERA- 

l CIONES DE FRONTING 

Para: ....................................... (nombre completo, domicilio y referencia 
-, . ................................................. de la compania instructora) 

Ref.: Garantía e Indemnización para Operaciones de Fronting con fecha 
............................... ...) (la «Garantía e Indemnización para Operaciones de 
Fronting») emitida por ustedes a nuestro favor en relación con una fianza 
/ garantía (la «Fianza») por la suma de ............................. (en números) ... 
............................ (en letras) .................................. emitida en nombre del 
.......................... (Afianzado) ...................... a favor del ............................ . . .  (Beneficiario) ............................. 
Nos remitimos a la Fianza y a los fines de la Garantía e Indemnización 
para Operaciones de Fronting CERTIFICAMOS QUE 

.... (i) hemos abonado la suma de (en números) ......................... (en letras) 
......................... dispuesta en la misma, O 

(ii) hemos recibido una reclamación o demanda en virtud de la Fianza 
..................... por la suma de (en números) (en letras) ......... y adjunta- 

mos una copia de la mencionada reclamación o demanda. 

(iii) hemos incurrido o sufrido costos, gastos y/o pérdidas en relación con 
........ la Fianza por la suma de ... (en números) ...... (en letras) cuyo deta- 

..... lie consignamos a continuación: (inserte la descripción detallada de 
los costos, gastos y/o pérdidas incurridas o consignadas en un anexo 
de la demanda). 

En virtud de lo antedicho, POR LA PRESENTE SOLICITAMOS el pago 
...... de la suma de ..(en números) ... (en letras) , debiendo dicha suma ser abo- 

nada o transferida en fondos de disponibilidad inmediata en (inserte mone- 
da) a nuestra cuenta bancaria cuyos datos consignamos a continuación: 

Nombre del Banco: ....................................................................................... . . .  .................................................................................. Domicilio del Banco: 
.................................................................... Nombre de la cuenta bancaria: 
.................................................................... Número de la cuenta bancaria: 

................................................. Código bancario / Código de clasificación: 
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Firmado por: ............................................. Firmante Autorizado (Compañía 
Emisora [Compañía Frontingl) 

Firmado por: ......................................... Firmante Autorizado (Compañía 
Emisora [Compañía Frontingl) 

CARTA DE LA COMFAÑÍA INSTRUCTORA A LA COMPAÑÍA 
FRONTING 

Sírvanse hacemos llegar su confirmación de que la Fianza ha sido firmada 
y enviarnos copia de la misma. 

Autorizado en nombre de ............................................................................. 

Lugar y fecha ................................................................................................. 

Firmante Autorizado 
(Compañía Instmaora) 

Firmante Autorizado 
(Compañía Instructora) 
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2. FRONTING 

MODELO DE CONTRATO (PÓLIZA) DE FRONTING 
ENTRE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. SU CLIENTE 

COMO FIADOR Y LA FILIAL DE ÉSTE COMO 
TOMADOR DEL SEGURO 

En Madrid, a .........., de ........................... de mil novecientos noventa y 

R E U N I D O S  

............... DE UNA PARTE, DON ............................... nacido el .............., 
(estado civil) .............., de nacionalidad ............................. con domicilio en 
................................. .., c d e  ............................................... no .........., y con 
N.I.F. ............................. 

DE OTRA, DON ................................. nacido el .................., .................... 
(estado civil) .............., de nacionalidad ............................. con domicilio a 
estos efectos en ................................ ..., c d e  ................................................ 
no .........., y con N.I.F. ............................. 

Y DE OTRA, DON .................................. nacido el ................, .................... 
(estado civil) .............., de nacionalidad ............................. con domicilio en 
.................................... calle ...................................... . . ,  no .........., y con 
N.I.F. ............................. 

I N T E R V I E N E N  

DON ............................ en nombre y representación de ............................... 
con domicilio social en .................... ..., calle .............................. no ........, 
inscrita en el Registro Mercantil de al Tomo ............., 
Folio ........., Hoja ........., Inscripción ........., y con CIF número ............ (en 
adelante, « .................................................... >> o «el Tomador del Seguro»). 
Se h d a  facultado para este acto en virtud de la escritura de ........................ 
..................................... elevada a público el día ................... ante el Notario 
de ...................... D. ......................................... con el número ............. de su 
Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de .......................................... 
al Tomo ..........., Folio ..........., Hoja ..........., Inscripción ........... . , 
DON ..................................... ......................... en nombre y representaaon 
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de (nombre del asegurador .................................... ), con domicilio social 
en ....................................................... inscrita en el Registro Mercantil de 
................................................................... (en lo sucesivo «la Compañía»). 
Acredita su representación mediante la escritura de poder otorgada a su 
favor el día ............ ante el Notario de ...................... D. ............................ 
............................................... bajo el número ................ de su Protocolo e 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo ..........., Folio ..........., 
Hoja ..........., Inscripción ........... 

Y DON ................................................................ en nombre y representa- . , cion de .................................................................. con domicilio social en 
.............................. calle ................................................................ inscrita 
en el Registro Mercantil de ...................... al Tomo ............, Folio ............, 
Hoja ............., Inscripción ................, y con CIF número ........................ 
(en adelante, «El Fiador»). Se haila facuitado para este acto en virtud de 

Los señores comparecientes manifiestan que sus facuitades no han sido 
revocadas, suspendidas ni limitadas y, en la representación que ostentan, 
se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorga- 
miento del presente contrato, a cuyo efecto 

E X P O N E N  

1. Que ............................................ viene siendo requerida para la cons- 
titución de diversos tipos de garantías de cumplimiento de sus obliga- 
ciones legales o/y contractuales contraídas o a contraer ante terceros 
fuera de España en el desarrollo de su actividad internacional, como 
contratista en diferentes países del mundo. 

11. Que d a  Compañía» podría estar en disposición de asegurar direaamen- 
te el cumplimiento de obligaciones que ......................................... tuviera 
contraídas o pudiera contraer en algunos países, o de solicitar en su 
defecto la emisión de garantías que ............................................ requiera 
o precise a otras compañías aseguradoras autorizadas para operar en el 
país donde deban ser constituidas y de asegurar o reasegurar en estos 
casos parcial o íntegramente cada operación si la propia Compañía lo 
estimase necesario a efectos de su emisión u otorgamiento. 

111. Que, en consecuencia, la Compañía de una parte y el tomador del 
seguro y el Fiador de otra acuerdan formalizar el presente contrato 
de solicitud de garantías y de contragarantía con afianzamiento, que 
se regirá por las siguientes 
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E S T I P U L A C I O N E S  

PRIMERA. Acuerdo básico 

1. El presente contrato tiene por objeto: 

a) Regular las relaciones que surjan entre las partes con motivo de las 
garantías que en lo sucesivo puedan prestarse al amparo de este 
convenio por orden y cuenta del tomador del seguro ante terceros 
que radiquen fuera de España y, en particular, 

b) Asegurar el cumplimiento efectivo por el tomador del seguro y su/s 
Fiadodes de todas las obligaciones y responsabilidades que con- 
traigan con d a  Compañía» en virtud de lo dispuesto en el presente 
documento por la emisión de las garantías que el tomador le solicite 
o requiera, con total independencia de que las garantías sean presta- 
das a su favor directamente por la Compañía o, a solicitud de ésta, 
por otras entidades aseguradoras autorizadas para operar en el país 
donde deban ser constituidas. Consiguientemente, las obligaciones 
que al tomador y al/los Fiadodes impone este contrato y las que 
deriven del mismo resultarán exigibles por la Compañía indepen- 
dientemente de que ésta actúe como asegurador o reasegutadot en 
las operaciones de garantía que se formalicen y de la participación 
que, en su caso, pudiera aceptar en el reaseguro de las mismas. 

2. El tomador del seguro, en el caso de ser garantizado conjuntamente o de 
concurrir en Consorcio o asociación con otras personas responde solida- 
riamente frente a la Compañía del cumplimiento de todas las obligacio- 
nes derivadas del presente contrato y de todas y cada una de las garantías 
prestadas al amparo del mismo, salvo pacto expreso en contrario. 

Una vez emitida la garantía y mientras ésta se encuentre en vigor o no sea 
cancelada, el tomador responderá frente a la Compañía en la misma pro- 
porción consignada en la solicitud, aunque con posterioridad a su emisión 
pudiera variar al alza o a la baja el porcentaje de su participación en el 
Consorcio o asociación 

SEGUNDA. Duración del contrato 

1. El plazo de duración del presente contrato es de un año, prorrogable táci- 
tamente por períodos iguales. No obstante, cualquiera de las partes podrá 
oponerse a su prórroga mediante comunicación escrita notificada a la otra 
con al menos dos meses de antelación a la fecha de conclusión de la anua- 
lidad en curso. 
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2. Sin perjuicio del vencimiento o de la posible resolución o extinción del 
contrato, todas las acciones y derechos establecidos a favor de la Com- 
pañía en el presente documento permanecerán en vigor, sin limitación 
de tiempo, mientras el tomador del seguro no proceda a la cancelación 
plena de todas y cada una de las garantías prestadas al amparo de este 
contrato por la Compañía o, a solicitud de ésta, por otras entidades ase- 
guradoras extranjeras. En consecuencia, todas las obligaciones que el 
tomador del seguro contraiga con la Compañía en virtud de este acuer- 
do resultarán exigibles hasta que aquél no acredite fehacientemente a 
ésta la cancelación de todas las garantías constituidas mediante la de- 
volución de los documentos originales en que se formalizaron o, en su 
defecto, mediante la entrega de cualquier otro documento firmado por 
el asegurado que acredite en forma fehaciente y a entera satisfacción de 
la Compañía la cancelación efectiva de las mismas y la liberación de las 
responsabilidades indemnizatorias de la entidad aseguradora que las 
hubiere prestado. 

TERCERA. Formakación de garantías 

1. El tomador del seguro deberá solicitar por escrito a la Compañía cada 
garantía a formalizar y concretar en la solicitud las.obligaciones legales 
o/y contractuales que pretende sean objeto de la garantía con antela- 
ción suficiente a su toma de efecto. Si el texto de la garantía viniera im- 
puesto por el posible asegurado o beneficiario, el tomador del seguro 
vendrá obligado a adjuntar su contenido íntegro con la solicitud. 

2. La Compañía no se encuentra obligada a prestar ni a solicitar en su 
caso a otras entidades aseguradoras extranjeras la prestación de todas 
las garantías que el tomador del seguro le proponga, por lo que le asis- 
te y se reserva el derecho de estudiar separadamente cada operación y, 
una vez calificada, admitirla o rechazarla. 

3. El tomador del seguro concretará con la Compañía cada garantía a for- 
malizar, en su caso, mediante un documento separado denominado de 
aplicación que se incorporará al presente contrato como anexo, en el 
cual se fijarán las condiciones relativas a las primas y demás conceptos 
aplicables a cada operación, vigentes en cada momento, y al texto de la 
garantía a prestar. 

4. El tomador del seguro deberá constatar en el momento de la recep- 
ción de la garantía que las condiciones en que se emite, y en especial 
su texto o contenido, coinciden con las pactadas, y podrá solicitar a la 
Compañía la subsanación de las posibles divergencias existentes con 
anticipación suficiente al vencimiento del plazo de su presentación ante 



el asegurado o beneficiario para que, si procediera, la entidad asegura- 
dora emisora pueda subsanarlas. 
La simple presentación o entrega por el tomador del seguro de la ga- 
rantía prestada ante el asegurado o beneficiario conllevará la confor- 
midad de aquél respecto de las condiciones establecidas en su texto o 
contenido y en el documento de aplicación correspondiente. 

5. El tomador del seguro está obligado a remitir a la Compañía copia del 
contrato regulador de la obligación u obligaciones garantizadas inme- 
diatamente después de su formalización y, en todo caso, cuando le sea 
requerida expresamente por la Compañía. 

CUARTA. Primas 

1. Las operaciones de garantía devengarán a partir de la fecha de su for- 
malización y basta su cancelación efectiva, las primas que se hubiesen 
pactado en cada caso, en cuyo recibo se incluirán los recargos e im- 
puestos legalmente repercutibles en el tomador del seguro. 

2. Las primas se calcularán aplicando sobre la suma asegurada o el im- 
porte máximo garantizado -sobre la cuantía de la obligación principal 
más la de las obligaciones complementarias y subsidiarias que puedan 
derivarse del incumplimiento de dicha obligación principal- el por- 
centaje establecido en concepto de tasa de prima en el documento de 
aplicación correspondiente a la garantía. Si dicho importe estuviera ex- 
presado en divisas, la prima se aplicará sobre el contravalor en pesetas 
que resulte de la cotización oficial en el Mercado de Divisas al cambio 
vendedor el día de su liquidación. 

3 .  El tomador del seguro deberá proceder al pago de las primas devenga- 
das y liquidadas directamente a la Compañía en las condiciones y pla- 
zos establecidos en el documento de aplicación correspondiente a cada 
garantía emitida, salvo que en dicho documento se pacte expresamente 
que las primas sean abonadas por el tomador del seguro a la entidad 
aseguradora extranjera que en su caso hubiera prestado la garantía. 

4. Todos los gastos que pudieran originarse a causa de la adquisición de &vi- 
sas y su remesa posterior a la entidad aseguradora extranjera que hubiera 
prestado la garantía, en su caso, correrán a cargo del tomador del seguro. 

QUINTA. Liberación de garantías. Promesa de prenda 

1. El tomador del seguro y sus causahabientes se obligan formalmente 
a relevar a la Compañía y a las entidades aseguradoras extranjeras de 
las garantías prestadas por orden y cuenta de aquél, al amparo de este 
documento, en los siguientes casos: 
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a) Concurrencia de justa causa, legal o contractual, para la resolución 
del presente contrato. 

b) Incumpíitniento por el tomador del seguro de cualquiera de las obli- 
gaciones contraídas en virtud del presente contrato y, en especial, de 
las obligaciones relativas al pago de la prima -sea única, primera o 
siguientes-. 

c) Requerimiento del asegurado a la entidad aseguradora que hubiera 
prestado la garantía para el pago de la totalidad o parte de la suma 
asegurada o garantizada. 

d) Notoria incapacidad técnica o económica del tomador del seguro 
para el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales 
aseguradas o garantizadas. 

e) Instancia de declaración de quita y espera, concurso de acreedo- 
res, o quiebra, por o contra el tomador del seguro o suís Fiadodes 
solidario/s, o si por uno u otro/s se solicitase expediente de suspen- 
sión de pagos, o si aquél o éstos cesaren en las actividades propias 
de su negocio o industria. 

f) Mandamiento de ejecución o decreto de embargo sobre bienes del 
tomador del seguro o de cualquiera de suís Fiadodes que represen- 
ten, al menos, el 25 por 100 de la cuantía de sus patrimonios netos 
respectivos, individualmente considerados. 

g) Negativa del tomador del seguro o de su/s Fiadodes a aportar a 
la Compañía sus estados financieros y la información precisa para 
examinar la evolución de su situación financiera y patrimonial. 

h) Disminución de la cifra de recursos propios del tomador del seguro 
o de suís Fiadodes en, al menos, el 25 por 100 de su cuantía. 

i) Disolución y fallecimiento del tomador del seguro o de s d s  Fiadodes. 
Si cualquiera de las circunstancias expuestas concurre en alguno 
de los Fiadores, el tomador del seguro podrá evitar la relevación 
obligatoria de las garantías prestadas al amparo de este contrato 
ofreciendo un nuevo Fiador de solvencia demostrable que, a satis- 
facción plena de la Compañía, garantice solidariamente las obliga- 
ciones contraídas por el tomador en el presente contrato. 

2. Si se produjera cualquiera de los supuestos previstos en el apartado 1 
precedente, el tomador del seguro o quien le suceda por cualquier 
título deberá acreditar fehacientemente a la Compañía la cancelación 
de las garantías prestadas en el plazo máximo de diez días naturales 
a contar desde la fecha de recepción del requerimiento de relevación 
que la Compañía le remita por carta certificada con acuse de recibo o 
por cualquier otro medio de notificación hábil en Derecho. En defecto 
de la obligación anterior, el tomador del seguro vendrá obligado en 
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dicho plazo a constituir en favor de la Compañía garantía prendaria 
sobre efectivo o valores admitidos a negociación en mercados organi- 
zados reconocidos oficialmente y/o, en su defecto, otra garantía real, 
a satisfacción expresa de la Compañía, .por un importe igual al de las 
sumas aseguradas hasta la cancelación plena de las garantías prestadas, 
momento en el que la Compañía procederá a su vez a la liberación de 
las contragarantías que se hubieran constituido al amparo de esta esti- 
$ación. A estos efectos, si la prenda se constituyese sobre valores co- 
tizados en Bolsa, éstos se valorarán por el 80 por 100 del precio medio 
de su cotización durante el trimestre precedente; y si se constituyese 
sobre títulos de Renta Fija, éstos se computarán por el 90 por 100 de 
su valor nominal. 

3. Si el tomador del seguro o su causahabiente no procediera dentro del 
plazo expresado a la relevación de las garantías o no constituyese la 
prenda y/o contragarantías reales suficientes a juicio de la Compañía 
hasta cubrir las sumas aseguradas, quedarán expeditas para la Compa- 
ñía cuantas acciones legales le asistan para proceder contra el tomador 
o quien le suceda por cualquier título y exigirle por vía judicial el cum- 
plimiento efectivo de dicha obligación. 

SEXTA. Pago de la indemnización. Derechos de anticipo 
y de reembolso 

1. La Compañía y las entidades aseguradoras extranjeras que hubieran 
prestado garantías al amparo de este contrato quedan autorizadas 
para efectuar el pago de las cantidades que les sean requeridas hasta la 
suma asegurada en el plazo que fije el asegurado, sin necesidad de la 
conformidad previa del tomador del seguro ni de s d s  Fiadodes y sin 
detenerse a considerar si el requerimiento de pago es o no justificado 
o procedente ni si el tomador habrá de hacer ulteriormente alguna ob- 
jeción sobre el particular, quedando asimismo exentas de la obligación 
de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de las garantías. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad emisora de la 
garantía se reserva el derecho a plantear las reservas y objeciones que el 
tomador del seguro le comunique por escrito junto con la documenta- 
ción en que el tomador fundamente su oposición al pago y a impugnar, 
en su caso, las resoluciones de ejecución de las garantías. 

2. El tomador del seguro, su/s Fiadodes y sus respectivos causahabientes 
se obligan expresamente a poner inmediatamente a disposición de la 
Compañía las cantidades que sean requeridas por los asegurados o be- 
neficiarios de las garantías o, en su caso, a reintegrar de inmediato a la 
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Compañía las sumas abonadas a tales asegurados, en el plazo máximo 
de diez días naturales, bastando para ello el simple requerimiento de la 
Compañía acompañando copia de la reclamación del asegurado o del 
escrito de ejecución de la garantía o de los documentos acreditativos 
del pago o pagos realizados al asegurado. 
A estos efectos, la Compañía estará legitimada activamente para efec- 
tuar dicho requerimiento y seguir los procedimientos legales que sean 
oportunos por todos sus trámites hasta conseguir el cumplimiento 
efectivo de esta obligación, aún cuando el escrito o la resolución de 
ejecución de la garantía vaya dirigido a la tercera entidad aseguradora 
que hubiera prestado efectivamente la garantía. 
En el caso de que las garantías se hubieren emitido en moneda ex- 
tranjera, el tomador del seguro o su/s Fiadodes habrán de anticipar 
o reintegrar a la Compañía el contravalor en pesetas de las cantidades 
debidas o abonadas al asegurado, al cambio vendedor que rija en el 
Mercado de Divisas el día en que la entidad aseguradora que hubiere 
emitido las garantías haya de efectuar o hubiere efectuado el pago a los 
asegurados o beneficiarios de las mismas. 
Todos los gastos que pudieran originarse por la adquisición de las divi- 
sas y su remesa posterior al país que corresponda, en su caso, serán de 
cuenta del tomador del seguro o de s d s  Fiadodes. 

3. El tomador del seguro y s d s  Fiadodes no podrán oponer, para no 
hacer el anticipo o el reembolso a que se refiere esta estipulación, las 
objeciones que el tomador pudiere formular o hubiere formulado fren- 
te al asegurado. 

4. Transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el apartado 2 de esta 
estipulación sin que el tomador del seguro ni s d s  Fiadodes hubieran 
procedido al anticipo o al reintegro de la cantidad reclamada, ésta de- 
vengará a partir de dicha fecha a favor de la Compañía el interés legal 
del dinero más dos puntos porcentuales, y quedarán expeditas para 
la Compañía cuantas acciones legales le asistan para proceder contra 
el tomador del seguro y s d s  Fiadodes y exigirles por vía judicial el 
cumplimiento efectivo de dicha obligación, pudiendo justificarse el 
saldo líquido debido por el tomador del seguro y s d s  Fiadodes con la 
simple presentación de este documento junto con el requerimiento de 
pago del asegurado o con la carta o documento acreditativo del pago 
realizado al asegurado. 
El reintegro o reembolso de las cantidades satisfechas por la entidad 
aseguradora que hubiere prestado las garantías podrá ser exigido espe- 
cialmente por la Compañía en vía ejecutiva, a cuyo efecto se considera- 
rá título ejecutivo d presente contrato. 



5. El anticipo o reintegro de la suma reclamada realizado por el tomador 
del seguro o su/s Fiadodes, bien a la Compañía o a la entidad asegura- 
dora que hubiera prestado la garantía, tendrá iguales efectos liberato- 
rios para el tomador y su/s Fiadodes, cesando en dicho momento toda 
responsabilidad frente a la otra, siempre que le hubiera hecho saber 
por medio fehaciente la realización de dicho pago en el momento de 
efectuarlo. 

6. El tomador del seguro, una vez efectuado el anticipo o reembolso re- 
querido por la Compañía, quedará en libertad para reclamar al asegura- 
do, por su propia cuenta, la restitución o devolución de las cantidades 
que considere indebidamente reclamadas por el asegurado y pagadas 
por la entidad aseguradora que prestó la garantía. 

SÉPTIMA. Ejecución de la prenda 

Si como consecuencia de los establecido en la Estipulación Quinta, aparta- 
do 2, se hubiera constituido la prenda de efectivo y la entidad aseguradora 
que hubiere prestado la garantía tuviera que efectuar el pago de todo o 
parte de la suma asegurada, la Compañía queda facultada expresamente 
para proceder al reembolso de las cantidades satisfechas al asegurado con 
cargo a las cantidades depositadas en prenda. 

Si se hubiera constituido la prenda sobre valores y/u otra garantía real, la 
Compañía queda facultada asimismo para venderlos o para ejecutarlas en 
la forma pactada en los contratos de pignoración y/o de garantía corres- 
pondientes, a partir de la fecha en que el asegurado requiera el pago total 
o parcial de la suma asegurada, aplicando el producto al resarcimiento de 
las cantidades que se hubiesen satisfecho al asegurado. 

OCTAVA. Compensación 

Si como consecuencia de las garantías prestadas, la Compañía tuviera 
que hacer frente al pago de las cantidades garantizadas requeridas por el 
asegurado, bien en su condición de asegurador o indirectamente como 
reasegurador de la operación, el tomador del seguro, sin perjuicio de lo 
pactado en la estipulación anterior, autoriza irrevocablemente a la Com- 
pañía para recobrar la cantidad satisfecha al asegurado en concepto de 
indemnización con cargo a las sumas de dinero que la Compañía pudiera 
deber al tomador del seguro por cualquier concepto, concediéndole éste 
a aquélla cuantas facultades sean precisas a los solos efectos de su com- 
pensación. 
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NOVENA. Gastos e impuestos 

Son de cargo del tomador del seguro o de su causahabiente todos los 
gastos, impuestos y tributos establecidos o que se establezcan en el futuro 
que se deriven directa o indirectamente de este contrato y de la formali- 
zación y depósito de cada una de las garantías que se emitan al amparo 
del mismo, así como los gastos y costas judiciales y extrajudiciales que la 
Compañía tuviera que desembolsar para exigir y obtener el cumpiimiento 
de lo pactado, incluso los honorarios de Letrado y de Procurador aunque 
su intervención no fuere preceptiva. 

DÉCIMA. Obligaciones de los fiadores 

EVlos Fiadodes, sin perjuicio de la responsabilidad personal e ilimitada 
del tomador del seguro y con independencia de cualquier otra garantía 
propia o de terceros que aquél hubiera aportado o pudiera aportar en el 
futuro, garantizdn solidariamente con el tomador del seguro y también 
entre sí todas y cada una de las obligaciones y responsabilidades que por 
cualquier concepto puedan deducirse para el tomador del seguro como 
consecuencia de este contrato. EL'los Fiadodes renunciah expresamen- 
te a los beneficios de orden, excusión y división y a cualquier otro que 
pudiera/n corresponderle/s, y aceptan desde ahora cualquier retraso en 
el pago de la deuda que la Compañía pudiera conceder o tolerar, sea 
cual fuere la forma en que se instmmente, sin que ello produzca el efecto 
extintivo de la fianza establecido en el artículo 1.851 del Código Civil. 
Asimismo, se obligdn a constituir la prenda prevista en la Estipulación 
Quinta de este contrato (((Liberación de Garantías. Promesa de Prenda»), 
dentro del plazo de diez días naturales a partir de que fuese/n requerido/s 
para ello por la Compañía mediante carta certificada con acuse de recibo 
o por cualquier otro medio de notificación hábil en Derecho. 

La Compañía queda autorizada expresamente por eVlos Fiador/es para 
que, una vez vencida la obligación, pueda actuar, en su caso, en la forma 
indicada en la Estipulación Octava («Compensación») respecto a las can- 
tidades que la Compañía pudiera deberle/s por cualquier concepto. 

DECIMOPR1MERA.- Notificaciones. 

Las partes designan a efectos de notificaciones y requerimientos relacio- 
nados con el presente contrato los domicilios que, como suyos, figuran en 
la comparecencia mientras no se comuniquen fehacientemente el cambio 
de los mismos. 



l DECIMOSEGUNDA. Información 

El tomador del seguro se compromete a informar a la Compañía de cualquier 
circunstancia que pueda determinar el vencimiento anticipado de este contra- 
to, así como de cualquier hecho que pueda significar una disminución de su 
solvencia o de su capacidad para cumplir las obligaciones objeto de garantía. 

El tomador del seguro y su/s Fiadodes obligan a remitir a la Compañía 
durante la vigencia de este contrato las Cuentas Anuales individuales, y en 
su caso consolidadas, de cada ejercicio, así como cualquier información 
relativa a su situación económico-financiera que la Compañía razonable- 
mente le pueda solicitar. 

DECIMOTERCERA. Legislación aplicable 

El Tomador del seguro y la Compañía declaran, a los efectos previstos en el 
artículo de la Ley de Contrato de Seguro, que el presente contrato tiene por 
objeto la cobertura de los denominados Grandes Riesgos y se rige, al amparo 
del principio de la autonomía de la voluntad del artículo del Código Civil, 
por sus propios términos contractuales y, supletoriamente, en todo cuanto 
no esté regulado expresamente en el mismo, por lo dispuesto en la Ley de 
Contrato de Seguro y demás legislación que resulte de aplicación. 

DECIMOCUARTA. Jurisdicción 

Los intervinientes, con renuncia a su fuero propio, se someten expresa- 
mente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales correspondientes al 
domicilio del tomador del seguro para cuantas cuestiones litigiosas pu- 
dieren derivarse de este contrato. Sin perjuicio de lo anterior, si en virtud 
de cualquiera de las obligaciones objeto de garantía se hubiese pactado la 
sumisión a Juzgados y Tribunales distinto de los expresados anteriormen- 
te, ya sean nacionales o extranjeros, el tomador del seguro, en lo relativo a 
tales obligaciones, acepta expresamente dicha sumisión jurisdiccional. 

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en tan- 
tos ejemplares de idéntico tenor como intervinientes, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento, entregándose y recibiendo cada parte 
copia del presente documento. 

El Tomador del Seguro Eblos Fiadodes «La Compañía» 
(poner nombre completo) 

P.P ......................................... P.P ................................ PP. .................................. 





11.1. DEFINICI~N Y FUNCIONES DEL REASEGURO 

Hay variadas formas de definir lo que es el reaseguro, pero quizá la 
más simple es la que lo designa como un acuerdo por el que un asegura- 
dor transfiere una parte de su riesgo a otro asegurador. El reaseguro es, 
por tanto, un mecanismo que permite que una aseguradora, denominada 
reasegurador asuma una parte (excepcionalmente todo) del riesgo tomado 
por otra aseguradora, denominada cedente. 

Con este proceso se limita la responsabilidad asumida originalmente 
por una aseguradora, sin intervención ni conocimiento de la persona fisica 
o jurídica asegurada. La responsabilidad del asegurador frente al asegura- 
do es independiente de estos acuerdos, por lo que la quiebra de un rea- 
segurador no exime al asegurador del cumplimiento de sus obligaciones 
para con el asegurado. 

Sin duda el reaseguro supone un coste para la cedente por lo que cada 
entidad, en h c i ó n  de sus razones técnicas y financieras, debe adaptar los 
programas de reaseguro a sus necesidades. 

Funciones técnicas 

Dispersión del riesgo. Es una necesidad básica de la industria del 
seguro. Existen otros instrumentos, pero sólo el reaseguro, sin li- 
mitaciones nacionales, permite una difusión tEcnica y geográfica 
6ptima. 
Ampliación de la capacidad del asegzlrador directo. La cantidad y vo- 
lumen individual de los riesgos que se ofrecen al asegurador directo 

l Este capítulo ha sido realizado íntegramente por Mqa Teresa Cruz, Subdirectora de 
Suscripción de Caucion y Crédito en MAJ?FRE RE. 
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es tal que no podría mantenerse en el mercado si no dispusiera de la 
capacidad adicional que otorga el reaseguro. 
Flexibilidad en la suscripción. El reaseguro permite equilibrar la car- 
tera del asegurador directo. Mediante la combinación adecuada de 
los riesgos retenidos se puede lograr una mayor homogeneidad en 
la calidad y en la cantidad. 
Tratamiento de cúmulos. El reaseguro otorga protección cuando 
existe la posibilidad de que un solo siniestro pueda afectar simultá- 
neamente a varios riesgos asegurados. 
Mejora de las bases técnicas. Es sabido que la institución del seguro 
descansa técnicamente en la aplicabilidad de la Ley de los Grandes 
Números. El reaseguro permite estudiar y establecer el compor- 
tamiento de grandes masas de riesgos homogéneos, facilitando el 
conocimiento de los riesgos y la existencia de tarifas válidas. 
Equilibrio de resultados. Con el reaseguro se logran diluir ciertas 
pérdidas que en el momento de la ocurrencia hubieran hecho des- 
aparecer a la compañía de seguros, a más o menos plazo. 

Funciones financieras 

Reservas. Con el reaseguro se amortigua el impacto que el creci- 
miento en primas de los aseguradores directos podría tener sobre la 
estructura financiera de su compañía, ya que la obligación de cons- 
tituir reservas técnicas podría amenazar su solvencia en caso de un 
fuerte crecimiento. 
Los reaseguradores permiten a las cedentes la retención de depósi- 
tos sobre las primas cedidas y, a veces, sobre las reservas de sinies- 
tros pendientes que contribuyen a descargar financieramente a las 
cedentes y garantizar el mantenimiento de su solvencia en niveles 
satisfactorios. Las cedentes obtienen, además, rendimientos finan- 
cieros de tales depósitos. 
Comiriones. El reasegurador paga a las cedentes unas comisiones 
sobre el negocio que le cede reduciendo de esta forma la cuantía 
de los gastos, tanto internos como externos. Con ello también se 
contribuye a la estabilidad financiera. 
Otros. A veces, la cedente participa en los beneficios de sus reasegu- 
radores, lo que supone una minoración de sus gastos. Además, una 
condición corriente en los contratos es la contribución inmediata 
del reasegurador en los pagos de siniestros cuando su importe su- 
pera una determinada cantidad, mejorando con ello la gestión de 
tesorería de la compañía directa. 
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l Funciones de gestión 
1 Además de las consideraciones técnico-financieras anteriores, el rease- 

guro influye en el desenvolvimiento de las entidades y del mercado: 

Da a las cedentes de pequeña dimensión la posibilidad de competir 
con las grandes. 
Es un instrumento muy útil cuando se trata de realizar fusiones o 
transferencias de carteras. 
Permite el intercambio de negocio en general entre aseguradores 
directos, y la reciprocidad practicada sobre negocios muy homo- 
géneos, que constituyen una buena vía para la diversificación y el 
aumento equilibrado de las retenciones. 

ALTERNATIVAS AL REASEGURO 

Aunque existen algunas alternativas, su valor práctico es escaso, pues 
ninguna aporta la variedad de soluciones y ventajas del reaseguro. Veamos 
algún ejemplo: 

Asegurar sólo la parte del riesgo que la cedente puede asumir. Con 
d o ,  se estaría limitando su propio crecimiento, su índice de gastos 
sería superior y, además, no daría el seMcio adecuado a sus clientes. 
Coasegurar. Es probablemente la mejor alternativa, pero la adrninis- 
tración es muy costosa y de difícil control técnico en su conjunto. 
Equilibrar las aceptaciones. La cedente puede preparar un progra- 
ma de aceptaciones por ramos y sumas aseguradas que técnicamente 
garantice su estabilidad. Pero en la práctica este plan se ha mostra- 
do inviable. 

11.2. PRINCIPIOS DEL REASEGURO 

Como forma de seguro que es, el reaseguro se atiene a los mismos 
principios que aquél. La forma en que opera es, en términos generales, la 
siguiente: 

1. Interés asegurable 

Ha de existir un interés asegurable, en este caso reasegurable, que co- 
mienza en el mismo momento que para la cedente, pues la responsabilidad 
empieza para ambos en el mismo momento en que se emite la póliza. 



164 EL SEGURO DE C A U C I ~ N :  UNA APROXIMACI~N PRACTICA 

2. Máxima buena fe 

En esta actividad, la máxima buena fe es esencial, absoluta y debe ser 
estrictamente observada. En esta relación, el reasegurador cuando acepta 
un contrato obligatorio entrega prácticamente a la compañía cedente un 
cheque en blanco. La confianza que esto supone sólo puede ser alimenta- 
da por la observancia práctica de este principio a lo largo del tiempo por 
parte de la cedente. 

La información es vital para el mantenimiento de esta confianza. La 
cedente ha de proveer al reasegurador de información completa y fidedig- 
na del negocio cedido. 

Si es bajo la forma de reaseguro facultativo, esta información es es- 
pecialmente valiosa por cuanto el reasegurador decidirá sobre su parti- 
cipación a la vista de esta información. Si es bajo la forma de tratado, el 
reasegurador deberá ser informado de la inclusión de riesgos agravados y 
de cualquier desviación de lo establecido. 

En cuanto a la información general sobre los negocios aceptados, es 
preceptivo que la cedente aporte información fiable sobre la valoración de 
siniestros, reservas, estadísticas, etc. 

3. Indemnización 

Los contratos de reaseguro tienen el carácter de contratos de indem- 
nización. 

4. Solidaridad de intereses (comunidad de suerte) 

Es generdmente aceptado que las suertes de cedente y reasegurador 
corren parejas. Esto significa que cuando se produce una circunstancia 
que perjudica o beneficia a uno también debe hacerlo al otro. O en otros 
términos, que la cedente y reasegurador deben compartir por igual los 
beneficios y las pérdidas. 

Aunque este principio es aplicable a toda clase de reaseguro, en los 
contratos de exceso de pérdidas se producen situaciones que benefician 
sólo a una de las partes. Esta circunstancia es sabida por las dos partes 
contratantes (se estudia en detalle en el capítulo correspondiente). 

11.3. FORMAS DEL REASEGURO 

Las formas de reasegurar están en permanente evolución. No obstante, 
existe un criterio general aceptado por todo el mundo. Según este criterio, 
dividiremos las formas en Proporcionales y No Proporcionales: 
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I PROPORCIONAL 

I Obligatorio 

- de cuota 4 Cuota parte 
- de cantidad 4 Excedente 
- de capacidad 4 Fanrltatiuo obligatorio 

Facultativo 

NO PROPORCIONAL 

Obligatorio 

- individual 4 Exceso de pérdida 
- de ocurrencia 4 Exceso de pérdida 
- agregado 4 Stop loss 

Facultativo 

El reaseguro proporcional es aquél en el que la participación del rea- 
segurador guarda la misma proporción en el riesgo, las primas y los sinies- 
tros. En el no proporcional, en cambio, el reasegurador percibe una prima 
en forma de porcentaje sobre las primas de la cartera protegida, mientras 
que su participación en los siniestros se hace de acuerdo con unas normas 
preestablecidas. 

El reaseguro obligatorio se canaliza por medio de contratos o tratados 
(el más común es, en el ramo de caución, el cuota parte) en los que se es- 
tablecen las condiciones técnicas, económico-financieras y administrativas 
que regulan la cesión de los riesgos. Normalmente uno, o dos, reasegura- 
dores asumen el papel de «reasegurador líder>> que es quien negocia con 
la cedente en nombre de todos los reaseguradores. 

El reaseguro facultativo no precisa de la existencia de contratos pre- 
vios, ya que las condiciones se establecen dependiendo de cada proyecto. 

Los contratos de reaseguro cubren amplios grupos de pólizas, que 
pueden ir desde toda la cartera de la compañía a una parte localizada de 
d a .  En la mayor parte de los contratos, una vez establecidas las condicio- 
nes, todas las pólizas que caen bajo el acuerdo quedan cubiertas hasta su 
cancelación. 

El facultativo, sin embargo, cubre por lo general riesgos individuales y 
específicos, y cedente y reasegurador deben negociar las condiciones por 
cada negocio. Reciben precisamente el nombre de facultativo porque el 
reasegurador tiene la facultad de aceptar o rehusar el negocio que se le 
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propone y porque la cedente tiene la facultad de decidir con quién rease- 
gura y en qué condiciones. 

El reaseguro facultativo obligatorio supone una fórmula intermedia 
por la que la cedente puede o no ceder el riesgo, pero el reasegurador 
está obligado a aceptar lo que la cedente le ceda. En algunos casos 
muy especiales se puede dar la fórmula contraria: el obligatorio facul- 
tativo. En estos contratos, la cedente está obligada a ceder el riesgo 
al contrato, pero su aceptación depende de que el reasegurador líder 
acepte el riesgo. Normalmente, el acuerdo del reasegurador líder obli- 
ga al resto de los reaseguradores del contrato. Se trata de un sistema 
de control para evitar la entrada en el contrato de riesgos excluidos o 
mal tarificados. 

En cualquiera de los dos casos, el beneficio para la cedente radica en 
disponer de una mayor capacidad automática, que evita la búsqueda de 
capacidad facultativa, mucho más costosa. 

Como ya hemos indicado, el reaseguro está en permanente evolu- 
ción, a la búsqueda de formas que se adapten lo mejor posible a las 
nuevas circunstancias de los mercados: nuevos riesgos, variaciones en 
las composiciones de las carteras, etc. Por todo ello, los reaseguradores 
prestan una especial atención al desarrollo de nuevas formas, diseñando 
condiciones y cláusulas que se ajusten a las necesidades de las asegura- 
doras directas. 

11.4.  ATADOS PROPORCIONALES 

Un tratado de reaseguro es un acuerdo entre cedente y reasegurador 
por el que la primera se compromete a ceder y el segundo a aceptar deter- 
minados riesgos siempre que se cumplan las condiciones convenidas entre 
ambos, recogidas en un contrato de reaseguro. 

El tratado se convierte así en un cheque en blanco que el reasegurador 
pone en manos de la cedente, puesto que sólo ella conoce los riesgos que 
se ceden al contrato. El reasegurador tiene conocimiento de la evolución 
del tratado a través de las cuentas que recibe. De ahí que el tratado reciba 
el calificativo de «ciego». 

Las modalidades de los tratados proporcionales son: 

Cuota parte 
Excedente 
Facultativo obligatorio 
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1. Cuota parte 

Es aquél tratado en el que el reasegurador participa en una porción fija 
de todos los riesgos asumidos por la cedente. Las participaciones se estable- 
cen en base a un tanto por ciento de cada riesgo contratado por la cedente. 
Tal porcentaje sirve de base para la distribución de primas y siniestros. 

Por tanto, la característica esencial de esta modalidad es que ambas 
partes participan en todos y cada uno de los riesgos de la cartera. 

El cuota parte es un tipo de tratado especialmente indicado cuando 
se pretende proteger una cartera contra los aumentos en la frecuencia de 
siniestralidad puesto que el reasegurador va a asumir una parte de todos y 
cada uno de los siniestros. 

Entre las virtudes más destacadas para la cedente se encuentra la de 
la simplicidad administrativa. En efecto, se trata de una forma extraordi- 
nariamente simple de administrar, puesto que las cuentas giran sobre toda 
la cartera. 

Tiene este sistema, sin embargo, un inconveniente técnico para la 
cedente, al no optimizar su retención. En otras palabras, la cedente se ve 
obligada a ceder una parte del riesgo que podría, y quizás desearía, con- 
servar dentro de su retención. 

En lo que respecta al reasegurador, el cuota parte tiene un atractivo 
muy especial por cuanto es la modalidad en la que mejor se desarrolla el 
p ~ c i p i o  de la comunidad de suerte entre asegurador y reasegurador. El 
reasegurador, además, participa en los resultados de base de la compañía 
cedente. También se produce un equilibrio de resultados entre cesión y 
retención. 

2. Excedente 

El reaseguro de excedente se denomina también de cantidad porque la 
retención de la cedente se establece en forma de una cantidad sobre cada 
riesgo. En algunos ramos esta cantidad puede variar a tenor de la calidad 
del riesgo, facilitando así a la cedente mayor proporción de los riesgos 
buenos y menor en los malos. 

Ello es posible porque la retención de la cedente se fija por medio de 
una escala o «tabla de plenos>>, cuyo objetivo es precisamente el de discri- 
minarla según la calidad de los riesgos, medida generalmente en función 
de las tasas o tipos de riesgo. 

Así, por ejemplo, para negocios con tasa de prima más baja, que en 
toda lógica se corresponderán con los mejores, la cedente puede fijar un 
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pleno de retención mayor, de forma que nos podemos encontrar que en el 
mismo tratado la cedente retenga un pleno de 100.000 EUR para negocios 
con una determinada tasa y un pleno de 150.000 EUR para negocios con 
tasa inferior. 

De igual manera, puede fijar un pleno de retención mayor en el tipo 
de negocio más saneado. 

La retención basada en la tabla de plenos se adapta perfectamente 
a los deseos de cualquier compañía cedente, esto es, conseguir una re- 
tención homogénea en calidad y cantidad con un grado de equilibrio 
muy alto, que se corresponde con una de las necesidades primarias de 
la compañía. En definitiva, se obtiene una retención extraordmariamente 
individualizada tanto en cantidad como en calidad de todos y cada uno de 
los riesgos. De ello resultan, por el contrario, unas proporciones cedidas 
muy desiguales. 

La capacidad del excedente se fija como un múltiplo y se establece de 
acuerdo con varios parámetros: las necesidades de la entidad, el tipo de 
cartera, la clase de negocio, las expectativas de crecimiento, etc. En resu- 
men: cartera y política de suscripción. 

Al fijar la capacidad otorgada a la cedente en función de la cuantía del 
pleno, el reasegurador debe buscar el equilibrio de la tabla, es decir, neu- 
tralizar las desviaciones producidas por el desequilibrio de la porción ce- 
dida, buscando así la realización del principio de la comunidad de suerte. 

El gran inconveniente de esta modalidad es, sin duda, la complejidad 
administrativa que conlleva, pues las cesiones son individuales, aunque los 
medios informáticos actuales han aliviado enormemente este problema. 

3. Mixto: cuota parte-excedente 

Se trata de una fórmula utilizada a veces por cedentes que inician 
su actividad. Favorece el crecimiento de la cartera y las posibilidades de 
contratación, de forma que se vaya creando un volumen de primas que les 
permitirá hacer incrementos de retención en el futuro, adueñándose de 
una porción cada vez mayor del cuota parte. 

4. Facultativo obligatorio 

Es un contrato esencialmente de capacidad que refleja directamente 
la confianza del reasegurador en una compañía. Es la única razón para la 
existencia de esta modalidad, ya que no se trata de una forma técnica de 
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reaseguro, pues de antemano se acepta la existencia de un desequilibrio 
bastante grande y la no retención de la cedente. 

Para eiia supone una ventaja por cuanto elimina tareas administrativas 
del facultativo puro y permite una respuesta más rápida a los clientes. 

Una desventaja adicional para el reasegurador, desde el punto de vista 
facultativo, es que pierde precisamente su facultad de analizar los riesgos. 

La primera regla a tener en cuenta es que las cesiones en el ramo de 
caución, a cualquier modalidad de contrato proporcional, deben hacerse 
siempre por año de suscripción. Esto es, cuando se emite una fianza y se 
cede a un contrato de reaseguro, ésta debe permanecer en el mismo hasta 
su total extinción. 

Los reaseguradores iievarán, por tanto, siempre el mismo porcentaje 
y su recolocación por causas extraordinarias debe ser aceptada por todos 
los participantes en el cuadro de reaseguro. 

Si un reasegurador decide no renovar su participación en un contrato, 
permanecerá igualmente obligado por todas las fianzas aún en vigor, sus- 
critas en los años en los que estuvo activo. 

Puede suceder que a alguno de los reaseguradores le sobrevengan 
serias dificultades que obliguen a la cedente a cancelar su participación. 
En ese caso, la cedente puede optar por retener el porcentaje liberado o 
buscar un reasegurador que sustituya al primero. Esto puede ser factible 
cuando se trata del contrato del ejercicio en curso, pero imposible cuando 
se trata de contratos anteriores. No obstante, el reasegurador sigue man- 
teniendo su responsabilidad, aunque la posibilidad de recuperar siniestros 
de su parte será más difícil cuánto peor sea su situación. 

De lo dicho anteriormente se deduce la importancia de contar con 
reaseguradores sólidos y fiables. Y no sólo desde el punto de vista econó- 
mico, sino también de permanencia, que acompañen a la cedente en los 
años buenos y en los malos. 

Debido a las características propias del ramo, la modalidad de con- 
trato utilizada por excelencia es el cuota parte, ya que permite una buena 
distribución de los riesgos y, como hemos comentado más arriba, protege 
mejor la cartera de la cedente ante una eventual frecuencia de siniestros, 
algo muy importante en un ramo de largo plazo, como es el de caución. 

No hay que olvidar que los siniestros raramente iiegan en los dos pri- 
meros años de suscripción de la fianza, sino que lo hacen más tarde y, a 
veces, mucho más tarde. Hablamos incluso de períodos superiores a cinco 
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años. Y estos siniestros pueden ser punta, esto es un solo siniestro de gran 
envergadura, o la suma de muchos siniestros pequeños por el deterioro, 
por ejemplo, de un determinado sector. 

En un contrato de cuota parte con buenos resultados continuados, es 
habitual que la cedente quiera quedarse con una porción mayor de su ne- 
gocio, pues de alguna forma siente que está regalando a los reaseguradores 
una buena parte de su prima. Lo lógico sería incrementar su retención, 
pero no siempre es posible por problemas de capacidad. 

Teniendo en cuenta que en un perfil tradicional del ramo de caución, 
la mayoría de los riesgos caen en los rangos de menor importe, la solución 
que encuentran muchas cedentes es la de tener un contrato de cuota parte 
con una capacidad limitada y una retención alta, y un contrato de exce- 
dente con capacidad mucho mayor y retención limitada. 

Esta solución, sin embargo, no agrada tanto a los reaseguradores por- 
que el excedente resulta ser un programa desequilibrado con alto riesgo y 
baja prima. 

Es preferible acomodar las condiciones del contrato cuota parte a sus 
resultados y permitir a la cedente tener una retención variable en función 
de las capacidades necesitadas. 

Decíamos cuando hablábamos del excedente que la retención de la 
cedente en este tratado se fija por medio de una tabla de plenos, medida 
en función de las tasas o tipos de riesgos. Esto es usual en otros ramos, 
pero no en caución, donde el pleno de retención acordado es el mismo 
para cualquier tipo de fianza y cualquier tasa de prima, pues lo contrario 
sería muy complicado desde el punto de vista administrativo y, además, 
incrementaría aún más el desequiíibrio. 

Sin embargo, el contrato de cuota parte permite más fácilmente una 
retención variable en función del tipo de fianza y así algunas cedentes 
retienen un porcentaje en las fianzas más tradicionales y otro diferente 
-habitualmente mayor- en las consideradas más peligrosas, con objeto 
de ayudar a su inclusión en el contrato. 

Lo que hemos dado en denominar contrato mixto: cuota parte/ 
excedente es una fórmula útil para compañías que comienzan su actividad 
y se ven obligadas a retener un porcentaje muy pequeño, mientras que 
necesitan una capacidad suficiente para poder dar servicio a sus clientes. 
Se establece un cuota parte con un determinado importe y por encima del 
mismo un excedente, donde la cedente retiene muy poco e incluso nada. 
Es usual que en estos casos, los riesgos cedidos al excedente sean con- 
trolados por el reasegurador líder. En principio se trata de contratos de 
transición, que terminan convirtiéndose en cuota parte con el desarrollo 
de la compañía. 
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Por úitimo, tenemos el facultativo obligatono, contrato cada vez más en 
desuso en el ramo de caución. En realidad, se utiliza este contrato para incluir 
en él lo que debena ser negocio facultativo puro, pero da a la cedente la po- 
sibilidad de contar con una capacidad automática que obliga al reasegurador. 

A veces, se pactan los riesgos que serán incluidos en este tipo de con- 
trato, de forma que el reasegurador tiene la posibilidad de decidir qué 
quiere cubrir, como si se tratase de un facultativo puro, y la cedente cuen- 
ta con la capacidad automática que le interesa. Esto parece una buena fór- 
mula, pero como hemos dicho anteriormente se trata de un contrato muy 
desequilibrado, pues las capacidades suelen ser muy elevadas y el alimento 
de primas muy escaso, ya que se ceden a este contrato los grandes riesgos 
de la cedente, quien además no suele retener nada. 

CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS CONTRATOS 
PROPORCIONALES 

1. Sipo de contrato 

Lo primero que debemos reflejar es el tipo de contrato que queremos 
cubrir: cuota parte, excedente o facultativo obligatorio. 

2. Vigencia 

Como norma general se establece una vigencia anual, aunque, a ve- 
ces, en compañías recién constituidas, se admite otra duración para hacer 
coincidir la fecha de vencimiento con la finalización del año fiscal. En los 
contratos se establece también una fecha de aviso de cancelación, con fre- 
cuencia tres meses antes del vencimiento. 

3.  Sipo de negocio 

En este apartado es necesario describir: 

= El tipo de negocio cubierto bajo el contrato, especificando el ramo 
y, dentro de él, el tipo de fianzas amparadas. 
La procedencia del negocio, esto es, si se cubrirán también negocios 
en coaseguro o aceptados en reaseguro por la cedente. 
La duración máxima de las fianzas, aunque más conveniente aún, 
sería indicar la duración máxima de los contratos para los que se 
emiten las fianzas. 

(Ver Capítulo 6 «La duración de las garantías y su vigencia»). 
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4. Ámbito territorial 

Usualmente en el ramo de caución el ámbito territorial es el propio 
país origen de la cedente y sus intereses en el extranjero. Esto dtimo es lo 
que denominaríamos fronting (ver capítulo anterior) y en la práctica sig- 
nifica que si hablamos de una cedente francesa, por ejemplo, el contrato 
cubriría también .fianzas emitidas vía fronting en el extranjero para empre- 
sas francesas. Si la compañía cedente tiene además alguna agencia en el 
extranjero, el ámbito territorial se extenderá también al país de la misma. 

5. Capacidad 

La fijación de la capacidad requerida constituye una decisión de 
enorme importancia, que puede influir en el cuadro reasegurador, en las 
condiciones económico-financieras y en la carga de trabajo de reaseguro 
en la compañía. 

Un punto importantísimo a tener en cuenta en el ramo de caución es 
que la capacidad establecida será la máxima por cliente por todas las fian- 
zas en vigor cedidas a ese tipo de contrato, con independencia del año en 
que se hayan suscrito. 

Así, si en el año 2007 se establece una capacidad de 2.000.000 EUR en 
un contrato de cuota parte, un cliente que tenga consumidos 1.500.000 a 
31 de diciembre de 2006, tan sólo dispondrá de 500.000 el día 1 de enero 
de 2007, aunque en esa misma fecha haya entrado en vigor el contrato de 
2007 con nuevos reaseguradores. 

Sin embargo, esto no significa que la cartera en vigor se pase de un 
año al otro, pues como ya hemos dicho anteriormente, las fianzas deben 
siempre permaneces ligadas al cuadro de reaseguro del año en que se emi- 
tieron. 

Para fijar la capacidad, se deberá considerar: 

Composición de la cartera. Es necesario hacer un análisis de la com- 
posición de la cartera en términos de exposición, de manera que el 
contrato ofrezca cobertura a la mayor parte de los riesgos, aunque 
esto no significa incluir todos y con d o  producir un desequilibrio. 
Cada vez con más frecuencia, las cedentes incluyen en los contratos 
de cuota parte una relación de clientes especiales, a los que se da 
una capacidad mayor. Esta relación contiene un número iimitado 
y nombrado de riesgos y con ello se evitan las colocaciones faculta- 
tivas manteniendo el cuota parte como único contrato. Esta es, sin 
duda, una buena solución que facilita el manejo administrativo, da 
mayor operatividad a la cedente y mantiene todas las bondades de 
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un contrato cuota parte. Sin embargo, tiene una contrapartida: un 
reasegurador decidido a tomar un porcentaje determinado sobre la 
capacidad base puede verse obligado a reducir su participación en 
el contrato si, calculándola sobre la capacidad especial, excede sus 
propias posibilidades. 
Politica de suscripnón. Las características de los riesgos (fianzas) a 
los que la cedente quiere acceder, las normas de actuación para la 
aprobación de las líneas de clasificación, y sus planes de expansión 
-nuevos mercados o nuevas áreas- también influirán directamen- 
te en la capacidad que se establezca para un determinado contrato. 
Nivel de primas. El nivel de primas que se espera recibir también 
tiene una relación directa con la capacidad, pues es el elemento que 
hará más o menos equilibrado el contrato. No hay una proporción 
fija a la que atenerse, pero un contrato donde la capacidad supere 
más de cuatro veces las primas, debe considerarse ya como desequi- 
librado. 

6. Retención 

La fijación de la retención por parte de la cedente es una decisión muy 
delicada, pues va a influir directamente en su cuenta de resultados. Es un 
tema susceptible de ser considerado desde diversos ángulos, pero las va- 
riables básicas a considerar son: 

Patrzmonio. Hay una relación directa entre patrimonio y retención. 
Cuanto mayor es el patrimonio de una aseguradora, más capacitada 
estará para hacer frente tanto a desviaciones en la frecuencia como a 
la ocurrencia de un siniestro importante. Y, por tanto, cuanto mayor 
el patrimonio, mayor puede ser la retención. 
En muchos países (Brasil, México...), la retención máxima viene fija- 
da legalmente por un porcentaje sobre el patrimonio, para proteger 
a la aseguradora de un exceso de riesgo al que no pudiera hacer 
frente. 
Calidad y composzción de la carteeua. El estudio de la siniestralidad de 
la cartera y de sus fluctuaciones debe contribuir a fijar el porcentaje 
sobre la capacidad que la cedente está dispuesta a arriesgar, sobre la 
base de que la retención está en función inversa a la siniestralidad. 
El porcentaje que se retenga será también , según este punto, un in- 
dicador de la confianza que la cedente tiene en su propio negocio. 
Volumen. La dimensión alcanzada por una aseguradora condiciona 
su capacidad para retener negocio. La dimensión hace referencia no 
sólo al número de riesgos, sino también al tamaño de los mismos. 
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Liquidez. No sólo el patrimonio de la cedente afecta a su retención, 
también lo hace la capacidad para hacer frente a los desembolsos 
que exigen el crecimiento o un alto nivel de gastos. 
Otros. Hay otros factores que también ejercen su iduencia, tales 
como la actitud más o menos conservadora de la cedente o las cos- 
tumbres del mercado. 

Si tuviésemos que emitir una recomendación podríamos decir que la 
cedente, al fijar su retención, debería pensar que el límite máximo de pér- 
dida que razonablemente podría perder si quebrase su principal cliente 
y le fueran ejecutadas todas las fianzas, no debería superar el beneficio 
normal del ejercicio ni ser superior al 10% de su capital más reservas. 

CONDICIONES ECON~MICO-FINANCIERAS 
DE LOS CONTRATOS PROPORCIONALES 

Se puede utilizar también el término: compensación de gastos. El ob- 
jetivo de esta condición es que el reasegurador abone a la cedente una co- 
misión sobre las primas que recibe, como compensación por los gastos de 
captación del negocio y mantenimiento de la cartera. Para fijarla, influyen 
factores de mercado y fundamentalmente de calidad del negocio. 

Hay dos sistemas de comisión: 

Comisión fija. Cuando se establece un porcentaje sobre el total de 
las primas cedidas. 

m Escalonada (o variable) cuando se fija una escala de tantos por ciento 
en función de la tasa de siniestralidad registrada. Y así, por ejemplo, 
podemos establecer una comisión máxima del 35%, para una sinies- 
tralidad igual o inferior al 50%, y una mínima del 25% para una 
siniestralidad igual o superior al 70%. En este ejemplo hemos tomado 
una reducción de un punto de comisión por cada dos de siniestrali- 
dad. La comisión a escala se complementa con una provisional que 
permita a la cedente enviar las cuentas en los períodos establecidos, 
sin tener que esperar los datos definitivos de siniestralidad. 

La comisión fija tiene la ventaja de permitir a la compañía cedente pre- 
supuestar sus ingresos por este concepto, de una forma bastante aproxi- 
mada, pero tiene el inconveniente de no premiar la calidad de la cartera. 

Es imposible determinar una comisión estándar para el ramo de cau- 
ción pues, como ya hemos dicho antes, puede haber grandes diferencias 
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entre distintos mercados y, desde luego, los resultados de la cedente son 
definitivos a la hora de fijar esta condición. El rango puede ir desde un 
20%, hasta el 42%. Por encima de este porcentaje, los resultados deberían 
ser excelentes. 

2. Partic+ación en beneficios 

Por esta cláusula, la cedente participa de los beneficios obtenidos por 
el reasegurador y usualmente se aplica cuando existe una comisión fija, ya 
que sería el elemento que premiaría la calidad de la cartera. No obstante, 
en la práctica también se ve en contratos con comisión escalonada. 

La participación en beneficios puede ser también fija o escalonada de- 
pendiendo de la siniestralidad y, lo mismo que en el caso de la comisión, 
es imposible determinar un porcentaje estándar para el ramo de caución. 
Aquí el margen puede variar entre el 15% y el 50%. 

Lo habitual es que el cálculo se haga con arrastre de pérdidas a ex- 
tinción. Esto significa que la pérdida que pudiera haber un año se lleva a 
los resultados del año siguiente, y sucesivos. El reasegurador pagará con 
cargo a esta cláusula sólo cuando los resultados acumulados del contrato 
sean positivos. 

Dado que, como ya hemos comentado, los siniestros en el ramo de 
caución no suelen aparecer en los dos primeros años, la primera cuenta de 
participación en beneficios debe hacerse, como mucho, al segundo año, 
pero desde luego nunca al primero, ya que los resultados de la primera 
anualidad no significan nada. 

3 .  Particzpación en pérdidas 

Si la compañía cedente participa de los beneficios del reasegurador, 
parece lógico que participe también de sus pérdidas. En la práctica, sin 
embargo esta cláusula no se utiliza en el ramo de caución. Hasta ahora, la 
penalización por unos malos resultados, se hace con cargo a la comisión, 
pero hay que tener en cuenta que existe esta otra posibilidad. 

4. Cartera 

En algunos negocios es usual que a la finalización de un ejercicio, to- 
das las pólizas en vigor se traspasen, en la proporción que corresponda, al 
nuevo contrato. Es lo que se conoce como «entrada de cartera de primas>>. 
Esta operación va emparejada con la «retirada de cartera de primas>>, que 
consiste en la operación inversa, es decir, en el cargo al reasegurador de 
las primas no vencidas en la fecha del cierre. Con esto se le libera de la 
obligación de responder por los siniestros producidos por esas pólizas. 
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Una operación semejante se hace con los siniestros: al inicio del contra- 
to se le abona al reasegurador el importe de la reserva de siniestros pendien- 
tes. Esta operación se llama «entrada de cartera de siniestros» y, por ella, 
el reasegurador acepta hacerse cargo del pago de los siniestros pendientes 
en la proporción que le corresponda. Al cierre del ejercicio, al igual que 
con las primas, se hace una «retirada de cartera de siniestros», que libera al 
reasegurador de las obligaciones de los siniestros pendientes. 

En algunos casos, la cláusula de «entrada y retirada de cartera de si- 
niestros» especifica que, de existir algún siniestro de gran importancia, 
éste quedará a cargo de los reaseguradores del año de ocurrencia hasta su 
liquidación definitiva. 

Los contratos del ramo de caución no deben tener entrada ni salida 
de cartera, ni de primas ni de siniestros, ya que las pólizas en vigor a la 
finalización del ejercicio, no se pasan al contrato de la nueva vigencia, sino 
que, como ya hemos comentado, permanecen siempre ligadas al contrato 
del año de suscripción de las fianzas. 

5. Cuentas y pago de saldos 

En todos los contratos ha de figurar la frecuencia con la que la cedente 
presentará las cuentas al reasegurador (normalmente se hace de forma tri- 
mestral) y se establecerá un período para el pago de los saldos por ambas 
partes (pago de primas y siniestros). 

1 6. Siniestros al contado 
Con objeto de ayudar a la cedente a mantener sus presupuestos de 

tesorería, en los tratados se suele pactar el pago al contado de la partici- 
pación del reasegurador en los siniestros, por encima de una determinada 
cantidad, en lugar de pagarlos incluidos en el saldo de las cuentas. 

I 7.  Borderós 

Entre la información que la cedente da al reasegurador acerca de los 
negocios cubiertos por el tratado están los llamados «borderós». Se trata 
de un documento en el que se relacionan los riesgos que se ceden, figuran- 
do el nombre del riesgo, el número de póliza, el período de la misma y las 
primas devengadas por ese período. 

En la práctica, ni en los tratados del ramo de caución ni en ningún 
otro ramo se establece normalmente el envío de borderós, ya que supone 
una complejidad administrativa tanto para la cedente como para el rease- 
gurador. Excepcionalmente pueden solicitarse cuando se trata de un «fa- 
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cultativo obligatorio» con clientes nomhados, que -como hemos explica- 
do anteriormente en realidad está sustituyendo a un facultativo puro. 

En este apartado se establece el período de envío de las cuentas y de 
su pago. La tendencia es hacerlo trimestralmente. 

8. Depósitos e intereses 

El sentido de esta condición, es el de ayudar a la cedente a hacer fren- 
te a la cobertura de las provisiones técnicas. Estas provisiones son reservas 
que la cedente hace por sus riesgos en vigor. 

La cedente retiene por este concepto una parte de las primas del rea- 
segurador, que debe devolver al año siguiente a su establecimiento, y así 
sucesivamente. 

Hay varias razones por las que una cedente quiere hcluir esta condi- 
ción en sus contratos: 

Es una forma de garantía en caso de quiebra, insolvencia y simple 
incumplimiento del reasegurador. 
Mantiene en su poder unos fondos adicionales por los que obtiene 
unos ingresos financieros. 
Simplemente es una obligación legal de su país. 

Corno es de suponer, el reasegurador no es favorable a esta condición, 
ya que también é l  prefiere retener esos fondos en su poder. 

OTRAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS PROPORCIONALES 

1. Derecho de información 

Da al reasegurador la posibilidad de revisar los documentos que la 
cedente posee relativos al negocio cedido en el contrato. 

2. Cambio en la política de suscripción 

Esta cláusula previene a la cedente de hacer cambios en su política 
de suscripción sin informar al reasegurador, al entender que esto puede 
suponer una agravación de los riesgos. 

3. Cancelación en circunstancias especiales 

En el caso de que cualquiera de las dos partes (cedente/reasegurador) 
entrara en dificultades o se viera imposibilitada para cumplir sus obliga- 
ciones hacia la otra, el contrato se puede dar por cancelado con efecto 
hmediato. 
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Cada vez con más frecuencia las cedentes están solicitando esta cláusula 
en los contratos, por la que el reasegurador se obliga a mantener la confiden- 
cialidad de toda la información que obtenga en relación con el contrato. 

5.  Arbitraje 

Teniendo en cuenta lo largo y costoso que puede llegar a ser un proce- 
so judicial, en la mayor parte de los contratos se contempla la posibilidad 
de solucionar las discrepancias entre cedente y reasegurador, de una forma 
más amistosa por vía de un arbitraje. 

6. Jurisdicción 

Por si finalmente una disputa acaba en los Tribunales, es necesario 
establecer el lugar de competencia de los mismos. Usualmente el lugar se 
corresponde con la ciudad en donde la cedente tiene su sede. 

1. Exclusiones 

Aquí figurarán todos aquellos riesgos expresamente excluidos del con- 
trato. Algunas de las exclusiones más usuales son las siguientes: 

1 Tratados de reaseguro aceptados por la cedente. 
1 Pérdidas o daños ocasionados por guerra, invasión, actos de enemi- 

gos extranjeros, hostilidades y operaciones bélicas, motín, conmoción 
civil, sublevación militar, rebelión, insurrección, revolución, poder 
militar o usurpado o cualquier acto de persona o personas actuando 
en nombre de o en conexión con alguna organización cuyo objeto sea 
el derrocamiento o presión de cualquier gobierno de jure o de ipso 
por medio de terrorismo o cualquier otro medio violento. 
Riesgos nucleares y atómicos. 

1 Fianzas que garanticen el cumplimiento de contratos por encima de 
un determinado período (usualmente 5 años). 

1 Garantías de crédito. 
Garantías financieras. Existen muchas discusiones acerca de lo que 
debe entenderse por una garantía financiera, motivo por el que dos 
de las más importantes asociaciones de aseguradores y reasegurado- 
res de caución y crédito (ICISA y PASA) han elaborado la siguiente 
definición: 
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«Se entiende que la expresión Garantia Financiera comprende toda 
fianza. garantia, indemnización o seguro que cubra obligaciones fi- 
nancicras asociadas a cualquier tipo de préstamo, préstamo personal 
o linea de crédito o leasing, emitida por una entidad bancaria o de 
crédito, una institución financiera o un financiado< o emitida o eje- 
cutada a favor de cualquier persona natural o juridica para el pago o 
reembolso de dinero prestado o de cualquier transacci5n o disposición 
contractual, cuyo principal objeto sea conseguir financiación o garan- 
tizar cantidades debidas por dinero prestado». 

Además de éstas, cada mercado tiene sus propias exclusines. 

2. Definición de riesgo 

Es necesario incluir en los contratos del ramo de caución una cláusula 
que defina lo que se considera un riesgo, sobre todo teniendo en cuenta 
que la capacidad del contrato se otorga precisamente «por riesgo». La 
cláusula más utilizada, y probablemente la más completa, es la siguiente: 

«Será considerado un solo riesgo cualquier firma o compañia individual. 
Sin embargo, cuando algunas firmas o compañias individuales forman un 
Grupo, dicho Grupo debe ser considerado como un solo riesgo. 

Se considerarán pertenecientes a un mismo grupo las entidades que cons- 
tituyan una unidad de decitión, porque cualquiera de ellas controle o pueda 
controlar, directa o indirectamente, las decisiones de las demás. 

Se entenderá, en todo caso, que existe control de una entidad dominada 
por otra dominante cuanto concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la entidad dominante disponga de la mayoria de los derechos de 
voto de la entidad dominada, bien directamente bien mediante acuer- 
dos con otros socios de esta última. 

b) Que la entidad dominante tenga derecho a nombrar o a destituir a 
la mayoria de los miembros de los órganos de gobierno de la entidad 
dominada, bien directamente, bien a través de acuerdos con otros 
socios de esta última. 

C) Que al menos la mitad más uno de los consejeros de la entidad domi- 
nada sean consejeros o altos directivos de la entidad dominante o de 
otra entidad por ella dominada. 

A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, a los derechos de 
voto, nombramiento o destitución en ellos mencionados, se añadirán 
los que la entidad dominante posea, a través de las entidades domina- 
das, o a través de otras personas que actzíen por cuenta de la entidad 
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dominante, o de otras entidades por ellas dominadas. 
En cualquier caso, el Reasegurador aceptará que la Cedente hubiera 
podido considerar como riesgos separados a aquellas h a s  y compa- 
ñ i a ~  de las que no dirpusiera, a pesar de aplicar criterios rigurosos de 
suscripción, de la suficiente información acerca de vinculos con otras 
firmas o compañias para las cuales ya se hubiese asumido riesgo. 
Se entiende y se acuerda también que el Reasegurador aceptará su res- 
ponsabilidad en los riesgos resultantes de agrupación de acuerdo con 
los criterios anteriormente expresados aunque éstos pudieran superar 
los limites del Tratado. 
Quedarán en todo caso excluidas de aplicación de estos criterios las 
empresas estatales y las que perteneciendo a la misma gran Corpora- 
ción demuestren absoluta independencia en su actividad y gestión. 
Si  independientemente de los criterios anteriores existiese alguna 
duda, la Cedente será el único juez de lo que se constituye un solo 
riesgo». 

Como se deduce de la definición, esta cláusula trata de impedir que 
se consideren como riesgos diferentes aquellos que están estrechamente 
relacionados, de tal forma que las dificultades de una de las empresas del 
gmpo arrastre a las otras. 

La experiencia ha demostrado una y otra vez que el efecto dominó en 
los grupos es una realidad. 

La cedente y el reasegurador quieren controlar en la medida de lo 
posible la pérdida máxima que pudieran llegar a tener con motivo de la 
insolvencia de sus clientes, para lo que es necesario considerar la acumu- 
lación de un mismo gmpo de empresas. 

Aún hay algún mercado que se resiste a incluir esta cláusula en sus 
contratos, entendiendo como riesgo a cada simple empresa jurídica. Sin 
embargo, debemos considerar estos casos como excepciones; excepciones 
que no son del agrado de los reaseguradores. 

3.  Errores y omisiones 

Es muy habitual encontrar en los tratados de reaseguro una cláusula 
con esta denominación, que normalmente dice «Los errores u omisiones 
involuntarios cometidos por el reasegurado (la cedente) no liberarán al 
wasegurador de las responsabilidades contraidas. Tales errores y omisiones 
deberán ser enmendados de forma inmediata una vez conocidos». 

Se adjunta modelo de condiciones generales y particulares de un con- 
trato cuota parte de caución (Anexo 27). 
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El reaseguro facultativo es aquella modalidad en la que la cedente es 
libre de ceder o no un determinado riesgo y el reasegurador es libre de 
aceptar o no. Es la modalidad más antigua de reaseguro, ya que los prime- 
ros acuerdos de los que se tiene noticia son precisamente facultativos. 

Para muchos, es la modalidad más técnica, precisamente por la in- 
dividualización de las aceptaciones que conlleva, aunque también es la 

1 fórmula más cara. 
En el apartado 11.3. Formas de reaseguro, decíamos que el reaseguro 

facultativo puede ser proporcional o no proporcional. Sin embargo, en el 
ramo de caución es bastante excepcional encontrarse con un facultativo 
no proporcional. 

Habitualmente se recurre al reaseguro facultativo por dos motivos: 

Para colocar los riesgos que excedan la capacidad de los contratos 
obligatorios. Por lo general, son contratos desequilibrados al tratar- 
se de los mejores clientes de la cedente -los que tienen la tasa de 
prima más baja- mientras que las capacidades pueden llegar a ser 
muy elevadas. 
Con frecuencia, la cedente no retiene nada en estos negocios, al 
tener su máxima retención por cliente ya comprometida en el cuota 
parte y/o excedente. 
Para colocar los riesgos excluidos de los contratos obligatorios. En 
estos casos, si es conveniente que la cedente retenga una parte del 
riesgo, pues es la manera de demostrar a los reaseguradores la con- 
fianza que tiene en el negocio. 

Para aceptar un facultativo, los reaseguradores deben estudiar el riesgo 
específico que se les está ofreciendo, y este es el gran valor que tiene esta 
modalidad de reaseguro para ellos: que les permite calibrar la política de 
suscripción de las cedentes, su nivel técnico, su agresividad, etc. 

Aquí no existe la figura del reasegurador líder, por lo que cualquier 
modificación debe ser aprobada expresamente por todos los reasegurado- 
res participantes. 

Habitualmente los reaseguradores participan en los facultativos como 
un servicio hacia sus cedentes, pero en algún caso se utiliza también como 
puerta de entrada a los contratos obligatorios en los que se quiere partici- 
par. Todo ello sin perder nunca de vista la exigencia técnica necesaria. 

El aspecto negativo es, sin duda, la carga de trabajo administrativo que 
conllevan estos contratos. 
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Tipos de cobertura 

En el ramo de caución los facultativos pueden solicitarse: 

"-r para colocar una operación específica. La cedente solicitará a los 
reaseguradores cobertura para cada uno de los proyectos que ex- 
cedan la capacidad de los contratos obligatorios. El reasegurador 
sabrá exactamente para qué contrato se emiten las fianzas, el im- 
porte, duración, etc. 
Una vez acabado el proyecto y canceladas las fianzas, la capacidad 
se extinguirá también automáticamente, no pudiéndose utilizar 
para otros negocios. Otra de las ventajas que tiene este sistema es 
que el reasegurador tiene la seguridad de que la capacidad conce- 
dida va a utilizarse. 

,+ Para obtener capacidad adicional disponible en cualquier momen- 
to. Es lo que Uamamos una «línea abierta» o un «cupo». En este 
caso, el reasegurador, después de analizar los datos del cliente, 
concederá una capacidad bajo unas determinadas condiciones, que 
podrá ser utilizada cuando la cedente lo necesite. Se desconocen 
los proyectos a los que se va a aplicar y no hay seguridad de que se 
utilice en su totalidad. 
La gran ventaja de esta fórmula es que la cedente tiene la posibilidad 
de reaccionar de inmediato ante un cliente cuanto le solicite fianzas 
que superen la capacidad de los contratos, ya que a veces la rapidez 
de la respuesta es determinante para hacer o no la operación. 
La duración de estas capacidades facultativas es anual, pudiéndose 
renovar al cabo de este período. 
Como es lógico, las cedentes sólo solicitan estos facultativos para 
aqueUos clientes que vayan a necesitar esta cobertura adicional, 
pues los reaseguradores no quieren dar capacidad ociosa que des- 
pués podrían necesitar para otra cedente. 

Colocación de los negocios facultativos 

Es necesario dar una información lo más completa posible acerca del 
cliente y del negocio que se quiere colocar, de forma que permita al rease- 
gurador tener todos los elementos necesarios para el estudio del negocio. 
Ello evitará, además, la pérdida de tiempo que supone tener que estar 
solicitando información adicional imprescindible. 

Una oferta facultativa debería llevar siempre la siguiente información: 
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1 l .  Datos del cliente 
Nombre exacto de la empresa para la que se solicita la capacidad. 

m Fecha de constitución. 
Actividad. 
Accionistas. 
Balances y cuentas de pérdidas y ganancias auditados de los últimos 

l tres años. 

2. Datos de la operación 

Tipo de cobertura. Aquí habrá que especificar si se solicita una línea 
o cupo o, por el contrario, una cobertura para un proyecto concreto, 
en cuyo caso hay que explicar detalladamente de qué se trata. 
Tipo de fianzas (de cumplimiento, pago anticipado, etc.). 
Importe. Si se trata de un cupo, se reflejará la capacidad solicitada, 
adicional a los contratos obligatorios que pudiera tenerse. Si se trata 
de una operación específica, hay que detallar el importe de cada una 
de las fianzas, explicando qué porcentaje se lleva a los contratos y 
qué porcentaje irá cedido facuitativamente. 
Efecto y duración prevista de los contratos cuyo cumplimiento se va 
a garantizar con las fianzas. 
Beneficiario. 
Contragarantías. En caso de existir contragarantías de terceros, es 
necesario adjuntar sus datos económicos actualizados. 
Retención de la cedente. Es necesario saber la retención de la ceden- 
te en el cliente y en el facultativo concreto que está ofreciendo. 

3. Condiciones económicas y administrativas 

Tasa de prima. 
Comisión de reaseguro. El porcentaje de comisión dependerá de las ca- 
racterísticas del mercado y de la tasa de prima aplicada, pero igual que 
en los contratos obligatorios la banda de oscilación es más amplia, en los 
facultativos se mueve siempre muy cerca del 25% y siempre es fija. 

m Borderós. Las cesiones facultativas se acompañan siempre de borde- 
rós en los que se debe especifiar: 

- Nombre del riesgo. 
- Número de fianza. 
- Año de suscripción. 
- Período cedido. 
- Importe. 
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- Prima. 
- Comisión. 

La cedente fijará el ~er íodo  de envío de los borderós. Usualmente 
es trimestral. 

1 Cuentas. Además de los borderós, la cedente enviará en el período 
que se fije -también en este caso suele ser trimestralmente- deta- 
lie de las cuentas. 

1 Siniestros al contado. Por lo general, en los facultativos cualquier 
importe de siniestro se solicita al contado. 

Como se ve, los aspectos económicos de los contratos facultativos 
son bastante simples, pues en realidad tan solo constan de primas- 
comisiones-siniestros. 

4. Comentarios de la cedente 

Es importante que junto con toda la información detallada anterior- 
mente, la cedente envíe unas líneas con comentarios adicionales que, a 
veces, son decisivos para la participación de los reaseguradores. 

Entre esta información debería figurar la experiencia que la cedente 
tiene con el cliente y algún comentario acerca de su posición en el mer- 
cado y su situación financiera. Esto último es especialmente importante 
cuando los datos económicos no son buenos o han sufrido algún deterioro 
que necesita ser explicado. 

(Se adjunta modelo de oferta y nota de cobertura, como Anexo n.O 28). 

11.6.  ATADOS NO PROPORCIONALES 

El reaseguro no proporcional es un acuerdo por el que el reasegurador 
se obliga a compensar a la cedente el importe de los siniestros en exceso 
de una cantidad (o tanto por ciento) estipulada, que corre a cargo de la 
cedente. Por tanto, la responsabilidad no guarda relación o proporción 
con las primas, sino que obedece a los acuerdos pactados entre cedente y 
reasegurador sobre su participación en el importe de los siniestros. 

El reaseguro no proporcional se diferencia del proporcional en que 
la base del reparto de responsabilidades entre cedente y reasegurador se 
establece sobre siniestros y no sobre suma asegurada, de tal manera que el 
reasegurador se compromete a indemnizar a la cedente cuando el importe 
de un siniestro supone una cantidad fijada previamente (prioridad) y hasta 
un límite máximo (iííite de cobertura). 
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1 Otras características que lo diferencian del proporcional: 

No proporcional Proporcional 

" Responsabilidad 
* Comunidad de suerte 
" Primas reasegurador 
" Liquidación 
* Comisión 
" Objetivo 

" Coste 

Individual 
No necesariamente 
Según tasas acordadas 
Efectivo 
No hay 
Simple y técnico 

Precio 

Compartida 
Necesaria 
Parte de la cartera 
En cuenta 
Si hay 
Múltiple, técnico- 
financiero 
Parte de las primas 

Ventajas del reaseguro No proporcional 

a) Para la compañía cedente. 
- Estabilización de los resultados y protección frente a los sinies- 

tros graves que ~udieran afectar a su capacidad financiera. 
- Retención por la compañía de una proporción más elevada de 

las primas suscritas. 
- Menores gastos administrativos. 

b) Para el reasegurador. 
- Las primas de reaseguro son establecidas por el reasegurador 

en función de la cobertura ofertada y calidad de negocio. 
- El cobro de las primas son establecidas anticipadamente, lo que 

genera un flujo de caja importante para el reasegurador. 
- Las pérdidas por cobertura pueden estar limitadas a un impor- 

te máximo anual. 

Modalidades 

Las modalidades de los tratados no proporcionales son: 

Exceso de pérdida (XL, excess of 101s). 

0 Por evento. 
- Catastrófico. 
- Working. 

0 Por riesgo. 

Exceso de siniestralidad (stop loss). 
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1. Exceso de pérdida (XL) 

En esta modalidad, la cedente fija su retención en forma de cantidad 
deducible por siniestro. 

Hablamos de exceso de pérdida por evento cuando se pretende cu- 
brir varios riesgos afectados por un solo siniestro. Si la prioridad fijada es 
superior a la retención de la cedente por unidad de riesgo, lo llamamos 
«catastrófico», y si la prioridad es igual o menor que la retención de la 
cedente por unidad de riesgo, lo denominamos «working». 

Y hablamos de exceso de pérdida por riesgo cuando el reasegurador 
paga cualquier pérdida de un riesgo individual que supera una cantidad 
fijada previamente. 

2. Exceso de siniestralidad (stop loss) 

Esta modalidad protege a la cedente de un desvío de su siniestralidad, 
cediendo a los reaseguradores una parte de la misma. Así, el reasegurador 
pagará si las pérdidas netas agregadas de la cedente exceden, durante un 
año, una cantidad o una cierta proporción, de las primas suscritas fijadas. 

Con excepción del mercado norteamericano, no es nada habitual que 
en el ramo de caución se utilice el reaseguro no proporcional como única 
protección de reaseguro. 

Para empezar, el reaseguro no proporcional funciona normalmente 
en base a la fecha de ocurrencia de siniestros y no al año de suscripción. 
Esto significa que el reasegurador responderá por los siniestros acaecidos 
durante el año en que está vigente el contrato, no importa cuando se haya 
suscrito el riesgo, y quedará liberado a la cancelación de dicho contrato. 

Como ya hemos dicho repetidamente, el seguro de caución es un ne- 
gocio a largo plazo donde lo normal es que los siniestros no lleguen antes 
de dos años. La cedente no puede correr el riesgo de quedarse sin cober- 
tura para fianzas que ya están en vigor. 

El reasegurador, por otra parte, no es muy favorable a aceptar nego- 
cios que ya están iniciados. 

Las características del ramo, en resumen, aconsejan un contrato pro- 
porcional. Sin embargo, el no proporcional es ampliamente utilizado para 
proteger la retención de las cedentes. 

En efecto, un gran número de cedentes compran una protección en exceso 
de pérdida. Con respecto a sus contratos proporcionales, esto les permite: 
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Incrementar su retención, lo que implica un mayor aumento de pri- 
mas retenidas. 
Lograr un mayor equilibrio responsabilidad/primas. 
Incrementar la capacidad. 

m Estabilizar los resultados frente a siniestros importantes. 

El exceso de pérdida habitual es por el riesgo, entendiendo por riesgo 
todas las fianzas que se emitan para una misma empresa o grupo de empresas. 

Atendiendo a la definición que hemos hecho de exceso de pérdida por 
evento, es fácil comprender que en el seguro de caución es prácticamente 
imposible encontrar este tipo de cobertura, pues difícilmente el incumpli- 
miento de diferentes clientes se debe a un hecho común. 

La fórmula de stop loss, aunque factible, tampoco es práctica común 
en este ramo. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

1. Prioridad o deducible 

Es la parte del siniestro que la cedente asume. Su cuantificación está 
en función de los mismos elementos que la retención en un contrato pro- 
porcional, es decir, la cedente para fijarlo tendrá en cuenta su patrimonio, 
volumen de primas, política de suscripción, etc. 

El importe de esta prioridad deberá guardar un cierto equilibrio con el 
importe total que se pretenda cubrir, y aunque no hay una norma fija, no 
debería ser inferior al 10 ó 15% de la cobertura. Naturalmente, el hecho 
de que el contrato cuenta con límites especiales para algunos clientes hará 
bajar este porcentaje. 

2. Capacidad o límites 

Es la parte del riesgo a cargo del reasegurador. Así en un XL de 20 millo- 
nes en exceso de 5, la cobertura a cargo del reasegurador es de 20 millones. 

Cuando se trata de proteger la retención de la cedente en un contrato 
proporcional, lo normal es que la capacidad más la prioridad sea igual a la 
retención, pero puede suceder que la cedente ponga un límite inferior si 
considera que hay pocas probabilidades de tener un siniestro al 100%. 

3.  Estructura 

Los contratos no proporcionales suelen tener una estructura formada 
por tramos, también llamados capas (layer en la terminología inglesa). Un 
ejemplo: 
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l." Tramo: 2.000.000 en exceso de 500.000 (2.000.000xs 500.000). 
2." Tramo: 2.500.000 en exceso de 2.500.000 (2.500.000~s 2.500.000). 

Esta estructura viene determinada por el h i t e  que se quiera cubrir y, 
sobre todo, por el perfil de la cartera. 

Los tramos bajos son los más expuestos y, por tanto, los que tienen 
mayores posibilidades de siniestralidad. 

4. Reinstalaciones 

Es la reposición automática de la cobertura consumida. Mientras 
que en el contrato proporcional el reasegurador cubrirá su porcentaje 
tantas veces como riesgos se vean afectados, en el no proporcional se ha 
de establecer el número de veces que la cobertura puede verse afectada 
al 100%. Es a lo que llamamos reinstalaciones y difícilmente supera el 
número de dos. 

Las reinstalaciones suponen un coste adicional para la cedente cuando 
es necesario reponer la cobertura. 

5. Tasas 

La tasa es el precio de la cobertura en términos relativos, puesto que 
se expresa en forma de un tanto por ciento sobre las primas protegidas. 
Es preciso subrayar la diferencia entre tasa y prima, conceptos ambos pre- 
sentes en los contratos no proporcionales, pero de distintas significación 
y repercusiones. 

La tasa puede ser fija o variable: 

1 Tasa fija. Es una tanto por ciento fijo sobre las primas protegidas y 
la fórmula generalmente aplicada en el ramo de caución. 
Tasa variable. Se fija en función de la siniestralidad real experimen- 
tada por el contrato. Está limitada por un máximo y un mínimo con 
un factor de ajuste que permite al reasegurador resarcirse de sus 
gastos y obtener beneficios cuando la siniestralidad se sitúa entre el 
máximo y el mínimo acordados. 
Cuando hay tasa variable no se estipulan reinstalaciones porque el 
precio adicional que supondría la reinstalación va implícito en la 
variabilidad de la tasa, aunque la responsabilidad máxima del rea- 
segurador pueda limitarse en forma de máximo agregado. 

Hay varios métodos para el cálculo de la tasa, basados en la experien- 
cia de la siniestralidad (burning cost), en la exposición real del reasegu- 
rador (Exposición) y en el período de recurrencia de los siniestros (pay 
back). 
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1. Prima mz'nima 

Es la expresión, en valor absoluto, del precio mínimo que la cedente 
pagará por la cobertura proporcionada por el reasegurador. 

2. Pvima de depósito 

Es la cantidad fijada como pago o transferencia de fondos que la ce- 
dente hace al reasegurador como adelanto del precio establecido en el 
contrato. Se suele pagar en un plazo o en varios. Supone generalmente e 
80% de la prima definitiva estimada. 

3 .  Prima minima y de depósito 

Es la confluencia en uno solo de los dos conceptos anteriores, y el 
utilizado habitualmente. 

(Se adjunta modelo de condiciones generales y particulares de un con- 
trato en Exceso de Pérdida de Caución en el Anexo 29). 

Además de las ya mencionadas en los contratos proporcionales, es con- 
veniente añadir la cláusula de «Ultima Pérdida Neta» (Ver Anexo 29C), 
definiendo lo que significa, y la de «Líneas Netas Retenidas» (Ver Anexo 
29D), por la que se deiimita la responsabilidad del reasegurador. 

De manera excepcional pueden encontrarse en algunos tratados otras 
cláusulas, y entre ellas destacaríamos la: 

Cláusula de obligaciones extracontractuales 

La redacción de esta cláusula suele ser del siguiente tenor: 

«El presente Contrato pvotegerá a la Compañia contra cualquier obli- 
gación extracontractual que estuviese dentro de los limites pvevistos por el 
mismo. 

Las Obligaczones Extracontractuales se definen como aquellas vesponsa- 
biliáudes que no estuviesen cubiertas por cualquier otra cláusula del presente 
Contrato y que pudiesen dimanar de la tramitación de una reclamación rela- 
cionada con alguna de las transacciones previstas por el presente, incluyendo, 
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entre otras, pero no limitándolas a ellas, las responsabilidades que pudiesen 
surgir por los motivos siguientes: la Compañía no llegara a un acuerdo de 
zndemnización que estuviera dentro de los límites previstos por la póliza; por 
negligencia, actuación fraudulenta o mala fe, supuesta o real, en el rechazo 
de una propuesta de acuerdo, o en la preparación de la defensa o celebración 
del juicio por una demanda presentada contra su asegurado o reasegurado, o 
en la preparación o tramitación de un recurso resultante de dicha demanda. 

La fecha en que la Compañía incurriere en dichas Obligaciones Extra- 
contractuales se consideraría, en todo caso, la fecha de la pérdida original. 

No obstante, la presente cláusula no será aplicable cuando la pérdida 
hubiese incurrido a causa de la actuación fraudulenta de un miembro del 
Consejo de Administración o un directivo de la Sociedad que actuara de 
forma individual o conjuntamente con otras personas, o que estuviera en 
connivencia con otra persona o sociedad, o con otra organización o parte in- 
teresada en la presentación, defensa y/o resolución de cualquier reclamación 
cubierta por el presente». 

Creemos que esta cláusula es sumamente recomendable para las ce- 
dente~, porque les puede dar protección en caso de situaciones imprevisi- 
bles (por ejemplo, ser demandado por el tomador del seguro...). 



12.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La calidad del asegurador, en cualquier ramo, se mide por su actua- 
ción a la hora del siniestro, que vendría a ser algo así como el servicio 
postventa en otros negocios o productos. El asegurador que actúa con di- 
ligencia y profesionalidad, paga los siniestros cuando debe, es decir, 10 más 
pronto posible una vez que se han producido y el pago es procedente. Lo 
mismo ocurre en el seguro de caución: el aseguradodgarante debe pagar 
los siniestros tan pronto esté obligado a ello. 

No descubro ningún secreto si digo que algunas compañías de segu- 
ros en ocasiones, pocas, tienen la tentación -a veces irresistible- de no 
pagar o, más bien, de pagar tarde y, si se puede, menos. Esta situación 
quizás es más reiterativa en el seguro de caución ( iy  también en el sector 
bancario cuando actúan como garantes!) ya que en este caso el garante, 
asegurador o banco, siempre va a encontrarse con la situación de que 
su cliente, habitualmente un contratista, pero puede ser también un 
importador/exportador, un suministrados de bienes ..., le va a decir que 
no ha incumplido la obligación legal o contractual garantizada y que, por 
lo tanto, la reclamación es indebida y debemos rechazarla. 

El garante se encuentra así en la situación en la que el beneficiario 
(que, no lo olvidemos, habitualmente será un organismo de la Adminis- 
tración pública) le reclama la fianza y su cliente le pide que no le pague. 
El garante normalmente desconoce, en el momento de la reclamación, 
qué ha ocurrido, y no suele tener otra fuente de información que la que 
le proporcione su propio cliente. Por otra parte, si paga se puede encon- 
trar con la resistencia de su cliente a devolverle el importe de lo pagado, 
pero si no cumple ante el beneficiario, su propio nombre e imagen puede 
quedar dañada. 
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La situación de los bancos es, en este tipo de situación, más favorable 
que la de las compañías de seguros, porque tienen el control de la cuenta 
corriente de su cliente, y si éste tiene fondos suficientes, lo más normal 
será pagar la reclamación y adeudar en ese mismo momento su importe en 
la cuenta corriente de dicho cliente, el fiado. 

Las aseguradoras no tienen ese recurso de los bancos y, por ello, no es 
infrecuente que demoren el pago hasta tener más información y poder así 
decidir si procede o no el pago. Naturalmente hay quien siempre busca 
razones para oponerse al pago, en lugar de analizar profesionalmente si 
éste es procedente, perjudicando así no sólo su nombre, sino también el 
de la industria aseguradora. 

En estas circunstancias es fundamental en el ramo del seguro de cau- 
ción, la «definición de siniestro» por un lado, y la «fecha de ocurrencia» 
del mismo, por otro. 

12.2. DEFINICI~N DE SINIESTRO. 

En las fianzas incondicionales el siniestro ocurre cuando se produce 
la reclamación de la fianza, mientras que en las fianzas contractuales o 
accesorias, el siniestro se produce por el incumplimiento del tomador del 
seguro de sus obligaciones legales o contractuales. Por ello, es frecuente 
encontrarnos en las pólizas que regulan las relaciones entre tomador del 
seguro y asegurador, una definición de siniestro del siguiente tenor: 

«Se entiende por siniestro el incumplimiento por el tomador del seguro 
de sus obligaciones legales y/o contractuales, cuyas consecuencias dolosas 
para el asegurado sean objeto de cobertura por la póliza». 

Sin embargo, y a pesar de esta definición, el asegurador no conoce 
normalmente cuando se produce el incumplimiento -presunto o cier- 
to- hasta que se le reclame el pago. Y eso puede ocurrir meses o años 
después del incumplimiento. 

En el momento de la reclamación, el asegurador no dispone habi- 
tualmente de información o documentación que puedan acreditar el 
cumplimiento o incumplimiento de la obligación, sino que depende de la 
colaboración del tomador del seguro que, en muchos casos, puede estar 
desaparecido o declarado en concurso de acreedores. 

En estas circunstancias, es consecuente que tomador y asegurador fijen 
bilateralmente como fecha de ocurrencia del siniestro el día en que éste 
reciba el requerimiento de pago, pues puede que el asegurado, a pesar del 
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incumplimiento cierto de la obligación asegurada, nunca ejecute la garan- 
tía -por la concurrencia de alguna causa extintiva de la obligación del 
tomador: compensación de saldos entre acreedor y deudor o por la cadu- 
cidad del plazo para la incautación establecido en la propia garantía, etc. 

Por ello, es también habitual que asegurador y tomador establezcan 
en la póliza que: 

«Se entenderá producido el siniestro cuando el asegurado requiera al 
asegurador el pago de la totalidad o parte del capital asegurado a causa del 
incumplimiento de sus obligaciones...». 

Ya hemos explicado en el epígrafe anterior que no es infrecuente la 
postura del tomador del seguro rechazando que se haya producido un in- 
cumplimiento, y la difícil situación en la que se encuentra el asegurador ya 
que como decíamos, por un lado el beneficiario, que no olvidemos puede 
ser y suele ser un organismo dependiente de la Administración pública, le 
reclama y le insta al pago de la fianza ejecutada y, por otro, su cliente, el 
tomador, se opone a que lo haga aduciendo que no ha incumplido y que 
por lo tanto la reclamación es injustificada. 

No debe extrañar que en estas circunstancias el asegurador incluya en 
la Póliza que regula sus relaciones con el tomador del seguro, una cláu- 
sula que le ponga a salvaguarda de esta situación y que podría ser de este 
tenor: 

<<El asegurador queda autorizado para efectuar el pago en el plazo que 
b j e  el asegurado, sin necesidad de que el tomador muestre o no su conformi- 
dad y sin detenerse a considerar si el tomador habrá de hacer ulteriormente 
alguna objeción sobre el particular. No obstante, el asegurador se obliga a ha- 
cer al asegurado las reservas y objeciones que el tomador estime pertinentes, 
tan pronto como éste se las comunique». 

Esta cláusula y la que hemos mencionado sobre cuándo se entiende 
producido el siniestro disponen, en síntesis, según Javier Bergamín' que: 

El siniestro debe entenderse producido, en el seno exclusivo de la 
relación contractual entre tomador y asegurado -firmantes de la 
póliza-, cuando el asegurado requiera el pago. 
El asegurador queda «autorizado» a pagar, pero no obligado al 
pago, en el plazo que fije el asegurado. 

' Vid Javier Bergamín, op. cit 
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El asegurador queda facultado a pagar sin necesidad de recabar la 
conformidad del tomador y sin considerar si el requerimiento de 
pago es justificado o si concurre incumplimiento. 
El asegurador puede oponer al asegurado las objeciones del tomador. 

Es lícito, al amparo de la libre autonomía de la voluntad, acentuada en 
los «grandes riesgos», que tomador y asegurador acuerden que, en caso de 
incautación de la garantía, el asegurador pueda pagar sin necesidad de re- 
cabar la conformidad del tomador, porque evidentemente éste se opondrá 
casi siempre al pago y el cumplimiento de la obligación indemnizatoria no 
puede dejarse al arbitrio del tomador. 

La finalidad de estas últimas cláusulas mencionadas tiene carácter me- 
ramente procedimental y está orientada exclusivamente a asegurar el éxito 
de la acción judicial de repetición del asegurador contra el tomador de las 
cantidades indemnizadas. 

Por ello, las Pólizas de seguro de caución añaden habitualmente que 
la aseguradora «queda exenta de la obligación de tener que impugnar u opo- 
nerse a la ejecución de las g a r a n t h  y disponen que «El tomador, una vez 
que haya efectuado el referido reembolso, quedará en libertad para reclamar 
al asegurado, por su propia cuenta, la restitución de las cantidades que con- 
sidere indebidamente pagadas». En este sentido, es también patente que 
el tomador está en mejores condiciones que el asegurador de defender 
sus propios intereses si considera que la reclamación del asegurado es im- 
procedente, pues él  mejor que nadie conoce los avatares o las incidencias 
surgidas durante la ejecución de la obligación o del contrato garantizado. 

Desde esta perspectiva, sí es posible afirmx que las Pólizas de seguro de 
caución (es decir la relación entre asegurador y tomador del seguro) se confi- 
guran como verdaderas no ya garantías, sino contragxantías independientes 
o abstractas a favor del asegurador en caso de ejecución de las cauciones indi- 
viduales emitidas a su amparo, puesto que establecen el derecho o la facultad 
del asegurador a pagar, y la obligación del tomador a rembolsar el importe de 
la indemnización satisfecha por aquél al asegurado sin necesidad de que se 
exija la acreditación del incumplimiento de la oblyación garantizada. 

La Doctrina mercantilista manifiesta su preocupación y llega a cali- 
ficar la posibilidad del pago sin necesidad de verificar la procedencia de 
la reclamación de «abusiva» -profesor Font Ribas- o <<espeluznante» 
-profesor G d ó n  Ballesteros- puesto que, en su opinión, implica de- 
jar al arbitrio del asegurador la configuración de los seguros de caución 
emitidos al amparo de la póliza como garantías abstractas o accesorias, 
u otorgarle libertad para oponer o no al asegurado las excepciones que 
estime convenientes. 
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La preocupación no encuentra justificación suficiente por las razones 
siguientes: 

La Jurisprudencia permite decir que los Tribunales conocen y apli- 
can constantemente dichas condiciones contractuales sin que se 
hayan pronunciado sobre su ilicitud o carácter abusivo. 
La facultad del garante profesional de pagar, previo requerimiento 
del beneficiario, si a juicio de aquél existe obligación de pago, cons- 
tituye una práctica bancaria internacional comúnmente aceptada 

Todas las entidades de crédito convienen con sus clientes, en los con- 
tratos de contragarantía o «contraaval», cláusulas del siguiente estilo: 

«El BANCO satisfará, en su caso, si a su juicio existe obligación para 
ello, el importe de la obligación afianzada, previo requerimiento del 
acreedor o beneficiario de las garantias, sin que sea preciso el consenti- 
miento del CLIENTE, quien desde ahora acepta expresamente la pro- 
cedencia y legitimidad del pago y renuncia expresamente a lo dispuesto 
en el Código Civil, y de manera partinrlar en relación con los avales 
prestados por el BANCO a primer requerimiento, que serán satisfechos 
siempre por el BANCO si a su juicio existe obligación para ello». 

El carácter abstracto o accesorio de las fianzas emitidas por compañías 
de seguro de caución vendrá determinado exclusivamente por el con- 
tenido del documento de garantía emitido por cuenta y orden expresa 
del tomador, es decir, por el texto de la fianza, no por la voluntad 
unilateral del asegurador, y menos por éste en sede de su ejecución. 

El asegurador, en contra de muchas opiniones, no suele ser partidario 
de la prestación de cauciones «a primer requerimiento», pues no dispone 
como los bancos de la posibilidad de compensación ni de contragarantías 
«líquidas», y la colocación del riesgo en el reaseguro es complicada. 

Y en cuanto a la oponibilidad de excepciones al beneficiario, el asegu- 
rador, en cuanto garante profesional, ha de conocer y conoce si es posible 
o no la oposición de acuerdo con el texto de la garantía. Asimismo, valora 
en la práctica las posibles objeciones que le traslada el tomador, y se opo- 
ne incluso a la ejecución si la garantía no es independiente o su texto lo 
permite y si considera que se puede acreditar la improcedencia o el carác- 
ter abusivo de la reclamación. 

En palabras ya citadas del profesor Camacho de los Ríos, «no cabe 
duda de que siempre es preferible no pagar, por mucho que después pueda 
repetirse el pago», a lo que cabría añadir que el asegurador debe prestar al 
tomador un servicio de calidad, de emisión de garantías y, en lo posible, 



también de asesoramiento, y que el pago del importe garantizado contra la 
voluntad del tomador puede conllevar su pérdida como cliente. 

12.3. ETAPAS DEL PROCESO DE SINIESTRO 

¿' 

Desde el punto de vista contable, el siniestro puede producirse antes 
de la reclamación por parte del asegurado, ya que pueden ocurrir acon- 
tecimientos que hagan previsible la incautación de una fianza. Vamos a 
examinar a continuación las diferentes etapas por las que puede discurrir 
el proceso de un siniestro, que van desde el conocimiento oficioso de una 
posible incautación, hasta el cierre del expediente de siniestro. 

12.3.1. Conocimiento oficioso de situaciones que pueden dar lugar 
a la posible incautación de garantías 

En muchas ocasiones se conoce, bien por la prensa, bien por otro tipo 
de informaciones, que el tomador ha incurrido en una situación (quiebra, 
suspensión de pagos, cese de actividad ... ) que puede desembocar en el 
posible incumplimiento de alguna de las obligaciones garantizadas y, en 
consecuencia, en la incautación de alguna garantía. 

En estos casos, la legislación por un lado y la prudencia del asegurador 
por otro, aconsejan constituir unas reservas llamadas en la terminología 
inglesa IBNR -Inczlrred But Not Reported, y en español «siniestros pen- 
dientes de declaración>+ que representan un porcentaje del riesgo total 
que la compañía de seguros tiene con el tomador en ese momento. Dicho 
porcentaje se establece atendiendo fundamentalmente a la antigüedad y 
tipo de garantias, y al que se viene fijando para clientes del mismo sector, 
que se encuentren o se hayan encontrado en una situación semejante. 

Es necesario que cualquier empleado, o incluso agente o corredor que 
trabaje en, o para la compañíade seguros y que tenga conocimiento de cir- 
cunstancias como las indicadas, lo ponga en conocimiento del correspon- 
diente departamento técnico de la compañía de seguros para que ésta pueda 
tomar las medidas pertinentes. 

Estas reservas sobre «siniestros pendientes de declaración», si bien 
se encuentran amparadas por la legislación en un buen número de 
países, pueden llegar a ser controvertidas ya que los criterios de cons- 
titución de la misma son parcialmente subjetivos y, por ello, pueden 
suscitar rechazo de los inspectores de tributos que pueden pensar que 
con esta reserva lo que se persigue es la disminución de los beneficios 
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contables de la compañía aseguradora y, por ende, de los impuestos a 
pagar por ellos. 

Por otra parte una política poco prudente de dotación de reservas para 
siniestros por este concepto puede poner a la compañía en dificultades ya 
que puede haber distribuido como dividendo a los accionistas todo o par- 
te los beneficios netos del ejercicio y luego resultar que éstos no eran tales 
porque había ya siniestros que, no habiendo sido declarados al asegurador, 
éste debió reservar por conocer hechos que de manera razonable hacían 
prever que todas o algunas de las fianzas emitidas para un determinado 
cliente desembocarían en siniestro. 

La compañía de seguros debe fijar y tener incluso por escrito los cri- 
terios de constitución de reservas por este concepto y ser consecuente con 
ellos, sin alterarlos salvo en los casos en que se demuestre que hay razones 
para elio. 

12.3.2. Comunicación de incautación por el beneficiario 

La ocurrencia formal del siniestro se produce al recibir la compañía 
aseguradora una notificación escrita de ejecución, total o parcial, de la 
garantía por parte del beneficiario. 

12.3.3. Investigación sobre las causas de la incautación 

La siguiente etapa consiste en contactar con el tomador y examinar la 
incautación para dilucidad cuáles han sido las causas de la misma. Si es 
preciso, se harán gestiones ante el asegurado para que amplíe información 
acerca de la reclamación. 

12.3.4. Aceptación o rechazo de la incautación 

Con la información recabada, la compañía tiene que decidir, con la 
ayuda de su Asesoría Jurídica, si acepta o rechaza la incautación. Son muy 
diversas las razones por las que una compañía puede rechazar la incau- 
tación de una garantía por parte del beneficiario. Mencionaremos entre 
ellas la prescripción (ver Capítulo 3, punto 3.7), la novación del contrato 
y la consecuente extinción de la garantía (ver Capítulo 3, punto 3.81, el no 
cumpiimiento por el beneficiario de los trámites y procedimientos estable- 
cidos legalmente en cada país para ejecutar las garantías, el fraude mani- 
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fiesto ... El afianzador sólo debe rechazar el siniestro si tiene argumentos 
sólidos y claros, ya que el rechazo sistemático de los siniestros, por muy 
tentador que parezca inicialmente, lleva finalmente aparejado el descrédi- 
to, no sólo del afianzador, sino de la propia institución de los seguros de 
caución como forma válida de garantizar el cumplimiento de obligaciones 
legales o contractuales. En este último caso, la Asesoría Jurídica tiene que 
realizar el recurso correspondiente en la forma establecida por la Ley, bien 
se trate de un beneficiario privado o de un beneficiario que sea una Admi- 
nistración Pública; además se procede a la constitución de las correspon- 
dientes reservas de siniestros pendientes de liquidación o pago, ya que a 
pesar del rechazo inicial del siniestro que hace la compañía, bien pudiera 
ocurrir que una vez terminado el procedimiento administrativo o legal de 
oposición a la reclamación, el resultado del mismo pudiera ser negativo, y 
la compañía tuviera que hacer frente total o parcialmente al siniestro. 

El importe de la reserva debería seguir los principios de prudencia y 
de imagen fiel a los que la compañía se ve obligada y debería reflejar la 
mayor o menor probabilidad de éxito en el procedimiento emprendido 
para rechazar la incautación. 

Teniendo en cuenta que la gestión de siniestros debe estar siempre 
centralizada, la apertura o cancelación del expediente administrativo de 
siniestros, se realiza y se gestiona donde se encuentre el departamento 
de siniestros de la compañía, aunque a efectos informativos se conserven 
copia de todos los documentos en las oficinas del asegurador situadas en 
el lugar de ocurrencia. 

12.3.5. Gestión del siniestro 

En el caso de que el siniestro fuera aceptado, se procede al pago al 
asegurado de la cantidad reclamada y a continuación se requerirá dicha 
suma por vía amistosa al tomador. 

Si éste paga voluntariamente se procede inmediatamente al cierre del 
expediente de siniestro. Si por el contrario se opusiera a resarcimos del pago 
realizado, y se diera el caso, por otra parte bastante frecuente, de que el 
tomador fuera insolvente o no hubiera contragarantes, se cerraría el expe- 
diente como fallido. 

Si tuviera solvencia suficiente o hubiera contragarantes se pasa el ex- 
pediente a Asesoría Jurídica para que inicie las acciones judiciales oportu- 
nas para el cobro de la deuda. Finalizadas las mismas con el recobro (o la 
imposibilidad del mismo) de la cantidad pagada, se procede igualmente al 
cierre del expediente. 
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l En el supuesto de que el siniestro fuera rechazado, habrá que esperar 
el resultado de la oposición legal planteada. Si se gana, se procede a liberar 
la reserva constituida y a cancelar el expediente de siniestro. Si se pierde, 
una vez verificado el pago con cargo a la reserva constituida, se procedería 
al recobro de igual forma que la establecida en el párrafo anterior. 

12.3.6. Procedimiento para la constitución de provisiones de siniestros 
pendientes de declaración (IBNR) 

Tal y como hemos comentado antes, cuando la compañía tiene conoci- 
miento de situaciones como la suspensión de pagos o de hechos equipara- 
bles a tal estado legal (desaparición de la empresa, sobreseimiento general 
de sus obligaciones de pago, etc.) de un cliente o tomador de seguro con 
riesgos en vigor, debe proceder a la evaluación de los mismos a efectos 
de la constitución de provisiones de siniestros pendientes de declaración 
(IBNR), de acuerdo con los siguientes criterios: 

Información sobre la situación de los contratos garantizados en fun- 
ción de su grado de cumplimiento o ejecución. Información que se 
obtiene a través de los siguientes medios: 

a) La información recabada de los responsables de la propia em- 
presa garantizada. 

b) De la información de las propias oficinas o sucursales de la 
compañía en las zonas o áreas de ubicación de la empresa o de 
ejecución de las obras garantizadas. 

C) Información de terceros, como agencias de informes o cualquier 
otro tercero, relacionado con la empresa o con el contrato garan- 
tizado como por ejemplo subcontratistas. 

d) Inspección ocular del estado de las obras garantizadas, para co- 
nocer si hay actividad en las mismas. 

Antigüedad de las obligaciones garantizadas y tipos de garantías emi- 
tidas. El período de ejecución establecido en el contrato garantizado 
permite determinar el riesgo latente así como la vigencia o no del 
período de garantía del contrato. 
De la misma forma, el tipo de garantía prestada y su regulación 
legal permiten establecer si se encuentra todavía en riesgo, así por 
ejemplo, las garantías provisionales de corta duración (promedio de 
tres meses) o las garantías aduaneras con una prescripción inferior 
a la de las obligaciones personales, o bien otro tipo de garantías en 
que el propio texto establece plazos de caducidad o, por el con- 
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trario, garantías de carácter global o permanente que dilatan en el 
tiempo la probable reclamación final. 
Poszbzlidad de la empresa de superar la ntuanón. En función de las cau- 
sas que han abocado a la empresa a una situación económica de gran 
dificultad, e incluso a suspender pagos, la empresa puede presentar una 
suspensión de pagos puramente técnica que permita a la empresa seguir 
desarrollando y cumpliendo con normalidad sus contratos, o bien des- 
embocar, tras una paralización de su actividad, en una liquidación orde- 
nada de la sociedad o incluso en quiebra. En ambos casos el asegurador 
debe tener en cuenta circunstancias especiales de cesión de obras o 
contratos a terceros con o sin incautación parcial o total de la garantía, 
lo que aminoraría e incluso eliminaría en algunos casos el riesgo. 
Concentranón del riesgo. El cúmulo total de fianzas en vigor de un 
cliente en el momento de la suspensión, normalmente estará muy 
disperso en varias obras o contratos que se encontrarán en diferen- 
tes etapas de ejecución. Así, habrá contratos terminados y en perío- 
do de garantía, otros casi terminados, otros al inicio de ejecución ... 
La compañía deberá valorar esta situación para calcular el importe 
de la reserva a constituir. En otras ocasiones, la concentración de la 
totalidad o mayor parte del riesgo en un solo contrato o bien en un 
tipo de garantías de mayor peligrosidad (a primer requerimiento, las 
de aduanas en las que se garantiza el pago del impuesto, precintas 
alcohólicas, pago anticipado, garantías ante privados, primer reque- 
rimiento, subvenciones, garantías de pago ... ) deben incrementar el 
porcentaje de provisiones a constituir sobre la totalidad del riesgo. 
La expenenna. Todos los anteriores criterios se conjugan en función 
de la experiencia de la compañía en situaciones similares y para su- 
puestos y tipos de garantía análogos. 
Revirión continua. De forma permanente y en función de la úiforma- 
ción posterior o adicional de que se va disponiendo, el asegurador 
debe revisar las provisiones inicialmente constituidas, modificán- 
dolas a tenor de las mismas y según el desarrollo de los contratos 
garantizados y evolución de la empresa. 

No obstante estas revisiones periódicas una vez, al menos, con carácter 
anual, se deben revisar y revaluar la totalidad de las citadas situaciones pro- 
cediéndose, en su caso, a incrementar o a anular las cantidades reservadas. 

Hay otras provisiones que deben constituir las compañías de segu- 
ros de todo tipo, incluidas las de caución, algunas relacionadas con los 
siniestros y otras con los principios de imagen fiel y de prudencia, que se 
examinan en el próximo capítulo. 



Las entidades aseguradoras, entre ellas las aseguradoras de caución, 
como cualquier otra empresa, deben formular un balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias por cada ejercicio económico, ejercicio que habitual- 
mente coincide con el año natural. 

En muchos paises, además de esta información anual, las compañías 
de seguros deben presentar a las autoridades de control, información tri- 
mestral o semestral que debe incluir, además, datos estadístico-contables. 

Entre los principios contables que deben regir la contabilidad de las 
compañías de seguros destacaríamos el «principio de imagen fiel» y el 
«principio de prudencia». 

El «principio de imagen fiel» debe conducir a que las cuentas anuales, 
formuladas con claridad, expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad. 

El «principio de prudencia» obliga a que únicamente se contabi- 
licen los beneficios realizados a la fecha del cierre del ejercicio. Por el 
contrario, los riesgos previsibles y las pérdidas eventuales con origen en 
el ejercicio o en otro anterior, deberán contabilizarse tan pronto como 
sean conocidos. 

En consecuencia, al realizar el cierre del ejercicio deberán tenerse 
presentes todos los riesgos y pérdidas previsibles, cualquiera que sea su 
origen. 

Las legislaciones de seguros establecen la obligatoriedad de constituir 
provisiones técnicas, también llamadas reservas, que han de estar consti- 
tuidas en todo momento y que se reflejan al cierre de cada ejercicio. Estas 
reservas son la expresión contable de las obligaciones futuras a las que 
deberá hacer frente la compañía de seguros. 
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Entre las provisiones más normales que establece la legislación para las 
compañías de seguros y entre ellas para las de seguros de caución, se en- 
cuentran las: 

O Provisiones de primas no consumidas 

Son aquellas que tienen por objeto hacer frente a los riesgos que per- 
manecen en vigor al cierre contable de un ejercicio económico. 

Una entidad que suscribiese todas sus pólizas con vencimiento en 3 1 
de diciembre (a cuyo objeto emitiría en el primer año recibos proporcio- 
nales desde la fecha de efecto del contrato hasta el siguiente 31 de diciem- 
bre, y para años sucesivos emitiría recibos por anualidades completas), 
se hallaría en condiciones de determinar que, al final de cada ejercicio, 
cuando efectuase el balance, el resultado del año sena, en líneas generales, 
la diferencia entre las primas percibidas y la valoración de los siniestros 
producidos, más los gastos de administración y producción. 

Sin embargo, esta forma de actuación no es habitual en el mercado de 
seguro; lo normal es que, sea cual fuere el efecto inicial de la póliza, éste 
se renueve anualmente, en el mismo día y mes en el que se suscribió, y la 
aseguradora cobre las primas en los respectivos vencimientos anuales. 

Este sistema distribuye uniformemente los ingresos de la empresa a 
lo largo de todo el año, pero origina la necesidad de constituir al final de 
cada ejercicio una provisión con que hacer frente a los posibles siniestros 
que ocurran en el año siguiente y que afecten a pólizas respecto a las cua- 
les ya se ha satisfecho toda la prima de un año. El importe de dicha provi- 
sión constituye la provisión de primas no consumidas. 

Están constituidas por la fracción de las primas devengadas en el ejer- 
cicio que deba imputarse al período comprendido entre la fecha de cierre 
contable y el término del período de cobertura. 

Estas provisiones han de calcularse póliza a póliza, y se calculará a 
prorrata de los días por transcurrir desde la fecha de cierre del ejercicio 
hasta el vencimiento del contrato. 

O Provisiones de riesgos en curso 

Es una provisión complementaria de la de primas no consumidas, 
concebida para compensar el posible cálculo insuficiente de las primas 
aplicadas a un período de cobertura, ya que, en tal supuesto, también la 
provisión de primas no consumidas resultaría insuficiente para hacer fren- 
te a la siniestralidad imputable a dicho período de cobertura. 
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O Provisiones de prestaciones (siniestros) 

En general, su necesidad se explica al considerar que, cuando un ejer- 
cicio económico ha acabado (normalmente el 3 1 de diciembre), hay de- 
terminado número de siniestros que están aún pendientes de liquidación 
y los pagos indemnizatorios se efectuarán en el año siguiente o en otras 
anualidades sucesivas. 

En tal sentido, los aseguradores deben constituir al final del año una 
reserva equivalente al importe previsto de los siniestros aún no indemniza- 
dos. El cálculo de estas provisiones se efectuará separadamente, por años 
de ocurrencia de los siniestros. 

La provisión de prestaciones deberá representar el importe total de las 
obligaciones pendientes del asegurador derivadas de los siniestros ocurri- 
dos con anterioridad a la fecha de cierre del ejercicio y será igual a la dife- 
rencia entre su coste total estimado o cierto y el conjunto de los importes 
ya pagados por razón de tales siniestros. 

Dicho coste incluirá los gastos tanto externos como internos de gestión 
y tramitación de los expedientes, cualquiera que sea su origen, producidos 
y por producir hasta la total liquidación y pago del siniestro. Los recobros 
o cantidades a recuperar por el ejercicio de las acciones que correspondan 
al asegurador frente a las personas responsables del siniestro no podrán 
deducirse en ningún caso del importe de la provisión. 

La provisión deberá tener en cuenta todos los factores y circunstan- 
cias que influyan en su coste final y será suficiente en todo momento para 
hacer frente a las obligaciones pendientes a las fechas en que hayan de 
realizarse los pagos. 

La provisión de prestaciones estará integrada por la provisión de 
«prestaciones pendientes de liquidación o pago», la provisión de «si- 
niestros pendientes de declaración» y la provisión de «gastos internos de 
liquidación de siniestros». 

a) Provisión de prestaciones pendientes de liquidación o pago. En algunos 
países esta provisión incluirá el importe de todos aquellos siniestros 
ocurridos antes del cierre del ejercicio y declarados hasta el 31 de 
enero del año siguiente, o hasta treinta días antes de la formulación 
de las cuentas anuales, si esta fecha fuera anterior. Forman parte de 
la misma los gastos de carácter externo inherentes a la liquidación de 
siniestros y, en su caso, los intereses de demora y las penalizaciones 
legalmente establecidas en las que haya incurrido la entidad. 

b) Provisiones para siniestros pendientes de declaración. También lla- 
madas «reservas IBNb (Incurred but not reported), corresponden, 
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tal y como hemos mencionado en el capítulo anterior, a la provi- 
sión que ha de constituir la compañía de seguros para hacer frente 
al coste de los siniestros realmente ocurridos en cada ejercicio pero 
que aún no han sido comunicados a la entidad aseguradora antes 
del cierre de las cuentas de dicho año. 
El cálculo de estas reservas se lleva a cabo con base en la experien- 
cia que, en ejercicios anteriores y para este tipo de siniestros, tenga 
la propia entidad aseguradora. 
La provisión de siniestros pendientes de declaración deberá recoger 
el importe estimado de los siniestros ocurridos antes del cierre del 
ejercicio y no incluidos en la provisión de prestaciones pendientes 
de liquidación o pago. Únicamente en el caso de que la entidad no 
disponga de métodos estadísticos para el cálculo de la provisión o 
los disponibles no sean adecuados, dotará esta provisión aplicando 
un porcentaje, que normalmente vendrá fijado por ley y que suele 
ser del orden del 5%,  a la provisión de prestaciones pendientes de 
liquida-ción o pago del seguro directo. 

C) Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros. Esta pro- 
visión deberá dotarse por el importe suficiente para afrontar los 
gastos internos de la entidad, necesarios para la total finalización de 
los siniestros que han de incluirse en la provisión de prestaciones 
tanto del seguro directo como del reaseguro aceptado. 
Para su cuantificación se tendrá en cuenta la relación existente, de 
acuerdo con los datos de la entidad, entre los gastos internos impu- 
tables a las prestaciones y el importe de éstas. 

Hay, según países y legislaciones, otras reservas que afectan al sector 
asegurador, como por ejemplo la provisión de estabilización dentro de la 
Unión Europea, que se aplica a las compañías de seguros europeas y que 
tienen como objetivo alcanzar el equilibrio técnico de cada ramo, constitu- 
yendo reservas hasta alcanzar un determinado límite, cuando el resultado 
técnico es positivo y desdotándolas en caso contrario. 

13.2. MARGEN DE SOLVENCIA 

El margen de solvencia puede ser definido como el conjunto de recur- 
sos constituidos por el patrimonio propio no comprometido (coincidente 
en cierta medida con el patrimonio neto contable) que, como mínimo, de- 
ben tener las entidades aseguradoras, «en todo momento», para garantizar 
económicamente al máximo los compromisos con sus asegurados. 
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Se trata de patrimonio libre de todo compromiso previsible, no sujeto 
ni vincdado a obligación alguna y deducidos los elementos inmateriales. 
Su cuantía mínima viene legalmente establecida y se calcula en función 
del volumen de negocio (primas netas de anulaciones) y del de la sinies- 
tralidad media de los tres últimos ejercicios sociales, en los ramos de No 
Vida. 

Como su propia denominación indica, representa la solvencia marginal 
(«al margen» de la general y de la exigible técnicamente -provisiones 
técnicas-) que el asegurador debe poseer para poder hacer frente a situa- 
ciones de posible siniestralidad futura, que técnicamente no puedan estar 
totalmente previstas mediante el correcto cálculo y adecuada cobertura de 
las provisiones técnicas. 

El margen de solvencia incorpora un mayor grado de garantía y so- 
lidez al conjunto de medidas que establecen, a largo plazo, el equilibrio 
técnico-económico del negocio asegurador. 

13.3. OTRAS PROVISIONES 

Representan fondos diversos en su causa y cuantía que no tienen, en 
general, su origen propiamente en la técnica aseguradora, y que son cons- 
tituidos por las entidades de seguros para compensar en el futuro desvia- 
ciones anormales, o para aumentar la garantía de la empresa frente a sus 
asegurados o accionistas. 

Entre esta clase de provisiones, cabe referirse a las «provisiones de 
gestión empresarial; para insolvencias; por depreciación de terrenos o de 
inversiones financieras; y para responsabilidades y gastos». 

En este apartado hay que citar las «provisiones para primas pendientes 
de cobro» que son aquellas que tienen por objeto hacer frente a l  riesgo de 
impago de las primas emitidas que han quedado sin cobrarse al cierre del 
ejercicio. 

Estas últimas estarán constituidas por la parte de las primas devenga- 
das en el ejercicio que, previsiblemente y con base en la experiencia de 
años anteriores de la propia entidad, no vayan a ser cobradas. Su cuantía 
se determinará minorando dichas  rimas en el im~or te  de sus comisio- 

A 

nes, así como en la provisión de primas no consumidas constituida sobre 
ellas. 





14.1. DIFERENCIAS E N W  GARANTÍAS CONTRACTUALES 
Y PENAL~Y BONDS (FIANZAS MULTA) 

Las Administraciones públicas y locales de todo el mundo gestionan 
10 que se denomina d a  cosa pública», y deben hacerlo tomando todas las 
medidas que eliminen o disminuyan los perjuicios que pudieran causar a 
los contribuyentes que, al fin y a la postre, son los que con sus impuestos 
generan los ingresos que la administración debe gestionar. 

En beneficio de esos contribuyentes, las administraciones públicas 
promueven la contratación pública de obras, compran bienes y contratan 
servicios que mejoran la calidad de vida de sus ciudadanos y, para evitar 
los daños que el incumplimiento de esos contratos de obras, suministros o 
servicios producirían, exigen a las empresas que llevan adelante esos contra- 
tos, unas fianzas o garantías, no sólo en el proceso de licitación o concurso 
para la adjudicación de los contratos, sino también para la fiel ejecución o 
cumplimiento de los mismos y para su mantenimiento. Son las denominadas 
fianzas contractuales, de las que hemos hablado en capítulos anteriores. 

<Qué intenta conseguir la Administración con estas garantias? Lo que 
su propio nombre indica, garantizar el fiel cumplimiento del contrato, si 
hablamos de la fianza de ejecución, o garantizar el correcto uso del antici- 
po si hablados de la fianza de pago anticipado ... 

Vemos sin embargo, que en muchos países el asegurador o banco no 
tiene la posibilidad, en caso de incumplimiento por parte del contratista, 
de cumplir o acabar por sí mismo o a través de terceros, la obra cuyo 
cumplimiento o finalización está garantizando, es decir, no tiene la posibi- 
lidad de garantizar realmente el cumplimiento del contrato a pesar de que 
ese sea el nombre del producto que entrega, de acuerdo con la legislación 
de su país. 
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En la mayoría de las legislaciones sobre fianzas de cumplimiento, ob- 
servamos que el importe de las mismas es un porcentaje reducido, incluso 
a veces muy reducido, del precio del contrato (así el 4% en España, el 
5% en Portugal, el 10% en la mayoría de los países de la Unión Europea 
y el Latinoamérica ... ) y además ese importe se considera como cantidad 
preestablecida por los daños y perjuicios que causaría el incumplimiento 
del contrato. 

Producido el incumplimiento, el papel del asegurador no es el de in- 
tentar cumplir el contrato o buscar a quien lo haga, sino pagar el importe 
previamente determinado en la garantía. 

En otros, pocos, países, las fianzas que la administración pública so- 
licita, alcanza porcentajes mucho más elevados, en algunos el 100% (Pa- 
namá) o e1 50% (Canadá) y, en otros incluso más del 100% (EEUU). En 
estos países el afianzador puede, si el contratista incumple, acabar por sí 
mismo o por un tercero el contrato cuyo cumplimiento garantiza, es decir, 
la fianza hace lo que su propio nombre indica: garantizar el cumplimiento, 
la ejecución del contrato de obra, suministro o gestión o, en su caso, la 
reparación de los daños y perjuicios realmente causados. 

Nos encontramos pues con dos grandes modelos: por una parte los 
países, la mayoría, en los que la fianza tiene la consideración de multa, 
es decir, aquellos en los que producido el incumplimiento lo que tiene 
que hacer el asegurador o banco es pagar la cantidad predeterminada y 
punto y, por otra parte, la de los países en los que una vez producido el 
incumplimiento, el asegurador debe optar entre ejecutar el contrato por sí 
mismo o a través de terceros o, si lo prefiere, indemnizar por los daños y 
perjuicios realmente acaecidos. 

Teóricamente, y posiblemente también prácticamente, la segunda de 
las opciones (fianzas de porcentaje elevado en las que el asegurador puede 
completar el contrato en caso de incumplimiento del contrato), parece la 
más lógica para conseguir los fines que se propone obtener con las garan- 
tías contractuales, y de hecho viene funcionando con éxito desde hace más 
de un siglo en los Estados Unidos. Si ello es así, debemos preguntarnos 
por qué no se aplica este modelo en el resto de los países. 

Hay varias razones para d o :  en primer lugar, los propios contratistas 
que trabajan para la administración se oponen a que los montos de las fian- 
zas sean 10 o 20 veces superiores a lo que actualmente se les solicita por el 
importante incremento de costes que ello llevaría consigo y, además, por la 
posible falta de capacidad en la que podría encontrarse el mercado asegu- 
rador y el bancario si las fianzas se elevaran al 100%. De hecho, esta falta 
de capacidad para afianzar al cien por cien toda la contratación pública 
supone un freno para el crecimiento de los grandes constructores america- 
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nos, que deben moderar su contratación para adecuada a la capacidad de 
afianzamiento del mercado. El número de constructores norteamericanos 
que aparece entre los veinte mayores del mundo es sorprendentemente 
bajo si lo comparamos con otros sectores industriales en los que las com- 
pañías norteamericanas copan los puestos entre los más grandes, y una 
de las razones para ello es justamente el sistema de fianzas en los EEUU, 
que como veíamos en el Capítulo 4 podría llegar al 200% del precio del 
contrato (100% para la fianza de cumplimiento y otro 100% para la fianza 
denominada de pago a subcontratistas, mano de obra y suministradores). 

Naturalmente no todo es blanco o negro, y así en el modelo norte- 
americano, el contribuyente -razón última de ser del sistema de garan- 
tías- está mejor protegido, las compañías de seguros de caución, las sure- 
t y  companies en la terminología inglesa, tienen un volumen de primas muy 
superior y, por otra parte, y al menos teóricamente, las fianzas al 100% y 
la opción de ejecutar la obra en caso de incumplimiento o de indemnizar 
los daños y perjuicios realmente sufridos por el beneficiario, lleva al ase- 
gurador norteamericano a realizar un exhaustivo proceso de selección, no 
sólo del contratista en sí mismo, sino también de las ofertas que pretende 
presentar en los concursos o licitaciones de contratación pública, que 
reduce la presentación de ofertas anormalmente bajas que, de ser las ga- 
nadoras, producirán, por lo general, una mala calidad en la ejecución del 
contrato y de los materiales utilizados en el mismo, ya que el contratista 
intentaría por esta vía equilibrar el bajo precio al que se ha comprometido 
realizar el contrato. No olvidemos que en Estados Unidos el asegurador 
se compromete a ejecutar el contrato en caso de incumplimiento de su 
cliente, el contratista, y que tendría que hacerlo al mismo precio ofertado 
por éste, por lo que si el precio fuera anormalmente bajo, el asegurador 
se vería muy perjudicado por el mismo y, por d o ,  intentará no apoyar las 
ofertas, es decir no emitir las fianzas de licitación, o los bid bonds, para los 
clientes que oferten a precios no razonables, impidiendo así su presenta- 
ción al concurso o licitación. 

Ni que decir tiene que las administraciones públicas de todos los 
países intentan luchar contra estas ofertas anormalmente bajas («bajas 
temerarias)) como se denominan en España) y en estas circunstancias, el 
que el propio asegurador haga de filtro de las mismas es en sí mismo muy 
positivo. En otros países en los que no existe este filtro del asegurador, la 
propia legislación establece mecanismos para impedir la adjudicación de 
contratos a las ofertas con bajas de precio excesivas. 

Otra de las razones que explican por qué no se ha extendido más el 
modelo americano de fianzas, lo encontramos en el propio mercado asegu- 
rador. La mayoría de las compañías de caución especializadas, no tendrían 



posibilidad de encontrar reaseguro de calidad para poder multiplicar por 
10 o por 20 la cifra de capitales asegurados y, en consecuencia, se verían 
abocadas a limitar su oferta, y además se encuentran conformes con el 
actual sistema de fianzas de reducido porcentaje. 

No sería el problema de la capacidad de reaseguro el único que de- 
berían afrontar las aseguradoras de caución en un mercado de fianzas por 
porcentajes muy elevados, sino que también habría otros derivados de la 
posibilidad de terminar o ejecutar los contratos en los casos de incumpli- 
miento por parte de sus clientes, los tomadores del seguro. 

El manejo de los siniestros en estas circunstancias, harían necesarios 
profesionales con un perfil diferente al actual, y lo mismo podríamos decir 
que ocurriría a la hora de la suscripción (no es lo mismo garantizar el 4% 
que el 200%), así como que sería necesario personal especializado en la 
inspección de obras para poder realizar un seguimiento de las mismas, y 
comprobar que progresan adecuadamente ... 

En definitiva, el seguro se seguiría llamando seguro de caución, pero 
sería realmente otro producto diferente al que hoy conocemos el que se 
estaría vendiendo. Las compañías tendrían que realizar cambios profundos 
para amoldarse al mismo, y hoy por hoy parece que nadie está a favor de 
una modificación del escenario tan radical, aunque, sin embargo, algunas 
compañías en el sector asegurador abogan por incrementar el porcentaje 
de las fianzas a niveles del 30% en lugar del 10% promedio que existe 
hoy en la mayoría de los países. 

Esta oposición que hemos comentado que tienen los contratistas y los 
aseguradores hacia las fianzas según el modelo americano, es compartida 
por los reaseguradores y bancos, por lo que sólo un movimiento decidido 
de los beneficiarios en su favor podría cambiar la situación actual. 

En el sistema de fianzas por porcentajes de1 50 o 100%, el asegurador 
se convierte de facto en socio de su cliente, a quien deberá sustituir o, en 
su caso financiar, cuando las cosas no vayan bien. 

En el modelo de fianzas de bajo porcentaje, el beneficiario está incli- 
nado a buscar soluciones amistosas con el contratista cuando) éste tiene 
problemas para cumplir con el contrato porque la ejecución de la fianza 
no los resuelve y, a veces, incluso los aumenta ya que normalmente la eje- 
cución de la fianza lleva aparejada la rescisión del contrato, con obligación 
de convocar un nuevo concurso, realizar una nueva adjudicación proba- 
blemente a un precio superior, etc., en definitiva, retrasos en la ejecución 
del contrato y mayor coste. Ni que decir tiene que esta postura del bene- 
ficiario es muy favorable para el asegurador, ya que en muchas ocasiones 
la fianza no se ejecuta. 
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14.2. DIFERENCIAS ENTRE LA GARANTÍA BANCARIA Y LA GARANT~A 
DE COMPAN~A DE SEGUROS 

Los bancos son los competidores de las compañías de seguros en el 
ramo de caución. Con muy pocas excepciones (USA y México entre las 
más importantes), la banca emite garantías, con este nombre o con otros 
como aval, boleta ... para los mismos casos en que lo hace el sector asegu- 
rador, y la validez de unas y otras es idéntica salvo algunos casos en los 
que se ha detectado alguna discriminación a favor del sector bancario. 

Así, hemos observado en alguna licitación que, a la hora de valorar 
las diferentes ofertas, el aval bancario puntuaba «más alto» que la fianza 
emitida por compañía de seguros, y en la contratación privada hay quien 
prefiere la teórica mayor solvencia de un banco. 

Quizás el caso más preocupante de discriminación es el del Banco 
Mundial, sobre todo por lo que de efecto multiplicador puede suponer. 
Este organismo supranacional, entre otros fines, financia diferentes pro- 
yectos en países subdesarrollados o en vías de d~sarrollo, e incluso en 
países desarrollados si se trata de proyectos pioneros y con un impacto 
positivo para la población. 

Pues bien, el Banco Mundial recomienda a esos países que soliciten 
a las empresas que van a llevar adelante los proyectos de que se trate, las 
correspondientes fianzas de licitación, de fiel cumplimiento, de pago an- 
ticipado ... y todas las garantías, menos una, deben ser bancarias, ya que la 
denominación que el Banco Mundial da a las mismas es la siguiente: 

Bid Security (Bank guarantee) 
Performance Bank Guarantee (Unconditional) 
Performance Bank Guarantee (Conditional) 
Performance Bond 
Bank Guarantee for Advance Payment 

Qué duda cabe que una fianza que se llama Performance Bank Glra- 
rantee, Advance Payment Bank Glravantee sólo puede ser emitida por un 
banco ... 

Al sector asegurador ya le parecía incorrecto que algunas de las fianzas 
fueran incondicionales y/o a primera demanda (a excepción de la Perfor- 
mance Bank Glrarantee (Conditional) y de la denominada Performance bond 
que sigue el modelo de Estados Unidos, y que como hemos visto casi no se 
emite fuera de ese país), pero sobre todo le parecía intolerable que un orga- 
nismo como el Banco Mundial les discriminase en su papel como posibles 
emisores de garantías en proyectos financiados por el propio banco. 
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Después de innumerables gestiones, reuniones ... los aseguradores 
han conseguido una pequeña victoria al aprobar el Banco Mundial que 
como Bid Security -que antes se denominaba también Bank Guaran- 
tee-, se acepte el llamado Bid Bond emitido por compañía de seguros. 
No ha logrado el sector asegurador ninguna otra modificación, pero 
sigue luchando por conseguirlo, y decimos que esta victoria es pequeña 
porque es bien sabido que en la gran mayoría de los casos, el contratista 
solicita la fianza de cumplimiento al mismo afianzador que le ha emitido 
el bid bond, y como las aseguradoras no pueden emitir performance bank 
guarantees. . 

En todos los países, tanto los avales bancarios como las fianzas de 
compañías de seguros, pagan un pequeño impuesto sobre las comisiones 
o primas cobradas y, en algunos casos, el impuesto no es el mismo para los 
bancos que para las compañías de seguros, y aquí debemos decir que las 
discriminaciones, por lo general, favorecen a las compañías de seguros que 
tributan por sus fianzas menos que los bancos por su avales, aunque esta 
es una situación que tiende a desaparecer. 

Allá donde los bancos actúan como garantes, los textos de sus avales, 
o bien son idénticos a los de las fianzas de compañías de seguros, o las 
diferencias son inapreciables. 

No debemos olvidar que los textos de las garantías en la contratación 
pública suelen venir impuestos de manera legal (por un decreto, orden 
ministerial...), y habitualmente no distinguen entre aval bancario y fianza 
de compañía de seguros. 

Las diferencias más importantes entre uno y otro producto las encon- 
tramos en la práctica y no en la teoría. En efecto, la banca, por lo general, 
es mucho más proclive que el sector asegurador a la emisión de fianzas, 
ante beneficiarios públicos o privados, a primer requerimiento o incon- 
dicionales. Incluso nos atreveríamos a decir que la banca prefiere emitir 
este tipo de fianzas en lugar de las denominadas accesorias o contractua- 
les, que son no sólo las más habituales sino también las que prefieren los 
aseguradores. 

¿Por qué los bancos quieren emitir un tipo de fianzas que las compa- 
ñías rechazan? (véase Capítulo 6). Hay varias razones que podrían justifi- 
car la postura de los bancos y que ahora reiteramos: 

La primera sería que los bancos se dedican, fundamentalmente, a la 
concesión de préstamos, líneas de crédito ..., es decir, transacciones eco- 
nómicas en las que físicamente dan dinero en efectivo a sus clientes. Ya 
hemos comentado que el recelo hacia las fianzas a primer requerimiento 
y hacia las incondicionales, era el riesgo de su ejecución indebida por un 
lado, y su condición de fianzas en sustitución de dinero en efectivo por 



otro. No cabe la menor duda de que una fianza incondicional y a primer 
requerimiento es más peligrosas que una fianza contractual y que, en efec- 
to, se puede considerar como un sustituto de dinero en efectivo. Sí, pero 
jno es dinero en efectivo!, y eso es justamente lo que los bancos están 
acostumbrados a dar: dinero en efectivo. 

Sería un contrasentido otorgar un crédito a un cliente, y denegar el 
día siguiente, a ese mismo cliente la emisión de una fianza incondicional 
con el argumento de que tiene riesgo superior a una fianza condicional, 
al ser la fianza solicitada sustituto de dinero, el mismo dinero «contante y 
sonante» que ihemos dado a ese mismo cliente el día anterior!. 

Hay otras razones que explican las preferencias de la banca por las ga- 
rantías a primer requerimiento o por las incondicionales, y una de ellas es 
que la banca no quiere entrar a discutir, en caso de ejecución de la fianza, 
si debe pagar, como le exige el beneficiario, o si debe oponerse al pago, 
como le pide su cliente. Quiere instrucciones claras sobre cómo y cuándo 
debe pagar, y en este sentido, nada tan claro como la fianza incondicional: 
debe pagar cuando le reclamen que lo haga y punto. 

No debemos olvidar que es el propio cliente del banco el que solicita 
a éste la emisión de la garantía en los términos acordados con el beneficia- 
rio, por lo que luego no podría quejarse de la predisposición del banco a 
pagar si la garantía es ejecutada. En definitiva, estaría haciendo lo que su 
cliente le pidió que hiciera. 

Esta postura de la banca es también muy comprensible si tenemos en 
cuenta que, normalmente, la banca tiene acceso a la cuenta corriente del 
cliente y que la posibilidad de «adeudar» en dicha cuenta y en el mismo 
momento, el importe de la fianza que se está ejecutando, es un hecho 
claramente diferencial con la situación del asegurador en esas mismas cir- 
cunstancias. Los bancos, en el caso expuesto, pagan la fianza con el dinero 
de su cliente, el fiado, y los aseguradores lo pagan de su bolsillo y del de 
sus reaseguradores. 

La predisposición de la banca a emitir todas las fianzas que le pidan 
sus dientes, pone a estas entidades en una posición de clara ventaja res- 
pecto a sus competidores, los aseguradores, que sólo están dispuestos a 
emitir unas fianzas, las contractuales, pero que se resisten a hacer lo mis- 
mo con otras, las incondicionales o a primer requerimiento. 

La sensación del cliente es que el banco se fía de él, y está dispuesto 
a satisfacer todas sus necesidades. En resumidas cuentas, el banco piensa 
que es su cliente quien debe valorar el mayor riesgo que implica una fianza 
respecto a otra, pero él, como banco, confía en sus clientes mientras que 
las compañías de seguros parecen dar a entender que sólo confían en ellos 
cuando las fianzas que estos les solicitan son de las denominadas contrac- 
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tuales, es decir, de las de menor riesgo (me fío de ti si el producto que me 
pides es de poco riesgo ya que de lo contrario...). 

Ni que decir tiene que los clientes, que siempre piensan que las fianzas 
que piden nunca les serán ejecutadas, y que si lo fueran d o s  harían frente 
al pago, prefieren la postura de los bancos y critican a las compañías de 
seguros que no confían en d o s .  



La Cámara de Comercio Internacional (CCI) (www.iccwbo.org) es una 
organización privada no gubernamental, que agrupa a miles de empresas 
en más de 140 países del mundo. Creada en 1919, ha sido reconocida 
como entidad consultiva ante la ONU, Unión Europea, Organización 
Mundial del Comercio, OCDE, Fondo Monetario Internacional, etc. 

La CCI se mueve en dos grandes campos de actuación: por un lado el de 
la sensibilización de las instancias internacionales que afectan al comercio y 
a la inversión y, por otro, el de ofrecer servicios útiles a las empresas. 

En esta segunda faceta, la CCI ha destacado en: 

0 Recopilar y formular usos mercantiles uniformes para todo el mun- 
do. Así lo hace con las reglas sobre créditos documentarios, los 
Incoterms, reglas sobre garantías a primer requerimiento, etc. 

o Ofrecer la Corte Internacional de Arbitraje y 
0 Los Servicios contra el Crimen Comercial Internacional. 

En el caso concreto del papel de la CCI en el mundo de las garantias y 
el por qué del mismo, diremos que es debido a que a frndes de los años 80 
la CCI observa, por un lado, que el mercado de las garantias contractuales 
se encuentra muy diversificado, lo que dificulta la necesaria armonización 
en las transacciones internacionales y, por otro, ve con preocupación que 
hay una utilización creciente de una fianza, llamada afianza a simple re- 
querimiento» (que hemos denominado en los capítulos anteriores afianza 
incondicional») que representa una clara ruptura del equilibrio contrac- 
tual que debe presidir las relaciones entre las partes intervinientes en un 
contrato, ya que en dicha clase de fianzas el beneficiario de las mismas las 
puede ejecutar sin otro requisito que reclamarlas. 
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La razón para la proliferación de estas fianzas <<a simple requerimien- 
to o incondicionales» se debía a que después de la 11 Guerra Mundial se 
hizo muy común en los países árabes y en otros en vías de desarrollo, la 
petición de fianzas para garantizar el cumplimiento de los contratos me- 
diante la entrega de dinero en efectivo. Esta situación se hizo insostenible 
y dio lugar a muchos abusos porque la fianza, es decir, el dinero, no se 
devolvía. 

La presión de los contratistas y de sus bancos llevó a la aparición de 
una fianza, la fianza a simple requerimiento, de muy fácil y rápida ejecu- 
ción. 

Esta fianza se considera como un sustituto del dinero en efectivo y, por 
lo tanto, adolece también del riesgo de la reclamación indebida aunque, 
naturalmente, es menos peligrosa que el depósito en efectivo. 

Estas fianzas son buenas para los bancos cuando actúan como garan- 
tes, por las razones que hemos expuesto en el capítulo anterior y, debido 
a su sencillez, también para los beneficiarios que, aunque no tienen una 
posición de privilegio igual a la que tenían con las fianzas en dinero en 
efectivo, siguen garantizándose un pago rápido, prácticamente sin discu- 
sión alguna posible. 

Es hoy comúnmente reconocido que algunos beneficiarios han hecho un 
uso abusivo de este tipo de fianzas y que, por d o ,  su utilización debería ser 
hecha de manera restringida y solo ante beneficiarios de los que se tenga la 
certeza de que no harán un uso indebido de estas fianzas. El propio Banco 
Mundial reconoce el riesgo inherente que tiene este tipo de fianzas a simple 
requerimiento, ya que comenta de las mismas: 

«La comunidad de contratistas objeta fuertemente este tipo de fianzas, 
porque las mismas pueden ser ejecutadas (o amenazar que van a ejecutarse) 
por benefinarios, sin justificación. Los beneficiarios deberian actuar sólo en 
caso de incumplimiento de los contratistas, y ejecutar la garantia cuando asi 
lo aconseje el ingeniero (independiente) que controla la obra». 

En estas circunstancias, la CCI pensó que había que dotar al mercado 
con instrumentos ágiles, que no tuvieran que ser interpretados por los jue- 
ces (las fianzas contractuales cuando son ejecutadas, muchas veces acaban 
dirimi6ndose en los tribunales, ya que tanto el contratista como los garan- 
tes, bancos o compañías de seguros, suelen poner objeciones al pago) para 
conocer si son o no válidos y, sobre todo, que, a l  mismo tiempo, limitaran 
el riesgo de las reclamaciones indebidas. 

La Comisión Bancaria de la CCI, junto con exportadores, comprado- 
res de bienes o s e ~ c i o s  ... se reunieron para establecer unas normas sobre 
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garantías a primer requerimiento que, por un lado, pudieran utilizarse en 
todo el mundo, consiguiendo así una deseable uniformidad internacional, 
al igual que con las normas sobre Créditos Documentarios de la propia 
CCI y, por otro, evitaran o disminuyeran al menos el riesgo que las fian- 
zas a simple requerimiento suponían y suponen para el contratista y sus 
afianzadores. 

En 1992 la CCI desarrolló las Reglas Uniformes para Garantías a 
Primer Requerimiento (URDG), publicación n." 458, que gozan ya de 
una amplia utilización, fundamentalmente por parte de bancos y cajas de 
ahorro europeos. 

En su Artículo 2 b) establecen que: 

«Las garanths son, por su naturaleza, un compromiso distinto del o de 
los contratos o condiciones de a&udicación en los que puedan basarse, y los 
garantes no quedan de ningún modo afectados u obligados por tales contra- 
tos o condiciones de a&udicación, incluso si la garantía hace referencia a los 
mismos. El deber de un garante, según los términos de una garantía, es pagar 
la(s) suma(s) estipulada(s) en ella, a la presentación de un requerimiento de 
pago escrito y de otros documentos especificados en la garantta que, aparente- 
mente, estén conformes a las condiciones de la garanth.  

<<Las garantías a primer requerimiento quedan definidas en el Aaícuio 2 a) 
de las URDG que dice: 

(4 los fines de las presentes Reglas, una garantía a primer requerimien- 
to designa toda garantia, fianza u otro compromiro de pagar, por un banco, 
compañia de seguros u otra entidad, dada por escrito para el pago de una 
suma de dinero establecida a la presentación de un  requerimiento de pago 
escrito especzficado en la garantía». 

Observamos que no sólo los bancos, sino también las compañías de se- 
guro, aunque a éstas no les gusta emitir garantías a primer requerimiento, 
están reconocidos como afianzadores para este tipo de garantías. 

A diferencia de las fianzas a simple requerimiento, en las que el be- 
neficiario no está legalmente obligado a especificar las razones por las 
que ejecuta la fianza, en el caso de las garantías a primer requerimiento, 
las reglas de la CCI introducen un mecanismo de defensa que reduce el 
riesgo de las ejecuciones indebidas, al establecer que las garantías a primer 
requerimiento deben ser ejecutadas de acuerdo con lo previsto en el Artí- 
culo 20 de las reglas que dice: 

«Todo requerimiento de pago según los términos de la garantía será hecho 
por escrito y documentado con una declaración e s d a  que espenfque: 
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i que el ordenante (el tomador del seguro en la terminología asegu- 
radora) ha faltado a su(s) obligación(es) según el(1os) contrato(s) de 
base o, en el caso de una garantia de licitación, a las condiciones de 
licitación, y 

ii en qué ha incumplido el ordenante>>. 

Este Artículo 20, como dice R. Goode', ha sido redactado para pro- 
porcionar una salvaguardia contra el riesgo de ejecución indebida de la 
fianza, manteniendo sin embargo la rapidez y simplicidad de las fianzas a 
simple requerimiento. 

Tenemos que ser conscientes de que como la justificación documental, 
muy simple por otro lado, para ejecutar la fianza ha de ser cumplimentada 
exclusivamente por el beneficiario, y no por un tercero, el gado  de pro- 
tección que otorga este Artículo es necesariamente limitado. Sin embargo, 
es cierto que un beneficiario que podría estar dispuesto a reclamar inde- 
bidamente la ejecución de una fianza a sabiendas de que el contratista no 
ha incumplido, podría sentirse más inhibido a hacerlo si tuviera que poner 
por escrito un hecho que é l  conoce que es falso. 

Como el Artículo 20 que acabamos de transcribir, menciona la necesi- 
dad de que el beneficiario manifieste por escrito que ha habido incumpli- 
miento, algunos bancos excluyen la aplicación de este artículo (algo que 
se puede hacer perfectamente porque las reglas no son un código que se 
aplica como un todo, sino que establecen unas normas de actuación que 
las partes pueden seguir en todo o en parte) porque piensan que les pone 
en la situación de tener que decidir si la reclamación es o no conforme 
a lo establecido y no quieren tener que tomar esa decisión. Ya decíamos 
en el capítulo anterior que los bancos se sentían cómodos con las fianzas 
incondicionales o a simple requerimiento, y explicábamos el porqué. 

A pesar de este Artículo 20 de las «Reglas Uniformes para Garantías a 
Primer Requerimiento», los aseguradores siempre han preferido emitir ga- 
rantías condicionales -también llamadas accesorias- y así se lo hicieron 
saber a principios de los años 90 a la CCI. 

15.2. LAS REGLAS UNIFORMES PARA FIANZAS CONTRACTUALES 

Ante la presión de los aseguradores, la CCI creó un «grupo de trabajo» 
con objeto de preparar unas normas que hicieran las fianzas condicionales 
más atractivas para los beneficiarios, sobre todo los privados y también en 

l GOODE, ROY, Guide to the ICC Unzjorm Rules for Demand Guarantees. Publicación 
n.O 510 de la CCI. 
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la contratación internacional, ya que éstos las rechazaban con el argumento 
de que era muy difícil ejecutar las mismas y tenían, y tienen, razón. 

Después de varios años de trabajo, estas normas sobre fianzas contrac- 
tuales, conocidas como Reglas Uniformes para Fianzas Contractuales de 
la CCI, fueron aprobadas el 1 . O  de enero de 1994, con el número 536 para 
la versión española y el 524 para la inglesa, y tienen como principal logro 
el haber establecido un sistema de ejecución y pago de las garantías que 
por un lado las equipara en efectividad a las garantías a primer requeri- 
miento, manteniendo, sin embargo, el equilibrio contractual de las partes, 
sin privilegiar a una de ellas: beneficiarios, sobre las otras: contratistas y 
aseguradores, o bancos. 

El éxito de las reglas depende de su cumplimiento y utilización y, des- 
graciadamente, en ese terreno y hasta la fecha, podemos decir que la CCI 
no ha logrado totalmente su objetivo ya que fuera de Japón, país en el que 
las reglas se han incorporado a la legislación sobre la contratación pública y 
por ello se utilizan masivamente, su utilización es por ahora muy escasa. 

Vamos a detallar los artículos más importantes de las «Reglas Unifor- 
mes para Fianzas Contractuales» de la CCI (RUFC). 

En primer lugar destacaríamos que en el Artículo 3 (b) se determina 
daramente la accesoriedad de la garantía respecto al contrato cuyo cum- 
plimiento grantiza, al decir dicho artículo: 

La responsabilidad del Garante frente al Benefiaario, en razón de la 
Fianza, es accesoria a la responsabilidad del Afianzado frente al Bene- 
ficiario en el Contrato. 
El Contrato cuyo cumplimiento se garantiza se considerará como parte 
integrante de la Fianza. 

Por otra parte, en el Articulo 2 se define claramente lo que es el'in- 
cumplimiento al calificarlo como: 

«Toda ruptura o falta de ejecución del Contrato, o de cualquiera de las 
obligaciones del mismo, según lo estipulado en el apartado 0;) del Articulo 7, 
que dé origen a una reclamación por parte del Beneficiario para el cumpli- 
miento del Contrato o para el pago de dan01 y perjuicios o de otras compen- 
saciones económicas». 

Una novedad muy importante de las «Reglas Uniformes para Fianzas 
Contractuales», se recoge en el Artículo 3 (a) (ix) que dice: 

«En la Fianza se deberá estipular: 

S i  el Garante podrá optar entre cumplir el contrato, o pagar el importe 
de la Fianza». 
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A excepción de unos pocos países (Estados Unidos, Canadá y Panamá 
entre otros), en el resto, tal y como hemos mencionado en el Capítulo 14, 
el garante nunca tiene la opción de cumplir, en caso de incumplimiento 
del principal, por sí mismo o a través de un tercero, el contrato cuyo cum- 
plimiento garantiza. Es esta pues una novedad muy interesante y que, sin 
duda, de ser llevada a la práctica, supondría una modificación sustancial 
de las estructuras que actualmente tienen las compañías de seguros de 
caución. 

El Artículo 4 de las Reglas determinan cuándo debe considerarse 
ocurrido el vencimiento de las fianzas, estableciendo diferentes supuestos 
para el caso de que no se incluya claramente en la propia fianza la fecha 
vencimiento: 

«Liberación y extinción de las obligaciones del garante 

a) Salvo que se haya dispuesto lo contrario en la Fianza, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado b) de ese Articulo 4, la Fecha de Ven- 
cimiento será seis meses posteriores a la última fecha para el cumpli- 
miento del Contrato o de las Obligaciones Contractuales pertinentes, 
según corresponda. 

b) Sin perjuzcio de cualquier disposición en sentido contrario en la Fian- 
za, la Fecha de Vencimiento de una Fianza de Anticipo, una Fianza 
de Mantenimiento, una Fianza de Retención y una Fianza de Licita- 
ción será la que se indica a continuación: 

i. En el caso de la Fianza de A n t i 4 0 ,  la fecha en que el Afianza- 
do haya realizado las obras, entregado los bienes, prestado los 
servicios o cumplido de algún modo con las Obligaciones Con- 
tractuales por un valor, certifcado o determinado de acuerdo con 
lo establecido en el Contrato, igual o superior al Importe de la 

. . Fianza. 
zz. En el caso de la Fianza de Mantenimiento, seis meses contados a 

partir de la fecha estipulada en el Contrato o bien, si no se estz' 
pulara fecha para el vencimiento de las obligaciones de manteni- 
miento del Afianzado, el último dzá del período de garantia o de 
responsabilidad aplicable por defectos que indique el Contrato. 

iii. En el caso de la Fianza de Retención, seis meses contados a partir 
de la fecha estipulada en el Contrato para el pago, devolución o 
entrega de todo dinero retenido. 

iv. En el caso de la Fianza de Licitación, sas meses contados a partir 
de la última fecha establecida en los documentos. 
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C) Cuando la Fecha de Vencimiento no sea Dia Hábil, la Fecha de 
Vencimiento será el primer Dia Hábil posterior. En relación con 
estas Reglas, se entenderá por «Día Hábil* todo día en que operen 
normalmente las oficinas del Garante. 

d) En la Fecha de Vencimiento se producirá la extinción de la Fian- 
za y quedará absolutamente extinguida la obligación del Garante, 
quedando éste eximido de responsabilidad, se le devuelva o no la 
Fianza, salvo cualquier reclamancín notifiada de conformidad con el 
Artículo 7 y, todo ello, sin pe@icio de cualquier término, disposición 
o estipulacicín establen'da en la Fianza, o en cualquier otro acuerdo, o 
en la Legirlación Aplicable. 

e) No obstante lo dispuesto en el apartado d) de este Articulo 4, la Fian- 
za podrá cancelarse en cualquier momento mediante la devolución de 
la miima al Garante o mediante la notifcación por escrito, debida- 
mente firmada por un representante autorkdo  del Benefinario, que 
exima al primero de cualquier responsabilidad, esté o no acompañada 
dicha notifcación por la Fianza y/o por cualquier enmienda de la 
misma. 
El Garante informará inmediatamente al Afianzado de todo pago 
efectuado conforme a la Fianza, asi como de la cancelación, libera- 
ción o cumplimiento de cualesquiera obligaciones con respecto a la 
misma y de toda reducción de su importe, siempre que no se lo hay 
comunicado antes)). 

En el Artículo 6, sobre Enmiendas y modificaciones al contrato y la 
fianza y prórrogas, se dice textualmente en el apartado (a): «la fianza se 
aplicará, sujeto a su monto y fecha de vencimiento, al contrato con las en- 
miendas y modfiaciones que el Afianzado y el Beneficiario introduzcan el 
cualquier momento». 

Se establece en este Artículo la no aplicación de la novación (ver Capí- 
tulo 3, apartado 3.8) como causa de extinción de la fianza, algo que parece 
lógico ante las habituales modificaciones que experimenten los contratos 
a lo laigo de su duración, aunque en muchas legislaciones el recurso a la 
novación como motivo para justificar la extinción de la fianza puede, y es 
legítimo, utilizarse en algunos casos. 

El que sin duda es el Artículo más importante de las Reglas Unifor- 
mes para Fianzas Contractuales, es el Artículo 7, en cuyo apartado (a) se 
indica: 

«Cualquier reclamacicín que se formule con relación a la Fianza deberá 
notificarse por escrito al Garante antes de la fecha de vencimiento)). 
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Es decir, vemos que en este artículo se recoge la misma obligación 
que en el Artículo 20 (a) de las Reglas Uniformes para Garantías a Primer 
Requerimiento y, al igual que en dicho Artículo, en el 7 (0 de las Reglas 
Uniformes para Fianzas Contractuales se indica que: 

«En toda reclamación se mencionarán brevemente algunos detalles del 
Contrato, y se indicará que existió una ruptura o incumplimiento del mis- 
mo». 

A diferencia de las Reglas Uniformes para Garantías a Primer Requeri- 
miento, en el Artículo 7 (g) se establece la obligación que el garante tiene 
de comunicar a su cliente que ha recibido la ejecución de la garantía, al 
decir que: 

«Al recibir una reclamación de parte del Benefiario, el Garante enviará 
al Afianzado una notifcación escrita de tal reclamación a la máxima breve- 
dad posible y antes de: 

a) efectuar pago alguno para satisfacer total o parcialmente dicha recla- 
mación, o 

b) cumplir con el Contrato o con alguna obligación contractual estipula- 
da en el mismo». 

Este artículo es importante, ya que al ser la responsabilidad del garan- 
te solidaria con la de su cliente, el afianzado, podrá el garante oponer al 
beneficiario las mismas objeciones y derechos que tenga el afianzado, por 
lo que es muy importante conocer la opinión de éste. 

Siendo muy importantes todos estos artículos, ninguno lo es tanto 
como el Artículo 7 (j): 

«Se considerará establecido el incumplimiento: 

i Ante la emisión de un Cert&cado de Incumplimiento por un terce- 
ro. 

ii Ante la emisión de un Cert$cado de Incumplimiento por parte del 
Garante. 

iii Por sentencia o laudo arbitral provenientes de un tribunal con juris- 
dicción competente». 

Este Artículo, sobre todo el apartado (i) es la mayor aportación rea- 
lizada por la CCI al mundo de las garantías ya que, por una parte, éstas 
mantienen su accesoriedad respecto del contrato principal, pero, por otra, 
salvan el mayor obstáculo que los beneficiarios siempre han esgrimido 
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contra este tipo de fianzas, que no es otro que la enorme dificultad para 
ejecutar estas garantías, dificultad que muchas veces termina en la vía ju- 
dicial, lo que significa posponer, a veces durante varios años, la decisión 
final sobre la misma. 

Con este Artículo, una vez que el tercero independiente, nombrado 
de común acuerdo por las partes al inicio del contrato, ha emitido su 
certificado de incumplimiento, el pago del garante se produce de forma 
inmediata, casi con la misma rapidez que en los casos de las garantías a 
primer requerimiento, sin que este pago cierre contratista o, en su caso 
al propio garante, la posibilidad de acudir a posteriori al arbitraje o a los 
tribunales competentes. 

Se trataría pues de aplicar la conocida regla de solve et repete, primero 
paga y después reclama. 

Tan importante es este Artículo 7 (j), que las Naciones Unidas, a través 
de UNCITRAL -Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer- 
cantil Internacional-, en la primera versión de la Guía Legislativa para 
Proyectos de Infraestructura Privada (párrafo 54) decía: 

«Las condiciones de una fianza accesoria exigen normalmente que el bene- 
ficiario demuestre el incumplimiento del contratista y la cuantia de la pérdida 
sufrida. Además, el fiador dispone asimismo de las excepciones de que pueda 
valerse el deudor si re le demanda por incumplimiento del acuerdo. En con- 
secuencia, existe el riesgo de que la autoridad contratante se enfrente con una 
controversia prolongada al hacer una reclamación en virtud de la fianza». 

A sugerencia de los aseguradores y de la propia CCI, la versión final 
de este párrafo (ahora el 1151, dice: 

«Las condiciones de una fianza accesoria exigen normalmente que el bene- 
finario demuestre el incumplimiento del contratista y la cuantía de la pérdida 
sufrida. Además, el fiador dicpone asimismo de las excepciones de que pueda 
valerse el deudor si se le demanda por incumplimiento del acuerdo. En con- 
secuencia, existe el riesgo de que la autoridad contratante re enfrente con una 
controversia prolongada al hacer una reclamación en virtud de la fianza. 

En la práctica, el riesgo puede reducirse, por ejemplo, si la presentación 
de la demanda conforme a la caución está sujeta a un procqdimiento como 
el previsto en el Artículo 7C;) (i) de las Reglas Uniformes para Fianzas Con- 
tractuales (RUFC) elaboradas por la Cámara de Comercio Internacional. El 
Articulo 70;)(i) de las RUFC prevé que, a pesar de que haya una disputa o 
diferenna entre el solicitante y el beneficiario en relación con el cumplimien- 
to del contrato, o de cualquier obligación contractual, se considerará que hay 
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incumplimiento en lo referente al pago en la caución de un contrato, cuando 
un tercero emita un certifcado de incumplimiento». 

El Úítimo artículo de las Reglas, el Artículo 8, trata sobre la «jurisdic- 
ción y solución de disputas». Es muy importante que, tanto el contratista 
como el beneficiario, o contratista y garante, tengan claramente determina- 
do cuál será la legislación aplicable, y cuáles los tribunales competentes. 

((Jurisdicción y solución de disputas. 

a) La legislación aplicable será la del pais que las partes elian para el 
cumplimiento de la Fianza; si no se ha realizado dicha elección ex- 
presa de legislación, se aplicará aquélla por la cual se rGa el Contrato 
principal. Toda disputa o diferencia que en razón de estas Reglas se 
suscite con relación a una Fianza será dirimida según la legislación 
aplicable. 

b) Toda disputa entre el Beneficiario, el Afianzado y el Garante, o en- 
tre cualesquiera de ellos con relación a una Fianza regida por estas 
Reglas, será dirimida de forma definitiva, salvo acuerdo en sentido 
contrario, según el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cá- 
mara de Comercio Internacional por uno o más árbitros designados 
de conformidad con dichas Reglas. 

C )  Si en la Fianza se excluyera la aplicación de las disposiciones de ar- 
bitraje de este Articulo 8, toda disputa entre las partes de la Fianza 
será dirimida por los tribunales del pais que se designa en la Fianza; 
si no hubiera tal nominación, por el tribunal competente del domici- 
lio comercial principal del Garante o por el tribunal competente del 
pats donde esté ubicada la sucursal del Garante que haya emitido la 
Fianza, a elección del Beneficiario». 

Las Reglas, por otra parte, no son un cuerpo rígido y uniforme que no 
admite modificaciones sino que, por el contrario, son muy flexibles, de tal 
manera que, al igual que con las URDG (Reglas Uniformes para Garan- 
tías a Primer Requerimiento) se pueden aplicar todos o sólo parte de los 
artículos, eliminando de esta forma las posibles dificultades que pudieran 
surgir entre las partes sobre la conveniencia o no de aplicar las Reglas tal 
y como están descritas. 

La CCI vende los textos de las Reglas, así como modelos de formula- 
rios de garantías (publicación n.O 503) redactados conforme a las mismas, y 
considero del máximo interés para el profesional de los seguros de caución 
su adquisición. En español pueden comprarse en iccspain@cambrabcn.es 
y en inglés en pub@iccwbo.org. 
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Porcentaje de la fianza respecto al precio de contrato: 

Mientras que las fianzas a primer requerimiento, normalmente no 
superan el 5/10% del precio del contrato, las fianzas accesorias pueden 
llegar hasta el 100%, o incluso más, como es el caso de Estados Unidos 
(aunque en la mayoría de los países no supera el 10/15%). 

En las RUFC no se menciona ningún porcentaje para la fianza y, sin 
embargo, parece existir un consenso en el mundo asegurador de que éste 
debería ser de alrededor del 30%. ¿Por qué el 30%? Fundamentalmente 
por dos razones, una para ofrecer un producto atractivo a los beneficia- 
rios, y otra porque los afianzadores y los contratistas quieren evitar que 
se extienda la fianza modelo americano, es decir del 100% del precio del 
contrato que hemos mencionado anteriormente, ya que ello causaría gra- 
ves problemas de capacidad en el sector asegurador. 

En Japón, cuyo gobierno como hemos dicho ha adoptado las RUFC 
como parte de su legislación, el porcentaje de la fianza de cumplimiento res- 
pecto al precio del contrato, es del 30%. Este porcentaje más elevado que el 
promedio actual y que sugerimos para las RUFC, ofrecería ventajas para to- 
das las partes. Para los beneficiarios porque, en lugar de una fianza a primer 
requerimiento del 5% ó lo%, tendrían una fianza contractual, accesoria sí, 
pero de un porcentaje no inferior al 30% y, al mismo tiempo, la opción del 
garante de poder terminar la obra por sí mismo o a través de un tercero. 

Los contratistas o afianzados, eliminarían el riesgo de las ejecuciones 
indebidas de las fianzas, beneficio éste que también alcanzaría al propio 
garante que, además, como ya hemos mencionado anteriormente, en caso 
de incumplimiento tendría no sólo la alternativa de pagar el importe de las 
fianzas, sino también la de finalizar el contrato. 

Los textos de las fianzas ante beneficiarios públicos no se pueden ne- 
gociar, y el contratista y su garante deben ajustarse al texto que tenga dis- 
puesto el beneficiario. En la contratación privada, el margen de maniobra 
es superior, y se supone que el contratista puede y debe negociar no sólo 
el contrato que va a formalizar, sino también la fianza que en garantía del 
cumplimiento del mismo se le va a emitir. 

El sector asegurador debe estar atento para ofrecer a sus clientes, 
como alternativa a las fianzas a primer requerimiento o incondicionales, 
que habitualmente son de porcentajes reducidos, fianzas según las normas 
de las RUFC de la CCI y por porcentajes más atractivos, del orden del 
30% sobre el precio del contrato y, en cualquier caso, si se vieran co- 
mercialmente obligados a emitir fianzas a primer requerimiento, intentar 
utilizar las URDG de la CCI que le proporcionarán una protección ante 
reclamaciones abusivas. 
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Para un profesional del seguro de caución, es importante conocer las 
reglas y hacerlas conocer a sus clientes. Ambos estarán mejor protegidos 
sin menoscabo de los derechos de los beneficiarios. 

15.3. OTRAS REGLAS O CONVENCIONES 

La propia CCI tiene otras reglas que contemplan aspectos relaciona- 
dos con las fianzas y, entre ellas, destacaríamos las UCP (Uniform Customs 
and Practzcefor Documentary Credits), relativas a los Créditos Documen- 
tarios, y las más recientes las ISP (International Standby Practzces - «Usos 
Internacionales relativos a los Créditos Contingentes»), que se refieren a 
una modalidad de garantía muy extendida en los Estados Unidos por la 
banca. Como hemos dicho en el Capítulo 14, la banca norteamericana 
tiene prohibida por ley la emisión de fianzas, y para sortear dicho obs- 
táculo crearon un producto, la «carta de crédito contingente», o en su 
terminología inglesa, standby letter ofmedit, que cubre un espectro mucho 
más amplio que el de las fianzas objeto de este libro. Como tales no son 
utilizadas por las compañías de seguros y realmente tampoco compiten en 
el mercado de las fianzas. 

Las personas interesadas pueden consultar tanto las UCP como las 
ISP, que llevan como número de publicación los siguientes: publicación de 
la CCI n.O 500 para las UCP, y pubbcación de la CCI n.O 590 para las ISP. 

UNCITRAL -«Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional>+ publicó una Convención sobre Garantías In- 
dependientes y Cartas de Crédito Contingentes, que regula conjuntamente 
las garantías independientes por un lado, y las cartas de crédito contingen- 
tes por otro. 

La complejidad de regular en un solo texto contratos que en muchos 
aspectos son dispares ha producido un texto que no ha satisfecho al 
mercado y que hoy se encuentra pendiente de ratificación por la práctica 
totalidad de los estados miembros de Naciones Unidas, sin que se vea 
próxima ni la fecha en que lo estará y ni siquiera si alcanzará un número 
significativo de ratificaciones como para que la Convención llegue a tener 
valor jurídico. 

En el Capítulo 6 se mencionaba el Artículo 19 de la Convención, que 
es probablemente la mejor aportación que UNCITRAL ha hecho en el 
mundo de las garantías, al definir en qué casos el garante puede y debe 
oponerse al pago de una garantía, incluso si ésta es incondicional. 



Este capítulo del libro presenta el resultado de una encuesta realiza- 
da en e1 año 2006 entre los miembros de la Asociación Panamericana de 
Fianzas, para solicitar información sobre los avances legislativos o norma- 
tivos en materia de documentos o firmas electrónicas y sobre experiencias 
prácticas con fianzas electrónicas en los respectivos países. 

Es evidente que el resultado no puede considerarse completo ya que 
es muy probable que existan otros casos interesantes no detectados, pero 
ello no resta, sin embargo, validez a las conclusiones finales y a las reco- 
mendaciones con las que se cierra este capítulo. 

El producto que vendemos las compañías de seguros de caución es sus- 
ceptible de ser emitido y entregado electr6nicamente a través de Internet. 

Conviene, antes de seguir adelante, definir qué entendemos por fianza 
electrónica. Debemos tener en cuenta las tres partes que necesariamente 
intervienen en las fianzas o seguros de caución: La Compañía de seguros, 
el Tomador del seguro y el Asegurado o Beneficiario. Tomados dos a dos 
los intervinientes están ligados por tres conceptos distintos, reflejados típi- 
camente en tres documentos diferentes: Tomador y Asegurado por el con- 
trato u obligación legal objeto del seguro o fianza, Compañía de seguros y 

Este capítulo ha sido realizado en su integridad por Enrique Fernández, Presidente 
de ACC SEGUROS (España). 
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Tomador por el contrato o póliza de seguro y Compañía y Asegurado por 
la fianza propiamente dicha. 

El titulo genérico, «contratos electrónicos en fianzas», podría aplicarse 
tanto a la contratación de la fianza entre el Tomador y la Compañía como 
a la fianza en sí misma entre la Compañía y el Asegurado. 

En la relación entre el Tomador y la Compañía de seguros, en diferen- 
tes mercados y con bastantes aseguradoras, se puede hablar de una situa- 
ción actual de contratación electrónica pues tanto la solicitud de la fianza 
por parte del cliente como la comunicación de la aceptación del riesgo 
por parte de la Compañía de seguros se realizan de forma electrónica, aun 
cuando el documento final que refleja tal contrato, la póliza de seguro, 
siga siendo un papel firmado. 

Es en la propia fianza a entregar al asegurado, documento firmado 
por un apoderado de la compañía, donde podemos hablar de fianza 
electrónica si conseguimos sustituir el papel y la firma manuscrita por 
un documento en formato electrónico y una firma digital. Y es la fian- 
za electrónica la que puede cerrar totalmente el circuito electrónico en 
nuestro sector. 

Conviene asimismo tener en cuenta los diferentes nombres que en 
los diversos países reciben tanto la fianza (garantía, póliza, aval, bond), la 
entidad que la emite (compañía de seguros, afianzadora, szrrety), el cliente 
que la contrata (tomador, afianzado, fiado, «principal») y la que la recibe 
(asegurado, beneficiario, owner). A lo largo de este capítulo se usan princi- 
palmente los términos «garantía», «compañía», «cliente» y «beneficiario» 
aunque pueden aparecer también los otros términos, sobre todo al referir- 
nos al caso concreto de un país determinado. 

Haciendo la analogía de nuestro sector, los seguros de caución, con 
una fábrica que utiliza materias primas, mano de obra y maquinaria para 
fabricar un producto vemos rápidamente que nuestra materia prima es 
información (sobre los clientes, sobre los riesgos...), que nuestra mano 
de obra consiste, básicamente, en «trabajadores del conocimiento» que 
aplican su experiencia, habilidades y más información, que nuestra ma- 
quinaria son sistemas de información (ordenadores, software, bases de 
datos ... ) y que nuestro producto final, la fianza, no es más que informa- 
ción en un trozo de papel. Es completamente lógico pues, en esta era de 
la informática y las comunicaciones, que el soporte de la información de 
la fianza (objeto de la garantía, beneficiario, suma garantizada ... ) sea un 
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documento electrónico, que la firma sea una firma digital y que sea entre- 
gada a nuestro cliente y, eventualmente, al propio beneficiario por medios 
electrónicos. 

16.4. TEcNOLOGÍA Y VALIDEZ JUBíDICA 

Para que la fianza electrónica pueda llegar a existir hay una serie de 
requisitos que se deben cumplir: 

Seguridad, mediante el cifrado y la firma digital que garanticen la 
autenticidad, la privacidad, la inviolabilidad y el no repudio de la 
transacción. 
Legislación y normativas que proporcionen validez jurídica a tales 
transacciones. 
Voluntad y preparación tecnológica de los asegurados para aceptar 
la fianza electrónica. 

Los dos primeros requisitos mencionados para hacer posible la fian- 
za electrónica, seguridad tecnológica y legislación, están íntimamente 
ligados, pues todas las normas aparecidas en diversos ámbitos referentes 
a la validez de documentos electrónicos especifican los requisitos tec- 
nológicos a cumplir. Y todas ellas están de acuerdo en la tecnología a 
emplear: cifrado de los documentos (o más propiamente de un resumen 
o hash de los mismos) en base a las llamadas Infraestructuras de Clave 
Pública (PKI) y empleo para la firma de Certificados de Firma Digital 
emitidos por Autoridades de Certificación, que deben cumplir unos 
estrictos controles de seguridad y de solvencia. Sin entrar en detalles 
del funcionamiento exacto de estas tecnologías podemos afirmar que su 
utilización garantiza la autenticidad e integridad de los documentos así 
firmados y así lo reconocen las legislaciones de un número creciente de 
países. 

Para evitar la posibilidad del repudio o rechazo de la autoría del do- 
cumento por parte de su autor, existen también, basados en las mismas 
tecnologías, servicios de fechado electrónico proporcionados por terceras 
partes de confianza, que añaden un sello de tiempo firmado a los docu- 
mentos electrónicos y completan los requisitos necesarios para la plena 
validez jurídica de los documentos electrónicos. 

En lo que respecta a los Certificados de Firma constituyen la unión en- 
tre la identidad del firmante, acreditada ante la Autoridad de Certificación 
emisora, y las claves de firma o firma digital del mismo. De cara a la firma 
de documentos en representación o como apoderado de una empresa (en 
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nuestro caso como firmante autorizado de fianzas) no se ha llegado a una 
especificación clara que aúne en el propio certificado la identidad del fir- 
mante y sus poderes en representación de una empresa, por lo que aún se 
requiere, en la práctica, un procedimiento aparte para la verificación de 
los poderes. 

Estas tecnologías permiten la firma y dan validez a cualquier tipo de 
documento electrónico, independientemente de su formato, pudiendo 
usarse para un intercambio electrónico seguro de «imágenes de docu- 
mentos» (formatos úff, pdf o equivalentes), que requieren una lectura o 
interpretación visual de los mismos, o para intercambio de datos (formato 
XML) que puedan ser a su vez procesados de forma automática por el 
receptor del documento y permitan realizar procesos reales B2B con las 
consiguientes ventajas adicionales de coste y tiempo. 

En diversos entornos y países se están dando pasos para conseguir la 
contratación electrónica, en general, y la fianza electrónica en particular. 
Veamos algunos ejemplos: 

En Estados Unidos la legislación, tanto a nivel Federal con la Elec- 
tronic Signatures in Global and National Commerce (e-Sign), como 
en diversos estados con la Uniform Electronic Transactions Act 
(UETA), da plena validez legal a los contratos firmados electróni- 
camente. Los Departamentos de Transportes de vanos estados, en 
el marco de sistemas de contratación electrónica, están admitiendo 
algún tipo de fianza electrónica aunque no se está incluyendo firma 
digital y puede haber alguna duda sobre la efectividad de las recla- 
maciones sobre tales fianzas. La Surety and Fidelity Association of 
America (SFAA) y la National Association of Surety Bond Produ- 
cers (NASBP) han emitido una «recomendación» animando al em- 
pleo de fianzas electrónicas utilizando la tecnología de firma digital 
disponible. Ante el seguro desarrollo de multitud de formatos y pro- 
cedimientos se intenta establecer unos estándares y mecanismos de 
validación comunes que simplifiquen la tarea de puesta en marcha 
de sistemas de fianzas electrónicas y permita la interoperabilidad 
entre las Compañías y los organismos beneficiarios. 
En la Unión Europea, las Directivas 1999/93 sobre firma electrónica 
y 2000/31 sobre comercio electrónico sientan las bases técnico-ju- 
rídicas que posibilitan la contratación electrónica en el marco de 
la Unión. Por otro lado, las Directivas 200417 para los sectores 
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y la 
2004/18 para obras, suministros y servicios refunden la legislación 
comunitaria relativa a contratos públicos con un triple objetivo 
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de modernización, simplificación y mayor flexibilidad del marco 
jurídico regulador. Prestan especial atención a los procedimientos 
electrónicos de adjudicación de los contratos, estableciendo normas 
específicas a fin de que se garanticen los principios de igualdad de 
trato, no discriminación y transparencia. Deben trasponerse por los 
estados miembros antes del 31 de enero de 2006. El Plan eEurope 
2005 anima a los estados miembro a impulsar la eAdministración y 
fija como un objetivo concreto el uso de la contratación electrónica 
de forma generalizada para final del 2005. No parece, si nos atene- 
mos al caso español, que se alcance este objetivo tan pronto, pero 
es evidente que muchos estados están dando pasos importantes en 
esa dirección. 
En el caso de España, la Ley 59/2003 de firma electrónica y la Ley 
de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electró- 
nico, constituyen la trasposición de las directivas comunitarias y 
establecen los requisitos técnico-legales para la validez de los con- 
tratos y documentos firmados electrónicamente. Por otro lado, la 
administración actual ha hecho suyo el objetivo del impulso de la 
eAdministración y está impulsando diversos proyectos en este sen- 
tido. El que más impacto puede tener de cara a la fianza electrónica 
es el de contratación electrónica del Ministerio de Administraciones 
Públicas. Otras administraciones autonómicas, como la del País 
Vasco, están también en fase avanzada de sus respectivos proyectos 
de contratación electrónica. 

16.5. LA ACEPTACION POR EL BENEFICIARIO 

Habiendo quedado claro que los dos primeros requisitos, tecnología y 
legislación, están satisfactoriamente cubiertos, será el grado de avance en 
el tercero el que marque el ritmo de implantación de la fianza electrónica. 
De una manera superficial y en el marco actual y futuro de un mundo 
dominado por las comunicaciones y la informática, parecería que tal acep- 
tación debería ser rápida. Pero hay que tener en cuenta que una cosa es la 
voluntad de aceptación y otra muy distinta el desarrollo y puesta en fun- 
cionamiento de los procedimientos adecuados para recibir y procesar las 
fianzas electrónicas por parte de los beneficiarios. Una cosa es la voluntad 
política de caminar hacia la eildministración y otra diferente la existencia 
de la «ventanilla electrónica» donde depositar las fianzas. 

Hay que tener en cuenta diversos aspectos que pueden dificultar el 
proceso: 
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En primer lugar, los beneficiarios son muchos y muy distintos entre 
sí. No solo hay una gran diferencia entre el sector público y el sec- 
tor privado. Dentro del sector público existen, en muchos países, 
diversos niveles de administración (nacional o federal, regional, 
estatal o autonómico, local) con una variedad de organismos con 
competencias propias, con distinto nivel de desarrollo tecnológi- 
co, diferente disponibilidad de recursos, con objetivos e intereses 
distintos y, en muchos casos, enfrentados por ideologías políticas 
opuestas. En el sector privado, no tienen nada que ver los produc- 
tos que tienen como beneficiarios a empresas de los que se destinan 
a particulares. 
Adicionalmente, el beneficiario de la fianza es, con frecuencia, un 
«tercero» sin relación directa con la Compañía de seguros, con la 
consiguiente dificultad de acceso y negociación para establecer los 
procedimientos y definir los formatos de intercambio. 

Con estas consideraciones, está daro que nos enfrentamos a un pro- 
ceso inicialmente lento y posiblemente inacabable. Es evidente que sena 
muy deseable la existencia de estándares de formatos y procedimientos 
que, al ser adaptados por los diferentes beneficiarios facilitaran el proceso. 
Creo, sin embargo utópico este planteamiento. Los estándares llegarán en 
una segunda fase. Inicialmente, me temo, nos espera una penosa etapa de 
múltiples pequeños proyectos. 

Analicemos más detalladamente los dos grandes tipos de asegurados. 

Como hemos comentado, nos enfrentamos a una multitud de niveles 
de la administración con autonomía de decisión e intereses diferentes. 
En el caso español, la Administración Central, las 17 administraciones 
autonómicas y los miles de ayuntamientos, diputaciones y corporaciones 
locales. Tenemos, por el contrario, a nuestro favor la clara apuesta de la 
administración pública hacia la eAdministración. Característica fundamen- 
tal de este «gmpo» de beneficiarios es que son ellos los que definirán los 
estándares de intercambio de información y los procedimientos de comu- 
nicación. Es dave para tener posibilidades de éxito y que se contemplen 
las particularidades de nuestro producto en su diseño de «ventanillas 
electrónicas» el poder participar, individual o corporativamente, en los 
proyectos en marcha. 
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En el caso del sector privado debemos distinguir entre beneficiarios 
empresas y beneficiarios particulares. Las empresas tienen los problemas del 
sector público en cuanto a la diversidad pero, posiblemente sin la ventaja del 
empuje hacia la administración electrónica. Sí tienen a su favor el desarrollo 
tecnológico y la cada vez mayor costumbre de utilizar s e ~ c i o s  electrónicos. 
Seguramente será necesario esperar a la aparición de estándares en el sector 
público que podrán ser trasvasados al sector privado sin muchos problemas 
de aceptación. En cualquier caso, no son muchos los productos, al menos en 
España, con empresas privadas como beneficiarias de fianzas. 

Los particulares sí son de especial importancia para el mercado español, 
pues son los destinatarios de la garantía sobre anticipas en la compra de 
viviendas, que es nuestro producto más importante en volumen de primas 
y en número de pólizas. La cada vez mayor presencia de ordenadores per- 
sonales con acceso a Internet en los hogares y la próxima implantación del 
Documento Nacional de Identidad electrónico, que incluirá un certificado 
personal de firma digital y un dispositivo criptográfico de firma, serán 
elementos facilitadores del proceso. 

Según la legislación española cuando se venden viviendas de cualquier 
tipo en proyecto o en fase de construcción, para poder percibir pagos an- 
ticipados a cuenta de la vivienda es necesario entregar al comprador una 
garantía, mediante aval bancario o seguro de caución que cubra dichos 
anticipos más los intereses legales para el caso de que, por cualquier causa, 
el comprador no reciba la vivienda en el plazo pactado en el contrato. 

Para poder entregar la garantía a su comprador, el promotor de las 
viviendas nos solicita la póliza correspondiente, que, una vez aceptado 
el riesgo por la compañía tras el correspondiente estudio de la solvencia 
del cliente y la viabilidad de la promoción, nosotros emitimos para cada 
comprador. En el procedimiento tradicional sobre papel emitimos y fir- 
mamos tres ejemplares de póliza que entregamos a nuestro cliente como 
tomador. Éste firma los tres ejemplares, recaba la firma del comprador 
de la vivienda y distribuye las copias correspondientes. Para implantar la 
fianza electrónica en este caso se sustituirían los tres ejemplares por un 
documento electrónico firmado digitalmente por la compañía. No es com- 
plicado conseguir también la firma digital por parte del tomador al hacerle 
entrega electrónica de las pólizas. Sin embargo, mientras no se generalice 
algún documento de identidad electrónico y la gran mayoría de los ciuda- 
danos no cuente con ordenador y acceso a Internet el promotor deberá, al 
menos en algunos casos, imprimir el documento y entregarlo en papel al 
comprador. Dado que en el momento de impresión se puede incluir una 
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referencia o rastro de las firmas electrónicas pero no la firma en sí misma, 
la póliza impresa no cuenta con validez legal. Para solventar este problema 
será preciso proporcionar al asegurado un mecanismo de verificación de la 
existencia y validez de la póliza, probablemente mediante fechado elearó- 
nico de la misma y custodia por un tercero de confianza. 

16.8. EXPIWENCIAS CON LA FIANZA ELECTR~NICA EN DIFERENTES PAÍSES 

Se describen en este apartado, en forma breve, las experiencias más 
significativas detectadas en la encuesta o aquéllas de las que hemos tenido 
noticias de alguna otra forma. Quien desee más información sobre ellas 
puede dirigirse a las personas y10 compañías mencionadas al final del in- 
forme, que han facilitado la información utilizada. 

16.9. FIANZAS ADUANERAS EN ARGENTINA 

La Dirección General de Aduanas (DGA), organismo dependiente 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), desarrolló en 
2005 un procedimiento para la sustitución de las garantías aduaneras en 
papel por garantías electrónicas y su procesamiento automatizado con el 
fin de agilizar los trámites aduaneros, eliminar el ingente trabajo manual y 
reducir el volumen de papel. 

El procedimiento incluye un aplicativo inforrnático puesto a dispo- 
sición de las compañías emisoras de garantías para la generación y envío 
del fichero electrónico una vez suscrito el riesgo, así como unas páginas 
web para la gestión y consulta de las garantías depositadas, tanto por las 
propias compañías garantes como por el importador (tomador), el despa- 
chante de las mercancías o el productor. 

Un beneficio adicional, derivado del proceso automatizado de la DGA 
para las garantías, es la facilidad y rapidez para su cancelación. Luego de 
que el tomador solicita la liberación y la DGA la acepta, ésta da de baja la 
garantía en su sistema y la compañía garante recibe un mensaje electrónico 
automático que permite la cancelación del riesgo. 

Todo el sistema funciona mediante claves de autentificación entregadas 
por la AFIP a los diversos intervinientes. 

El sistema se inició de forma voluntaria para las compañías en 2005 y 
fue obligatorio a partir de enero del 2006, por lo que todo el mercado está 
operando en este momento bajo la modalidad de póliza electrónica para 
este tipo de garantías. 



16.10. EL SEGURO DE VENTAS «EN VERDE» EN CHILE 

Para proteger a los compradores de casas en construcción, que antici- 
pan importantes cantidades de dinero antes de recibir su casa, en el caso 
de que el vendedor no cumpliera con la entrega, recientemente se aprobó 
en Chile una ley que obliga a garantizar las cantidades anticipadas y a 
formalizar el contrato de compraventa ante notario público, quien debe 
verificar la existencia de la garantía. 

Para dar una respuesta ágil a la emisión de las garantías se ha desa- 
rrollado en Chile un sistema de solicitud y emisión electrónica. Las com- 
pañías estudian la solvencia y profesionalidad de los clientes y les otorgan 
límites preautorizados. Contra estos límites se produce la solicitud electró- 
nica de la garantía, su aprobación automática o manual por un suscriptor 
y el envío por correo electrónico al tomador de la póliza, tanto en formato 
pdf, legible e imprimible, como en formato xml, procesable electrónica- 
mente y firmado por la compañía con firma electrónica avanzada. 

El sistema se completa con sitios web de acceso y consulta, tanto para 
el cliente como para el beneficiario, comprador de la vivienda, que puede 
verificar la existencia de la garantía y la exactitud de sus datos. 

El sistema electrónico se ha impuesto en el mercado por las evidentes 
ventajas de agilidad y ahorro de costes que supone. Por este sistema se 
tramita el 90% de las pólizas de este tipo. 

Como complemento de su sistema de solicitud de fianzas por Internet, 
la Seoul Guarantee Insurance Company, compañía emisora exclusiva de 
garantías de Corea, ha desarrollado, sólo para algunos productos y para 
fianzas inferiores a 50.000 US$, un sistema de emisión de fianzas electró- 
nicas. 

Para la emisión de la fianza la compañía requiere una firma electrónica 
del cliente. Una vez generada, el cliente puede imprimirla para ser entrega- 
da al beneficiario o puede remitirla en forma electrónica a los beneficiarios 
conectados directamente al sistema de la compañía. 

Durante 2005 se emitieron 79.023 fianzas electrónicas, que suponen 
aproximadamente el 5 %  de las fianzas totales de la compañía. 

SGIC está desarrollando un sistema que permitirá conectar simultá- 
neamente al tomador y al beneficiario con la compañía para la celebración 
del contrato en forma electrónica y la consiguiente suscripción del riesgo 
y emisión de la fianza también en forma electrónica. 
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16.12. GARANT~A DE LOS MCIPOS DE COMPRADORES DE VNIENDA 
EN ESPANA 

Al igual que en el caso de Chile, en España es obligatorio por ley (des- 
de 1968), garantizar a los compradores de viviendas en construcción las 
cantidades que anticipan a cuenta de precio. Sin embargo, estas compras 
anticipadas no se formalizan ante notario público, quien interviene exclu- 
sivamente en el momento de su transmisión efectiva al comprador, una vez 
finalizada la obra. 

Las pólizas de seguro de caución que cubren la garantía constituyen 
un contrato a tres partes (compañía, tomador y beneficiario) y tradicional- 
mente están firmadas por todas das .  La compañía de seguros de caución 
ACC, que ofrece la posibilidad de solicitar y tramitar las garantías por In- 
ternet desde 1999, ha desarroliado un sistema de garantía electrónica que 
permite completar el ciclo de vida de las pólizas de forma completamente 
electrónica. 

Una vez que la compañía ha aceptado el riesgo, la póliza se emite 
electrónicamente en formato xml, un apoderado de la compañía la firma 
con firma electrónica avanzada y se le comunica al diente por correo elec- 
trónico. 

A través de la extranet de clientes, éste puede revisar la póliza, firmar- 
la a su vez con su certificado de firma avanzada e introducir o confirmar 
la dirección de correo electrónico del beneficiario. 

Éste recibirá un aviso por correo electrónico junto con un enlace que 
le permitirá acceder a la póliza. Si posee un certificado de firma (es relati- 
vamente habitual en España para presentar las declaraciones de impuestos 
por Intemet y, además, se han comenzado a emitir Documentos Naciona- 
les de Identidad electrónicos que incluyen un certificado de firma) puede 
también firmarla. 

Una vez recabadas las tres firmas, la póliza firmada es enviada a un 
proveedor de servicios de certificación, que actúa como notario electróni- 
co verificando la integridad del documento, la validez de las firmas, la vi- 
gencia de los certificados empleados y añade un sello de tiempo firmando 
el fichero total resultante con su propia firma electrónica. El documento 
electrónico final se archiva en los servidores de la compañía a disposición 
tanto del tomador como del beneficiario. 

En el caso de que el tomador o el beneficiario no dispongan de certi- 
ficado de firma electrónica para poder firmar o prefieran el documento en 
papel, pueden solicitar la generación de la póliza en formato pdf. En ese 
caso se envía la póliza electrónica al proveedor de servicios, con las firmas 
electrónicas que tuviere hasta ese momento, para su notariado electrónico 
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y se genera una imagen pdf de la póliza que incluye el seiio de tiempo final 
y las antefirmas del resto de los participantes para poder cerrar el proceso 
en forma manuscrita. 

La compañía de seguros de caución Nationale Borg de Holanda, 
dentro de su sistema BorgOnline de contratación de fianzas por Intemet, 
emite para algunos productos fianzas electrónicas con firma electrónica 
avanzada. 

16.14. M É x ~ c o :  UNA INICIATíVA PIONERA 

Apoyándose en recientes y abundantes modificaciones a la legislación 
y normativa mejicana (Código Civil, Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Código de Comercio, Ley Federal de Protección al Consumidor, 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas) en el sentido de reconocer y re- 
gular los documentos electrónicos y la firma electrónica equiparándolos 
a los documentos en papel con firma manuscrita, la afianzadora mejicana 
Aserta comenzó a emitir todas sus fianzas en formato electrónico desde 
comienzos del 2006 utilizando firma electrónica avanzada. 

La compañía, una vez recibida la solicitud de fianza por cualquier 
medio, no necesariamente electrónico, y analizado y aceptado el riesgo, 
emite la fianza en formato xml, la firma con firma electrónica avanzada 
y la envía a su cliente por medio de un correo electrónico. Con el fin de 
facilitar su aceptación, incluye también una imagen de la fianza en formato 
pdf, legible e imprimible, que incluye los datos del firmante electrónico, 
del certificado que ampara la firma y del certificador. 

La compañía ha desarrollado, igualmente, la posibilidad de que el 
cliente y el beneficiario puedan verificar la autenticidad de las fianzas reci- 
bidas, tanto la electrónica en formato xml como la imagen en papel o pdf, 
contra los originales almacenados en el sitio web de la compañía. 

Esta decisión viene acompañada de contactos con beneficiarios priva- 
dos y oficiales para difundir las ventajas de la fianza electrónica y conse- 
guir su aceptación. 

Dado que es pionera en su mercado, Aserta está tratando de que el 
resto de las compañías del sector acepten sus modelos de fianza elec- 
trónica, estableciendo así estándares que puedan facilitar su aceptación 
generalizada. 
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16.15. LA CONTRATACI~N PÚBLICA ELECTR6NICA EN ESTADOS UNIDOS 

No tenemos datos sobre ningún caso concreto de fianza electróni- 
ca en Estados Unidos, pero ante la aparición de diversos sistemas de 
contratación electrónica en organismos federales y estatales en los que 
se admiten fianzas electrónicas con formatos diferentes, la Surety and 
Fideiity Association of America (SFAA), además de la recomendación 
ya mencionada en la ponencia «Contratos Electrónicos en Fianzas» ani- 
mando al uso de la fianza electrónica, ha emitido unas Eprocurement 
BiddingíBonding Guidelines (Directrices para iicitaciones y fianzas en 
compras electrónicas), que ya han sido adoptadas por las principales 
asociaciones de constructores americanas y enviadas por la Federal Hig- 
hway Administration a los Departamentos de Transportes de todos los 
estados. 

En das ,  junto a las recomendaciones dirigidas al proceso de publica- 
ción del concurso, recepción y apertura de ofertas y análisis y adjudicación 
del contrato, hay algunas específicas sobre las fianzas. 

Las más relevantes a los efectos de este informe son: 

Que se garantice la integridad del documento, la identidad de los 
firmantes, incluidos los datos del otorgamiento de poder al apode- 
rado de la compañía emisora, la validez de los certificados y el no 
repudio del documento. 
Que el documento quede almacenado de forma segura y accesible 
para todas las partes. 
Que incorpore las firmas tanto del tomador como de la compañía 
emisora, que pueden haber sido incluidas en distinto momento. 
Que utilice los formatos estándar de ACORD (Association for Co- 
operative Operations Research and Development) relativos a las 
transacciones electrónicas. 
Que se pueda integrar con los sistemas informáticos de todas las 
partes. 
Que incorpore la certificación de las firmas y de la entrega de la 
fianza por una tercera parte de confianza. 

Adicionalmente, con el fin de facilitar la verificación de los poderes otor- 
gados por las compañías a los firmantes de las fianzas, la SFAA está inician- 
do un proyecto para la creación de un Registro Central de Poderes. 



Del análisis de los casos descritos podemos extraer muy valiosas con- 
clusiones: 

La fianza electrónica es ya una realidad y va a impactar de forma 
significativa la forma en que se desarrolla el negocio de la caución. 
La tecnología necesaria está madura y probada, y existen estándares 
aceptados internacionalmente para las distintas necesidades del pro- 
ceso (formato del documento electrónico, entidades de certificación, 
certificados y proceso de firma, sellos de tiempo...). 
La legislación ya recoge, o recogerá en breve, en la mayoría de los 
países en que existe el seguro de caución, la validez plena de los do- 
cumentos electrónicos firmados con firma electrónica avanzada. 
En los casos en que la iniciativa del sistema ha sido de las propias 
compañías, se ha optado generalmente por emplear estándares (for- 
mato xml y firma electrónica avanzada) que garanticen la amplia 
aceptación y la interoperabilidad entre los sistemas de las diversas 
partes y por incluir también una imagen impresa (pdf) que facilite 
la lectura y una transición gradual. 
Cuando la iniciativa es del beneficiario y más si se trata de un or- 
ganismo público (el caso de las fianzas aduaneras argentinas) se ha 
desarrollado un sistema «privado» con formato propio, autentifi- 
cación del emisor, no por firma electrónica avanzada, sino por un 
sistema de claves otorgadas por el beneficiario y generación y envío 
de la fianza por un aplicativo proporcionado por aquél. Aún cuan- 
do se hayan cubierto los objetivos de agilidad y ahorro de costes, el 
sistema no será replicable para otros productos u otros beneficia- 
rios, obligando a las compañías a utilizar sistemas, procedimientos 
y formatos diferentes en funtión del destinatario de las fianzas con 
el consiguiente incremento (exponencial) de la complejidad y los 
costes asociados. 
En aquellos casos en que la normativa o la práctica habitual exigen 
exclusivamente la firma de la compañía en la fianza, el sistema es re- 
lativamente sencillo. Sin embargo, el proceso se complica cuando es 
necesaria también la firma del tomador (Corea, EE.UU.) o incluso 
la del beneficiario (España) pues es necesario un sistema más com- 
plejo para permitir la firma remota de todas las partes y se requiere 
la disponibilidad generalizada de certificados de firma electrónica. 
Esta disponibilidad se está viendo favorecida por las facilidades cre- 
cientes de tramitación administrativa, sobre todo fiscal, en muchos 
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países, que anima a los ciudadanos y a las empresas a la obtención 
de un certificado de firma y por la introducción en otros (algunos 
países de la Unión Europea) de Documentos Nacionales de Iden- 
tidad electrónicos, que incorporan en su «chip» un certificado de 
fuma avanzada. 

16.17. AMENAZAS Y OPORTUNIDADES 

Como en muchos otros casos de cambio o avances a lo largo de la his- 
toria nos enfrentamos con un momento de cambio lleno de oportunidades 
pero no exento de amenazas. 

Creo que el mayor problema en este momento es la coincidencia de 
múltiples iniciativas por parte de las administraciones públicas de los 
países a favor de la «eAdministración» en un intento de modernizarse y 
prestar más y mejores servicios a los ciudadanos a un menor coste con una 
ausencia de estándares que pueden conducir a las compañías a una situa- 
ción de complejidad inabordable si cada organismo desarrolla sus propios 
procedimientos. 

Por consiguiente y para convertir esta potencial amenaza en una 
atractiva oportunidad, es urgente el desarrollo o adopción de una serie 
de recomendaciones y estándares, trabajando conjuntamente todas las 
asociaciones internacionales (PASA, SFAA, ICISA ... ) que permitan a las 
compañías que las componen, participar en el proceso de diseño de solu- 
ciones de fianza electrónica en sus respectivos países. 



Desde hace más de 75 años los sectores aseguradores de Caución y 
Crédito sintieron la necesidad de agruparse para compartir información, 
conocer el desarrollo de sus seguros más allá de sus fronteras, intercam- 
biar experiencias, impulsar actividades educativas ... 

La más antigua de las asociaciones creada es la Internacional Credit 
Insurance and Surety Association (ICISA) fundada en 1926 con el nom- 
bre de International Credit Insurance Association (ICIA) que, a pesar de 
su nombre inicial, dio cabida en su seno a partir de los años 50 a compa- - 

ñías de seguros de caución. 
A la ICISA, formada fundamentalmente por compañías privadas in- 

dependientes, le siguió la Unión de Berna y posteriormente la Asociación 
Panamericana de Fianzas. 

La Unión de Berna tenía un carácter más institucional porque en su 
seno había, y hay, fundamentalmente compañías con capitaiest&l (tam- 
bién en la ICISA, pero en este caso de manera excepcional), que ofrecen 
como uno de sus servicios, a veces el único, la cobertura del riesgo político 
dentro del seguro de crédito a la exportación. 

La Asociación Panamericana de Fianzas, Panamerican Surety Asso- 
ciation (APF -o PASA en las siglas inglesas-) era la única de entre las 
asociaciones internacionales que se creo exclusivamente para el sector pri- 
vado, de tal manera que las compañías de mayoría de capital estatal, hasta 
2004, no podían acceder a la categoría de «miembro activo», la de más 
rango en la asociación, y sólo podían ser consideradas como «miembros 
asociados» y, como tales, no podían optar a ocupar ningún puesto ejecu- 
tivo en la Asociación. En una modificación de los Estatutos de la APF, se 
permite la admisión de compañías estatales como miembros activos, siem- 
pre que el cien por cien de las compañías del país de la solicitante, den su 
voto positivo a su admisión como tales «miembros activos». 
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Hoy, después de algunos años de actuación individualizada, existe una 
sana y saludable colaboración entre las tres asociaciones internacionales 
que trabajan juntas en proyectos que les son comunes, y que combinan la 
celebración conjunta de diversos comités en aras de un acercamiento cada 
vez más estrecho. No es descartable que esta política de acercamiento con- 
tinúe en el futuro e induso que se puedan dar pasos hacia una integración 
más profunda entre las tres asociaciones, muchos de cuyos miembros son 
comunes. 

En la década de los noventa se creó una Asociación de Asociaciones 
de Seguros de Caución, la International Surety Association, formada por 
la ICISA, la Surety Association of America, la Australian Surety Associa- 
tion, Surety Association of Canada y AFIANZA (Asociación de Compa- 
ñazas Afianzadoras de México), cuyo objeto es representar a la industria 
de los seguros de caución como un todo en aquelíos foros internacionales 
en los que la presencia de una sola voz para toda la industria es deseable. 
Hasta la fecha su actividad es reducida. 

Además de estas asociaciones de ámbito internacional, existen otras 
muchas de carácter nacional o local. De entre ellas destacaríamos a dos: 
la Surety and Fidelity Association of America (SFAA) - www.surety.org, 
formada por más de 600 compañías de Estados Unidos y con gran peso en 
la industria de los seguros de caución y en todas las actividades, incluida la 
legislativa, relacionadas con elía, y AFIANZA - www.afianza.com.mx, en 
México, país con la legislación más antigua y avanzada sobre la fianza. 

17.1. INTEFNATIONAL CREDIT ~ S U R A N C E  & SURETY ASSOCIATION - ICISA - 
WWW.ICISA.ORG 

La ICISA surgió del primer congreso internacional sobre seguros de 
crédito que se celebró en Londres en el año 1926. La Asociación como tal 
fue creada en París en abril de 1928 con el nombre de International Cre- 
dit Insurance Association o ICIA. Los socios fundadores fueron: Cobac 
de Bélgica; (actualmente Euler Hermes, Bélgica); Crédito y Caución de 
España; Eidgenossische de Suiza (actualmente Winterthur); Hermes de 
Alemania (actualmente Eder Hermes); NCM de Holanda (ahora Atra- 
dius); SFAC de Francia (actualmente Eder Hermes SFAC); SIAC de Italia 
(actualmente Eder Hermes SIAC); y Trade Indernnity del Reino Unido 
(ahora Eder Hermes UK). Desde su fundación, la Asociación ha seguido 
representando a las principales aseguradoras de crédito. Las aseguradoras 
de caución empezaron a afiliarse en los años cincuenta. En el año 2001, 
los miembros de ICIA acordaron cambiar el nombre de la Asociación con 
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el fin de reflejar el número creciente de aseguradoras de caución entre sus 
socios y desde entonces, se le conoce por su nombre actual de ICISA. 

Las actividades principales de la asociación se centran en las siguientes 
áreas: 

Reuniones: organización de debates en el sector sobre temas im- 
portantes que nos afectan y preocupan; realización de estudios y 
redacción de informes sobre los temas propuestos por los miembros 
de la Asociación. 
Presión política: defensa de los intereses del sector ante organismos 
y entes reguladores en nuestro país y en el extranjero. 
elaciones Públicas: fomento y difusión de los sectores de seguros de 
crédito y caución. 
Formación: organización de talleres y formación sobre temas rela- 
cionados con el seguro de crédito y caución. 

La actividad más visible de la Asociación es su calendario de reuniones 
y aunque sólo los miembros de ICISA pueden asistir a las reuniones, al 
tratarse de temas de interés general, es normal invitar a expertos externos 
a participar en los debates. 

La reunión más importante de la ICISA se celebra en junio y es la 
llamada Junta General Anual de los Asociados; se trata de una Junta Ge- 
neral formal de los Asociados en la que, entre otras actividades, se vota la 
admisión de nuevos socios, la elección de cargos y la aprobación de los 
presupuestos. 

La ICISA tiene varios comités que se reúnen y presentan sus informes 
durante todo el año, de acuerdo con un calendario de reuniones previa- 
mente acordado. Además de las reuniones fijadas por el calendario, se 
celebran reuniones especiales puntuales siempre que sean necesarias. 
Junto con la Unión de Berna, una asociación similar a la ICISA, organiza 
seminarios o talleres anuales sobre temas de interés para ambas. 

La colaboración de la ICISA con la Unión de Berna no se centra 
únicamente en la planificación de estas reuniones: también colaboran en 
actividades de investigación y la creación de grupos de presión política. 

Asimismo, la ICISA trabaja en colaboración con la Asociación Panameri- 
cana de Fianzas (PASA) y con la Surety and Fidelity Association of America 
(SFAA), y todas d a s  colaboran, entre otros, en proyectos estadísticos rela- 
cionados con los seguros de caución y crédito. PASA e ICISA están trabajan- 
do en la actualidad en un proyecto muy importante cuyo objetivo es calcular 
la cuantía de siniestro previsto para todos los riesgos que se suscriben actual- 
mente en el sector (el llamado PML o siniestro máximo probable). 
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En sus actividades como grupo de presión que actúa en defensa de los 
intereses de sus miembros, la ICISA se une a otras asociaciones siempre 
y cuando sea conveniente. Con el fin de asegurar que su trabajo como lo- 
bby tenga el máximo efecto, trabaja en colaboración estrecha con muchas 
organizaciones internacionales como la UE, la CCI, la ONU y el Banco 
Mundial, entre otras. 

Con el fin de responder a las peticiones continuas de información rela- 
cionada con el seguro de crédito y caución, se han creado unos portales en 
Internet donde se puede acceder a información y enlazar con los distintos 
productos y con los proveedores de los mismos. 

Las dos páginas: 

ya han demostrado ser instrumentos muy útiles para fomentar el conoci- 
miento sobre los sectores aseguradores de crédito y de caución. 

Todos los años se organizan taüeres formativos con el fin de propor- 
cionar formación al personal de las compañías afiliadas a ICISA. Además 
de otros temas importantes, la ICISA ha organizado talleres sobre: el 
procedimiento de quiebra en los Estados Unidos de América; la suscrip- 
ción de grandes riesgos corporativos en los Estados Unidos; la gestión de 
siniestros; la experiencia de la suscripción en Europa y en América del 
Norte. Los afiliados proponen los temas y la formación se imparte por 
expertos del sector. 

El entorno empresarial dinámico en el que trabajan los afiliados de 
ICISA hace que ésta sea también una asociación dinámica y transparente 
y es gracias precisamente a esos mismos afiliados que la Asociación actual- 
mente es más sólida que nunca. 

El Presidente, el Director Ejecutivo y el Tesorero son los responsables 
de dirigir la Asociación. El Presidente es aconsejado por un Comité de 
Gestión, cuyos miembros son elegidos por los afiliados. 

La Asociación tiene tres comités importantes: el Comité para el Seguro 
de Crédito; el Comité para Seguros de Caución; y el Comité para Temas 
relacionados con la Gestión (Credit Insurance Committee, Surety Com- 
mittee y Committee on Management Issues, en su terminología inglesa). 
Cada uno de estos comités está apoyado por otros subcomités formados 
por expertos del sector que se dedican a la investigación, redacción de 
informes y a hacer recomendaciones. 
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La Unión de Berna es la principal organización internacional en el 
campo de los seguros de crédito a la exportación y seguros de inversión. La 
organización se fundó en 1934, como organización internacional sin fines 
lucrativos, con el objetivo de facilitar activamente el comercio transfronte- 
rizo, promoviendo y apoyando la adopción de principios sólidos aplicables 
en todo el mundo a los créditos de exportación e inversiones extranjeras, y 
creando un foro para intercambios profesionales entre sus miembros. 

El papel más importante desempeñado por las compañías afiliadas a 
la Unión de Berna, que pertenecen tanto al sector público como al sector 
privado, consiste en apoyar las exportaciones e inversiones realizadas des- 
de sus países hacia los países desarrollados o en vías de desarrollo. Este 
apoyo consiste en proporcionar seguros o garantías que protejan a las em- 
presas exportadoras, y a los inversores y entidades financieras, contra los 
riesgos políticos o comerciales (o ambos). 

De conformidad con el objetivo de la Unión de Berna de trabajar a fa- 
vor de la adopción internacional de unos principios sólidos de suscripción, 
los miembros de la Unión de Berna se comprometen a llevar sus negocios 
de manera que fomenten la estabilidad y expansión del comercio mundial 
de forma sostenible. 

Este empeño en conseguir que las exportaciones y las inversiones ex- 
tranjeras se realicen basadas en unos principios sólidos es algo más que 
un propósito puramente altruista: se trata, además, de una buena práctica 
empresarial que contribuye de forma significativa al éxito de nuestro sec- 
tor a largo plazo. 

Los miembros de la Unión de Berna desempeñan un papel importante 
apoyando los flujos comerciales internacionales mediante la financiación 
tanto del comercio como de proyectos a gran escala; muchas veces, estas 
actividades las realizan en colaboración con otras instituciones financieras 
internacionales dedicadas a fomentar el desarrollo favorable del comercio 
mundial. 

Desde hace unos años, muchos de los miembros de la Unión de Berna 
han estado creando y poniendo en práctica nuevas metodologías y proce- 
dimientos que mejoran su capacidad para garantizar su funcionamiento a 
largo plazo. Sus actividades cubren campos muy diversos, desde la eva- 
luación medio-ambiental, social y ética de los proyectos hasta mecanismos 
para luchar contra la prevaricación en los tratados. 

Los afiliados a la Unión de Berna son totalmente conscientes de la im- 
portancia de la comunicación y la transparencia, del buen gobierno y del 
comercio internacional basado en valores éticos muy arraigados. Una parte 
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importante del trabajo de la Unión de Berna consiste en el intercambio de 
información relacionada con estas buenas prácticas, con el fin de fomentar 
la aceptación y adopción de las mismas en todo el sector. 

La declaración de valores de la Unión de Berna es un fiel reflejo del 
compromiso permanente y del trabajo de sus miembros para apoyar el 
comercio mundial de forma profesional, responsable y sostenible. 

Es el propósito de la Unión de Berna revisar esta declaración de valo- 
res periódicamente y cuando se considere necesario, ampliarla o modifi- 
carla con el fin de que refleje los cambios existentes en la sociedad, en el 
sector y en la cooperación con otras instituciones influyentes. 

En 1972 un grupo de apenas una docena de compañías crea la Aso- 
ciación Panamericana de Fianzas -APF- que, como su propio nombre 
indicaba, unía bajo un mismo paraguas a compañías americanas especiali- 
zadas en fianzas: 

Con el paso de los años la APF (PASA en su denominación inglesa 
-Panamerican Surety Association-) abre sus puertas primero a compa- 
ñías de otros países, hasta hacerse una asociación realmente internacional. 
En 2007, engloba más de cien compañías de casi 40 países de los cinco 
continentes) y amplia su espectro para dar cabida a los aseguradores de 
crédito y a los reaseguradores de ambos ramos: caución y crédito. 

La Asociación tiene su domicilio legal en Suiza, a cuya legislación está 
sometida, y la Secretaria y Dirección Ejecutiva tienen su sede en Buenos 
Aires (Argentina). 

La Asociación tiene, además de un Director Ejecutivo, un Presidente, dos 
Vicepresidentes y tres Comités: de Fianzas, de Crédito y de Formación y Es- 
tudio, a cargo de tres personas que actúan como Presidentes de los mismos. 

Salvo el cargo del Director Ejecutivo, de carácter permanente, y ocu- 
pado por un profesional independiente, el resto de las autoridades son 
ejecutivos nombrados de entre las compañías que forman la Asociación. 

La APF trabaja tanto entre sus miembros como en el mercado en 
general, en pos de la difusión de principios de sana suscripción. A estos 
efectos, brinda a sus miembros un foro en el cual compartir experiencias 
e ideas y desarrollar los vínculos empresariales que tan cruúales son en 
este sector, y pone a su disposición fuentes de información especializada 
y oportunidades de capacitación de excelencia. Además, brega por los 
intereses de sus miembros y promueve el uso de estas coberturas en foros 
nacionales e internacionales. 
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Los eventos anuales de la AF'F, considerados como el acontecimiento 
de mayor importancia dentro del sector de fianzas y crédito, congregan 
a los representantes de las compañías líderes del mercado mundial. En 
el programa académico de dichos eventos se analizan tanto cuestiones 
técnicas como otras de carácter general y estratégico que atañen al sector 
de fianzas y crédito a nivel internacional. Sus reuniones regionales, en 
cambio, abordan inquietudes e intereses planteados por las compañías 
miembro de una determinada región, con énfasis en los aspectos técnicos 
de la suscripción. 

Las publicaciones de la AF'F constituyen una de las únicas fuentes 
disponibles de material impreso sobre esta temática, mientras que en su 
página web (www.apfpasa.ch) los miembros pueden encontrar extensa 
información relativa al negocio. 

En el ámbito educativo, la AF'F ha firmado convenios de colaboración 
con varias instituciones académicas (entre ellas la FUNDACIÓN MA- 
PFRE, la Universidad de Granada, la Pontificia Universidad Javeriana, la 
Universidad de los Andes y el Instituto Universitario de Seguros de Vene- 
zuela), con las cuales trabaja en diversos proyectos. Uno de los más impor- 
tantes ha sido la puesta en marcha de un curso on line sobre el seguro de 
Caución que ha desarrollado la FUNDACIÓN MAPFRE en colaboración 
con la APF (www.fundacionmapfre.com/cienciasdelseguro). 

Mediante su Programa Internacional de Capacitación, promuebe el 
intercambio de empleados entre compañías miembro para cortos períodos 
de entrenamiento en el exterior. La AF'F auspicia también el Premio Car- 
los Dupont, un concurso anual de ensayos sobre temas relacionados con 
las fianzas y el seguro de crédito abierto a todo el público. 

A través de sus Comités Técnicos, la Asociación desarrolla trabajos de 
investigación básica y aplicada sobre cuestiones de relevancia no sólo para 
sus miembros sino también para el sector en general. 

Finalmente, el Bdetin Board electrónico de la APF permite que todos 
los empleados de sus compañías miembro se consulten e intercambien infor- 
mación sobre temas y problemas particulares. 

La política pública de la APF apunta a incrementar el conocimiento e 
interés públicos en las coberturas de caución y crédito, y a mejorar el marco 
legal en el que se encuadran dichas coberturas. Tiene por objetivo resguar- 
dar los intereses del sector y, en general, servir a sus miembros amplificando 
las voces de las empresas individuales en asuntos de interés sectorial. A este 
efecto, ha trabajado con organismos gubernamentales y supraguberna-men- 
tales, incluyendo el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
la Cámara de Comercio Internacional y UNCITRAL (Comisión de las Na- 
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional). 
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ANEXOS 





Anexo 1 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., 
con domicilio en ................................... y C.I.F. ....................................... , 
debidamente representado por D. ................................................................ 
N.I.F. .................................. con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de 
poder notarial otorgado con fecha ................................. ante el Notario de 
.............................. D. ............................................... al número ...................... 
de su Protocolo, 

A S E G U R A  

con poderes suficientes para obligarle en este acto, se constituye ante el 
TESORO PÚBLICO representado por la A.E.A.T., en fiador solidario de 

para obtener la suspensión del procedimiento de apremio seguido por la 
Unidad de Recaudación correspondiente a la Administración de Hacienda 
de Madrid por un descubierto por el concepto de ...................................... 
......................................................................................................................... 
La garantía se extiende de conformidad con lo establecido en el art. 177 
del vigente Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 
de Diciembre, B.O.P. de 030191) y cubrirá el importe del principal más 
un 25% por recargo de apremio, intereses y costas que puedan devengar- 

La Entidad garante se obliga por tiempo indefinido apagar al TESORO PÚ- 
BLICO en la A.E.A.T., dentro de las veinticuatro horas siguientes al reque- 
rimiento que al efecto se haga, la cantidad que se reclame por los conceptos 
expresados más arriba, con renuncia expresa a cualquier beneficio y en es- 
pecial al de previa excusión de los bienes, y queda advertida de que, en caso 
de impago, se seguirá para su efectividad la vía administrativa de apremio 
contra sus bienes ............................................................................................... 
Los firmantes del presente seguro de caución están debidamente autorizados 
para representar y obligar en esta forma a la Entidad EL ASEGURADOR, 
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Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., siendo ésta una de las 
operaciones que, a tenor de los artículos de los Estatutos por que se rige, pue- 
de realizar legalmente ............................................................................................ 

.............. Hecho en ........................ a ......... de ................................... de 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 
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Anexo 2 

ESPAÑA 

......... Certificado individual de seguros número 
......... Poliza de seguro de caución número 

(El Asegurador), debidamente representado por (nombre del apoderado) 
N.I.F. ................... .. .......... con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, según resulta del bastante0 de poderes que se reseña en la parte in- 
ferior de este documento, 

A S E G U R A  

A (Nombre del cliente del Asegurador) ........................................................ 
N.I.F.: ........................................ en concepto de Tomador del Seguro, ante 
(organismo de la Administración de que se trate) ......................................... 
en adelante Asegurado, hasta el importe de euros ............ (....................... 
...........................), en los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de desarrollo y 
pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el con- 
trato: ..................... .. ...................................................................................... 
.................................................. en concepto de garantía provisional, para 
responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan 
derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas preci- 

............................................................................... tadas frente al asegurado 
.................................................................................................................. 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contra- 

......................................................... tos de las Administraciones Públicas 
.................................................................................................... 
La falta de pago de la prima, sea Gnica, primera o siguientes, no dará de- 
recho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni 
la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, 
caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía ........................... 
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El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro .............................................. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de 
las restantes Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y normas de desarrollo 
............................................... 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el órgano de 
contratación, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, 
autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación comple- 
mentana ....................................... 

.............. Madrid, a ......... de ................................... de 
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Anexo 3 

CHILE 

Condiciones particulares 

.................................................. (el Asegurador), con domicilio en 
Santiago de Chile, mediante la tasa, monto, vigencia, primas e impuestos 
detallados en la propuesta y que se individualizan en la minuta de esta 
póliza y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de 
esta póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a 

........................... ..................... (el Asegurado), R.U.T. con domicilio en .. 
el pago de hasta la suma de .................................................... que resulte 
adeudarle 

(el Afianzado), R.U.T. con domicilio en ..................................................... 
correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obli- 
gaciones contenidas en las Bases de la Licitación, Remate o Subasta, que 
se individualiza a continuación : 

OBJETO DEL SEGURO DE GARANTIA: 
<¿@ara garantizar la seriedad de la Propuesta N.O ............. de fecha .............. 
por (materia de la licitación) 

........... ........ VIGENCIA DEL SEGURO: desde las doce horas del día de 
........................................................................................... de .............. hasta 

............... ....... .............. ............................. las doce horas del día de .. de 

Para todos los efectos relacionados con este contrato, las partes seña- 
.......................................... ........................ lan como domicilio especial .. 

....................................................................................... la ciudad de 

APODERADO 

El Asegurado y e1 Afianzado se servirán leer y examinar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, si comprobaran que adoIece de algún error o defecto. 
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Anexo 4 

ESPARA 

Certificado individual de seguros número ......... 
Poliza de seguro de caución número ......... 

(El Asegurador), debidamente representado por (nombre del apoderado) 
N.1.E ................................... con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, según resulta del bastante0 de poderes que se reseña en la parte in- 
ferior de este documento, 

A S E G U R A  

A (Nombre del cliente del Asegurador) ........................................................, 
N.I.F.: ........................................ en concepto de Tomador del Seguro, ante 
(organismo de la Administración de que se trate) ......................................... 
en adelante Asegurado, hasta el importe de euros ............ (........................ 
.................................. ), en los términos y condiciones establecidos en la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de desarrollo 
y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el 

.................................................................... .. contrato: .................... ... ... 
..................... en concepto de garantía definitiva, para responder de las 
obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme 
a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al ase- 
gurado ........................ .. .............................................................................. 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

................................................................... de las Administraciones Públicas 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará de- 
recho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la 
cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso 
de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía ........................................ 
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El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan co- 
................................................... rresponderle contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las 
restantes Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley 

......... de Contratos de las Administraciones Públicas, y normas de desarrollo 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el órgano de con- 
tratación, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, auto- 
rice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementa- 
ria .......................................................................................................... 

Madrid, a ......... de ................................... de .............. 
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Anexo 5 

CHILE 

Condiciones particulares 

(el Asegurador), R.U.T., ............................. con domicilio en ............... 
....................................... Santiago de Chile, mediante la tasa, monto, 
vigencia, primas e impuestos detallados en la propuesta y que se individua- 
lizan en la minuta de esta póliza y con arreglo a las Condiciones Generales 
que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se 

......................................................................................... detallan, asegura a 

.......................................... (el Asegurado), R.U.T. con domicilio en el pago 
de hasta la suma de ................................................. que resulte adeudarle 

(el Afianzado), R.U.T. con domicilio en .................................................... 
correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obli- 
gaciones contenidas en las Bases de la Licitación, Remate o Subasta, que 
se individualiza a continuación : 

OBJETO DE LA GARANTIA: 
«Para garantizar el fiel cumplimiento del contrato de ................................... 

..... aprobado por Resolución N," ............., de fecha .............., tramitada el 
de ............................................ de ................... x 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5." de las Condiciones Gene- 
rales, la presente póliza se renovará automáticamente al término de su 
vigencia, a solicitud del Asegurado o del Afianzado. 

MONTO ASEGURADO: U.F. 
VIGENCIA DEL SEGURO: El presente seguro regirá desde las O horas 
del día de .................. .de .......................... hasta las 12 horas del día .......... 

................ de ......................................... de 
APODERADO 

...................... (Ciudad), ................................... de ................................ de 

El Asegurado y el Afianzado se senírán leer y examinar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, si comprobaran que adolece de algún error o defecto. 
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Anexo 6 

CHILE 

Condiciones particulares 

(el Asegurador), R.U.T., .............................. con domicilio en ............... 
..................... .... ......... ., Santiago de Chile, mediante la tasa, monto, 
vigencia, primas e impuestos detallados en la propuesta y que se individua- 
lizan en la minuta de esta póliza y con arreglo a las Condiciones Generales 
que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se 
detallan, asegura a ....................... .. ........................................................... 
(el Asegurado), R.U.T. con domicilio en .......................................... el pago 
de hasta la suma de ................................................... que resulte adeudarle 

(el Afianzado), R.U.T. con domicilio en ..................................................... 
correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obli- 
gaciones contenidas en las Bases de la Licitación, Remate o Subasta, que 
se individualiza a continuación : 

OBJETO DE LA GARANTIA: 
«Para garantizar la correcta inversión de anticipo del ....... % del Contrato 
aprobado por Resolución n.O ................ de fecha ........................, tramitada 
el ......... de .................................... de .............. » 

Para garantizar el canje de retenciones del Contrato aprobado por Re- 
solución n . ~  ................ de fecha ......................... tramitada el ......... de 
............................... de ................. 
El presente seguro regirií desde las O horas del día de ........ de ................., 
hasta las 12 horas del día ........ de ...................................... de ................ 
Para todos los efectos relacionados con este contrato, las partes señalan 
como domicilio especial la ciudad y Comuna de ......................................... 

APODERADO 

En Santiago, a ....... de ................................. de ....... 
E1 Asegurado y el Afianzado se servirán Ieer y examjnar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a Ia Compañia para su rectificación, si comprobaran que adolece de algún error o defecto. 





ANEXOS 

Anexo 7 

MÉXICO 

ANTE: La Tesorería de la Federación. 

Para garantizar por ............................................ ........................ 
la correcta y debida inversión, amortización y en su caso la devolución del 
anticipo, que nuestro fiado recibió por igual suma de la Secretaria de Co- 
municaciones y Transportes, con motivo de la celebración del contrato de 
obra pública a precio alzado y tiempo determinado n: ............... ......, 
de fecha ............................. ..., por un importe de ........................ 
........................ ............, que nuestro fiado celebró con el Gobierno 
Federal, a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, rela- 
tivo a los trabajos de repavimentación de la cinta asfáltica de la carretera 
federal México-. ................................... 
La presente fianza se emite de conformidad con lo establecido en el con- 
trato de referencia y con la ley de obras públicas y de servicios relaciona- 
dos con las mismas. Esta fianza permanecerá vigente hasta la total inver- 
sión y amortización del anticipo garantizado y durante la sustanciación de 
todos los recursos o juicios legales que se interponga, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente. Para su cancelación será 
requisito indispensable que la Beneficiaria manifieste expresamente y por 
escrito su autorización. 

El afianzador se somete expresamente al procedimiento de ejecución es- 
tablecido en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas en vigor, asimismo renuncia al derecho que le otorga el artículo 
119 de la citada ley. 
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Anexo 8 

ESPARA 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., 
con domicilio en ....................... C.1.F .......................... debidamente repre- 
sentado por D ........................................... N.1.F .............................. con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastante0 
de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 

I A S E G U R A  

A: (TOMADOR DEL SEGURO) ........................................................... 
C.I.F.: ....................................... en concepto de tomador del Seguro, ante 
el ............................ (BENEFICIARIO) ............................. en adelante 
Asegurado, hasta el importe (IMPORTE EN CIFRA) (IMPORTE EN 
LETRA), en los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contra- 
tos de las Admistraciones Públicas, normativa de desarrollo y pliego de 
cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato: ACO- 
PIOS CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
«COLECTOR PARA LA CANALIZACIÓN DE AGUAS NEGRAS EN 
POLÍGONOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA HAS- 
TA LA ESTACIÓN EDAR DE AGUAS DE HUELVA» ........................... 
........................... en concepto de garantía definitiva para responder de las 
obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme 
a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al ase- 
gurado.. ........................................................................................................... 
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos - 
de las Administraciones Públicas ............................ .... .................................... 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará de- 
recho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni 
la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, 
caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía ............................. 
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El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
............................................... corresponderle contra el tomador del seguro 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al aseprado al primer 
requerimiento de la Caja General de Depósitos u Órgano equivalente de 
las restantes Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y normas de desarrollo 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que la (BENEFICIA- 
RIO) ......, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autori- 
ce su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria 

................................... .............. Hecho en ......................... a ......... de de 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguras, S.A. 

P.P. 

. . Provincia .................... .. .... Fecha ............................. Número Código .............................. 



ANEXOS 

Anexo 9 

ESPANA 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., con 
domicilio en ......................................... C.I.F., debidamente representado 
por D ............................................................ N.1.E ................................. con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con fecha 
........................... ., ante el Notario de ............................. D. .......................... 
........................................... al número de su Protocolo, 

G A R A N T I Z A  

Solidariamente con renuncia expresa a los derechos de prelación, división, . , excusion y orden a .................................... (TOMADOR DEL SEGU- 
RO) ....................................... C.1.E ................................... con domicilio en 
.......................................................................................................................... , 
ante ................................. (BENEFICIARIO) ............................................ . . .  ...................................................... con domicilio en ................................ 

por hasta la cantidad de euros (IMPORTE EN CIFRA), .............................. 
(IMPORTE EN LETRA), para garantizar el cumplimiento de las obligacio- 
nes que para la entidad asegurada se deriven del cumplimiento del contrato 
suscrito entre ambas sociedades en fecha de .......................... de ................... 
relativo a: «MANTENIMIENTO EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRI- 
CAS POR UN PERIODO DE 4 AÑOS>> ...................................................... 
......................................................................................................................... 
En consecuencia EL ASEGURADOR, Compañía Internacional de Segu- 
ros y Reaseguros, S.A. pagará contra justificación, en una o varias veces 
la cantidad que el asegurado acredite hasta el importe total de la garantía 

Esta garantía tendrá validez hasta el de .............................. de. ................... 
Las responsabilidades y obligaciones que por este documento contrae EL 
ASEGURADOR, Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 
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no será exigibles una vez finalizado el plazo mencionado, de ........................ 
................. de .................... transcurrido el cual la compañía dará por cance- 
lada la presente garantía en pleno derecho, sin necesidad de ningún requi- 

, . sito o tramite .................................................................................................. 

.............. Hecho en ......................... a ......... de ................................... de 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

PP. 
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Anexo 10 

ESPANA 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., con . . .  domicilio en ........................................ y C.I.F. ............................... debida- 
...................... ............................................. mente representado por D. N.I.F. 

con poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes 
para obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con 

......................................... fecha ante el Notario de 
D. ........................................... al número de su Protocolo, 

G A R A N T I Z A  

A ......................... (TOMADOR DEL SEGURO) ......................... C.1.F ...... 
.............................. ............................ ante (BENEFICIARIO) ..................... 

................................ ., C.1.F ...................... ., por hasta la cantidad de euros ... 

correspondiente al 5 % de retención, durante el periodo de garantía, 
por las obras ya realizadas y recibidas provisionalmente a satisfacción de 
.................................... (BENEFICIARIO) .................................................... 
en la fecha de esta garantía, para responder por tanto de los vicios o defec- 
tos ocultos que surjan a partir esta fecha y durante su vigencia, relativo a 

...... NCONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO SEGÚN CONTRATO N," DE 
FECHA ..................... ..» ................................................................................ 
Esta garantía tendrá validez hasta el día ............................ Las obligaciones 
y responsabilidades que por este documento contrae EL ASEGURADOR, 
Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., no serán exigibles 
una vez finalizado el plazo de hasta ................................................................. 
transcurrido el cual, la Compañía dará por cancelada la presente garantía 

............................................................................................. de pleno derecho 

.............. ......... ................................... Hecho en ......................... a de de 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 
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Anexo 11 

ESPANA 

A .......................................... ............, NIF ..................... 
en concepto de Tomador del Seguro, ante la Agencia Estatal de Adminis- 

................ tración Tnbutaria (Dependencia/Administración de Aduanas de ) 
en adelante Asegurado, para responder, en concepto de garantía, de la to- 
talidad de las deudas aduaneras y fiscales (IVA e impuestos especiales) que . , se devenguen a la importacion de ................................................................. 
deducidas de las declaraciones de aduana formuladas por el mismo al 
efecto. 

La presenta garantía constituye una garantía independiente, otorgán- 
dose por una cuantía máxima de hasta ....................................................... 
...................... euros, pudiendo ser ejecutada parcialmente por impago de 
cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante. 

El presente documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto a las dis- 
posiciones reguladoras de los tributos correspondientes (derechos de impor- 
tación, IVA e impuestos especiales), al Reglamento General de Recaudación 
y demás disposiciones complementarias, debiendo hacerse efectivo por el 
procedimiento administrativo de apremio. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará de- 
recho al Asegurador a resolver el contrato ni éste quedará extinguido, ni la 
cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso 
de que se produzca el siniestro consistente en el concurso de las circunstan- 
cias en virtud de las cuales el Asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El Asegurador no podrá oponer al Asegurado las excepciones que 
puedan corresponderle contra el Tomador del Seguro. 

El Asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al 
primer requerimiento que sea efectuado por la Autoridad Aduanera com- 
petente de los perjuicios derivados de la falta de pago de la deuda aduane- 
ra, procediéndose a ingresar su importe en el Tesoro Público con el límite 
de importe máximo garantizado. 

El presente Seguro de Caución estará en vigor hasta que el Órgano 
competente autorice su cancelación o devolución. 
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Anexo 12 

CHILE 

Condiciones particulares 

El Asegurador, con domicilio en ............................................ Santiago 
de Chile, mediante la tasa, monto, vigencia, rimas e impuestos detallados 
en la propuesta y que se individualizan en P a minuta de esta póliza y con 
'arreglo a las Condiciones Genedes que forman parte de esta póliza y a las 
Particulares que seguidamente se detallan, asegura a .................................. 
(el Asegurado) ............................................................................................... 

........................................................................................... con domicilio en, 
.................................................................. el pago de hasta la suma de U.E 

que resulte adeudarle 
................................................................ (el Afianzado), con domicilio en 

correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento del Contra- 
to o Convención que se individualiza a continuación : 

OBJETO DEL SEGURO DE GARANTÍA: 
Para garantizar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N.O 
3.137 de fecha 14/08/2001, de la Dirección Nacional de Aduanas, respec- 
to del Régimen Suspensivo de Almacén Particular de Importación. 
Para garantizar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No 
4465 de fecha 29/11/2001, de la Dirección Nacional de Aduanas, respecto 
del Régimen Suspensivo de Admisión Temporal de Importación. 
Las mercaderías se encontrarán ubicadas en: 
La presente póliza excluye de cobertura la letra a) del Artículo 1" de las 
Condiciones Generales. 
La presente póliza cubre de acuerdo a la cláusula b) del articulo 1 de las r, 
Condiciones Generales. 

........ El presente seguro regirá desde las O horas del día de de ................., 
................ hasta las 12 horas del día ........ de .......................................... de 

Para todos los efectos relacionados con este contrato, las partes señalan 
....................................... como domicilio especial la ciudad y Comuna de 

APODERADO 
.................................. ....... En Santiago, a ....... de de 

El Asegurado y el Afianzado se seniirán leer y examinar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, si comprobaran que adolece de algún error o defecto. 





ANEXOS 

Anexo 13 

ESPAÑA. 

Póliza Colectiva Numero: ................ : 
....... Certificado Individual Número : 

Tomador del seguro ......................... : 
......................................... DomiciIio : 

Localidad .................... .. .... .. ... : Provincia ................... : C.P. ........ 
...... N.1.F ................................................. : Código de cliente : 

Fecha de efecto ................................ : 
....................................... Duración : Forma de Pago ......... .: 

......................... Tasa de prima anual : 
Asegurado ...................... .. ............. : 

NATURALEZA DEL RIESGO ASEGURADO 

Importe total Garantizado según entregas pactadas en el Contrato de Ce- 
sión de Viviendas correspondiente a este certificado 

TOTAL ANTICIPADO INTERESES SUMA ASEGURADA 

Datos de la promoción y de la vivienda: 

Entidad depositaria de los anticipos: 

Entidad: ........................ Sucursal: ........................... D.C. ............................. 
Cuenta: ........................................................................................ ............... 
(código y nombre) ......................................................................................... 

El presente Certificado Individual de Seguro se rige por lo dispuesto en 
las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES de aplicación 
a esta póliza, cuyo número se indica anteriormente, y por las CONDI- 
CIONES ESPECIALES que se adjuntan a la presente como documento 
inseparable. 

El asegurado acepta expresamente las cláusulas limitativas de los dere- 
chos del tomador o del asegurado que se resaltan en negrita. 
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DETALLE DEL RECIBO 

................. Recibo inicial número: : 
.................. Fecha de Efecto ............................ : Fecha de Vencimiento : 

Prima Neta ................................... : 
Impuestos (D.G.S.) ...................... : 

................................ Prima TOTAL : 

El tomador del seguro se obliga a pagar la Prima Total por el periodo ini- 
cial de esta Aplicación, en el recibo de primas devengadas correspondiente 
a la nota de cargo mensual. 

DOMICILIO DE COBRO 

Entidad: ........................... Sucursal: ................... ........ D.C. ........................... 
Cuenta: ....................................................... 

Madrid a ........... de ..................................... de ............... 

EL TOMADOR DEL SEGURO 
P.P. ...................... 



ANEXOS 

Anexo 14 

CHILE 

Condiciones particulares 

.............................. ............... (el Asegurador), R.U.T., con domicilio en 
Santiago de Chile, inediante la tasa, monto, ........................................ 

vigencia, primas e impuestos detallados en la propuesta y que se individua- 
lizan en la minuta de esta póliza y con arreglo a las Condiciones Generales 
que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se 

............................ detallan, asegura a : ............................................................ 

(Prominente comprador) 

(el Asegurado), R.U.T. con domicilio en .......................................... el pago 
................ ............................ de hasta la suma de .. que resulte adeudarle. 

(Prominente vendedor) 

............................................... (el Afianzado), R.U.T. con domicilio en 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato o Con- 
vención que se individualiza a continuación: 

OBJETO DE LA GARANTÍA: Para garantizar la obligación del afianza- 
do de otorgar el contrato definitivo de compraventa e inscribir el dominio 
en favor del asegurado en el Conservador de Bs. Raíces respectivo, o resti- 
tuir al asegurado los dineros anticipados, en los casos y tkminos previstos 
en las condiciones generales de esta póliza de conformidad con el contrato 

........ de promesa de compraventa suscrito por las partes el ....... / ....... / ante 
............................. Notario Público que forma parte integrante de esta póli- 

za, conforme lo definido por la Ley General de Urbanismo y Construcción 
N.O 19.932, Modificación Art.138 bis, del 16/01/2004, de Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

........... ........ VIGENCIA DEL SEGURO: desde las doce horas del día de 
............................................................ de .............. hasta las doce horas del 

............... día .............. de ........................................... de 
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Se deja constancia que el presente seguro ha sido contratado por el afian- 
zado en favor del asegurado, quien, por el solo hecho de recibir esta póli- 
za, se entiende que ratifica su contratación. 

Para todos los efectos relacionados con este contrato, las partes señalan 
........................................................... como domicilio especial la ciudad y 

Comuna de ..................................................................................................... 
La presente póliza tiene le carácter de irrevocable. 

«NOTA: Se incluye Anexo relativo a Procedimiento de Liquidación de 
Siniestros.» 

APODERADO 

En Santiago, a ....... de ................................... de ....... 

El Asegurado y el Afianzado se servirán leer y examinar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, si comprobaran que adolece de algún error o defecto. 



ANEXOS 

Anexo 15 

PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN 

Como complemento a lo dispuesto en las Condiciones Generales, serán de 
aplicación a la presente Póliza las siguientes Condiciones Especiales: 

1. OBLIGACIONES ASEGURADAS: Dentro de los límites fijados en la pre- 
sente Póliza, la Compañía se obliga a indemnizar a cada uno de los asegurados, 
con máximo de la suma asegurada, el importe de las cantidades anticipadas al 
tomador del seguro para la adquisición de viviendas más sus correspondientes 
intereses, si por el tomador no les fuera devuelto dicho importe en cualquiera 
de los siguientes casos: a) Que el tomador no inicie la construcción; b) No la 
termine; c) No obtenga el Certificado de Primera Ocupación, o documento 
que los sustituya, o la Calificación Definitiva, según el caso; d) No proceda a la 
entrega de la vivienda en los plazos convenidos en el contrato de cesión. 

2. ASEGURADOS: Tendrán la condición de asegurado los compradores 
de viviendas que se encuentren en posesión del Certificado Individual de 
Seguro correspondiente emitido por la Compañía. 

3 .  RIESGOS EXCLUIDOS: Además de los establecidos en el artículo 3 
de las Condiciones Generales de la Póliza, quedan excluidos de la garantía 
otorgada por la Póliza los casos en que, habiéndose terminado la cons- 
trucción en los plazos previstos en el contrato de cesión o compraventa y 
obtenido el Certificado de Primera Ocupación o documento que lo sus- 
tituya y puesta la vivienda a disposición del comprador, éste se negara a 
recibirla por cualquier razón. 

4. OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO: Además de las 
establecidas en las Condiciones Generales de la Póliza, el tomador del se- 
guro se obliga frente a la Compañia a: 

1.0 Construir y entregar las viviendas en los plazos establecidos, comu- 
nicando a la Compañía cualquier incidencia que impida o dificulte el 
cumplimiento de esta obligación y ello dentro de los siete días siguien- 
tes a su ocurrencia. 

2.0 Obtener el Certificado de Primera ocupación o documento que lo 
sustituya y, en su caso, la Calificación Definitiva. 
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3." Ingresar en las Entidades, en la forma y en la cuenta especial que 
exigen las disposiciones legales, las cantidades que reciba en metálico 
por el concepto de anticipos del precio de las viviendas. 

4." Solicitar ante la Compañía la emisión de los Certificados Individua- 
les de Seguro correspondientes a los nuevos compradores de viviendas 
de la promoción garantizada para su incorporación al seguro, adjuntan- 
do los contratos de cesión o compraventa pertinentes. 

3.0 Cumplir con las demás disposiciones legales y contractuales aplica- 
bles a los contratos de compraventa o cesión. 

6 . O  Proporcionar a la Compañía los datos económicos, técnicos y de 
la construcción que le sean solicitados, al igual que los referentes a 
la cuenta donde se ingresan las cantidades anticipadas, facilitando la 
inspección de las obras por el personal designado por la Compañía 
durante la vigencia de la Póliza. 

7.0 Contratar un seguro de daños a la construcción que cubra, incluso, 
los riesgos extraordinarios o catastróficos. 

En caso de incumplimiento por el tomador de las obligaciones anterio- 
res, la Compañía podrá rescindir la presente Póliza, en cuyo caso será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 16 de las Condiciones Genera- 
les, y no vendrá obligada en ningún caso a emitir nuevos Certificados 
Individuales de Seguro. 

5. DURACIÓN: La presente Póliza se estipula por el período señalado 
en las Condiciones Particulares, que habrá de coincidir con el pactado en 
el Contrato de Cesión o compraventa para la construcción y entrega de 
viviendas. 

Tomará efecto en la fecha en que se abra la cuenta especial para las canti- 
dades anticipa-das que ordena la legislación vigente, y finalizará cuando, 
expedido el Certificado de Primera Ocupación o documento que lo susti- 
tuya o en su caso la Calificación Definitiva, se ponga la vivienda a disposi- 
ción del asegurado o se le devuelvan las cantidades anticipadas entrega-das 
a cuenta, más sus intereses correspondientes. 

En los casos de viviendas de protección oficial, se ampliará la duración 
del seguro en el plazo reglamentariamente prorrogado por la autoridad 
competente, debiendo comprender la suma asegurada las cantidades 
efectivamente anticioadas hasta el momento de la calificación definitiva. 

& 

siempre que dichas prórrogas y entregas sean comunicadas previamente 
a la Compañía para el cobro de la prima correspondiente al riesgo com- 
plementario que asume. 
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En el caso de viviendas no acogidas a la protección oficial, si los compra- 
dores concediesen prórroga al tomador del seguro para la entrega de las 
viviendas, la Compañía podrá aceptar la continuación del seguro mediante 
el pago por el tomador de la prima que se estipule. 

6. PRIMAS: Al efecto inicial del seguro se establecerá una prima provisio- 
nal o en depósito que se determinará aplicando el tipo estipulado de pri- 
mas correspondientes a una mensualidad sobre la suma máxima asegurada 
previsible; dicha prima provisional será hecha efectiva por el tomador del 
seguro con carácter previo al comienzo de efecto del seguro, salvo pacto 
en contrario. 

La prima provisional o en depósito percibida al efecto inicial del seguro, 
se reajustará al finalizar éste, extornándose al tomador del seguro la tota- 
lidad, si las primas percibidas por el conjunto de certificados individuales 
emitidos igualasen o superasen el importe de aquélla, y reteniendo la 
Compañía por el concepto de gastos e indemnización de perjuicios el 50 
por 100 de dicha prima provisional en la parte en que excediera del total 
de las primas percibidas correspondientes a los certificados individuales 
de seguros emitidos. 

De igual forma, el tomador del seguro pagará una prima por cada uno 
de los certificados individuales de seguro que sean emitidos, que se 
calculará aplicando el tipo de prima convenido en las Condiciones Par- 
ticulares del seguro sobre el total de anticipos a percibir por la vivienda 
correspondiente, más su interés anual por el período comprendido entre 
la fecha de la percepción de cada cantidad anticipada y la de entrega de 
la vivienda. 

En caso de impago por el tomador del seguro de la prima provisional o 
en depósito o de las correspondientes a los certificados individuales de 
seguro, se aplicará lo dispuesto en los artículos 8 a 11 y 16, todos ellos 
incluidos, de las Condiciones Generales de la Póliza. 

7. SINIESTROS: Se entenderá ocurrido el siniestro cuando, habiendo 
sido ingresadas las cantidades anticipadas en la cuenta especial que ordena 
la vigente legislación no hayan comenzado las obras, no hayan sido termi- 
nadas o, aún terminadas, no hayan sido entregadas a los compradores ase- 
gurados o no hayan sido obtenidos los Certificados de Primera Ocupación 
o en su caso las Calificaciones Definitivas dentro de los plazos previstos en 
el con-trato de cesión o compraventa, sin que haya sido concedida prórro- 
ga para dicha entrega ni tampoco el tomador del seguro haya reintegrado 
las sumas anticipadas pese a haber sido requerido fehacientemente para 
ello. 
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8. INDEMNIZACIÓN: La indemnización consistirá en el pago del im- 
porte de las cantidades anticipadas, más su interés anual correspondiente, 
con máximo, en cualquier caso, de la suma asegurada para cada certifica- 
do individual de seguro. 

Será requisito indispensable para el percibo de la indemnización que el 
asegurado requiera el pago a la Compañía acreditando haberlo requerido 
previa y fehacientemente al tomador del seguro, aportando para ello a la 
Compañía copia del requerimiento efectuado al tomador y copia auténti- 
ca del certificado individual de seguro original. 

MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, EL 
TOMADOR DEL SEGURO ACEPTA LO DISPUESTO EN ESTAS 
CONDICIONES ESPECIALES, Y EN PARTICULAR EN TODAS Y 
CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE FIGURAN DESTACADAS 
EN NEGRITA, QUE DECLARA CONOCER Y ACEPTA EXPRESA Y 
ESPEC~FICAMENTE. 

EL TOMADOR DEL SEGURO LA COMPANÍA 
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Anexo 16 

ESPANA 

................................ ASEGURA 

A ................................................................. C.I.F. ...................................... 
en concepto de tomador del seguro, ante el FONDO ESPANOL DE GA- 
RANTÍA AGRARIA (FEGA), en adelante Asegurado, hasta el importe de 

....................................... ............ en concepto de ................................. 

para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se 
puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrati- 
vas precitadas frente al Asegurado. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará de- 
recho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni 
la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, 
caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El Asegurador no podrá oponer al Asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el Tomador del Seguro. Este seguro de caución se 
otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa 
a los beneficios de excusión y división. 

El Asegurador asume el compromiso de indemnizar al Asegurado al pn- 
mer requerimiento del FONDO ESPAÑOL DE GARANTIA AGRARIA 
(FEGA), en los términos establecidos en el Reglamento (CEE) N," 2220/85 
de la Comisión de 22 de julio de 1985, por el que se establecen las modali- 
dades comunes de aplicación del régimen de garantías para los productos 
agrícolas. 

El eresente seguro de caución estará en vigor hasta que el FONDO ES- 
PANOL DE GARANTÍA A G W A  (FEGA) autorice su cancelación o 
devolución, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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Anexo 17 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., con 
domicilio en .................................. C J.F. ................................ , debidamente 
representado por D. ......................................... N.I.F. ........................... 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes 
para obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con 
fecha ......................... ante el Notario de .............. D ......................................, 
al número de su Protocolo, 

G A R A N T I Z A  

A la empresa anunciante ............................ (TOMADOR DEL SEGURO), 
C.I.F. ........................, por la publicidad que en su nombre y por su cuenta 

........................ ..........................*.....* contrate la Agencia de Publicidad .. 
..................... .. ......... . . . . . . ,  a través de la Distribuidora ................. 

.................................... ..................................................... ante (BENE- 
F I C W O )  ...................... ,..,.,...., hasta el importe de euros (IMPORTE EN 
CIFRA), (IMPORTE EN LETñA), con renuncia expresa a los beneficios 
de excusión y división ............................................................................ 

................ Por este seguro se garantiza solidariamente a (BENEFICIARIO) 
................... .. .............., el exacto cumplimiento de todas las obligaciones 
derivadas de la contratación de tiempos publicitarios, en cualquiera de sus 
modalidades y sus incidencias, para la empresa cóntratante ......................... 
................. (TOMADOR DEL SEGURO) ................... .................................... 
con sujeción a las condiciones de contratación de ............................... (BE- 

...................................................... NEFICIARIO) 

Si en algún momento transcurrieran los plazos de pago a favor de (BENE- 
FICIARIO) por facturación de publicidad sin que (BENEFICIARIO) hu- 
biera recibido el correspondiente abono EL ASEGURADOR, Compañía 
Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., se compromete, dentro de las 
48 horas siguientes al requerimiento de (BENEFICIARIO) a hacer efectivo 
el pago en sus oficinas, mediante talón nominativo, del importe total de la 
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cantidad adeudada, dentro del límite máximo de garantía cubierto por el 
presente documento ..................................................................................... 
La validez de esta garantía se extiende a las obligaciones contraídas como 
consecuencia de la publicidad contratada o que se contrate en un futuro 
para su emisión e incluso su eventual anulación, en el periodo de tiempo 
comprendido entre el día ........................................ y el ............................... 
....... ambos inclusive y subsistirá dicha validez mientras (BENEFICLARIO) 
no autorice por escrito la canción de la presente garantía .............................. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará 
derecho al asegurador a resolver el contrato y/o seguro, ni éste quedará 
extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de 
su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía 
......................................................................................................................... 

Hecho en ......................... a ......... de .................................. de .............. 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 
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Anexo 18 

ESPANA 

EL ASEGURADOR, ...................................... ., y C.1.E ............................. 
............................................................. debidamente representado por D. 

N.1.E ............................ con poderes suficientes para obligarle en este acto, 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de poder 
notarial otorgado con fecha ........................... ante el Notario de ................... 
D. ........................................ al número de su Protocolo, 

G A R A N T I Z A  

A: ........... (TOMADOR DEL SEGURO) ....................................................... 
C.I.F. ......... ., con domicilio en ............................................................ para 
garantizar el pago ante el Juzgado ............................................................. 
................................................................................................. hasta la canti- 
dad máxima de euros (IMPORTE EN CIFRA) (IMPORTE EN LETRA), 
asegurando las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
........................ no ............, hasta su terminación, seguido a instancia de 

contra ................................................................................................. inclui- 
dos principal, gastos, intereses y costas ..................................................... 

La presente garantía se presta con carácter solidario, con renuncia expresa 
a los beneficios de excusión y división y se hará efectiva a primer requeri- 
miento del Juzgado ....................................................................................... 
Esta garantía se hará efectiva mediante resolución judicial firme y permane- 
cerá en vigor en tanto el citado juzgado no acuerde su cancelación o su de- 
volución a la entidad aseguradora ................................................................ 

Hecho en ......................... a ......... de ................................... de .............. 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 
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Anexo 19 

ESPAÑA 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., con . . .  
domicdio en ............................... y C.1.E .............................. debidamente 
representado por D. .............................................. N.1.E ......................... 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes 
para obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con 

................ fecha ......................... ante el Notario de D ................................. 
al número de su Protocolo, 

A S E G U R A  

Solidariamente y en favor de ............................................................................ 
ante el Juzgado de Primera Instancia Num. .............................. en autos de 
embargo preventivo Num. .............................. y basta el importe máximo de 
..................................... ... ......................................... para cubrir las responsa- 

................................... bilidades que pudieran decretarse contra el buque 
............................................ ................................. o contra sus propietarios 

................................... siempre que consten declaradas en Sentencia firme 

La constitución de la presente garantía no implica reconocimiento alguno 
de responsabilidad, ni en su caso, renuncia al beneficio 1egal.de su limita- 

La presente garantía será válida basta tanto el Juzgado no autorice su can- . , . , . , ................................................................... celacion, devolucion o ejecucion 

Hecho en ....................... ., a ......... de ................................... de .............. 

EL ASEGUñADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 
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Anexo 20 

CHILE 

Condiciones particulares 

................... .............................. El Asegurador, R.U.T., con domicilio en 
............................., Santiago de Chile, mediante la tasa, monto, vigencia, 
primas e impuestos detallados en la propuesta y que se individualizan en 
la minuta de esta póliza y con arreglo a las Condiciones Generales que for- 
man parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, 
asegura a ........................................................................................................ 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS Y/O CLIENTES en 
adeIante dos Asegurados», el pago de hasta la suma que resulte adeudarle. 

..................................................... (el Afianzado), R.U.T. con domicilio en 
correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obli- 
gacione que le imponen las Normas de Mutuos Hipotecarios Endosables 
dictadas por la Superintendencia de Valores y Seguros. 

OBJETO DEL SEGURO DE GARANTIA: 
Para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones como Agente AdmUiis- 
trador de Mutuos Hipotecarios Endosables, conforme a la norma de Carácter 
General N: 136, de fecha 4 de abril de 2002 y a la Res. Ex. N: 477, de fecha 
11 de diciembre de 2002, ambas de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

VIGENCIA DEL SEGURO: desde las O horas del día de ................ de 
................., hasta las veinticuatro horas del día 3 1 de diciembre de ........... 

Forma de pago: ....... Cupón de Pago N.O ............. Vence: ................. 
.............. Productor:. R.U.T.: ................ 

Codigo: ................... Comisión del Corredor: ...... de la prima neta. 

Monto 
Asegurado 

Tasa 
AnuaI 

Prima 
Neta I.V.A. 

Prima 
Total 

U.F. 
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«NOTA: Se incluye Anexo relativo a Procedimiento de Liquidación de 
Siniestros.)) 

APODERADO 

En Santiago, a ....... de ..................................... de ....... 

El Asegurada y el ffianzado se s e ~ r á n  leer y examinar la póliza, debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, si comprobaran que adolece de algún error o defecto. 
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Anexo 21 

CHILE 

Condiciones particulares 

...................... .............................. (el Asegurador), R.U.T., con domicilio en 
.................................................. Santiago de Chile, mediante la tasa, monto, 
vigencia, primas e impuestos detallad& en la propuesta y que se individua- 
lizan en la minuta de esta póliza y con arreglo a las Condiciones Generales 
que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se 
detallan, asegura a ......................................................................................... 

.......................................... (el Aseprado), R.U.T. con domicilio en el pago 
................................................. de hasta la suma de que resulte adeudarle 

(el Afianzado), R.U.T. con domicilio en ..................................................... 
correspondiente a los perjuicios derivados del incumplimiento de las obli- 
gaciones contenidas en las Bases de la Licitación, Remate o Subasta, que 
se individualiza a continuación: 

OBJETO DE LA G A R A N T ~ :  
Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones de la Administra- 
dora, por la administración de fondos de terceros y la indemnización de 
los perjuicios que de su inobservancia resulten de acuerdo a lo previsto en 
el articulo 226 de la Ley N.O 18.045. 

Fondo garantizado: 

.......... El presente seguro regirá desde las doce horas del día hasta las doce 
.............. horas del día 

Para todos los efectos relacionados con este contrato, las partes señalan 
como domicilio especial la ciudad y Comuna de 

APODERADO 

En Santiago, a ............. de ..................................... de ............ 
El Asegurado y el Afianzado se servirán leer y examinar la debiendo devolverla inmediatamente 
a la Compañía para su rectificación, s i  comprobaran que adolece de algún error o defecto. 
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Anexo 22 

EL ASEGURADOR, Cía. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., 
......................... con domicilio en .... y C.1.E ..........................., debidamente 

representado por D. .......................................... N.1.E .................... con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con fecha 
......................... ante el Notario de ..................... D. ........................................ 
al número de su Protocolo, 

A S E G U R A  

....................................................... A los armadores del buque de bandera 
-, ...................... .................... la companra ..................................................... 

............................................................. y/o su Club de P&I ....................... 
................................ ........................................................................, ante 

.......................................................................... y/o su aseguradora ...... 

......................................................... , hasta la cuantía máxima de euros 

.......................................................................................................................... 

............, incluyendo intereses y costos por garantizar las responsabilidades 
por daños a la carga en el asunto de la referencia de los armadores del bu- 

*, ....................... que de bandera .............................................., la companra 
..................... .. ............. .... .......................................................... .........., que se 
pudieran determinar de mutuo acuerdo entre las compañías citadas o que, 
en su caso, pudieran decretarse por sentencia definitiva y firme del Juzgado 
competente en el procedimiento sobre el fondo que, a su vez, ratifique el 
embargo preventivo del buque ....................... .. ........................... de- 
cretado por el Juzgado ................................................................................... 
............................ .. .....,, en Autos de Embargo Preventivo n.O .................... 

........................................................................... medida cautelar instada por 

A los efectos de un posible acuerdo extrajudicial EL ASEGURADOR, 
Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., acepta expresa- 
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mente, dentro de los límites anteriores, cualquier acuerdo al que se llegue 
-, con la compania .............................................................................................. 

............................................................. .......................... y/o su Club de P&I 

La presente garantía y su duración permanecen sometidos a la resolución 
judicial firme del Juzgado competente sobre la reclamación de fondo en 
tanto que el mismo no autorice su cancelación, pudiendo ser ejecutado a . . .............................................................................. requerimiento del mismo 

.............. Hecho en ......................... a ......... de ................................... de 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 



ANEXOS 

Anexo 23 

ESPAÑA 

EL ASEGURADOR, Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., con 
...... domicilio en ..................... .. C.1.F ................................., debidamente 

representado por D. ................................................ N.I.F. ................... con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta de poder notarial otorgado con fecha 

........................ ...................... .., ante el Notario de D ....................................... 
al número de su Protocolo, 

A S E G U R A  ' 

Directa y solidariamente en los términos y condiciones establecidos en la 
Ley 13/1995, de 18 de Mayo de Contratos de las Administraciones Piíbli- 
cas y haciendo expresa renuncia al beneficio de excusión a que se refiere 

.... el artículo 1830 del Código Civil, a la entidad ........................... ..... 
........................................................................................... ........., ante 
la Dirección General de la Marina Mercante, por la cantidad de euros 
.......................... i.....i.....iii.......iii........iii...i.....i..iiiiiiii....i....iiiii...i.iii............. , en 
concepto de garantía para responder de las posibles obligaciones deriva- 
das de la Resolución del Procedimiento administrativo sancionador con 
número ................ incoado contra la citada entidad, armadora del buque 
....... ................................................................. y contra su Capi th  el 
Sr. ..................................,,..~................,.................., por presunta infrac- 
ción prevista en el Art. 115.4.e) de la Ley 27/1992, de 24 de Noviembre, de 

................................................. Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

Este Seguro de Caución tendrá validez en tanto que la Administración no 
autorice su cancelación, pudiendo ejecutarlo la Dirección General de la 
Marina Mercante o en su nombre la Capitanía Marítima de Las Palmas 

Asimismo, el presente Seguro de Caución estará regido, en cuanto a su for- 
mación, interpretación y ejecución, por el Derecho Español, siendo exclu- 
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sivamente competentes para entender de los litigios que se deriven del mis- 
mo los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, conforme a las Reglas 
del Derecho Procesal ...................................................................... 
La emisión y entrega del presente Seguro de Caución en caso alguno irnpli- 

............................................ ca el reconocimiento de responsabilidad alguna 

Extendido en .................................................................................................... 

EL ASEGURADOR, 
Cia. Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 

P.P. 



ANEXOS 

Anexo 24 

ESPAÑA 

Condiciones generales 

1. PRELIMINAR 

El presente contrato de seguro se rige, en primer término, por lo conveni- 
do en las Condiciones Generales, Particulares y en su caso Especiales de 
esta Póliza y, subsidiariamente, por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro («B.O.E.» de 17 de octubre de 1980) y 
demás legislación que resulte de aplicación. 

11. DEFINICIONES 

Articulo 1 

A los efectos de esta Póliza se entenderá por: 

- Asegurador: Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. (en 
adelante denominada «la Compañía»), entidad emisora de esta Póliza 
que, mediante el cobro de una prima, asume la cobertura de los riesgos 
objeto del contrato de seguro con arreglo a las condiciones establecidas 
en el mismo. La entidad se h d a  sometida en su actividad aseguradora 
a la supervisión del Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la 
Dirección General de Seguros. 

- Tomador del Seguro: Persona que suscribe este contrato con la Com- 
pañía y a quien corresponden los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones legales o/y contractuales que derivan del mismo. 

- Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo a quien corres- 
ponde el derecho a percibir la indemnización derivada del contrato de 
seguro en caso de siniestro. 

- Póliza: Documento en que se formaliza el contrato de seguro de cau- 
ción, que está integrado por estas Condiciones Generales, por las Con- 
diciones Particulares y en su caso Especiales, por las modificaciones y 
adiciones suscritas por las partes durante la vigencia del contrato así 



3 02 EL SEGURO DE CAUCI6N: UNA APROXDVIACI~N PRACTICA 

como por los certificados individuales y demás documentos comple- 
mentarios que se emitan al amparo del seguro. 

- Prima: Precio del seguro, en cuyo recibo se incluirán, además, los recar- 
gos e impuestos repercutibles legalmente en el tomador del seguro. 

- Certifcado Individual de Seguro: Documento complementario de la Pó- 
liza que constituye el título en que la Compañía formaliza la garantía a 
favor del tomador del seguro ante el asegurado. 

- Aplicación: Documento complementario de la Póliza en el que se esta- 
blecen las condiciones pactadas por las partes que resultan aplicables 
a cada garantía, entre otras la tasa de prima, y que se emite y entrega al 
tomador del seguro simultáneamente con cada certificado individual 
de seguro. 

- Suma asegurada: Cantidad establecida en las Condiciones Particulares 
de la póliza, o en el certificado individual de seguro que representa el 
íímite máximo de la indemnización a satisfacer por la Compañía al ase- 
gurado en caso de siniestro. 

- Siniestro: Incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligacio- 
nes legales o/y contractuales, cuyas consecuencias económicas dañosas, 
para el asegurado, sean objeto de cobertura por la Póliza. 

- Ley: Ley 5O/l98O, de 8 de octubre («B.O.E.» de 17 de octubre de 1980) 
en materia de Contrato de Seguro. 

111. OBJETO Y EXSENSIÓN DEL SEGURO 

Artículo 2. RIESGOS CUBIERTOS 

Por la presente póliza, la Compañía se obliga a indemnizar al asegurado los 
daños patrimoniales sufridos en caso y como consecuencia del incumpli- 
miento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales y/o contrac- 
tuales aseguradas, en los términos y dentro de los límites establecidos en 
el certificado individual de seguro, en la Póliza y en la legislación y/o en el 
contrato regulador de dichas obligaciones. 

Artículo 3. RIESGOS EXCLUIDOS 

La Compañía no cubre los riesgos siguientes: 

- Mala fe del Asegurado. 
- Casos de fuerza mayor reconocidos en la legislación vigente. 
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n/. BASES DEL SEGURO 

Artículo 4 

El tomador del seguro podrá reclamar a la Compañía por carta certifica- 
da con acuse de recibo, en el plazo de un mes a contar desde la entrega 
de la Póliza, la subsanación de las divergencias existentes entre su conte- 
nido y la proposición del seguro o las cláusulas acordadas. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la 
Póliza. 

Articulo 5 

1. La Póliza y los certificados individuales de seguro se conciertan con 
base en las declaraciones formuladas previamente por el tomador en la 
solicitud del seguro y en las peticiones de emisión de dichos certificados, 
declaraciones que son determinantes para la aceptación del riesgo y para el 
cálculo de la prima correspondiente por la Compañía. 

2. El tomador del seguro tiene el deber de declarar en la solicitud y en las 
peticiones señaladas en el apartado anterior todas las circunstancias por 
él conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo. 

3.  La Compañía podrá exigir al tomador del seguro la liberación o rele- 
vación de las garantías constituidas ante los asegurados al amparo de esta 
Póliza cuando, al formular las declaraciones en la solicitud del seguro o 
en las peticiones de emisión de los certificados individuales de seguro, el 
tomador incurriera en reserva o inexactitud sobre las circunstancias por él 
conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo. En estos casos, 
será de aplicación lo dispuesto en el articulo 16 de esta Póliza y, cuando 
proceda, el contenido del artículo 10 de la Ley. 

V. COMIENZO Y DURACIÓN DEL SEGURO 

Articulo 6 

1. La Póliza entrará en vigor el día indicado en las Condiciones Particula- 
res, una vez firmada y siempre que, salvo disposición legal o pacto expreso 
en contrario, la Compañía haya cobrado el primer recibo de prima. 

2. La duración de la Póliza se estipula por un año, y a su vencimiento se 
prorrogará tácitamente por períodos iguales. No obstante, cualquiera de 
las partes podrá oponerse a su prórroga mediante notificación escrita a la 



304 EL SEGURO DE C A U U ~ N :  UNA APROXIMACIÓN P R ~ C T I C A  

otra efectuada con un plazo de antelación no inferior a dos meses a la con- 
clusión del período de seguro en curso. 

3 .  Sin perjuicio del vencimiento o de la posible resolución o extinción 
del contrato, todas las acciones y los derechos establecidos a favor de la 
Compañía en esta Póliza permanecerán en vigor, sin limitación de tiempo, 
mientras que el tomador del seguro no proceda a la cancelación plena de 
todas y cada una de las garantías prestadas por la Compañía. En conse- 
cuencia, todas las obligaciones que el tomador del seguro contraiga con 
la Compañía en virtud de esta Póliza resultarán exigibles hasta que aquél 
no acredite fehacientemente a ésta la cancelación efectiva de todas las ga- 
rantías constituidas mediante la devolución de los documentos originales 
en que se formalizaron o, en su defecto, mediante la entrega de cualquier 
otro documento firmado por el asegurado que acredite en forma fehacien- 
te y a entera satisfacción de la Compañía la anulación de las mismas. 

Articulo 7 

1. Las garantías emitidas por la Compañía mediante certificado individual 
de seguro serán nulas si en el momento de su formalización o perfección no 
existiera el riesgo o se hubiera producido el incumplimiento por el tomador 
del seguro de sus obligaciones legales o/y contractuales aseguradas. 

2.  El plazo de duración de las garantías prestadas por la Compañía al 
amparo de esta Póliza será el que resulte de lo establecido en el certif- 
cado individual de seguro correspondiente y, en su defecto, el mismo de 
la obligación principal asegurada de acuerdo con su regulación legal o/y 
contractual. 

VI. PAGO DE PRIMAS 

Articulo 8 

1. El tomador del seguro está obligado al pago de la prima en los términos 
estipulados en las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza y en 
la aplicación que se emite simultáneamente con cada certificado individual 
de seguro. 

2. Las garantías prestadas al amparo de esta Póliza devengarán en favor de la 
Compañía, a partir de la fecha de su emisión y hasta su cancelación efectiva, 
las primas que se hubieran pactado en cada caso, que se calcularán aplicando 
sobre la suma asegurada establecida en las Condiciones Particulares o en el 
certificado individual de seguro sobre la cuantía de la obligación principal 
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más las de las obligaciones complementarias o subsidiarias que pueden de- 
rivarse del incumpliiento de la obligación principalel porcentaje fijado en 
concepto de tasa de prima en la aplicación correspondiente a cada garantía. 

3. El pago de la prima será exigible en el domicilio determinado para el 
cobro en las Condiciones Particulares de la Póliza y, en ausencia de pacto 
respecto al lugar de pago, en el último domicilio del tomador del seguro 
comunicado por éste a la Compañía. 

Artículo 9 

1. El pago de la prima única, o el de la primera prima si se hubiera pactado 
su periodificación, será exigible una vez firmado el certificado individual de 
seguro o desde la fecha de su emisión, y el de las primas periódicas sucesivas 
o siguientes, en su caso, el día estipulado como fecha de su vencimiento en la 
aplicación correspondiente a cada certificado individual de seguro. 

2. En caso de falta de pago de la prima será de aplicación lo 'spuesto en el 
artículo 15 de la Ley, salvo disposición legal o pacto expreso en contrario. 

En todos los supuestos en que las garantías sean prestadas por la Compa- 
ñía a favor de las Administraciones Públicas, y en aquellos otros en que la 
condición de asegurado no recaiga en una Administración Pública pero así 
se pacte y se haga constar expresamente en el certificado individual de se- 
guro, la falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará 
derecho a la Compañía a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, 
ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación 
caso de que se produzca el siniestro consistente en el concurso de las cir- 
cunstancias en virtud de las cuales deba hacer efectiva la garantía. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 1 y 2 de este articulo, el 
impago de la prima sea única, primera o siguientesfacultará a la Compañía 
para exigir al tomador del seguro la liberación o relevación de las garan- 
tias constituidas en los términos establecidos en el articulo 16 de estas 
Condiciones Generales. 

Artículo 10 

Si se pacta la domiciliación bancaria de los recibos de prima, se aplicarán 
las normas siguientes: 

a) El tomador del seguro entregará a la Compañía carta dirigida al estable- 
cimiento bancario, Caja de Ahorros o Entidad de financiación, dando 
la orden oportuna al efecto. 
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b) La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento, salvo que intentado 
el cobro dentro del plazo de gracia de un mes no existiesen fondos su- 
ficientes en la cuenta del obligado a pagarla. En este caso, la Compañía 
notificará por escrito al tomador del seguro que tiene el recibo a su 
disposición en el domicilio de la Compañía, y éste vendrá obligado a 
satisfacer la prima en dicho domicilio. Transcurrido el plazo de un mes 
desde la indicada fecha sin haberse efectuado el pago, el seguro quedará 
en suspenso excepto en los casos previstos en el artículo 9, apartado 2, 
de estas Condiciones Generales. 

C) Si la Compañía dejase transcurrir el plazo de gracia sin presentar el re- 
cibo al cobro, y al hacerlo no existiesen fondos suficientes en la cuenta, 
aquéíla deberá notificar tal hecho al obligado a pagar la prima, por carta 
certificada o por otro medio de notificación indubitado, concediéndole 
nuevo plazo de un mes para que comunique a la Compañía la forma en 
que satisfará su importe. Este plazo se computará desde la recepción de 
la expresada carta o notificación en el último domicilio del tomador del 
seguro comunicado por éste a la Compañía. Transcurrido el plazo de 
un mes desde la indicada fecha sin haberse efectuado el pago, el seguro 
quedará en suspenso excepto en los casos previstos en el artículo 9, 
apartado 2, de estas Condiciones Generales. 

Artículo 11 

1. La Compañía sólo queda obligada por los recibos librados por sus re- 
presentantes autorizados legalmente. 

2. Cualquier pago de prima efectuado a un mediador de seguros no su r  
tirá efecto frente a la Compañía y no se entenderá realizado a ésta salvo 
que, a cambio, dicho mediador entregue al tomador del seguro el recibo 
de prima correspondiente emitido por la Compañía. 

VIL OTRAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL TOMADOR 
DEL SEGURO 

Artículo 12 

El tomador del seguro tiene las obligaciones siguientes: 

a) Comunicar a la Compañía, tan pronto como le sea posible, todas las 
circunstancias que agraven el riesgo en curso y sean de tal naturaleza 
que, si hubieran sido conocidas por ésta en el momento de la perfec- 
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ción del contrato de seguro o de la constitución de la garantía median- 
te certificado individual de seguro, no lo habría celebrado o lo habría 
concluido en condiciones más gravosas. 

En caso de agravación del riesgo, la Compañía podrá ejercitar cuando 
proceda las facultades establecidas en el articulo 12 de la Ley. 

b) Comunicar a la Compañía, tan pronto como se produzca, cualquier di- 
ferencia surgida con el asegurado o eventualidad que pudiera impedir 
o entorpecer el cumplimiento de las obligaciones legales o/y contrac- 
tuales aseguradas por esta Póliza. 

C) Presentar a la Compañía las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) individuales, y en su caso consoli- 
dadas, de cada ejercicio, así como el Informe de Gestión anual si su 
redacción fuera preceptiva de acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 13 

El tomador del seguro tiene la facultad de anticipar la cancelación de la 
Póliza o/y de las garantias prestadas mediante certificado individual de 
seguro con derecho, en su caso, a la devolución de la parte de la prima 
que corresponda a períodos de seguro por los que la Compañía no haya 
soportado riesgo, si antes de sus vencimientos respectivos le acredita fe- 
hacientemente la liberación de los compromisos contraídos por la misma 
ante el asegurado o la extinción de las obligaciones legales o/y contrac- 
tuales aseguradas. 

VIII. FORMALIZACI~N, CANCELACI~N Y LIBERACI~N 
DE GARANT~S.  PROMESA DE PRENDA 

Artículo 14. FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS 

1. El tomador del seguro deberá solicitar por escrito a la Compañía cada 
garantía a formalizar y concretar en la solicitud las obligaciones legales o/y 
contractuales que pretenda sean objeto de cobertura por el seguro, con 
antelación suficiente a su toma de efecto. Si el texto de la garantía viniera 
impuesto por el posible asegurado, el tomador del seguro vendrá obligado 
a adjuntar su contenido íntegro con la solicitud. 

2. La Compañía no se encuentra obligada a prestar las garantias que el 
tomador del seguro le proponga, por lo que le asiste y se reserva el derecho 
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de estudiar separadamente cada operación y, una vez calificada, admitirla 
o rechazarla. 

3. Si la Compañía acepta la operación propuesta, pactará y concretará con 
el tomador del seguro las condiciones aplicables a la garantía relativas a su 
texto o contenido, a la prima y demás conceptos de aplicación, vigentes en 
cada momento. Las condiciones pactadas quedarán fijadas en el certificado 
individual de seguro y en la aplicación correspondiente, que formarán par- 
te integrante de la Póliza y se entregarán simultáneamente por la Compañía 
al tomador del seguro. 

4. El tomador del seguro deberá constatar en el momento de la recepción 
del certificado individual de seguro y del documento de aplicación que las 
condiciones en que se emite la garantía, y en especial su texto o contenido, 
coinciden con las pactadas, y podrá solicitar a la Compañía la subsanación 
de las posibles divergencias existentes con anticipación suficiente al ven- 
cimiento del plazo de su presentación ante el asegurado para que, si pro- 
cediera, la Compañía puede subsanarlas. 

La simple presentación o entrega por el tomador del seguro de la garantía 
prestada por la Compañía ante el asegurado conllevará la conformidad de 
aquél respecto de las condiciones establecidas en el certificado individual 
de seguro y en la aplicación correspondiente. 

5. El tomador del seguro está obligado a remitir a la Compañía copia del 
contrato regulador de la obligación u obligaciones garantizadas inmediata- 
mente después de la formalización del contrato y, en todo caso, cuando le 
sea requerida expresamente por la Compañía. 

Artículo 15. CANCELACIÓN DE GARANTÍAS 

A todos los efectos previstos en la presente Póliza, induso los del pago de 
la prima, para la cancelación de cada garantía será necesaria la devolución a 
la Compañía del documento original en que se formalizó o, en su defecto, la 
entrega de un documento firmado por el asegurado que acredite en forma 
fehaciente y a entera satisfacción de la Compañía su cancelación efectiva. 

~rt ículo  16. LIBERACI~N DE GARANTÍAS. PROMESA 
DE PRENDA 

1. El tomador del seguro y sus causahabientes se obligan formalmente 
a liberar o relevar a la Compañía de las garantías prestadas por orden y 
cuenta de aquél, al amparo de esta Póliza, en los siguientes casos: 
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a) Concurrencia de justa causa, legal o contractual, para la resolución 
del contrato de seguro. 

b) Incumplimiento por el tomador del seguro de cualquiera de las 
obligaciones contraídas en virtud de la presente Póliza y, en es- 
pecial, de las obligaciones relativas al pago de la prima sea única, 
primera o siguientes. 

C) Requerimiento del asegurado a la Compañía para el pago de la 
totalidad o parte de la suma asegurada. 

d) Notoria incapacidad técnica o económica del tomador del seguro 
para el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales 

e) Instancia de declaración de quita y espera, concurso de acreedo- 
res, o quiebra, por o contra el tomador del seguro o s d s  Fiador/ 
es solidario/s, o si por uno u otro/s se solicitase expediente de 
suspensión de pagos, o si aquél o éstos cesaren en las actividades 
propias de su negocio o industria. 

f) Mandamiento de ejecución o decreto de embargo sobre bienes del 
tomador del seguro o de cualquiera de s d s  Fiadorles que repre- 
senten, al menos, el 25 por 100 de la cuantía de sus patrimonios 
netos respectivos, individualmente considerados. 

g) Negativa del tomador del seguro o de s d s  Fiadodes a aportar a 
la Compañía sus estados financieros y la información precisa para 
examinar la evolución de su situación financiera y patrimonial. 

h) Disminución de la cifra de recursos propios del tomador del segu- 
ro o de s d s  Fiadorles en, al menos, el 25 por 100 de su cuantia. 

i) Fallecimiento del tomador del seguro o de s d s  Fiadodes. 
Si cualquiera de las circunstancias expuestas concurre en alguno 
de los Fiadores, el tomador del seguro podrá evitar la relevación 
obligatoria de las garantías prestadas al amparo de esta Póliza 
ofreciendo un nuevo Fiador de solvencia demostrable que, a 
satisfacción plena de la Compañía, garantice solidariamente las 
obligaciones contraídas por el tomador en la presente Póliza. 

2. Si se produjera cualquier de los supuestos previstos en el apartado 1 
precedente, el tomador del seguro o quien le suceda por cualquier título de- 
berá acreditar fehacientemente a la Compañía la cancelación de las garantías 
prestadas en el plazo máximo de diez días naturales a contar desde la fecha 
de recepción del requerimiento de relevación que la Compañía le remita por 
carta certificada con acuse de recibo o por cualquier otro medio de notifi- 
cación hábii en Derecho. En defecto de la obligación anterior, el tomador 
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del seguro vendrá obligado en dicho plazo a constituir en favor de la Com- 
pañía garantía prendaria sobre efectivo o valores admitidos a negociación 
en mercados organizados reconocidos oficialmente y/a, en su defecto, otra 
garantía real, a satisfacción expresa de la Compañía, por un importe igual 
al de las sumas aseguradas por la Póliza hasta la cancelación plena de las 
garantías prestadas, momento en el que la Compañía procederá a su vez a la 
liberación de las contragarantías que se hubieran constituido al amparo de 
este artículo. A estos efectos, si la prenda se constituyese sobre valores co- 
tizados en Bolsa, éstos se valorarán por el 80 por 100 el precio medio de su 
cotización durante el trimestre precedente: y si se constituyese sobre títulos 
de Renta Fija, éstos se computarán por el 90 por 100 de su valor nominal. 

3.  Si el tomador del seguro o su causahabiente no procediera denao del 
plazo expresado a la relevación de las garantías o no constituyese la pren- 
da y/o contragarantías reales suficientes a juicio de la Compañía hasta 
cubrir las sumas aseguradas, quedarán expeditas para la Compañía cuan- 
tas acciones legales le asistan para proceder contra el tomador o quien 
le suceda por cualquier título y exigirle por vía judicial el cumplimiento 
efectivo de dicha obligación. 

Artículo 17. SINIESTRO. OBLIGACIONES DEL TOMADOR 
DEL SEGURO 

1. El siniestro se entenderá producido cuando el asegurado requiera a la 
Compañía el pago de la totalidad o parte de la suma asegurada en los tér- 
minos y dentro de los h i t e s  establecidos en el certificado individual de 
seguro correspondiente. 

2. El tomador del seguro tiene las siguientes obligaciones previas, simultá- 
neas y posteriores a la producción de siniestro: 

a) Comunicar a la Compañía el incumplimiento de sus obligaciones 
legales o/y contractuales aseguradas por la Póliza y cualquier noti- 
ficación o requerimiento que reciba del asegurado en relación con 
dicho incumplimiento, dándole traslado de su contenido íntegro. 

b) Emplear los medios a su alcance para aminorar las consecuencias 
del siniestro. 

C) Dar a la Compañía toda clase de informaciones sobre las circuns- 
tancias y consecuencias del siniestro. 

d) Colaborar con la Compañía en la tramitación del siniestro con la 
mayor diligencia, comunicándole en el plazo más breve posible 
cualquier notificación judicial, extrajudicial o administrativa que 
llegue a su conocimiento y esté relacionada con el siniestro. 
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Artículo 18. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

1. La Compañía queda autorizada para efectuar el pago de las cantidades 
que le sean requeridas hasta la suma asegurada en el plazo que fije el 
aseprado, sin necesidad de notificación previa al tomador del seguro ni 
de que éste muestre o no previamente su conformidad, y sin detenerse a 
considerar si el requerimiento de pago es o no justificado o procedente ni 
si el tomador habrá de hacer ulteriormente alguna objeción sobre el parti- 
cular, quedando asimismo exenta de la obligación de tener que impugnar 
u oponerse a la ejecución de las garantías. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, la Compañía se re- 
serva los derechos a plantear las reservas y objeciones que el tomador del 
seguro le comunique y traslade por escrito junto con la documentación en 
que el tomador fundamente su oposición al pago y a impugnar, en su caso, 
la ejecución de las garantías. 

Artículo 19. EJECUCIÓN DE LA PRENDA 

Si como consecuencia de lo establecido en el artículo 16 de estas Condicio- 
nes Generales se hubiera constituido la prenda de efectivo y la Compañía 
tuviera que efectuar el pago de todo o parte de la suma asegurada, queda 
facultada expresamente para reembolsarse de las sumas satisfechas al ase- 
gurado con cargo a las cantidades depositadas en prenda. 

Si se hubiese constituido la prenda sobre valores o/y otra garantía real, 
la Compañía queda facultada expresamente para vender aquéllos o para 
ejecutarla en la forma pactada en el contrato de pignoración y/o de garan- 
tía correspondiente, a partir de la fecha en que el asegurado le requiera el 
pago de la totalidad o parte de la suma asegurada, aplicándose el producto 
para resarcirse de las cantidades que hubiese satisfecho. 

Si como consecuencia de la garantía prestada, la Compañía tuviera que 
pagar al asegurado todo o parte de la suma asegurada, el tomador del 
seguro, sin perjuicio de lo pactado en el artículo anterior, autoriza irrevo- 
cablemente a la Compañía para cobrar la cantidad satisfecha al asegurado 
en concepto de indemnización con cargo a las sumas de dinero que la 
Compañía pudiera deber al tomador del seguro por cualquier concepto, 
concediéndole éste a aquélla cuantas facultades sean precisas a los solos 
efectos de su compensación. 
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Artículo 21. DERECHOS DE ANTICIPO Y DE REEMBOLSO. 
RECLAMACI~N JUDICIAL 

1. El tomador del seguro se obliga a anticipar o a poner inmediatamente a 
disposición de la Compañía las cantidades que le sean requeridas a esta úl- 
tima por los asegurados o, en su caso, a resarcir o reembolsar de inmediato 
a la Compañía de todo pago o desembolso que ésta efectúe a los asegurados 
como consecuencia de las garantías prestadas, en el plazo máximo de diez 
días naturales, bastando para ello el simple requerimiento de la Compañía. 

2. Transcurridos diez días naturales desde que la Compañía requiera 
el pago al tomador del seguro sin que el anticipo o el reembolso fuera 
realizado, la Compañía podrá exigirlo judicialmente por cualquier proce- 
dimiento pertinente, y especialmente por vía ejecutiva, a cuyo efecto se 
considerará título ejecutivo la presente Póliza, pudiendo justificarse el 
saldo líquido debido por el tomador del seguro con los documentos acre- 
ditativo~ del requerimiento de e intervenida por Fedatario Público, con 
referencia a sus libros mercantiles. 

3. Las cantidades que el tomador del seguro adeude por razón de lo es- 
tablecido en este artículo devengarán en favor de la Compañía, desde que 
hieren debidas, el interés legal del dinero más dos puntos porcentuales, 
que igualmente podrá ser exigible en vía ejecutiva. 

4. El tomador del seguro o su causahabiente no podrá oponer a la Com- 
pañía, para no proceder al anticipo o al reembolso a que se refiere este 
articulo, las objeciones por él alegadas o que pudiere formular frente al 
asegurado. 

Articulo 22 

El tomador del seguro, una vez haya efectuado el referido anticipo o re- 
embolso a la Compañía, quedará en libertad para reclamar al asegurado, 
por su propia cuenta, la restitución de las cantidades que considere inde- 
bidamente reclamadas por el asegurado y pagadas por la Compañía. 

La Compañía, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los dere- 
chos y acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado 
frente a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la indemni- 
zación, a a y o  efecto tanto el tomador del seguro como el asegurado deben 
facilitarle dicha subrogación. 
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Dado que la relación jurídica del presente contrato se establece exclusiva- 
mente con el tomador del seguro y con el asegurado, el posible Derecho 
de terceros se entenderá limitado a la percepción de la indemnización si 
correspondiera, sin que puedan intervenir en la tramitación del siniestro, 
y afectándoles las reducciones o pérdidas de derechos en que hubiera in- 
currido el tomador del seguro o el asegurado de acuerdo con la legislación 
vigente. 

XI. CONCURRENCIA DE GARANTÍAS 

1 Artículo 25 , 

1. Cuando cualquiera de las obligaciones aseguradas por esta Póliza estu- 
viera también garantizada en metálico, en valores públicos o en valores pn- 
vados, o por otra entidad aseguradora, Banco, Caja de Ahorro, Cooperativa 
de Crédito n Sociedad de Garantía Recíproca y durante idéntico período 
de tiempo, el tomador del seguro o el asegurado deberán comunicar a la 
Compañía y a cada entidad garante los demás seguros o garantías consti- 
tuídas o que estipule o contrate, salvo disposición legal o pacto expreso 
en contrario. Si se omitiera esta comunicación y, en caso de sobreseguro 
o sobregatantia se produjera el sinestro, la Compañía no está obligada a 
pagar la indemnización. 

2. Una vez producido el siniestro, el tomador del seguro o el asegurado 
deberá comunicarlo a la Compañía y a cada entidad garante, con indica- 
ción de las garantías adicionales constituidas sobre el mismo riesgo y del 
nombre de los demás garantes, que contribuirán al abono de la indemni- 
zación en proporción a la propia suma asegurada o garantizada, sin que 
pueda superarse la cuantía del daño. Dentro de este límite, el asegurado 
puede pedir a la Compañía la indemnización debida en la proporción que 
le corresponda. 

Si el importe total de las sumas aseguradas o garantizadas superase notable- 
mente el valor del interés, el contrato de seguro será ineficaz si el sobrese- 
guro o la sobregarantía existente se debiera a mala fe del asegurado. 
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XTI.  GASTOS 

Artículo 26 

Son de cargo del tomador o de sus causahabientes todos los gastos, 
recargos, impuestos y tributos establecidos o que se establezcan en el 
futuro que se deriven directa o indirectamente de esta Póliza y de la for- 
malización, depósito, custodia y cancelación de cada una de las garantías 
o certificados individuales de seguro que la Compañía preste al amparo 
de la misma, así como los gastos y costas judiciales o extrajudiciales que 
la Compañía tuviera que desembolsar para exigir el cumplimiento de lo 
pactado en la Póliza, incluso los honorarios de Letrado y de Procurador 
aunque su intervención no hiere preceptiva. 

XIII. COMUNICACIONES 

Artículo 27 

1. Las comunicaciones del tomador del seguro o del asegurado sólo serán 
válidas si han sido dirigidas a la Compañía; no obstante, las efectuadas a 
un agente de seguros de la Compañía surtirán los mismos efectos que si se 
hubieran realizado directamente a d a .  

2. Las comunicaciones de la Compañía al tomador del seguro se considera- 
rán válidas si se han dirigido al último domicilio de éste por elia conocido; 
las del tomador del seguro deberán remitirse al domicilio de la Compañía 
en Madrid o al de la oficina de ésta que haya internenido en la gestión de 
la Póliza. 

3 .  Las comunicaciones efectuadas a la Compañía por un corredor de se- 
guros en nombre del tomador del seguro surtirán los mismos efectos que si 
las realizara éste, salvo expresa indicación en contrario por su parte. 

Artículo 28 

1. Las acciones que se deriven del presente contrato prescribirán al térmi- 
no de dos años, a contar desde la fecha en que puedan ejercitarse. 

2. El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española y, dentro 
de ella, será Juez competente para el conocimiento de las acciones deri- 
vadas del mismo el del domicilio del tomador del seguro, a cuyo efecto 
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éste designará un domicilio en España, en caso de que el suyo fuese en el 
extranjero. 

3 .  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado precedente, en caso de 
que se suscite controversia en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, el tomador del seguro, el asegurado, los beneficiarios, los terce- 
ros perjudicados o los derechohabientes de cualesquiera de ellos podrán 
formular reclamación ante la Dirección General de Seguros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 30/95, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y SupeMsión de los Seguros Privados. 

4. Sólo con expresa conformidad de las partes, podrán someterse las dife- 
rencias derivadas de la interpretación y cumplimiento de este contrato -al 
juicio de árbitros, de acuerdo con la legislación vigente. 

MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, EL TO- 
MADOR DEL SEGURO ACEPTA LO DISPUESTO EN ESTAS CON- 
DICIONES GENERALES, Y EN PARTICULAR EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS CLAUSULAS QUE FIGURAN DESTACADAS EN NE- 
GRITA, QUE DECLARA CONOCER Y QUE ACEPTA EXPRESA Y 
ESPECIFICAMENTE. 

EL TOMADORDEL SEGURO, LA COMPAÑÍA 
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Anexo 25 

ESPANA 

D. .................................................................... con N.I.F. ............................ 
Dña .................................................................. con N.I.F. ............................ 
D. ...................................................................... con N.I.F. ............................ 
Dña ................................................................ con N.I.F. ........................... 
(En lo sucesivo LOS AVALISTAS). 

AVALAN 

............................................................................... SOLIDARZAMENTE A 
con C.I.F. ....................................... (en lo sucesivo, EL AVALADO), en 
los términos más amplios posibles en derecho y con renuncia expresa a los 
beneficios de excusión, orden y división y a cualquier otro que pudiera co- 
rresponderle, para responder del cumplimiento de cuantas obligaciones EL 
AVALADO tiene contraídas o contraiga en el futuro en virtud de la Póliza 
de Seguro de Caución N.O ..................... y de las garantías o certificados in- 
dividuales de seguro emitidos o que se emitan con cargo a dicha Póliza que 
EL AVALADO tiene suscrita con EL ASEGURADOR, cuyas Condiciones 
generales, particulares y especiales ELLOS AVALISTAS declaran conocer. 
A tal efecto: 
a) EL/LOS AVALISTAS relevan expresamente a EL ASEGURADOR de 

notificarle el incumplimiento de EL AVALADO. 
b) EL/LOS AVALISTAS se obligan a pagar a primer requerimiento de EL 

ASEGURADOR las cantidades afianzadas que éste les reclame, en el pla- 
zo de diez días naturales siguientes a la recepción de dicho requerimiento, 
sin que puedan oponer excusa alguna ni la oposición de EL AVALADO. 

C) EL/LOS AVALISTAS aceptan expresamente que EL ASEGURADOR 
pueda conceder o tolerar sin su consentimiento retrasos, prórrogas o 
aplazamientos en el pago de las obligaciones principales afianzadas, sin 
que elio implique la extinción de la fianza. 

En .............................. a ......... de ................................. de .............. 
ELLOS AVALISTAS 
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ESPAÑA 

D .................................... ... .................................................. provisto del 
N.I.F. n . ~  .............. en nombre y representación de ...................................... 
(C.LE n.O ............................ ), según acredita mediante escritura bastante 
al efecto otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ............................ 

el día ............. de ........................................ de .............. e incorporada a su 
Protocolo bajo el n.O.. ..........., vigente según manifiesta, 

AVALA 

SOLIDARIAMENTE a ....................................... con C.1.E .......................... 
(en lo sucesivo, EL AVALADO), en los términos más amplios posibles en de- 
recho y con renuncia expresa a los beneficios de excusión, orden y división y 
a cualquier otro que pudiera corresponderle, para responder del cumplimien- 
to de cuantas obligaciones EL AVALADO tiene contraídas o contraiga en el 
futuro en virtud de la Póliza de Seguro de Caución N.O .................................. 
y de las garantías o certificados individuales de seguro emitidos o que se 
emitan con cargo a dicha Póliza que EL AVALADO tiene suscrita con EL 
ASEGURADOR Companía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A. 
(C.I.F. N: ................................... ), cuyas Condiciones generales, particula- 
res y especiales EL AVALISTA declara conocer. 

A tal efecto: 

a) EL/AVALISTA relevan expresamente a EL ASEGURADOR de notifi- 
carle el incumplimiento de EL AVALADO. 

b) EL AVALISTA se obligan a pagar a primer requerimiento de EL 
ASEGURADOR las cantidades afianzadas que éste les reclame, en el 
plazo de diez días naturales siguientes a la recepción de dicho reque- 
rimiento, sin que puedan oponer excusa alguna ni la oposición de EL 
AVALADO. 

c) EL AVALISTA acepta expresamente que pueda conceder o tolerar sin 
su consentimiento retrasos, prórrogas o aplazamientos en el pago de las 
obligaciones principales afianzadas, sin que ello implique la extinción 
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de la fianza. EL AVALISTA renuncia asimismo a oponer o a invocar 
en perjuicio de EL ASEGURADOR la aprobación y todos los efectos 
(quitas, esperas, etc.) del convenio de acreedores que pudiera resultar 
aprobado en un eventual procedimiento de concurso de EL AVALA- 
DO, aun cuando EL ASEGURADOR se adhiera o vote a favor de 
dicho convenio. 

EL AVALISTA 
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Anexo 27 

REASEGURO 

........... .........................................*. ................... Entre .. con domicilio' en 
................ denominada en adelante EL REASEGURADO, deuna parte y : - 
.............. ........................ ............................................., con domicilio en .. 

.................... :.. , que en lo suc'esivo- se denominará EL REASEGURADOR, 
de otra; se ha corivenido el presente Contrato de Reaseguro en base a 

.. las CONDICIONES GENERALES sigúientes y a-las CONDICIONES 
PARTICULARES que figurap.como anexo y que forman parte integrante 
del Contrato.. 

A) EL R E A S E G ~ O  se compromete a ceder y EL REASEGURADOR 
se obliga a aceptar y garantizar, con sujeción a las estipulaciones de este 
Contrato, la participación que-se indica en las CONDICIONES PARTI- 
CULARES sobre todos los negocios suscritos por EL REASEGURADO 
y que igualmente se definen en las CONDICIONES PARTICULARES. 

B) EL REASEGURADO queda facultado para ceder por otra vía diferen- 
te al presente Contrato, la totalidad o parte de aquellos negocios sus- 
critos que por su índole o características especiales estime conveniente 
eliminar de éste, en interés del REASEGURADOR y de si mismo. 

Artículo 11. CONDICIONES DEL REASEGURO 

A) La responsabilidad del REASEGURADOR con respecto a las opera- 
ciones objeto del presente Contrato, comienza y expira simultánea- 
mente con las del REASEGURADO. 

B) El derecho del'REASEGURAD0 para la gestión de sus propios nego- 
cios no queda restringido por este contrato. 

C) Los errores y omisiones involuntarios cometidos por EL REASEGU- 
RADO, no liberarán al REASEGURADOR de las responsabilidades 
contraídas. Tales errores y omisiones deberán ser enmendados de for- 
ma inmediata una vez conocidos. 
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Artículo 111. ÁMBITO TERRITORIAL DEL CONTRATO 

El presente Contrato se aplicará a los negocios suscritos por EL FEASE- 
GURADO en el territorio o territorios que se indican en las CONDICIO- 
NES PARTICULARES. 

Artículo IV. MODALIDAD DE REASEGURO, LÍMITES DE RES- 
PONSABILIDAD DEL CONTRATO Y RETENCI~N 
DEL REASEGURADOR 

A) La cesión se efectuará de acuerdo a lo indicado en las CONDICIO- 
NES PARTICULARES . 

B) La responsabilidad máxima del Contrato y la retención del FEASE- 
GURADO en los negocios objeto del mismo, figura igualmente indica- 
da en las CONDICIONES PARTICULARES. EL REASEGURADO 
podrá, si lo estima oportuno, proteger su retención mediante una co- 
bertura del Exceso de Pérdida adecuada a sus necesidades. 

C) Definición de riesgo según las CONDICIONES PARTICULARES, 
Anexo N". 2. 

A) EL FEASEGURADO cargará al FEASEGURADOR en sus cuentas 
las deducciones que se indican en las CONDICIONES PARTICULA- 
FES. 

B) EL FEASEGURADOR abonará al FEASEGURADO, por los nego- 
cios que sean objeto de este contrato, el porcentaje de comisión sobre 
las primas netas de anulaciones que figuran en las CONDICIONES 
PARTICULARES. 

C) Igualmente el REASEGURADOR abonará al REASEGURADO el 
porcentaje indicado en las CONDICIONES PARTICULARES cal- 
culado sobre el eventual saldo positivo que resulte de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias que EL REASEGURADO establecerá al 31 de 
Diciembre de cada año de conformidad con el resumen de operacio- 
nes que se indican a continuación: 

a) Primas netas de anulaciones cedidas en el ejercido. 
b) Resema de primas del ejercicio precedente y/o entrada de cartera de 

primas según se indica en las CONDICIONES PARTICULARES. 
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C) Reserva para siniestros pendientes de liquidación al final del ejercicio 
precedente y/o entrada de cartera de siniestros según se indica en las 
CONDICIONES PARTICULARES . 

a) Gastos reintegrados Dor EL REASEGURADOR - 
b) Reserva de primas al cierre del ejercicio respectivo ylo retirada de cartera 

de primas según se indica en las CONDICIONES PARTICULARES. 
C) Siniestros pagados en el eiercicio. 
d) Reserva para siniestros pendientes de liquidación al cierre del ejrcicio y/o 

retirada de cartera de siniestros según se indica en las CONDICIONES 
PARTICULARES. 

e) El porcentaje indicado en las CONDICIONES PARTICULARES sobre 
las primas cedidas en el ejercicio, netas de anulaciones y devoluciones, en 
concepto de gastos de administración del REASEGURADOR. 

f) El eventual saldo negativo del ejercicio anterior arrastrado según se 
determina en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Artículo VI. CUENTAS 

A) Las operaciones derivadas del presente contrato se lievarán a una 
cuenta corriente cerrada al final de cada periodo indicado en las 
CONDICIONES PARTICULARES. 
La moneda en que las cuentas serán emitidas figura igualmente en las 
CONDICIONES PARTICULARES . 

B) EL REASEGURADO establecerá y enviará el estado de dicha cuen- 
ta dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada período. EL 
REASEGURADOR manifestará su conformidad o reparos dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de recibo del estado de cuenta; 
transcurrido dicho plazo sin sus noticias, se considerará aprobada la 
cuenta, a reserva de poder rectificar en el estado próximo todo error 
advertido posteriormente. 

C) Los saldos resultantes serán pagados por la parte deudora dentro del 
período indicado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Articulo VII. DEPÓSITOS E INTERESES 

A) EL REASEGURADOR depositará en poder del REASEGURADO, 
con la misma ~eriodicidad en aue las cuentas sean establecidas los 
porcentajes que se indican en las-CONDICIONES PARTICULARES 



324 EL SEGURO DE C A U C I ~ N  U N A  APROXIMACI6N PRACTICA 

por los conceptos que igualmente se hacen constar. Los citados depó- 
sitos serán devueltos al REASEGURADOR en el mismo período del 
año siguiente al de su constitución. 

B) Por los depósitos mencionados en el apartado anterior, EL REASE- 
GURADO abonará al REASEGURADOR la tasa de interés que figura 
en las CONDICIONES PARTICULARES. Los intereses estarán gra- 
vados con cualquier impuesto o tasa fiscal original. 

C) EL REASEGURADOR no podrá en ningún caso invocar la existencia 
de este depósito como cobertura de sus eventuales saldos deudores, así 
como para suplir cualquiera de las obligaciones que le correspondan 
por este Contrato. 

D) En caso de rescisión del Contrato, los depósitos serán devueltos a 
medida que vayan desapareciendo las responsabilidades del REASE- 
GURADOR. 

Artículo VIII.. TRASPASOS DE CARTERA 

La entrada y/o retirada de cartera, tanto de primas como de siniestros 
que EL REASEGURADO efectuará anualmente, se realizará en base a la 
fórmula indicada en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Artículo IX. SINIESTROS 

A) El REASEGURADOR contribuirá proporcionalmente a su parti- 
cipación en las indemnizaciones y/o gastos inherentes a los riesgos 
siniestrados en que tenga que hacer frente EL REASEGURADO y 
recíprocamente participará de igual forma en los reembolsos que se 
produzcan. 

B) El REASEGURADO podrá exigir del REASEGURADOR el pago al 
contado de su parte en todo siniestro que alcance o supere el importe 
señalado en las CONDICIONES PARTICULARES. EL REASEGU- 
RADOR deberá remitir su parte en el plazo más breve posible. 
El REASEGURADO, a solicitud del REASEGURADOR, facilitará 
a éste una copia de los recibos de liquidación de siniestros al con- 
tado. 

C) Al cierre de cada año, EL REASEGURADO remitirá al REASEGU- 
RADOR un resumen de los siniestros conocidos pendientes de liqui- 
dación al 3 1 de Diciembre del año de que se trate, que constituirá la 
valoración de la reserva por este concepto. 
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A) EL REASEGURADOR tiene el derecho de hacer revisar por uno de 
sus funcionarios autorizados al efecto y en cualquier momento, los do- 
cumentos del FEASEGURADO referentes a los negocios objeto del 
presente contrato, quedando establecido que si estuviese pendiente un 
arbitraje o un procedimiento legal entre ambas partes, tal derecho tan 
sólo podrá ser ejercido por la mediación de un representante que no 
sea empleado del REASEGURADOR. 
EL REASEGURADOR deberá comunicar al REASEGURADO su 
propósito de ejercer el derecho de información con anticipación, por 
lo menos de 48 horas. 

B) El derecho de información del REASEGURADOR subsistirá mientras 
una de las partes tenga pendiente contra la otra una demanda origina- 
da en los negocios que son objeto del presente contrato, aún después 
de haberse terminado, rescindido o invalidado el mismo. 

C) A requerimiento del FEASEGURADOR, quien pagará los gastos que 
se originen, EL REASEGURADO proporcionará copias de los docu- 
mentos referentes a los negocios cedidos en virtud de este contrato. 

D) EL REASEGURADOR se obliga a considerar el presente contrato así 
como todas las operaciones referentes al mismo, con carácter estricta- 
mente confidencial, comprometiéndose a no hacer uso ni durante su vi- 
gencia ni después de ésta, de las informaciones obtenidas por el mismo. 

E) Ambas partes quedan obligadas a remitirse mutuamente, todos los 
años, la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de sus 
respectivos ejercicios sociales. 

Artículo XI. DURACIÓN DEL CONTRATO 

A) El presente Contrato tomará efecto en la fecha indicada en las CON- 
DICIONES PARTICULARES y su duración será ilimitada, pudiendo 
rescindirse anualmente por cualquiera de las partes, siempre que una 
de ellas avise a la otra de su intención por carta certificada como mí- 
nimo con el plazo que se indica igualmente en las CONDICIONES 
PARTICULARES. 

B) En caso de rescisión, llevada a término por cualquiera de las partes, 
El FEASEGURADOR seguirá siendo responsable de su participación 
en todos los negocios cedidos bajo el presente Contrato, de acuerdo al 
sistema indicado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

C) El REASEGURADO tiene derecho de rescindir el presente Contrato 
fuera del plazo antes citado, en caso de que le fuesen anulados los ne- 
gocios aceptados por él mismo. 
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Artículo XII. POLITICA DE SUSCRIPCIÓN 

El REASEGURADO no podrá introducir ningún cambio en este Contrato 
ni en su política de suscripción relativa a la cesión de negocio a la que se 
aplica este acuerdo, sin la aprobación de los REASEGURADORES. 

A) Las partes contratantes tienen el derecho a dar por cancelado el con- 
trato con efecto inmediato: 

1. Si el cumphiento del mismo resultase imposible, legalmente o de 
hecho, por motivos no atribuibles a una de las partes contratantes. 

2. Si la otra parte llegase a ser insolvente, iniciara procedimiento de quie- 
bra o liquidación, o si le fuese retirada la autorización para negociar. 

3. Si la otra parte perdiese todo o parte de su capital desembolsado. 
4. Si la otra parte se fusionase o modificase considerablemente su 

situación de propiedad o de dominio. 
5.  Si la otra parte no cumpliese con sus compromisos. 
6. Si el país en el que la otra parte tiene su domicilio o sede principal 

entrase en guerra, declarada o no, o bien fuese parcial o totalmente 
ocupado por otra potencia. 

B) El aviso de rescisión será dado por escrito (mediante carta certificada, 
telex o telegrama) y dirigido a la sede principal de la parte destinataria 
o, respectivamente, a cualquier otra dirección que hubiese sido desig- 
nada a tal fin. 

C) En caso de que las comunicaciones estuviesen interrumpidas, el aviso 
de rescisión surtirá efecto tan pronto como sea remitido o se haya tra- 
tado de hacerlo. 

Artículo XIV. CONFIDENCIALIDAD 

El REASEGURADOR se obliga a considerar el presente Contrato, así 
como todas las operaciones referentes al mismo, con carácter estrictamen- 
te confidencial, comprometiéndose a no hacer uso ni durante su vigencia 
ni después de ésta, de las informaciones obtenidas por el mismo. 

Artículo XV. ARBITRAJE 

A) Ambas partes declaran su intención formal de resolver amigablemente 
cualquier discrepancia que surja con respecto a la validez o interpreta- 
ción del presente Contrato. 
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B) Las controversias que puedan surgir entre las partes, serán resueltas 
definitivamente por un Tribunal que tendrá su sede en ....................... 
............................ y estará constituido por tres Arbitros expertos en 
Seguros y/o Reaseguros de reconocido prestigio. 

C) Cada parte nombrará su árbitro y estos de común acuerdo designarán 
a un tercero. 

D) Si en el plazo de un mes una de las partes no nombrase a su árbitro 
o si los dos árbitros no llegasen a un acuerdo para la designación del 
tercero, la otra parte podrá acudir a los Tribunales de Justicia instando 
la formalización judicial del compromiso. 

E) Los árbitros decidirán la cuestión litigiosa en equidad, según su saber 
y entender. 
El laudo de los árbitros, debidamente motivado, deberá emitirse por 
escrito en el menor plazo posible y, en todo caso, dentro de los seis 
meses siguientes a contar desde la fecha en que se constituyó el Tri- 
bunal Arbitral. Los árbitros deberán resolver sobre el reparto de los 
gastos que origine el Arbitraje. 

F) El laudo Arbitral será definitivo, no pudiendo interponerse ulterior 
recurso judicial. 
Ambas partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir 
el laudo arbitral que se dicte. 

Artículo XVI. JURISDICCIÓN 

En cuanto no sea competencia de los árbitros, las partes se someten ex- 
presamente a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de .............. 
.......................................... con expresa renuncia de cualquier otro fuero, 
si lo tuvieren. 
El presente Contrato se emite por duplicado y es firmado por ambas 
partes. 

En Madrid a ......... de ........................................... de ......... 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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ANEXO A 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

......................................................................................................................... 
Y 

CONDICIONES PARTICULARES 

Artículo 1. OBJETO DEL CONTRATO 

" Participación del Reasegurador: ............ % sobre la parte cedida. 
" Descripción del negocio objeto de la Cesión: 

- Pólizas suscritas por el Reasegurado en el Ramo de Caución. 

Artículo. 11. AMBITO TERRITORIAL 

" Ambito Territorial: 

Artículo 111. MODALIDAD DE REASEGURO 

" Modalidad de Cesión: Cuota Parte. 
" Límites de Responsabilidad de los Tratados: ........................ por riesgo. 
" Retención del Reasegurado: 

Articulo N - COMPENSACIÓN DE GASTOS 

* Deducciones o cargas: 
- Comisión : 

" Participación en Beneficios: ............ % 
El cálculo de Participación en Beneficios se hará al 3 1.12 del tercer año 
posterior al ejercicio. 
- Reserva de Primas : ............ % 
- Reservas de Siniestros : ............ % 
- Gastos de Administración : ............ % 
- Arrastre de Pérdidas : A extinción. 
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Artículo V - CUENTAS 

* Cuentas : Trimestrales. 
* Moneda 
* Pago de Saldos: 

Artículo VI. DEPOSITOS E INTERESES 

- Depósitos sobre 
- Primas : ........... % 

- Intereses sobre Depósitos : 
- Primas: ........... % 

Artículo VI1 - TRASPASOS DE CARTERA 

- Entrada y/o Retirada de Cartera: 
- Primas : No hay. 
- Siniestros : No hay. 

Artículo VIIi - SINIESTROS 

.................................. * Comunicación y/o Siniestros al Contado: A partir de 
para el 100% Tratado. 

Artículo IX - DURACION DEL CONTRATO 

* Efecto del Contrato : 
" Aviso de Cancelación : Tres meses a 3 1 de diciembre. 
* En Caso de Rescisión : El Reasegurador continuará siendo responsable 

hasta la expiración natural de los riesgos. 

Hecho y firmado, por duplicado, en 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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ANEXO B 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

CONDICIONES PARTICULARES 

A) EXCLUSIONES 

1. Tratados de Reaseguro. 
11. Reaseguro Facultativo. 

111. Cualquier pérdida o daño ocasionado por o como consecuencia 
directa o indirecta de cualquiera de las ocurrencias siguientes: 

a) guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u ope- 
raciones bélicas (con o sin declaración de guerra), guerra civil; 

b) motín, conmoción civil revelando el carácter de levantamiento 
popular, sublevación militar, rebelión, insurrección, revolu- 
ción, poder militar o usurpado o cualquier acto de persona o 
personas actuando en nombre de o en conexión con alguna 
organización cuyo objeto sea el derrocamiento o presión de 
cualquier gobierno de jure o de facto por medio de terrorismo 
o cualquier otro medio violento. 

N. Pools y Riesgos Nucleares y/o Atómicos de cualquier índole. 
V. Fianzas que garanticen el cumplimiento de contratos de más de 

cinco años de duración. 
VI. Fianzas Judiciales de carácter penal. 

VII. Fianzas en garantía de devolución de préstamos. (Garantías Finan- 
cieras) 

VIII. Fianzas en garantía de letras de cambio. 
IX. Fianzas en garantía de emisión de títulos de renta fija. 
X. Fianzas en garantía de otras obligaciones de pago sin base contrac- 

tual y/o legal. 
XI. Y en general cualquier tipo de garantía financiera, según la defini- 

ción de ésta denominación acordada por PASA e ICISA. 



B) CLÁUSULA DE DEFINICIÓN DE RIESGO 

Será considerado un sólo riesgo cualquier firma o compañía individual. 
Sin embargo, cuando algunas firmas o compañías individuales forman un 
Grupo, dicho Grupo debe ser considerado como un sólo riesgo. 

Se considerarán pertenecientes a un mismo grupo las entidades que 
constituyan una unidad de decisión, porque cualquiera de ellas controle o 
pueda controlar, directa o indirectamente, las decisiones de las demás. 

Se entenderá, en todo caso, que existe control de una entidad dominada 
por otra dominante cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la entidad dominante disponga de la mayoría de los derechos 
de voto de la entidad dominada, bien directamente, bien mediante 
acuerdos con otros socios de esta última. 

b) Que la entidad dominante tenga derecho a nombrar o a destituir 
a la mayoría de los miembros de los órganos de gobierno de la en- 
tidad dominada, bien directamente, bien a través de acuerdos con 
otros socios de esta última. 

C) Que al menos la mitad más uno de los consejeros de la entidad do- 
minada sean consejeros o altos directivos de la entidad dominante 
o de otra entidad por ella dominada. 

A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, a los derechos de 
voto, nombramiento o destitución en ellos mencionados, se añadirán los 
que la entidad dominante posea, a través de las entidades dominadas, o a 
través de otras personas que actúen por cuenta de la entidad dominante, 
o de otras entidades por ella dominadas. 

En cualquier caso, EL REASEGURADOR aceptará que EL REASE- 
GURADO hubiera podido considerar como riesgos separados a aquellas 
firmas y compañías de las que no dispusiera, a pesar de aplicar criterios ri- 
gurosos de suscripción, de las suficiente información acerca de vínculos con 
otras firmas o compañías para las cuales ya se hubiese asumido riesgo. 

Se entiende y acuerda también que EL REASEGURADOR aceptará 
su responsabilidad en los riesgos resultantes de agrupación de acuerdo 
con los criterios anteriormente expresados aunque éstos pudieran superar 
los límites del Tratado. 

Quedarán en todo caso excluidas de aplicación de estos criterios las 
empresas estatales y las que perteneciendo a la misma gran Corporación 
Bancaria demuestren absoluta independencia en su actividad y gestión. 

Si independientemente de los criterios anteriores, existiese alguna duda, 
EL REASEGURADO será el único juez de lo que constituye un sólo riesgo. 
Hecho y firmado, por duplicado, en 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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Anexo 28 

REASEGURO 

(FECHA) 

COMPAÑÍA CEDENTE ....................................................... 

DATOS DEL CLIENTE 

AFIANZADO ....................................................... 
FECHA DE CONSTITUCI~N ....................................................... 
ACTIVIDAD ....................................................... 
ACCIONISTAS ....................................................... 
BALANCES ....................................................... 

CONDICIONES DE LA OPERACI~N 

NUEVO/RENOVACI~N ....................................................... 
TIPO DE COBERTURA ....................................................... 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO ....................................................... 
TIPO DE FIANZAS ....................................................... 
BENEFICIARIO ....................................................... 
IMPORTE DEL CONTRATO ....................................................... 

..................................................... IMPORTE 100% DE LAS FIANZAS : 
RETENCIÓN CEDENTE ....................................................... 
CAPACIDAD FACULTATlVA ....................................................... 
EFECTO Y VIGENCIA ....................................................... 
CONTRAGARANT~AS ....................................................... 

CONDICIONES ECON~MICAS Y ADMINISTRATIVAS 

TASA DE PRIMA ....................................................... 
COMISIÓN DE REASEGURO ....................................................... 
BORDER~S ....................................................... 
CUENTAS ....................................................... 

.................................... MONEDA DE LIQUIDACI~N : ... ............... 
SINIESTROS : AL CONTADO 
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COMENTARIOS DE LA CEDENTE 

Se Adjuntan los balances de los tres úitimos años del afianzado y sus con- 
tragarantes. 

NOTA DE COBERTURA FACULTATIVA DEL SEGURO 
DE CAUCIÓN 

ENTRE ....................................................................... ( ELREASEGURADO) 
Y .............................................................................. (EL REASEGURADOR) 

AFIANZADO 

CONDICIONES DE LA OPERACI~N 

TIPO DE COBERTURA ............................................................... 
............................................................ DESCRU'CIÓN DEL RIESGO : 

BENEFICIARIO ............................................................... 
TIPO DE FIANZAS ............................................................... 

.............................................................. IMPORTE FACULTATIVO : 
EFECTO Y VIGENCIA ............................................................... 
CONTRAGARANT~S ................................................................. 
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CONDICIONES ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

TASA DE PRIMA ............................................................... 
COMISI~N DE REASEGURO : ................................... .... ....................... 
BORDER~S ............................................................... 
CUENTAS ............................................................... 
MONEDA DE LIQUIDACIÓN : ............................................................ 
SINIESTROS : AL CONTADO 

Participación Reasegurador : ................ % = ................ (Línea monetaria). 

Hecho y firmado por duplicado, 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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REASEGURO 

EN EXCESO DE PÉRDIDA. SEGURO DE CAUCIÓN 

............................. Entre ......................................., con domicilio en ...., 
.................. denominada en adelante EL REASEGURADO, de una parte y 

.. , con domicilio en ............................. .. .., ..................................................... 
que en lo sucesivo se denominará EL REASEGURADOR de otra, se ha 
convenido el presente Contrato de Reaseguro en base a las CONDICIO- 
NES GENERALES siguientes y a las CONDICIONES PíYRTICULARES 
que figuran como anexo y que forman parte integrante del Contrato. 

Artículo 1. OBJETO DEL CONTRATO 

A) Se establece el presente contrato, cuyo fin es amparar los negocios sus- 
critos por el REASEGURADO especificados en las CONDICIONES 
PARTICULARES. 

B) El ámbito de suscripción del REASEGURADO para los riesgos objeto del 
Contrato queda especificado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Articulo 11. ALCANCE DE LA COBERTURA 

A) El presente Contrato será aplicado a todos y cada uno de los siniestros 
ocurridos durante el período de vigencia del mismo, el cual se indica 
en las CONDICIONES PARTICULARES. 
Para los propósitos de este Contrato, la fecha de ocurrencia de cada si- 
niestro será la fecha en la que el cliente declara su insolvencia o la fecha 
en la que ésta es declarada por el Juzgado o la fecha en la que un/os 
beneficiario/s realizdn una reclamación afecta a una fianza o la fecha en 
la que el no cumplimiento de las obligaciones afianzadas por el cliente es 
declarado por el beneficiario o es puesto de manifiesto por el cliente. 
Se entiende además que, para los propósitos de este Contrato, la fecha 
de ocurrencia de cada siniestro, tal y como se define en el Artículo 11, 
será la más cercana a la fecha de efecto del mismo de acuerdo con las 
definiciones precedentes. 
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B) Si el presente Contrato terminase mientras la ocurrencia de un sinies- 
tro está en progresión sujeto a las restantes condiciones de este Contrato y 
siempre que ninguna participación en este siniestro sea reclamada al Con- 
trato de renovación o reemplazamiento del presente convenio, se conside- 
rará el total del siniestro como incurrido con anterioridad a la terminación 
de este Contrato y la indemnización a cargo del Reasegurador será calculada 
de acuerdo con las estipulaciones de este Contrato. 

Artículo 111. ÁMBITO TERRITORIAL 

El presente Contrato se aplicará a los negocios suscritos por EL REASE- 
GURADO en el territorio o territorios que se indican en las CONDICIO- 
NES PARTICULARES. 

Artículo IV. SINIESTROS 

A) La expresión «Siniestro» indicada en el Articulo 11 se entenderá como 
todos los pagos realizados por EL REASEGURADO como conse- 
cuencia de la insolvencia/incumplimiento de una Compañía o Grupo 
de Compañías definidas como un riesgo, según se establece en las 
CONDICIONES PARTICULARES (Anexo 2). 

B) El término <<Última Pérdida Neta» se entenderá que significa el importe 
efectivamente pagado en la liquidación de siniestros o responsabilidades, 
incluyendo las indemnizaciones pagadas, gastos de arreglo, judiciales y de 
una manera general, cualquier desembolso que venga obligado a realizar 
EL REASEGURADO en virtud del siniestro o serie de siniestros en que 
fuera responsable, excluyendo los salarios fijos de sus empleados y sus 
gastos generales, después de deducir todos los recobras o salvamentos. 

C) El REASEGURADO procederá al necesario reajuste del importe o impor- 
tes que pudieran resultar a cargo del REASEGURADOR en virtud del pre- 
sente Contrato en caso de que una vez verificado el pago y regularizada su 
participación, se viese obligado a satisfacer indemnizaciones o gastos com- 
plementarios o bien se realizasen recuperaciones, recobros o salvamentos. 

D) El REASEGURADO notificará inmediatamente al REASEGURA- 
DOR cualquier siniestro o siniestros que hubieran llegado a su cono- 
cimiento y estimara que puedan sobrepasar el 75% del primer Riesgo. 
El REASEGURADO faciütará al REASEGURADOR toda la informa- 
ción que pudiera obtener relacionada con tal siniestro o siniestros. 
Igualmente el REASEGURADO informará de cualquier circunstancia 
que pueda dar lugar a un siniestro, anticipando un coste estimado del 
mismo y mantendrá a los REASEGURADORES informados acerca 
del desarroUo de esta situación. 
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Artículo V. RESPONSABILIDAD DEL REASEGURADOR 

A) El REASEGURADOR indemnizará al REASEGURADO, dentro de 
los términos del presente Contrato, la parte de todo siniestro o serie 
de siniestros, derivados de un mismo acontecimiento, cuyo coste neto 
definitivo exceda del importe que figura en las CONDICIONES 
PARTICULARES denominado PRIMER RIESGO y que será siempre 
a cargo del REASEGURADO. 

B) La responsabilidad del REASEGURADOR denominada SEGUNDO 
FUESGO, nunca excederá del límite indicado igualmente en las CON- 
DICIONES PARTICULARES para cada siniestro o serie de siniestros 
derivados de un mismo acontecimiento. 

C) La responsabilidad máxima del REASEGURADOR por todos los si- 
niestros que sean a cargo del presente Contrato no podrá exceder de 
la cifra indicada en las CONDICIONES PARTICULARES. 

D) La responsabilidad del REASEGURADOR no podrá incrementarse 
ante la imposibilidad del REASEGURADO de recobrar importes 
adeudados por otros Reaseguradores en función de sus prácticas 
habituales de reaseguro, aunque tal imposibilidad sea debida a insol- 
vencia. 

Artículo VI. REPOSICIONES 

A) Las reposiciones de cobertura serán como se indica en las CONDI- 
CIONES PARTICULARES y de acuerdo con la «Cláusula de Reposi- 
ciones» adjunta que forma parte del Contrato. 

B) Si el pago de un siniestro se efectuase con anterioridad al ajuste de pri- 
ma, la reposición de cobertura será calculada provisionalmente sobre 
la prima de depósito. 

Articulo VII. PARTICIPACI~N DE REASEGURADOR 

La participación del REASEGURADOR en el presente contrato es la que 
figura indicada en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Artículo VIII. LÍNEAS NETAS RETENIDAS (SOLO EN CASO DE 
QUE EL X.L. CUBRA LA RETENCIÓN NETA DEL 
REASEGURADO) 

Este Contrato solo amparará la parte de cualquier seguro que EL REASE- 
GURADO, actuando de acuerdo con su práctica establecida, retenga neta 
por su cuenta propia. 
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La responsabilidad del REASEGURADOR bajo el presente Contrato 
no será aumentada debido a un error o una emisión que resulte en un 
aumento en la retención neta normal del REASEGURADO ni tampoco 
a causa de que el REASEGURADO haya dejado de efectuar reaseguros 
de acuerdo con su práctica de costumbre, ni por causa de la incapacidad 
del REASEGURADO de recaudar a cualquier otro REASEGURADOR 
cualquier suma que éste le deba, sea que dicha incapacidad resulte de la 
insolvencia de dichos reaseguradores o no. 

Artículo IX. PRIMA DE REASEGURO 

A) El REASEGURADO pagará al REASEGURADOR la Prima de De- 
pósito indicada en las CONDICIONES PAKTICULARES. 

B) La prima definitiva a pagar al REASEGURADOR se calculará toman- 
do el porcentaje indicado en las CONDICIONES PAKTICULARES 
y aplicándolo sobre el encaje original de primas contabilizadas por 
el REASEGURADOR. El REASEGURADO deberá establecer una 
cuenta en la que figure el cálculo definitivo de las primas a favor del 
REASEGURADOR, antes de los tres meses posteriores a la fecha de 
terminación de este Contrato. 

C) Si la prima definitiva resultase superior a la Prima de Depósito, se 
produciría un  pago inmediato del saldo al REASEGURADOR. No 
obstante, si la prima definitiva fuese inferior a la de Depósito, el 
REASEGURADOR devolvería la diferencia, pero la prima total para 
este Contrato no puede ser inferior a la Prima Múiima indicada en las 
CONDICIONES PARTICULARES. 

D) En caso de cancelación de este Contrato, según el Artículo XV, la 
prima definitiva se basará sobre el encaje de primas del período entre 
la fecha de efecto y la de cancelación efectiva y estaría sujeta a una 
Prima Mínima calculada a prorrata sobre el informe especificado en 
el apartado anterior. 

E) El término «Encaje de primas original» se refiere al encaje total de 
primas menos: 

Los extornos. 
Las anulaciones. 
Las primas pagadas por reaseguros, cuyos recobros en caso de si- 
niestro favorezcan al REASEGURADOR 

contabilizados durante el período de este Contrato y referido a los nego- 
cios protegidos por este Contrato. 
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Artículo X. CUENTAS CORRIENTES 

A) Las operaciones derivadas del presente contrato se llevarán a una 
cuenta corriente cerrada al final de cada período indicado en las 
CONDICIONES PARTICULARES. 
La moneda en que las cuentas serán emitidas figura igualmente en las 
CONDICIONES PARTICULARES. 

B) El REASEGURADO establecerá y enviará el estado de dicha cuen- 
ta dentro de los tres meses siguientes al cierre de cada período. EL 
REASEGURADOR manifestará su conformidad o reparos dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de recibo del estado de cuenta; 
transcurrido dicho plazo sin sus noticias, se considerará aprobada la 
cuenta, a reserva de poder rectificar en el estado próximo todo error 
advertido posteriormente. 

C) Los saldos resultantes serán pagados por la parte deudora dentro del 
período indicado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

Articulo XI. PAGO DE SINIESTROS 

A) En el caso de que el REASEGURADO procediera al pago total o par- 
cial de un siniestro afectado por las garantías del presente Contrato, 
el REASEGURADOR se obliga a efectuar el pago de la proporción a 
su cargo. 

B) Queda entendido y convenido que el REASEGURADOR tendrá de- 
recho a deducir de cualquier pago que deba realizar al REASEGURA- 
DO sobre el siniestro, cualquier suma que le sea debida por ésta como 
consecuencia del presente Contrato o de cualquier otro al que éste 
renovara o reemplazara. 

Artículo XII. TASA DE CAMBIO 

Cualquier moneda diferente de la establecida en el Contrato será conver- 
tida a ésta última a las tasas de cambio utilizadas en la contabilidad del 
REASEGURADO. Si el REASEGURADO se viese obligado a realizar un 
pago total o parcial de un siniestro en moneda distinta a la establecida en 
el contrato dichas sumas se convertirán a las tasas de cambio fijadas en el 
momento de efectuar dicho pago. 

El REASEGURADO no podrá introducir ningún cambio en este Contrato 
ni en su política de suscripción relativa a la cesión de negocio a la que se 
aplica este acuerdo, sin la aprobación de los REASEGURADORES. 
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Artículo XIV. ANEXOS 

Este acuerdo puede ser alterado en cualquiera de sus términos bien por 
un anexo firmado por las partes contratantes, bien por un intercambio de 
correspondencia que deberá ser considerada como parte integrante del 
mismo o bien por la sustitución de un condicionado particular revisado 
que, igualmente, deberá ser firmado por ambas partes. 

A) Las partes contratantes tiene el derecho a dar por cancelado el contra- 
to con efecto inmediato: 

1. Si el cumplimiento del mismo resultase imposible, legalmente o de 
hecho, por motivos no atribuibles a una de las partes contratantes. 

2. Si la otra parte llegase a ser insolvente, iniciara procedimiento de 
quiebra o liquidación, o si le fuese retirada la autorización para 
negociar. 

3. Si la otra parte perdiese todo o parte de su capital desembolsado. 
4. Si la otra parte se fusionase o modificase considerablemente su 

situación de propiedad o de dominio. 
5. Si la otra parte no cumpliese con sus compromisos. 
6. Si el país en que la otra parte tiene su domicilio o sede principal 

entrase en guerra declarada o no, o bien fuese parcial o totalmente 
ocupada por otra potencia. 

B) El aviso de rescisión será dado por escrito (mediante carta certificada, 
télex o telegrama) y dirigido a la sede principal de la parte destinataria 
o, respectivamente, a cualquier otra dirección que hubiese sido desig- 
nada a tal fin. 

C) En caso de que las comunicaciones estuviesen interrumpidas, el aviso 
de rescisión surtirá efecto tan pronto como sea remitido o se haya tra- 
tado de hacerlo. 

Articulo XVI. ERRORES U OMISIONES 

Los errores u omisiones involuntarios cometidos por el REASEGURADO, 
no liberarán al REASEGURADOR de las responsabilidades contraídas. 
Tales errores y omisiones deberán ser enmendados de forma inmediata 
una vez conocidos. 
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A) El REASEGURADOR tiene el derecho de hacer revisar por uno de 
sus funcionarios autorizados al efecto y en cualquier momento, los do- 
cumentos del REASEGURADO referentes a los negocios objeto del 
presente contrato, quedando establecido que si estuviese pendiente un 
arbitraje o un procedimiento legal entre ambas partes, tal derecho tan 
sólo podrá ser ejercido por la mediación de un representante que no 
sea empleado del REASEGURADOR. 
El REASEGURADOR deberá comunicar al REASEGURADO su 
propósito de ejercer el derecho de información con anticipación, por 
lo menos de 48 horas. 

B) El derecho de información del REASEGURADOR subsistirá mientras 
una de las partes tenga pendiente contra la otra una demanda origina- 
da en los negocio que son objeto del presente Contrato, aún después 
de haberse terminado, rescindido o invalidado el mismo. 

C) A requerimiento del REASEGURADOR, quién pagará los gastos que 
se originen, el REASEGURADO proporcionará copias de los docu- 
mentos referentes a los negocios cedidos en virtud de este contrato. 

D) El REASEGURADOR se obliga a considerar el presente contrato así 
como todas las operaciones referentes al mismo, con carácter estricta- 
mente confidencial, comprometiéndose a no hacer uso ni durante su vi- 
gencia ni después de ésta, de las informaciones obtenidas por el mismo. 

E) Ambas partes quedan obligadas a remitirse mutuamente, todos los 
años, la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de sus 
respectivos ejercicios sociales. 

Artículo XVIII. ARBITRAJE 

A) Ambas partes declaran su intención formal de resolver amigablemente 
cualquier discrepancia que surja con respecto a la validez o interpreta- 
ción del presente Contrato. 

B) Las controversias que puedan surgir entre las partes, serán resueltas 
definitivamente por un Tribunal que tendrá su sede en ........................ 
..................................... y estará constituido por tres hrbitros expertos 
en Seguros y/o Reaseguros de reconocido prestigio. 

C) Cada parte nombrará su árbitro y éstos de común acuerdo designarán 
a un tercero. 

D) Si en el plazo de un mes una de las partes no nombrase a su árbitro 
o si los dos árbitros no Negasen a un acuerdo para la designación del 
tercero, la otra parte podrá acudir a los Tribunales de Justicia instando 
la formaiización judicial del compromiso. 
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E) Los árbitros decidirán la cuestión litigiosa en equidad, según su saber 
y entender. 
El laudo de los árbitros deberá producirse en el menor plazo posible 
y, en todo caso, dentro de los seis meses siguientes a contar desde la 
fecha en que se constituyó el Tribunal Arbitral. Los árbitros deberán 
resolver sobre el reparto de los gastos que origine el Arbitraje. 

F) Ambas partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir 
el laudo arbitral que se dicte. 

En cuanto no sea competencia de los árbitros, las partes se someten expre- 
...................... samente a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de 

..................... con expresa renuncia de cualquier otro fuero, si lo tuvieren. 
El presente Contrato se emite por duplicado y es fmado por ambas partes, 

En Madrid a ......... de ........................................... de ......... 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR 



ANEXOS 

ANEXO A 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

CONDICIONES PARTICULARES 

X.L. SEGURO DE CAUCIÓN - TRAMO ÚNICO 

Artículo 1 - OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción del negocio objeto de la cesión: Protección de la retención 
de ........................................................... en su Cuota Parteffólizas suscri- 
tas por el REASEGURADO en el ramo de Caución (lo que convenga). 

Artículo 11 - ALCANCE DE LA COBERTURA 

Período de vigencia: 

Artículo 111. ÁMBITO TERRITORIAL 

Ambito territorial: 

Artículo IV. RESPONSABILIDAD DEL REASEGURADOR 
. . 

Przorzdad: ......................................................... Última Pérdida Neta por 
cliente. Esta cifra se entenderá a cargo del REASEGURADO en cada 
siniestro independientemente de que se hayan visto afectados distintos 
tipos de fianzas en un mismo cliente. 
, . Lzmzte: .............................. Ultima Pérdida Neta por cliente. 

Responsabilidad Máxima del Reasegurador: 
Condiciones Generales: Cláusula Ultima Pérdida Neta 
Cláusula Líneas Netas Retenidas (si procede) 
No Claim Bonus .......... % ( a los 24 meses de efecto) 

Artículo V. REINSTALACIONES 

Reinstalaciones: 
El termino «prorrata» se refiere a la proporción repuesta de cobertura del 
segundo riesgo sin tener en cuenta la fecha de ocurrencia%del siniestro. 
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htículo VI. PARTICIPACI~N DEL REASEGURADOR 

Participación del Reasegurador: .......... % del Segundo Riesgo. 

Artículo VII. PRIMA DE REASEGURO 

Prima de Depósito: 
Prima Definitiva: 
Prima Mínima: 

Artículo VIII. ARBITRAJE 

Sede del Tribunal Arbitral: 

htículo IX. JURISDICCI~N 

Jurisdicción: 

Hecho y firmado, por duplicado, en 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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ANEXO B 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

CONDICIONES PARTICULARES 

X.L. SEGURO DE CAUCIÓN 

A) EXCLUSIONES 

1. Tratados de Reaseguro. 
11. Reaseguro Facultativo. 

III. Cualquier pérdida o daño ocasionado por o como consecuencia 
directa o indirecta de cualquiera de las ocurrencias siguientes: 

a) Guerra invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas (con o sin declaración de guerra), guerra civil; 

b) motín, conmoción civil revelando el carácter de levantamiento po- 
pular, sublevación militar, rebelión, insurrección, revolución, poder 
militar o usurpado o cualquier acto de persona o personas actuando 
en nombre de o en conexión con alguna organización cuyo objeto 
sea el derrocamiento o presión de cualquier gobierno de jure o de 
ipso por medio de terrorismo o cualquier otro medio violento. 

N. Pools y Riesgos Nucleares y/o Atómicos de cualquier índole. 
V. Fianzas que garanticen el cumplimiento de contratos de más de tres 

años de duración. 
Vi. Fianzas en garantía de devolución de préstamos. 

VII. Fianzas en garantía de letras de cambio. 
VIII. Fianzas en garantía de emisión de títulos de renta fija. 

M. Fianzas en garantía de otras obligaciones de pago sin base contrac- 
tual y/o legal. 

X. Fianzas judiciales de carácter penal. 

Será considerado un sólo riesgo cualquier firma o compañía individual. 
Sin embargo, cuando algunas firmas o compañías individuales forman un 
Grupo, dicho Grupo debe ser considerado como un sólo riesgo. 



348 EL SEGURO DE G ~ u C I ~ N :  U N A  APROXIMACI~N PRÁCTIG~ 

Se considerarán pertenecientes a un mismo gmpo las entidades que consti- 
tuyan una unidad de decisión, porque cualquiera de ellas controle o pueda 
controlar, directa o indirectamente, las decisiones de las demás. 
Se entenderá, en todo caso, que existe control de una entidad dominada por 
otra dominante cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la entidad dominante disponga de la mayoría de los derechos 
de voto de la entidad dominada, bien directamente, bien mediante 
acuerdos con otros socios de esta última. 

b) Que la entidad dominante tenga derecho a nombrar o a destituir a 
la mayoría de los miembros de los órganos de gobierno de la entidad 
dominada, bien directamente, bien a través de acuerdos con otros 
socios de esta última. 

C) Que al menos la mitad más uno de los consejeros de la entidad 
dominada sean consejeros o altos directivos de la entidad dominante o 
de otra entidad por ella dominada. 

A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, a los derechos de 
voto, nombramiento o destitución en ellos mencionados, se añadirán los 
que la entidad dominante posea, a través de las entidades dominadas, o a 
través de otras personas que actúen por cuenta de la entidad dominante, 
o de otras entidades por ella dominadas. 
En cualquier caso, EL REASEGURADOR aceptará que EL REASEGU- 
RADO hubiera podido considerar como riesgos separados a aquellas fir- 
mas y compañías de las que no dispusiera, a pesar de aplicar criterios rigu- 
rosos de suscripción, de la suficiente información acerca de vínculos con 
otras firmas o compañías para las cuales ya se hubiese asumido riesgo. 
Se entiende y acuerda también que EL REASEGURADOR aceptará su respon- 
sabilidad en los riesgos resultantes de agrupación de acuerdo con los criterios 
anteriormente expresados aunque éstos pudieran superar los límites del Tratado. 
Quedarán en todo caso excluidas de aplicación de estos criterios las em- 
presas estatales y las que perteneciendo a la misma gran Corporación Ban- 
caria demuestren absoluta independencia en su actividad y gestión. 
Si independientemente de los criterios anteriores, existiese alguna duda, EL 
REASEGURADO será el único juez de lo que constituye un sólo riesgo. 

1. Todo siniestro amparado por este Contrato reducirá la cobertura de 
reaseguro, establecida en el Límite, en el importe que dicho siniestro 
exceda de la Prioridad, desde el momento de acaecimiento del sinies- 
tro, hasta el final del período de la cobertura de reaseguro. 
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2. No obstante, el importe de cobertura reducida por el siniestro, será 
automáticamente repuesto desde el momento del acaecimiento hasta el 
final del de la cobertura mediante el pago de una prima adicional 
a «prorrata» según está indicado en las CONDICIONES PARTICULA- 
RES. 

Hecho y firmado, por duplicado, en 

LA CEDENTE, EL REASEGURADOR. 
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ANEXO C 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

CONDICIONES PARTICULARES 

X.L. SEGURO DE CAUCIÓN 

ÚLTIMA PÉRDIDA NETA 

El término «Última Pérdida Neta» se entenderá que significa el importe 
efectivamente pagado originalmente en la liquidación de siniestros o res- 
ponsabilidades, incluyendo las indemnizaciones pagadas, gastos de arre- 
glo, judiciales y de una manera general, cualquier desembolso que venga 
obligado a realizar EL REASEGURADO en virtud del siniestro o serie 
de siniestros en que fuera responsable, excluyendo los salarios fijos de sus 
empleados y sus gastos generales, después de deducir todos los recobros 
o salvamentos. 

Hecho y firmado por duplicado, en 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 
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ANEXO D 

AL CONTRATO DE REASEGURO SUSCRITO ENTRE 

CONDICIONES PARTICULARES 

X.L. SEGURO DE CAUCIÓN 

Este contrato sólo amparará la parte de cualquier seguro que EL REASE- 
GURADO, actuando de acuerdo con su práctica establecida, retenga neta 
por su cuenta propia. La responsabilidad del REASEGURADOR bajo el 
presente contrato no será aumentada debido a un error o una omisión que 
resulte en un aumento en la retención neta normal del REASEGURADO 
ni tampoco a causa de que el REASEGURADO haya dejado de efectuar 
reaseguros de acuerdo con su práctica de costumbre, ni por causa de la 
incapacidad del REASEGURADO de recaudar a cualquier otro REASE- 
GURADOR cualquier suma que éste le deba, sea que dicha incapacidad 
resulte de la insolvencia de dichos reaseguros o no. 

Hecho y firmado por duplicado en 

EL REASEGURADO, EL REASEGURADOR, 





Este libro se terminó de imprimir 
en los talleres de Femández Ciudad, S.L. 

en el mes de abril de 2008. 




	Portada seguro caución
	El seguro de caución

